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LA MUNICIPALIDAD COMO MOTOR DEL DESARROLLO. 
 
 
La comuna de Cabrero está posicionándose con gran energía. El Censo Nacional de Población y Vivienda 2024, demostró 
que, después de la capital provincial, Los Ángeles, Cabrero es la primera comuna más poblada, con 31.256 habitantes.  
La Municipalidad cumplió su relevante tarea como principal motor de desarrollo local, contando con el respaldo de 
ministerios y del Gobierno Regional. 
 
En Educación el año 2024, enfrentamos el desafío de administrar un sistema deficitario con traspaso de fondos 
municipales. Hubo proyectos de infraestructura, equipamiento y la incorporación de cinco Buses inclusivos de transporte 
escolar. 
Excelentes resultados en el SIMCE y la PAES; y el reconocimiento del Liceo MAZZ como sede comunal de rendición de 
la Prueba PAES. 
 
 En Salud, fortalecimos la prevención, destacando los proyectos pioneros como el Mamógrafo Móvil y la Cámara 
Hiperbárica.  
 
La protección del Medio Ambiente la acentuamos con la entrega de contenedores de basura a ocho mil familias y 400 
composteras; proyectos de plazuelas vecinales, la plaza de armas de Cabrero y la Plaza Puerta del Bosque de Charrúa 
y la Remodelación de los ejes viales General Cruz y Río Claro.  
 
En Seguridad Pública, respondimos con el patrullaje preventivo diurno y nocturno; y siete nuevas cámaras de 
televigilancia, entre otras acciones.  
 
En Cultura y Patrimonio, posicionamos el Centro Cultural / Biblioteca Municipal, y realizamos programas masivos del 
Verano Entretenido, fiestas costumbristas y eventos referidos a pueblos originarios.  
 
Ejecutamos proyectos de reductores de velocidad, agua potable rural, distribución de matapolvo y el Plan invierno evitó 
inundaciones generalizadas. Incorporamos nueva maquinaria pesada y fructificaron las gestiones ante Vialidad para 
pavimentar dos caminos y hacerse cargo de la mantención del camino Cabrero - Monte Águila. 
 
Prodesal atendió a sus 330 usuarios de nuestros campos. 
 
Los programas de la Mujer consiguieron el éxito esperado, con capacitaciones, cursos y talleres laborales.  
En Discapacidad también logramos avances, destacando los diez años del Método Tomatis en Cabrero. 
 
Para los jóvenes, la organización y el apoyo logístico para eventos y para los adultos mayores, reforzamos la salud, la 
recreación y su integración. 
 
En Deportes, destacan la aprobación de proyectos de mantención del Gimnasio Polideportivo y la actualización del 
proyecto del Estadio “Luis Figueroa”.  
Inauguramos la Medialuna Municipal y construimos el nuevo Estadio Cancha 3.  
 
El 6 de diciembre de 2024, asumió la gestión alcaldicia el nuevo alcalde, YUSEF SABAG ARANEDA.  
Celebramos los 97 años de la creación de nuestra comuna. Fue el momento de esbozar el camino hacia nuestro primer 
Centenario en diciembre de 2027, lo que marca desafíos enormes para nuestra comunidad.  
 
 

 
 





1. PRESENTACIÓN

El artículo 67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N°20.742, señala que el alcalde 
deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser 
invitados también a esta sesión del Concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las 
autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna
respectiva. 

La Cuenta Pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos:

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en que la previsión de
ingresos  y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las
corporaciones municipales cuando corresponda;

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avance de los
programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente del
contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública;

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de
sus integrantes, entre otros;

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, señalando
específicamente las fuentes de su financiamiento;

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del
municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes efectuadas por la
Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración
municipal;

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o
fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades;

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal;
i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando estos sean de

administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los
alumnos en las evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal
vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal;

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos;
k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local, y
l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la ejecución del

plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la
cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos,
obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos
aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías.

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, la cuenta íntegra
efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. 

H. Concejo Municipal - periodo 2021 – 2024 

El Concejo Municipal estuvo integrado por los concejales: JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, 
MAURICIO RODRÍGUEZ RIVAS, CARLOS BUSTAMANTE ARZOLA, LUIS SAN MARTIN SÁNCHEZ Y CRISTIAN PELLÓN 
SEPÚLVEDA. Presidido por el ALCALDE, MARIO GIERKE QUEVEDO. 

El día 12 de Marzo de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Biobío dictó Sentencia definitiva, removiendo al concejal LUIS SAN
MARTÍN SÁNCHEZ de su cargo e inhabilitándolo por 5 años para ejercer cargos públicos, por contravenir de manera grave el principio 
de probidad administrativa. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Calificador de Elecciones el día 28 de mayo de 2024. 
Finalmente, el día 7 de junio de 2024 el Tribunal Electoral Regional del Biobío ordenó oficiar a la Secretaría Municipal de Cabrero de 
la decisión de remoción del señor Luis San Martín Sánchez, verificándose tal hecho el día 10 de junio del mismo año.  

Posteriormente, con fecha 12 de julio de 2024 de Sentencia Definitiva del TER se proclama como concejal de la Ilustre Municipalidad 
de Cabrero a doña PAMELA UBERLINDA DEL CARMEN MELLA BRAVO, por el término que le faltaba contemplar al concejal que 
motivó esta vacante.  

Con fecha  15 de noviembre del año 2024, presenta  la renuncia al cargo de Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, esta renuncia 
tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 57 de la Constitución Política de la República, dada la decisión de postular a 
las elecciones parlamentarias a realizarse el 16 de noviembre del año 2025. 

Tras la renuncia del ex edil don Mario Gierke Quevedo, en Sesión Extraordinaria N°78 de fecha 25 de Noviembre de 2025 del H. 
Concejo Municipal, el concejal CRISTIAN JESÚS PELLÓN SEPÚLVEDA fue elegido como NUEVO ALCALDE DE CABRERO, 
elección que fue ratificada por el TER a través de Sentencia Definitiva de fecha 29 de Noviembre de 2024, que lo proclama ALCALDE 
hasta el término que le faltaba completar su periodo al alcalde que motivó la vacancia. 

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2024, el TER proclama como CONCEJAL de la Municipalidad de Cabrero, a doña 
MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA CARRASCO, por el término que le faltaba completar al concejal que motivó la vacante.

13.3 Conclusión Salud 

Los ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2024, alcanzaron la suma de M$14.034872.- representando un 107.2% del 
presupuesto de ingresos vigentes,  esto debido a que el departamento de Salud no reconoció ingresos en el presupuesto 
vigente, monto que asciende a M$944.230.- y los gastos devengados a igual periodo alcanzaron la suma de M$11.110.808.- 
representando un 84.87% de la estimación de gastos para el año 2024, lo que arroja un resultado de ingresos mayores a los gastos 
de orden que suma M$2.924.064.- 

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, del departamento de Salud, fueron pagadas según la Directora de Salud, sin 
embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Salud de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso de pago de facturas 
a proveedores superiores a 200 días al cierre del trimestre.
Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el Oficio Nº7.561 de fecha 19 de marzo de 2018, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de contratación pública reguladas 
por la Ley N°19.886.-

Con relación al personal que se rige por las normas del Estatuto de Atención Primaria, su artículo 14° regula su contratación. 

Indicar que el departamento de Salud no cumple con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N°19.378, el número de 
horas, para el personal con contrato a plazo fijo no podrá ser superior al 20% de la dotación, situación que en la actualidad no
se cumple, toda vez que este personal a plazo fijo representa un 45.64%. 

Debemos recordar que esta Dirección de Control de control  informado a través de los trimestrales de años anteriores la 
observación de no cuadraturas de conciliaciones versus la contabilidad, que, al trimestre actual, aún se mantiene.
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presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

H. Concejo Municipal - periodo 2021 – 2024 

El Concejo Municipal estuvo integrado por los concejales: JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, 
MAURICIO RODRÍGUEZ RIVAS, CARLOS BUSTAMANTE ARZOLA, LUIS SAN MARTIN SÁNCHEZ Y CRISTIAN PELLÓN 
SEPÚLVEDA. Presidido por el ALCALDE, MARIO GIERKE QUEVEDO. 

El día 12 de Marzo de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Biobío dictó Sentencia definitiva, removiendo al concejal LUIS SAN
MARTÍN SÁNCHEZ de su cargo e inhabilitándolo por 5 años para ejercer cargos públicos, por contravenir de manera grave el principio 
de probidad administrativa. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Calificador de Elecciones el día 28 de mayo de 2024. 
Finalmente, el día 7 de junio de 2024 el Tribunal Electoral Regional del Biobío ordenó oficiar a la Secretaría Municipal de Cabrero de 
la decisión de remoción del señor Luis San Martín Sánchez, verificándose tal hecho el día 10 de junio del mismo año.  

Posteriormente, con fecha 12 de julio de 2024 de Sentencia Definitiva del TER se proclama como concejal de la Ilustre Municipalidad 
de Cabrero a doña PAMELA UBERLINDA DEL CARMEN MELLA BRAVO, por el término que le faltaba contemplar al concejal que 
motivó esta vacante.  

Con fecha  15 de noviembre del año 2024, presenta  la renuncia al cargo de Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, esta renuncia 
tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 57 de la Constitución Política de la República, dada la decisión de postular a 
las elecciones parlamentarias a realizarse el 16 de noviembre del año 2025. 

Tras la renuncia del ex edil don Mario Gierke Quevedo, en Sesión Extraordinaria N°78 de fecha 25 de Noviembre de 2025 del H. 
Concejo Municipal, el concejal CRISTIAN JESÚS PELLÓN SEPÚLVEDA fue elegido como NUEVO ALCALDE DE CABRERO, 
elección que fue ratificada por el TER a través de Sentencia Definitiva de fecha 29 de Noviembre de 2024, que lo proclama ALCALDE 
hasta el término que le faltaba completar su periodo al alcalde que motivó la vacancia. 

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2024, el TER proclama como CONCEJAL de la Municipalidad de Cabrero, a doña 
MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA CARRASCO, por el término que le faltaba completar al concejal que motivó la vacante.

13.3 Conclusión Salud 

Los ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2024, alcanzaron la suma de M$14.034872.- representando un 107.2% del 
presupuesto de ingresos vigentes,  esto debido a que el departamento de Salud no reconoció ingresos en el presupuesto 
vigente, monto que asciende a M$944.230.- y los gastos devengados a igual periodo alcanzaron la suma de M$11.110.808.- 
representando un 84.87% de la estimación de gastos para el año 2024, lo que arroja un resultado de ingresos mayores a los gastos 
de orden que suma M$2.924.064.- 

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, del departamento de Salud, fueron pagadas según la Directora de Salud, sin 
embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Salud de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso de pago de facturas 
a proveedores superiores a 200 días al cierre del trimestre.
Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el Oficio Nº7.561 de fecha 19 de marzo de 2018, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de contratación pública reguladas 
por la Ley N°19.886.-

Con relación al personal que se rige por las normas del Estatuto de Atención Primaria, su artículo 14° regula su contratación. 

Indicar que el departamento de Salud no cumple con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N°19.378, el número de 
horas, para el personal con contrato a plazo fijo no podrá ser superior al 20% de la dotación, situación que en la actualidad no
se cumple, toda vez que este personal a plazo fijo representa un 45.64%. 

Debemos recordar que esta Dirección de Control de control  informado a través de los trimestrales de años anteriores la 
observación de no cuadraturas de conciliaciones versus la contabilidad, que, al trimestre actual, aún se mantiene.



presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

H. Concejo Municipal - periodo 2021 – 2024 

El Concejo Municipal estuvo integrado por los concejales: JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, 
MAURICIO RODRÍGUEZ RIVAS, CARLOS BUSTAMANTE ARZOLA, LUIS SAN MARTIN SÁNCHEZ Y CRISTIAN PELLÓN 
SEPÚLVEDA. Presidido por el ALCALDE, MARIO GIERKE QUEVEDO. 

El día 12 de Marzo de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Biobío dictó Sentencia definitiva, removiendo al concejal LUIS SAN
MARTÍN SÁNCHEZ de su cargo e inhabilitándolo por 5 años para ejercer cargos públicos, por contravenir de manera grave el principio 
de probidad administrativa. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Calificador de Elecciones el día 28 de mayo de 2024. 
Finalmente, el día 7 de junio de 2024 el Tribunal Electoral Regional del Biobío ordenó oficiar a la Secretaría Municipal de Cabrero de 
la decisión de remoción del señor Luis San Martín Sánchez, verificándose tal hecho el día 10 de junio del mismo año.  

Posteriormente, con fecha 12 de julio de 2024 de Sentencia Definitiva del TER se proclama como concejal de la Ilustre Municipalidad 
de Cabrero a doña PAMELA UBERLINDA DEL CARMEN MELLA BRAVO, por el término que le faltaba contemplar al concejal que 
motivó esta vacante.  

Con fecha  15 de noviembre del año 2024, presenta  la renuncia al cargo de Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, esta renuncia 
tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 57 de la Constitución Política de la República, dada la decisión de postular a 
las elecciones parlamentarias a realizarse el 16 de noviembre del año 2025. 

Tras la renuncia del ex edil don Mario Gierke Quevedo, en Sesión Extraordinaria N°78 de fecha 25 de Noviembre de 2025 del H. 
Concejo Municipal, el concejal CRISTIAN JESÚS PELLÓN SEPÚLVEDA fue elegido como NUEVO ALCALDE DE CABRERO, 
elección que fue ratificada por el TER a través de Sentencia Definitiva de fecha 29 de Noviembre de 2024, que lo proclama ALCALDE 
hasta el término que le faltaba completar su periodo al alcalde que motivó la vacancia. 

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2024, el TER proclama como CONCEJAL de la Municipalidad de Cabrero, a doña 
MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA CARRASCO, por el término que le faltaba completar al concejal que motivó la vacante.

13.3 Conclusión Salud 

Los ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2024, alcanzaron la suma de M$14.034872.- representando un 107.2% del 
presupuesto de ingresos vigentes,  esto debido a que el departamento de Salud no reconoció ingresos en el presupuesto 
vigente, monto que asciende a M$944.230.- y los gastos devengados a igual periodo alcanzaron la suma de M$11.110.808.- 
representando un 84.87% de la estimación de gastos para el año 2024, lo que arroja un resultado de ingresos mayores a los gastos 
de orden que suma M$2.924.064.- 

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, del departamento de Salud, fueron pagadas según la Directora de Salud, sin 
embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Salud de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso de pago de facturas 
a proveedores superiores a 200 días al cierre del trimestre.
Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el Oficio Nº7.561 de fecha 19 de marzo de 2018, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de contratación pública reguladas 
por la Ley N°19.886.-

Con relación al personal que se rige por las normas del Estatuto de Atención Primaria, su artículo 14° regula su contratación. 

Indicar que el departamento de Salud no cumple con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N°19.378, el número de 
horas, para el personal con contrato a plazo fijo no podrá ser superior al 20% de la dotación, situación que en la actualidad no
se cumple, toda vez que este personal a plazo fijo representa un 45.64%. 

Debemos recordar que esta Dirección de Control de control  informado a través de los trimestrales de años anteriores la 
observación de no cuadraturas de conciliaciones versus la contabilidad, que, al trimestre actual, aún se mantiene.

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 



presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 



13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 



1. PRESENTACIÓN

El artículo 67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N°20.742, señala que el alcalde 
deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser 
invitados también a esta sesión del Concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las 
autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna
respectiva. 

La Cuenta Pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos:

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en que la previsión de
ingresos  y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las
corporaciones municipales cuando corresponda;

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avance de los
programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente del
contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública;

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de
sus integrantes, entre otros;

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, señalando
específicamente las fuentes de su financiamiento;

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del
municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes efectuadas por la
Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración
municipal;

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o
fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades;

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal;
i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando estos sean de

administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los
alumnos en las evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal
vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal;

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos;
k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local, y
l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la ejecución del

plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la
cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos,
obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos
aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías.

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, la cuenta íntegra
efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. 

El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

H. Concejo Municipal - periodo 2021 – 2024 

El Concejo Municipal estuvo integrado por los concejales: JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, 
MAURICIO RODRÍGUEZ RIVAS, CARLOS BUSTAMANTE ARZOLA, LUIS SAN MARTIN SÁNCHEZ Y CRISTIAN PELLÓN 
SEPÚLVEDA. Presidido por el ALCALDE, MARIO GIERKE QUEVEDO. 

El día 12 de Marzo de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Biobío dictó Sentencia definitiva, removiendo al concejal LUIS SAN
MARTÍN SÁNCHEZ de su cargo e inhabilitándolo por 5 años para ejercer cargos públicos, por contravenir de manera grave el principio 
de probidad administrativa. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Calificador de Elecciones el día 28 de mayo de 2024. 
Finalmente, el día 7 de junio de 2024 el Tribunal Electoral Regional del Biobío ordenó oficiar a la Secretaría Municipal de Cabrero de 
la decisión de remoción del señor Luis San Martín Sánchez, verificándose tal hecho el día 10 de junio del mismo año.  

Posteriormente, con fecha 12 de julio de 2024 de Sentencia Definitiva del TER se proclama como concejal de la Ilustre Municipalidad 
de Cabrero a doña PAMELA UBERLINDA DEL CARMEN MELLA BRAVO, por el término que le faltaba contemplar al concejal que 
motivó esta vacante.  

Con fecha  15 de noviembre del año 2024, presenta  la renuncia al cargo de Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, esta renuncia 
tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 57 de la Constitución Política de la República, dada la decisión de postular a 
las elecciones parlamentarias a realizarse el 16 de noviembre del año 2025. 

Tras la renuncia del ex edil don Mario Gierke Quevedo, en Sesión Extraordinaria N°78 de fecha 25 de Noviembre de 2025 del H. 
Concejo Municipal, el concejal CRISTIAN JESÚS PELLÓN SEPÚLVEDA fue elegido como NUEVO ALCALDE DE CABRERO, 
elección que fue ratificada por el TER a través de Sentencia Definitiva de fecha 29 de Noviembre de 2024, que lo proclama ALCALDE 
hasta el término que le faltaba completar su periodo al alcalde que motivó la vacancia. 

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2024, el TER proclama como CONCEJAL de la Municipalidad de Cabrero, a doña 
MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA CARRASCO, por el término que le faltaba completar al concejal que motivó la vacante.

13.3 Conclusión Salud 

Los ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2024, alcanzaron la suma de M$14.034872.- representando un 107.2% del 
presupuesto de ingresos vigentes,  esto debido a que el departamento de Salud no reconoció ingresos en el presupuesto 
vigente, monto que asciende a M$944.230.- y los gastos devengados a igual periodo alcanzaron la suma de M$11.110.808.- 
representando un 84.87% de la estimación de gastos para el año 2024, lo que arroja un resultado de ingresos mayores a los gastos 
de orden que suma M$2.924.064.- 

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, del departamento de Salud, fueron pagadas según la Directora de Salud, sin 
embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Salud de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso de pago de facturas 
a proveedores superiores a 200 días al cierre del trimestre.
Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el Oficio Nº7.561 de fecha 19 de marzo de 2018, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de contratación pública reguladas 
por la Ley N°19.886.-

Con relación al personal que se rige por las normas del Estatuto de Atención Primaria, su artículo 14° regula su contratación. 

Indicar que el departamento de Salud no cumple con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N°19.378, el número de 
horas, para el personal con contrato a plazo fijo no podrá ser superior al 20% de la dotación, situación que en la actualidad no
se cumple, toda vez que este personal a plazo fijo representa un 45.64%. 

Debemos recordar que esta Dirección de Control de control  informado a través de los trimestrales de años anteriores la 
observación de no cuadraturas de conciliaciones versus la contabilidad, que, al trimestre actual, aún se mantiene.

Tabla de Asistencia Sesiones y Consejeros CCSP 

CONSEJERO Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. ASISTENCIA 
Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Secretario 
Ejecutivo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 

Ministro de Fe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Concejo 
Municipal  0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 33,3% 

Concejo 
Municipal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 16,7% 

Cosoc  1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 58,3% 
Cosoc  0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 50,0% 
Fiscalía 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 16,7% 
Carabineros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 91,7% 
PDI 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 83,3% 
Gendarmería 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 50,0% 
SENDA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SENAME 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 83,3% 
Delegación 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 75,0% 
Salud 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 83,3% 
Educación 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 75,0% 
Centro Mujer 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SAG 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 25,0% 
OPD 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 83,3% 
%  Asistencia 
por sesión 68,4% 63,2% 68,4% 89,5% 78,9% 63,2% 68,4% 68,4% 52,6% 68,4% 63,2% 84,2% 

ASISTENCIA PROMEDIO DEL AÑO 2024: 69,7% 

12.3 PATRIMONIO  
Variación Del Patrimonio Al 31.12.2024 (M$-21.317.-)

MONTO M$
Patrimonio Institucional 5.575.257
Resultados Acumulados 12.547.909
Resultados del Ejercicio Año 2024 -21.317
Total Patrimonio 18.101.849
Activo 18.899.365
Pasivo 797.516
Total Patrimonio 18.101.849

12.4 INVERSION EN SERVICIOS COMUNITARIOS

SERVICIO EMPRESA MONTO M$
Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Barrido de Calles y Poda de Árboles 

Altramuz Limitada 1.313.000 

Mantención de áreas verdes Rodrigo Alejandro Vidal Beltrán 560.028 
Servicio de Mantención de Semáforos Sociedad de Construcciones y Seguridad Vial Ltda. 15.024 
  TOTAL 1.888.052

12.5 PATENTES COMERCIALES 
TIPO PATENTE CANTIDAD M$ 
Industriales 53
Comerciales 626 
Profesionales 32
Alcoholes 159 
Total Patentes 870 
Monto Total General  771.321 

12.6 CONTRATOS Y CONVENIOS  
   Contratos y Convenios 2024 celebrados por la Municipalidad 

CONVENIOS MONTOS M$ TIPO DE PAGO 
Convenio Corporación Asistencia Judicial. 8.500.000 Anual
Contrato de Provisión Personal de Apoyo. 853.070.542 Anual
Contrato Arriendo Fotocopiadora Municipal, Biblioteca y Tránsito. 13,7 Por Copia
Servicio de Aseo Integral en Dependencias Municipales. 222.479.100 Anual
Servicio de Guardias de Vigilancia para dependencias municipales. 321.278.592 Anual 
Convenio Clínico por Asistencia de Social. 111.537.981 Anual
Convenio de Mantención Programas Computacionales suscrito con CAS Chile S.A. UF 69,02 Mensual
Petrinovic SPA, mantención de equipos de Gabinete Psicotécnico. 2.567.544 Anual
Servicio de arriendo de equipo y comisión de Servicio Pago Electrónico Transbank. 1,27% y 0,65% 

Monto Transacción
Mensual

Servicio de Telefónica Móvil para la Municipalidad de Cabrero. 1.545.215 Mensual
Servicio de Mantención y Conservación de Semáforos y Balizas Peatonales. 1.251.428 Mensual
Servicio de Asistencia de Programas Computacionales Zeka. 450.000 Mensual
Servicio de Automatización de Permisos de Circulación. 16 UF +IVA Mensual
Contrato de Suministro de Combustible Dpto. de educación y Municipal de Cabrero con 
Compañía de Petróleo de Chile COPEC S.A. 

100.000.000 Según Solicitud

Contrato de Suministro de Materiales de Construcción. 200.000.000 Según Solicitud
Contrato de Materiales de Oficina. 16.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Mediaguas 6x3 y Piezas 3x3. 50.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Limpieza de Fosas. 35.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Lavandería. 2.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Cajas de Mercadería para Ayuda Social 50.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Insumos Computacionales 30.000.000 Según Solicitud



1. PRESENTACIÓN

El artículo 67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N°20.742, señala que el alcalde 
deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser 
invitados también a esta sesión del Concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las 
autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna
respectiva. 

La Cuenta Pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos:

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en que la previsión de
ingresos  y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las
corporaciones municipales cuando corresponda;

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avance de los
programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente del
contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública;

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de
sus integrantes, entre otros;

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, señalando
específicamente las fuentes de su financiamiento;

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del
municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes efectuadas por la
Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración
municipal;

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o
fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades;

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal;
i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando estos sean de

administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los
alumnos en las evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal
vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal;

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos;
k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local, y
l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la ejecución del

plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la
cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos,
obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos
aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías.

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, la cuenta íntegra
efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. 

presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

H. Concejo Municipal - periodo 2021 – 2024 

El Concejo Municipal estuvo integrado por los concejales: JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, 
MAURICIO RODRÍGUEZ RIVAS, CARLOS BUSTAMANTE ARZOLA, LUIS SAN MARTIN SÁNCHEZ Y CRISTIAN PELLÓN 
SEPÚLVEDA. Presidido por el ALCALDE, MARIO GIERKE QUEVEDO. 

El día 12 de Marzo de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Biobío dictó Sentencia definitiva, removiendo al concejal LUIS SAN
MARTÍN SÁNCHEZ de su cargo e inhabilitándolo por 5 años para ejercer cargos públicos, por contravenir de manera grave el principio 
de probidad administrativa. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Calificador de Elecciones el día 28 de mayo de 2024. 
Finalmente, el día 7 de junio de 2024 el Tribunal Electoral Regional del Biobío ordenó oficiar a la Secretaría Municipal de Cabrero de 
la decisión de remoción del señor Luis San Martín Sánchez, verificándose tal hecho el día 10 de junio del mismo año.  

Posteriormente, con fecha 12 de julio de 2024 de Sentencia Definitiva del TER se proclama como concejal de la Ilustre Municipalidad 
de Cabrero a doña PAMELA UBERLINDA DEL CARMEN MELLA BRAVO, por el término que le faltaba contemplar al concejal que 
motivó esta vacante.  

Con fecha  15 de noviembre del año 2024, presenta  la renuncia al cargo de Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, esta renuncia 
tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 57 de la Constitución Política de la República, dada la decisión de postular a 
las elecciones parlamentarias a realizarse el 16 de noviembre del año 2025. 

Tras la renuncia del ex edil don Mario Gierke Quevedo, en Sesión Extraordinaria N°78 de fecha 25 de Noviembre de 2025 del H. 
Concejo Municipal, el concejal CRISTIAN JESÚS PELLÓN SEPÚLVEDA fue elegido como NUEVO ALCALDE DE CABRERO, 
elección que fue ratificada por el TER a través de Sentencia Definitiva de fecha 29 de Noviembre de 2024, que lo proclama ALCALDE 
hasta el término que le faltaba completar su periodo al alcalde que motivó la vacancia. 

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2024, el TER proclama como CONCEJAL de la Municipalidad de Cabrero, a doña 
MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA CARRASCO, por el término que le faltaba completar al concejal que motivó la vacante.

13.3 Conclusión Salud 

Los ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2024, alcanzaron la suma de M$14.034872.- representando un 107.2% del 
presupuesto de ingresos vigentes,  esto debido a que el departamento de Salud no reconoció ingresos en el presupuesto 
vigente, monto que asciende a M$944.230.- y los gastos devengados a igual periodo alcanzaron la suma de M$11.110.808.- 
representando un 84.87% de la estimación de gastos para el año 2024, lo que arroja un resultado de ingresos mayores a los gastos 
de orden que suma M$2.924.064.- 

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, del departamento de Salud, fueron pagadas según la Directora de Salud, sin 
embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Salud de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso de pago de facturas 
a proveedores superiores a 200 días al cierre del trimestre.
Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el Oficio Nº7.561 de fecha 19 de marzo de 2018, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de contratación pública reguladas 
por la Ley N°19.886.-

Con relación al personal que se rige por las normas del Estatuto de Atención Primaria, su artículo 14° regula su contratación. 

Indicar que el departamento de Salud no cumple con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N°19.378, el número de 
horas, para el personal con contrato a plazo fijo no podrá ser superior al 20% de la dotación, situación que en la actualidad no
se cumple, toda vez que este personal a plazo fijo representa un 45.64%. 

Debemos recordar que esta Dirección de Control de control  informado a través de los trimestrales de años anteriores la 
observación de no cuadraturas de conciliaciones versus la contabilidad, que, al trimestre actual, aún se mantiene.

Tabla de Asistencia Sesiones y Consejeros CCSP 

CONSEJERO Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. ASISTENCIA 
Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Secretario 
Ejecutivo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 

Ministro de Fe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Concejo 
Municipal  0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 33,3% 

Concejo 
Municipal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 16,7% 

Cosoc  1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 58,3% 
Cosoc  0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 50,0% 
Fiscalía 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 16,7% 
Carabineros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 91,7% 
PDI 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 83,3% 
Gendarmería 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 50,0% 
SENDA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SENAME 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 83,3% 
Delegación 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 75,0% 
Salud 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 83,3% 
Educación 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 75,0% 
Centro Mujer 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SAG 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 25,0% 
OPD 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 83,3% 
%  Asistencia 
por sesión 68,4% 63,2% 68,4% 89,5% 78,9% 63,2% 68,4% 68,4% 52,6% 68,4% 63,2% 84,2% 

ASISTENCIA PROMEDIO DEL AÑO 2024: 69,7% 

12.3 PATRIMONIO  
Variación Del Patrimonio Al 31.12.2024 (M$-21.317.-)

MONTO M$
Patrimonio Institucional 5.575.257
Resultados Acumulados 12.547.909
Resultados del Ejercicio Año 2024 -21.317
Total Patrimonio 18.101.849
Activo 18.899.365
Pasivo 797.516
Total Patrimonio 18.101.849

12.4 INVERSION EN SERVICIOS COMUNITARIOS

SERVICIO EMPRESA MONTO M$
Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Barrido de Calles y Poda de Árboles 

Altramuz Limitada 1.313.000 

Mantención de áreas verdes Rodrigo Alejandro Vidal Beltrán 560.028 
Servicio de Mantención de Semáforos Sociedad de Construcciones y Seguridad Vial Ltda. 15.024 
  TOTAL 1.888.052

12.5 PATENTES COMERCIALES 
TIPO PATENTE CANTIDAD M$ 
Industriales 53
Comerciales 626 
Profesionales 32
Alcoholes 159 
Total Patentes 870 
Monto Total General  771.321 

12.6 CONTRATOS Y CONVENIOS  
   Contratos y Convenios 2024 celebrados por la Municipalidad 

CONVENIOS MONTOS M$ TIPO DE PAGO 
Convenio Corporación Asistencia Judicial. 8.500.000 Anual
Contrato de Provisión Personal de Apoyo. 853.070.542 Anual
Contrato Arriendo Fotocopiadora Municipal, Biblioteca y Tránsito. 13,7 Por Copia
Servicio de Aseo Integral en Dependencias Municipales. 222.479.100 Anual
Servicio de Guardias de Vigilancia para dependencias municipales. 321.278.592 Anual 
Convenio Clínico por Asistencia de Social. 111.537.981 Anual
Convenio de Mantención Programas Computacionales suscrito con CAS Chile S.A. UF 69,02 Mensual
Petrinovic SPA, mantención de equipos de Gabinete Psicotécnico. 2.567.544 Anual
Servicio de arriendo de equipo y comisión de Servicio Pago Electrónico Transbank. 1,27% y 0,65% 

Monto Transacción
Mensual

Servicio de Telefónica Móvil para la Municipalidad de Cabrero. 1.545.215 Mensual
Servicio de Mantención y Conservación de Semáforos y Balizas Peatonales. 1.251.428 Mensual
Servicio de Asistencia de Programas Computacionales Zeka. 450.000 Mensual
Servicio de Automatización de Permisos de Circulación. 16 UF +IVA Mensual
Contrato de Suministro de Combustible Dpto. de educación y Municipal de Cabrero con 
Compañía de Petróleo de Chile COPEC S.A. 

100.000.000 Según Solicitud

Contrato de Suministro de Materiales de Construcción. 200.000.000 Según Solicitud
Contrato de Materiales de Oficina. 16.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Mediaguas 6x3 y Piezas 3x3. 50.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Limpieza de Fosas. 35.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Lavandería. 2.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Cajas de Mercadería para Ayuda Social 50.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Insumos Computacionales 30.000.000 Según Solicitud

Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 



presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

H. Concejo Municipal - periodo 2021 – 2024 

El Concejo Municipal estuvo integrado por los concejales: JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, 
MAURICIO RODRÍGUEZ RIVAS, CARLOS BUSTAMANTE ARZOLA, LUIS SAN MARTIN SÁNCHEZ Y CRISTIAN PELLÓN 
SEPÚLVEDA. Presidido por el ALCALDE, MARIO GIERKE QUEVEDO. 

El día 12 de Marzo de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Biobío dictó Sentencia definitiva, removiendo al concejal LUIS SAN
MARTÍN SÁNCHEZ de su cargo e inhabilitándolo por 5 años para ejercer cargos públicos, por contravenir de manera grave el principio 
de probidad administrativa. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Calificador de Elecciones el día 28 de mayo de 2024. 
Finalmente, el día 7 de junio de 2024 el Tribunal Electoral Regional del Biobío ordenó oficiar a la Secretaría Municipal de Cabrero de 
la decisión de remoción del señor Luis San Martín Sánchez, verificándose tal hecho el día 10 de junio del mismo año.  

Posteriormente, con fecha 12 de julio de 2024 de Sentencia Definitiva del TER se proclama como concejal de la Ilustre Municipalidad 
de Cabrero a doña PAMELA UBERLINDA DEL CARMEN MELLA BRAVO, por el término que le faltaba contemplar al concejal que 
motivó esta vacante.  

Con fecha  15 de noviembre del año 2024, presenta  la renuncia al cargo de Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, esta renuncia 
tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 57 de la Constitución Política de la República, dada la decisión de postular a 
las elecciones parlamentarias a realizarse el 16 de noviembre del año 2025. 

Tras la renuncia del ex edil don Mario Gierke Quevedo, en Sesión Extraordinaria N°78 de fecha 25 de Noviembre de 2025 del H. 
Concejo Municipal, el concejal CRISTIAN JESÚS PELLÓN SEPÚLVEDA fue elegido como NUEVO ALCALDE DE CABRERO, 
elección que fue ratificada por el TER a través de Sentencia Definitiva de fecha 29 de Noviembre de 2024, que lo proclama ALCALDE 
hasta el término que le faltaba completar su periodo al alcalde que motivó la vacancia. 

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2024, el TER proclama como CONCEJAL de la Municipalidad de Cabrero, a doña 
MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA CARRASCO, por el término que le faltaba completar al concejal que motivó la vacante.

13.3 Conclusión Salud 

Los ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2024, alcanzaron la suma de M$14.034872.- representando un 107.2% del 
presupuesto de ingresos vigentes,  esto debido a que el departamento de Salud no reconoció ingresos en el presupuesto 
vigente, monto que asciende a M$944.230.- y los gastos devengados a igual periodo alcanzaron la suma de M$11.110.808.- 
representando un 84.87% de la estimación de gastos para el año 2024, lo que arroja un resultado de ingresos mayores a los gastos 
de orden que suma M$2.924.064.- 

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, del departamento de Salud, fueron pagadas según la Directora de Salud, sin 
embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Salud de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso de pago de facturas 
a proveedores superiores a 200 días al cierre del trimestre.
Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el Oficio Nº7.561 de fecha 19 de marzo de 2018, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de contratación pública reguladas 
por la Ley N°19.886.-

Con relación al personal que se rige por las normas del Estatuto de Atención Primaria, su artículo 14° regula su contratación. 

Indicar que el departamento de Salud no cumple con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N°19.378, el número de 
horas, para el personal con contrato a plazo fijo no podrá ser superior al 20% de la dotación, situación que en la actualidad no
se cumple, toda vez que este personal a plazo fijo representa un 45.64%. 

Debemos recordar que esta Dirección de Control de control  informado a través de los trimestrales de años anteriores la 
observación de no cuadraturas de conciliaciones versus la contabilidad, que, al trimestre actual, aún se mantiene.

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 

Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 



presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 

Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

493.000

587.863 587.863 587.863 

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

2.144.001

2.292.235

2.228.485

2.177.429

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 



13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

493.000

587.863 587.863 587.863 

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

2.144.001

2.292.235

2.228.485

2.177.429

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 



El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

89.655

61.098
54.446 50.750

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

3.000 3.000 3.000 3.000 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

58.505

55.189

53.894 53.874

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

45.610 45.450 45.247

39.747

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Tabla de Asistencia Sesiones y Consejeros CCSP 

CONSEJERO Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. ASISTENCIA 
Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Secretario 
Ejecutivo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 

Ministro de Fe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Concejo 
Municipal  0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 33,3% 

Concejo 
Municipal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 16,7% 

Cosoc  1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 58,3% 
Cosoc  0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 50,0% 
Fiscalía 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 16,7% 
Carabineros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 91,7% 
PDI 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 83,3% 
Gendarmería 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 50,0% 
SENDA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SENAME 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 83,3% 
Delegación 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 75,0% 
Salud 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 83,3% 
Educación 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 75,0% 
Centro Mujer 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SAG 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 25,0% 
OPD 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 83,3% 
%  Asistencia 
por sesión 68,4% 63,2% 68,4% 89,5% 78,9% 63,2% 68,4% 68,4% 52,6% 68,4% 63,2% 84,2% 

ASISTENCIA PROMEDIO DEL AÑO 2024: 69,7% 

12.3 PATRIMONIO  
Variación Del Patrimonio Al 31.12.2024 (M$-21.317.-)

MONTO M$
Patrimonio Institucional 5.575.257
Resultados Acumulados 12.547.909
Resultados del Ejercicio Año 2024 -21.317
Total Patrimonio 18.101.849
Activo 18.899.365
Pasivo 797.516
Total Patrimonio 18.101.849

12.4 INVERSION EN SERVICIOS COMUNITARIOS

SERVICIO EMPRESA MONTO M$
Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Barrido de Calles y Poda de Árboles 

Altramuz Limitada 1.313.000 

Mantención de áreas verdes Rodrigo Alejandro Vidal Beltrán 560.028 
Servicio de Mantención de Semáforos Sociedad de Construcciones y Seguridad Vial Ltda. 15.024 
  TOTAL 1.888.052

12.5 PATENTES COMERCIALES 
TIPO PATENTE CANTIDAD M$ 
Industriales 53
Comerciales 626 
Profesionales 32
Alcoholes 159 
Total Patentes 870 
Monto Total General  771.321 

12.6 CONTRATOS Y CONVENIOS  
   Contratos y Convenios 2024 celebrados por la Municipalidad 

CONVENIOS MONTOS M$ TIPO DE PAGO 
Convenio Corporación Asistencia Judicial. 8.500.000 Anual
Contrato de Provisión Personal de Apoyo. 853.070.542 Anual
Contrato Arriendo Fotocopiadora Municipal, Biblioteca y Tránsito. 13,7 Por Copia
Servicio de Aseo Integral en Dependencias Municipales. 222.479.100 Anual
Servicio de Guardias de Vigilancia para dependencias municipales. 321.278.592 Anual 
Convenio Clínico por Asistencia de Social. 111.537.981 Anual
Convenio de Mantención Programas Computacionales suscrito con CAS Chile S.A. UF 69,02 Mensual
Petrinovic SPA, mantención de equipos de Gabinete Psicotécnico. 2.567.544 Anual
Servicio de arriendo de equipo y comisión de Servicio Pago Electrónico Transbank. 1,27% y 0,65% 

Monto Transacción
Mensual

Servicio de Telefónica Móvil para la Municipalidad de Cabrero. 1.545.215 Mensual
Servicio de Mantención y Conservación de Semáforos y Balizas Peatonales. 1.251.428 Mensual
Servicio de Asistencia de Programas Computacionales Zeka. 450.000 Mensual
Servicio de Automatización de Permisos de Circulación. 16 UF +IVA Mensual
Contrato de Suministro de Combustible Dpto. de educación y Municipal de Cabrero con 
Compañía de Petróleo de Chile COPEC S.A. 

100.000.000 Según Solicitud

Contrato de Suministro de Materiales de Construcción. 200.000.000 Según Solicitud
Contrato de Materiales de Oficina. 16.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Mediaguas 6x3 y Piezas 3x3. 50.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Limpieza de Fosas. 35.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Lavandería. 2.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Cajas de Mercadería para Ayuda Social 50.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Insumos Computacionales 30.000.000 Según Solicitud

Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 



El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

74.123

71.465
70.745 70.745 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
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100.077
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1.300

1.100

536 536 
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Tabla de Asistencia Sesiones y Consejeros CCSP 

CONSEJERO Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. ASISTENCIA 
Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Secretario 
Ejecutivo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 

Ministro de Fe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Concejo 
Municipal  0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 33,3% 

Concejo 
Municipal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 16,7% 

Cosoc  1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 58,3% 
Cosoc  0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 50,0% 
Fiscalía 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 16,7% 
Carabineros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 91,7% 
PDI 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 83,3% 
Gendarmería 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 50,0% 
SENDA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SENAME 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 83,3% 
Delegación 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 75,0% 
Salud 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 83,3% 
Educación 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 75,0% 
Centro Mujer 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SAG 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 25,0% 
OPD 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 83,3% 
%  Asistencia 
por sesión 68,4% 63,2% 68,4% 89,5% 78,9% 63,2% 68,4% 68,4% 52,6% 68,4% 63,2% 84,2% 

ASISTENCIA PROMEDIO DEL AÑO 2024: 69,7% 

12.3 PATRIMONIO  
Variación Del Patrimonio Al 31.12.2024 (M$-21.317.-)

MONTO M$
Patrimonio Institucional 5.575.257
Resultados Acumulados 12.547.909
Resultados del Ejercicio Año 2024 -21.317
Total Patrimonio 18.101.849
Activo 18.899.365
Pasivo 797.516
Total Patrimonio 18.101.849

12.4 INVERSION EN SERVICIOS COMUNITARIOS

SERVICIO EMPRESA MONTO M$
Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Barrido de Calles y Poda de Árboles 

Altramuz Limitada 1.313.000 

Mantención de áreas verdes Rodrigo Alejandro Vidal Beltrán 560.028 
Servicio de Mantención de Semáforos Sociedad de Construcciones y Seguridad Vial Ltda. 15.024 
  TOTAL 1.888.052

12.5 PATENTES COMERCIALES 
TIPO PATENTE CANTIDAD M$ 
Industriales 53
Comerciales 626 
Profesionales 32
Alcoholes 159 
Total Patentes 870 
Monto Total General  771.321 

12.6 CONTRATOS Y CONVENIOS  
   Contratos y Convenios 2024 celebrados por la Municipalidad 

CONVENIOS MONTOS M$ TIPO DE PAGO 
Convenio Corporación Asistencia Judicial. 8.500.000 Anual
Contrato de Provisión Personal de Apoyo. 853.070.542 Anual
Contrato Arriendo Fotocopiadora Municipal, Biblioteca y Tránsito. 13,7 Por Copia
Servicio de Aseo Integral en Dependencias Municipales. 222.479.100 Anual
Servicio de Guardias de Vigilancia para dependencias municipales. 321.278.592 Anual 
Convenio Clínico por Asistencia de Social. 111.537.981 Anual
Convenio de Mantención Programas Computacionales suscrito con CAS Chile S.A. UF 69,02 Mensual
Petrinovic SPA, mantención de equipos de Gabinete Psicotécnico. 2.567.544 Anual
Servicio de arriendo de equipo y comisión de Servicio Pago Electrónico Transbank. 1,27% y 0,65% 

Monto Transacción
Mensual

Servicio de Telefónica Móvil para la Municipalidad de Cabrero. 1.545.215 Mensual
Servicio de Mantención y Conservación de Semáforos y Balizas Peatonales. 1.251.428 Mensual
Servicio de Asistencia de Programas Computacionales Zeka. 450.000 Mensual
Servicio de Automatización de Permisos de Circulación. 16 UF +IVA Mensual
Contrato de Suministro de Combustible Dpto. de educación y Municipal de Cabrero con 
Compañía de Petróleo de Chile COPEC S.A. 

100.000.000 Según Solicitud

Contrato de Suministro de Materiales de Construcción. 200.000.000 Según Solicitud
Contrato de Materiales de Oficina. 16.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Mediaguas 6x3 y Piezas 3x3. 50.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Limpieza de Fosas. 35.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Lavandería. 2.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Cajas de Mercadería para Ayuda Social 50.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Insumos Computacionales 30.000.000 Según Solicitud

Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 

Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 



El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 

Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 



12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 



12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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2.292.235

2.228.485
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JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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379.185 364.473 357.421
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Presupuesto vigente (M$)

155.000 155.000 

150.191 150.191 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

30.714

37.330 37.271
34.236

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 



Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

89.655

61.098
54.446 50.750

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

3.000 3.000 3.000 3.000 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

58.505

55.189

53.894 53.874

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

45.610 45.450 45.247

39.747

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

190.000

180.573 179.519 179.519 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

41.000

34.467 33.526 33.526 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

1.290.000

1.708.903 1.708.902 
1.468.902

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 



Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 



Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 



Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.
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Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 



PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.
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Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 



REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1



REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1



REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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1.290.000
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

349.553
382.621 372.259

290.088

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

143.340

156.798
155.439

153.043

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

47.330

47.748

47.103

46.716

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

48.610
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RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 



Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.
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Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 



Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.
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Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 



DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 



DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 



RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 



RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  



Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  



CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  



CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  



CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 



INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 



INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 



Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 



Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.



Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.



Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 



El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 



Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 



Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 



Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 



Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 



Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 



Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Avenida Padre Hurtado Poniente desde calle Los Cipreses hasta Avenida 
Las Flores y Avenida Las Flores desde AvenidaPadre Hurtado hasta inicio de pavimento. Pavimentando 3.025 m² de calzada 
en HCV, 1.246 m² de aceras en adocreto, sistema de manejo de aguas lluvias mediante infiltración. 

PPP. TRAMOS CALLE O’HIGGINS, AV. VIAL Y CALLE ARTURO PRAT, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2378 M$ 687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para las calles O'Higgins, Av. Vial y Arturo Prat de Cabrero. Repavimentando 
5.989m² de calzada, 652 m² de aceras y sistema de manejo de aguas lluvias. 

PPP RÍO ÑUBLE, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2372 M$ 410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para la calle Río Ñuble de Monte Águila desde fin pavimento hasta ruta Q-606 e 

incluye la pavimentación de calzada HCV 3268 m²,  ciclovía HCV 885 m2, aceras HCV 980 m². 

PPP CALLE DIEGO PORTALES Y CALLE O’HIGGINS MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2380 M$ 300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para las calles Diego Portales y O'Higgins de Monte Águila con pavimentación de 

2059 m2 de calzada, 1.755 m2 de aceras, sistema de manejo de aguas lluvias. 

5.16 PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 

CONSULTORÍAS 2024 – PRESUPUESTO MUNICIPAL
Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 

inicial (M$) 
Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 
acumulad

os (M$)  
(Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 
Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 
Estudios proyectos 
pavimentación 
participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros 
estudios de pre inversión 
para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos 
para APR diversos 
sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - Se rebajó el presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para este año, 
por tanto se debe evaluar la 
ejecución para el próximo año 

Mecánicas de suelos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos.  

Diseño anteproyecto 
parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

LICENCIAS NO PROFESIONALES Y ESPECIALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

INFORME ESTADISTICO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
Vehículos de uso particular 

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 16 16
Febrero 10 1 11
Marzo 10 10
Abril 45 1 1 47
Mayo 31 1 32
Junio 27 27
Julio 17 1 18
Agosto 11 11
Septiembre 9 9
Octubre 17 17
Noviembre 12 2 1 15
Diciembre 1 18 2 21
 TOTAL 1 223 6 4 234

A. Vehículo
Automóvil Particular 4.658
Station Wagon  2.208
Jeep 104
Furgón 324
Casa Rodante 3
Minibús 47
Camioneta 3.273
Motos y Motocicleta 370
Carros Arrastre, hasta 1.750 kgs. 176
Todo Terreno 50
Cuatrimoto 18
Triciclos Eléctricos 7
B. Vehículos de Transporte Colectivo 
Taxi Básico 23
Taxi Turismo o de Lujo 50
Minibús 65
Bus 45
Transporte Escolar y trabajadores 25
C. Vehículos de Carga 
Camión 412
Tractocamión 444
Maquinaria Automotriz y Tractor Agrícola 119
Remolque 56
Semirremolque 446
Total de Permisos de Circulación 12.923



Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Avenida Padre Hurtado Poniente desde calle Los Cipreses hasta Avenida 
Las Flores y Avenida Las Flores desde AvenidaPadre Hurtado hasta inicio de pavimento. Pavimentando 3.025 m² de calzada 
en HCV, 1.246 m² de aceras en adocreto, sistema de manejo de aguas lluvias mediante infiltración. 

PPP. TRAMOS CALLE O’HIGGINS, AV. VIAL Y CALLE ARTURO PRAT, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2378 M$ 687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para las calles O'Higgins, Av. Vial y Arturo Prat de Cabrero. Repavimentando 
5.989m² de calzada, 652 m² de aceras y sistema de manejo de aguas lluvias. 

PPP RÍO ÑUBLE, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2372 M$ 410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para la calle Río Ñuble de Monte Águila desde fin pavimento hasta ruta Q-606 e 

incluye la pavimentación de calzada HCV 3268 m²,  ciclovía HCV 885 m2, aceras HCV 980 m². 

PPP CALLE DIEGO PORTALES Y CALLE O’HIGGINS MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2380 M$ 300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para las calles Diego Portales y O'Higgins de Monte Águila con pavimentación de 

2059 m2 de calzada, 1.755 m2 de aceras, sistema de manejo de aguas lluvias. 

5.16 PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 

CONSULTORÍAS 2024 – PRESUPUESTO MUNICIPAL
Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 

inicial (M$) 
Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 
acumulad

os (M$)  
(Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 
Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 
Estudios proyectos 
pavimentación 
participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros 
estudios de pre inversión 
para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos 
para APR diversos 
sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - Se rebajó el presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para este año, 
por tanto se debe evaluar la 
ejecución para el próximo año 

Mecánicas de suelos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos.  

Diseño anteproyecto 
parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

LICENCIAS NO PROFESIONALES Y ESPECIALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

INFORME ESTADISTICO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
Vehículos de uso particular 

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 16 16
Febrero 10 1 11
Marzo 10 10
Abril 45 1 1 47
Mayo 31 1 32
Junio 27 27
Julio 17 1 18
Agosto 11 11
Septiembre 9 9
Octubre 17 17
Noviembre 12 2 1 15
Diciembre 1 18 2 21
 TOTAL 1 223 6 4 234

A. Vehículo
Automóvil Particular 4.658
Station Wagon  2.208
Jeep 104
Furgón 324
Casa Rodante 3
Minibús 47
Camioneta 3.273
Motos y Motocicleta 370
Carros Arrastre, hasta 1.750 kgs. 176
Todo Terreno 50
Cuatrimoto 18
Triciclos Eléctricos 7
B. Vehículos de Transporte Colectivo 
Taxi Básico 23
Taxi Turismo o de Lujo 50
Minibús 65
Bus 45
Transporte Escolar y trabajadores 25
C. Vehículos de Carga 
Camión 412
Tractocamión 444
Maquinaria Automotriz y Tractor Agrícola 119
Remolque 56
Semirremolque 446
Total de Permisos de Circulación 12.923

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 



11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 



11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 



10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 



INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

10.2 CAUSAS JUDICIALES INTERPUESTAS EN EL 2024 

ROL CAUSA ÁREA MATERIA MONTO O PRESTACIÓN DEMANDADA 
Rol C-98-2024  
“CHITA SPA. CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”,  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro de Factura 
Cobro ejecutivo de la Factura Electrónica N° 3519 
de fecha 08 de junio de 2023, por un monto de 
$439.110.- 

C-220-2024 
“I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO CON 
CORPORACIÓN DEPORTIVA COMUNAL 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro en pesos Reintegro de subvención no rendida, que asciende 
a la suma de $16.430.000.- 

T-1-2024 
“CAMPOS CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Denuncia de tutela 
laboral.

El monto demandado asciende a la suma de 
$25.000.000.- por concepto de daño moral. 

T-2-2024 
“ESTRADA CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO” 
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Educación Denuncia Tutela 
Laboral 

Tutela de Derechos fundamentales, por la suma de 
$26.000.000.- y daño moral por la suma de 
50.000.000.- 

Rol 1879-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Salud Recurso de 
Protección 

Que se declare arbitrario e ilegal los descuentos
efectuados en sus remuneraciones de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2023 y que 
la Municipalidad se abstenga de dicho descuento. 

Rol 21.983-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Educación Recurso de 
Protección. 

Que se declare que el descuento por la suma de 
$613.846 sería un acto arbitrario e ilegal y que la 
Municipalidad se abstenga de efectuar dicho 
descuento. 

Rol 23.254-2024  
DE LA ILTMA CORTE DE APELACIONES 
DE CONCEPCIÓN 

Educación Recurso de 
Protección 

Que se declare ilegal y arbitrario el descuento en 
remuneraciones de los funcionarios afiliados a la 
AFUDEM, por instrucción de Contraloría y que se 
abstenga de efectuar dicho descuento. 

10.3 RESUMEN SUMARIOS INSTRUIDOS DURANTE EL PERIODO 2024. 

SUMARIO MATERIA
D.A.E.N°335  - 29.02.2024 Desestima reclamación sobre eventuales irregularidades en el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo 

Educativo Municipal, PADEM, Cabrero, para el año 2023. 
D.A.E.Nº672  -  08/03/2024 DP 2230 Proveedor AMPROF MUSIC GROUP SPA cedida a UNIFACTORING S.A. 
D.A.E.Nº673  -  08/03/2024 Camioneta Siniestro Patente PDWH-87 
D.A.E N°1317- 06/05/2024 Determinar responsabilidades administrativas Decreto de Pago N°91 de alarmas y monitoreo del Departamento 

de Educación. 
D.A.E. N°1480- 20/05/2024 Eleva Investigación Sumaria instruida por D.A.E. 183/2024 a Sumario Administrativo. 
Se eleva a Sumario Adm. 
D.A.E.N°1720 - 18/06/2024   
D.A.E.Nº1289  - 01/06/2023 

Realizan denuncia a los funcionarios Gonzalo Meller Y Gonzalo Orellana, de descréditos en contra de todos los 
docentes de la comunidad educativa, con providencia del Sr. Alcalde, que instruye Investigación Sumaria. 
Se eleva a Sumario Administrativo. 

D.A.E.N°1867-  08/07/2024 Determinar la responsabilidad administrativa  respecto del siniestro ocurrido a Camioneta Toyota Hilux, Placa 
Patente JPVL-59. 

D.A.E. N°1994- 23/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas sobre Saldos Pendientes Sin Acreditar; I.F. N°468/2023 
D.A.E. N°2005- 24/07/2024 Determinar eventuales responsabilidades en despacho irregular de medicamentos CESFAM cabrero. 
D.A.E. N°2012- 24/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2110-06/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas por error en el cálculo de reajuste año 2023. 
D.A.E. N°2131- 07/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto del Informe N°16 efectuado por el abogado René Withe. 
D.A.E.Nº2240 19/08/2024 n contra de los funcionarios del DAEM a Sr. Carlos Morales Betanzo, Sra. Pamela Cea Ponce y Sr. Sebastián 

Guenante Arancibia, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto a las observaciones 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA 
DE CABRERO 

La comuna de Cabrero demanda la necesidad de contar con un espacio 
para actividades masivas, tales como charlas, reuniones y/o concejos, 
tanto para uso del municipio como también de la comunidad. Además de 
dotar con espacios para grupos de trabajo más reducidos en salas de 
reuniones ya que el municipio no cuenta con este tipo de recintos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento municipal de 
133,44m² en un nivel en albañilería confinada. Considera un salón 
principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos 
de iluminación y audio. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada y aprobada técnicamente en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS 
SAPOS, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Estero los sapos, la comunidad demanda un 
recinto, donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades 
que fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras 
actividades de carácter recreativo y social. 

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además 
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2352 
Monto Aprobado : M$ 155.342.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2024-311 
Monto Aprobado : M$ 109.229.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Avenida Padre Hurtado Poniente desde calle Los Cipreses hasta Avenida 
Las Flores y Avenida Las Flores desde AvenidaPadre Hurtado hasta inicio de pavimento. Pavimentando 3.025 m² de calzada 
en HCV, 1.246 m² de aceras en adocreto, sistema de manejo de aguas lluvias mediante infiltración. 

PPP. TRAMOS CALLE O’HIGGINS, AV. VIAL Y CALLE ARTURO PRAT, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2378 M$ 687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para las calles O'Higgins, Av. Vial y Arturo Prat de Cabrero. Repavimentando 
5.989m² de calzada, 652 m² de aceras y sistema de manejo de aguas lluvias. 

PPP RÍO ÑUBLE, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2372 M$ 410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para la calle Río Ñuble de Monte Águila desde fin pavimento hasta ruta Q-606 e 

incluye la pavimentación de calzada HCV 3268 m²,  ciclovía HCV 885 m2, aceras HCV 980 m². 

PPP CALLE DIEGO PORTALES Y CALLE O’HIGGINS MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2380 M$ 300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para las calles Diego Portales y O'Higgins de Monte Águila con pavimentación de 

2059 m2 de calzada, 1.755 m2 de aceras, sistema de manejo de aguas lluvias. 

5.16 PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 

CONSULTORÍAS 2024 – PRESUPUESTO MUNICIPAL
Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 

inicial (M$) 
Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 
acumulad

os (M$)  
(Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 
Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 
Estudios proyectos 
pavimentación 
participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros 
estudios de pre inversión 
para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos 
para APR diversos 
sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - Se rebajó el presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para este año, 
por tanto se debe evaluar la 
ejecución para el próximo año 

Mecánicas de suelos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos.  

Diseño anteproyecto 
parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

LICENCIAS NO PROFESIONALES Y ESPECIALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

INFORME ESTADISTICO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
Vehículos de uso particular 

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 16 16
Febrero 10 1 11
Marzo 10 10
Abril 45 1 1 47
Mayo 31 1 32
Junio 27 27
Julio 17 1 18
Agosto 11 11
Septiembre 9 9
Octubre 17 17
Noviembre 12 2 1 15
Diciembre 1 18 2 21
 TOTAL 1 223 6 4 234

A. Vehículo
Automóvil Particular 4.658
Station Wagon  2.208
Jeep 104
Furgón 324
Casa Rodante 3
Minibús 47
Camioneta 3.273
Motos y Motocicleta 370
Carros Arrastre, hasta 1.750 kgs. 176
Todo Terreno 50
Cuatrimoto 18
Triciclos Eléctricos 7
B. Vehículos de Transporte Colectivo 
Taxi Básico 23
Taxi Turismo o de Lujo 50
Minibús 65
Bus 45
Transporte Escolar y trabajadores 25
C. Vehículos de Carga 
Camión 412
Tractocamión 444
Maquinaria Automotriz y Tractor Agrícola 119
Remolque 56
Semirremolque 446
Total de Permisos de Circulación 12.923

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 



INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

10.2 CAUSAS JUDICIALES INTERPUESTAS EN EL 2024 

ROL CAUSA ÁREA MATERIA MONTO O PRESTACIÓN DEMANDADA 
Rol C-98-2024  
“CHITA SPA. CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”,  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro de Factura 
Cobro ejecutivo de la Factura Electrónica N° 3519 
de fecha 08 de junio de 2023, por un monto de 
$439.110.- 

C-220-2024 
“I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO CON 
CORPORACIÓN DEPORTIVA COMUNAL 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro en pesos Reintegro de subvención no rendida, que asciende 
a la suma de $16.430.000.- 

T-1-2024 
“CAMPOS CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Denuncia de tutela 
laboral.

El monto demandado asciende a la suma de 
$25.000.000.- por concepto de daño moral. 

T-2-2024 
“ESTRADA CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO” 
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Educación Denuncia Tutela 
Laboral 

Tutela de Derechos fundamentales, por la suma de 
$26.000.000.- y daño moral por la suma de 
50.000.000.- 

Rol 1879-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Salud Recurso de 
Protección 

Que se declare arbitrario e ilegal los descuentos
efectuados en sus remuneraciones de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2023 y que 
la Municipalidad se abstenga de dicho descuento. 

Rol 21.983-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Educación Recurso de 
Protección. 

Que se declare que el descuento por la suma de 
$613.846 sería un acto arbitrario e ilegal y que la 
Municipalidad se abstenga de efectuar dicho 
descuento. 

Rol 23.254-2024  
DE LA ILTMA CORTE DE APELACIONES 
DE CONCEPCIÓN 

Educación Recurso de 
Protección 

Que se declare ilegal y arbitrario el descuento en 
remuneraciones de los funcionarios afiliados a la 
AFUDEM, por instrucción de Contraloría y que se 
abstenga de efectuar dicho descuento. 

10.3 RESUMEN SUMARIOS INSTRUIDOS DURANTE EL PERIODO 2024. 

SUMARIO MATERIA
D.A.E.N°335  - 29.02.2024 Desestima reclamación sobre eventuales irregularidades en el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo 

Educativo Municipal, PADEM, Cabrero, para el año 2023. 
D.A.E.Nº672  -  08/03/2024 DP 2230 Proveedor AMPROF MUSIC GROUP SPA cedida a UNIFACTORING S.A. 
D.A.E.Nº673  -  08/03/2024 Camioneta Siniestro Patente PDWH-87 
D.A.E N°1317- 06/05/2024 Determinar responsabilidades administrativas Decreto de Pago N°91 de alarmas y monitoreo del Departamento 

de Educación. 
D.A.E. N°1480- 20/05/2024 Eleva Investigación Sumaria instruida por D.A.E. 183/2024 a Sumario Administrativo. 
Se eleva a Sumario Adm. 
D.A.E.N°1720 - 18/06/2024   
D.A.E.Nº1289  - 01/06/2023 

Realizan denuncia a los funcionarios Gonzalo Meller Y Gonzalo Orellana, de descréditos en contra de todos los 
docentes de la comunidad educativa, con providencia del Sr. Alcalde, que instruye Investigación Sumaria. 
Se eleva a Sumario Administrativo. 

D.A.E.N°1867-  08/07/2024 Determinar la responsabilidad administrativa  respecto del siniestro ocurrido a Camioneta Toyota Hilux, Placa 
Patente JPVL-59. 

D.A.E. N°1994- 23/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas sobre Saldos Pendientes Sin Acreditar; I.F. N°468/2023 
D.A.E. N°2005- 24/07/2024 Determinar eventuales responsabilidades en despacho irregular de medicamentos CESFAM cabrero. 
D.A.E. N°2012- 24/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2110-06/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas por error en el cálculo de reajuste año 2023. 
D.A.E. N°2131- 07/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto del Informe N°16 efectuado por el abogado René Withe. 
D.A.E.Nº2240 19/08/2024 n contra de los funcionarios del DAEM a Sr. Carlos Morales Betanzo, Sra. Pamela Cea Ponce y Sr. Sebastián 

Guenante Arancibia, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto a las observaciones 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA 
DE CABRERO 

La comuna de Cabrero demanda la necesidad de contar con un espacio 
para actividades masivas, tales como charlas, reuniones y/o concejos, 
tanto para uso del municipio como también de la comunidad. Además de 
dotar con espacios para grupos de trabajo más reducidos en salas de 
reuniones ya que el municipio no cuenta con este tipo de recintos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento municipal de 
133,44m² en un nivel en albañilería confinada. Considera un salón 
principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos 
de iluminación y audio. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada y aprobada técnicamente en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS 
SAPOS, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Estero los sapos, la comunidad demanda un 
recinto, donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades 
que fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras 
actividades de carácter recreativo y social. 

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además 
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2352 
Monto Aprobado : M$ 155.342.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2024-311 
Monto Aprobado : M$ 109.229.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Avenida Padre Hurtado Poniente desde calle Los Cipreses hasta Avenida 
Las Flores y Avenida Las Flores desde AvenidaPadre Hurtado hasta inicio de pavimento. Pavimentando 3.025 m² de calzada 
en HCV, 1.246 m² de aceras en adocreto, sistema de manejo de aguas lluvias mediante infiltración. 

PPP. TRAMOS CALLE O’HIGGINS, AV. VIAL Y CALLE ARTURO PRAT, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2378 M$ 687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para las calles O'Higgins, Av. Vial y Arturo Prat de Cabrero. Repavimentando 
5.989m² de calzada, 652 m² de aceras y sistema de manejo de aguas lluvias. 

PPP RÍO ÑUBLE, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2372 M$ 410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para la calle Río Ñuble de Monte Águila desde fin pavimento hasta ruta Q-606 e 

incluye la pavimentación de calzada HCV 3268 m²,  ciclovía HCV 885 m2, aceras HCV 980 m². 

PPP CALLE DIEGO PORTALES Y CALLE O’HIGGINS MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2380 M$ 300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para las calles Diego Portales y O'Higgins de Monte Águila con pavimentación de 

2059 m2 de calzada, 1.755 m2 de aceras, sistema de manejo de aguas lluvias. 

5.16 PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 

CONSULTORÍAS 2024 – PRESUPUESTO MUNICIPAL
Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 

inicial (M$) 
Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 
acumulad

os (M$)  
(Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 
Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 
Estudios proyectos 
pavimentación 
participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros 
estudios de pre inversión 
para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos 
para APR diversos 
sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - Se rebajó el presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para este año, 
por tanto se debe evaluar la 
ejecución para el próximo año 

Mecánicas de suelos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos.  

Diseño anteproyecto 
parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

LICENCIAS NO PROFESIONALES Y ESPECIALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

INFORME ESTADISTICO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
Vehículos de uso particular 

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 16 16
Febrero 10 1 11
Marzo 10 10
Abril 45 1 1 47
Mayo 31 1 32
Junio 27 27
Julio 17 1 18
Agosto 11 11
Septiembre 9 9
Octubre 17 17
Noviembre 12 2 1 15
Diciembre 1 18 2 21
 TOTAL 1 223 6 4 234

A. Vehículo
Automóvil Particular 4.658
Station Wagon  2.208
Jeep 104
Furgón 324
Casa Rodante 3
Minibús 47
Camioneta 3.273
Motos y Motocicleta 370
Carros Arrastre, hasta 1.750 kgs. 176
Todo Terreno 50
Cuatrimoto 18
Triciclos Eléctricos 7
B. Vehículos de Transporte Colectivo 
Taxi Básico 23
Taxi Turismo o de Lujo 50
Minibús 65
Bus 45
Transporte Escolar y trabajadores 25
C. Vehículos de Carga 
Camión 412
Tractocamión 444
Maquinaria Automotriz y Tractor Agrícola 119
Remolque 56
Semirremolque 446
Total de Permisos de Circulación 12.923

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 



INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 



10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock



10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock



10.2 CAUSAS JUDICIALES INTERPUESTAS EN EL 2024 

ROL CAUSA ÁREA MATERIA MONTO O PRESTACIÓN DEMANDADA 
Rol C-98-2024  
“CHITA SPA. CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”,  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro de Factura 
Cobro ejecutivo de la Factura Electrónica N° 3519 
de fecha 08 de junio de 2023, por un monto de 
$439.110.- 

C-220-2024 
“I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO CON 
CORPORACIÓN DEPORTIVA COMUNAL 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro en pesos Reintegro de subvención no rendida, que asciende 
a la suma de $16.430.000.- 

T-1-2024 
“CAMPOS CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Denuncia de tutela 
laboral.

El monto demandado asciende a la suma de 
$25.000.000.- por concepto de daño moral. 

T-2-2024 
“ESTRADA CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO” 
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Educación Denuncia Tutela 
Laboral 

Tutela de Derechos fundamentales, por la suma de 
$26.000.000.- y daño moral por la suma de 
50.000.000.- 

Rol 1879-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Salud Recurso de 
Protección 

Que se declare arbitrario e ilegal los descuentos
efectuados en sus remuneraciones de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2023 y que 
la Municipalidad se abstenga de dicho descuento. 

Rol 21.983-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Educación Recurso de 
Protección. 

Que se declare que el descuento por la suma de 
$613.846 sería un acto arbitrario e ilegal y que la 
Municipalidad se abstenga de efectuar dicho 
descuento. 

Rol 23.254-2024  
DE LA ILTMA CORTE DE APELACIONES 
DE CONCEPCIÓN 

Educación Recurso de 
Protección 

Que se declare ilegal y arbitrario el descuento en 
remuneraciones de los funcionarios afiliados a la 
AFUDEM, por instrucción de Contraloría y que se 
abstenga de efectuar dicho descuento. 

10.3 RESUMEN SUMARIOS INSTRUIDOS DURANTE EL PERIODO 2024. 

SUMARIO MATERIA
D.A.E.N°335  - 29.02.2024 Desestima reclamación sobre eventuales irregularidades en el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo 

Educativo Municipal, PADEM, Cabrero, para el año 2023. 
D.A.E.Nº672  -  08/03/2024 DP 2230 Proveedor AMPROF MUSIC GROUP SPA cedida a UNIFACTORING S.A. 
D.A.E.Nº673  -  08/03/2024 Camioneta Siniestro Patente PDWH-87 
D.A.E N°1317- 06/05/2024 Determinar responsabilidades administrativas Decreto de Pago N°91 de alarmas y monitoreo del Departamento 

de Educación. 
D.A.E. N°1480- 20/05/2024 Eleva Investigación Sumaria instruida por D.A.E. 183/2024 a Sumario Administrativo. 
Se eleva a Sumario Adm. 
D.A.E.N°1720 - 18/06/2024   
D.A.E.Nº1289  - 01/06/2023 

Realizan denuncia a los funcionarios Gonzalo Meller Y Gonzalo Orellana, de descréditos en contra de todos los 
docentes de la comunidad educativa, con providencia del Sr. Alcalde, que instruye Investigación Sumaria. 
Se eleva a Sumario Administrativo. 

D.A.E.N°1867-  08/07/2024 Determinar la responsabilidad administrativa  respecto del siniestro ocurrido a Camioneta Toyota Hilux, Placa 
Patente JPVL-59. 

D.A.E. N°1994- 23/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas sobre Saldos Pendientes Sin Acreditar; I.F. N°468/2023 
D.A.E. N°2005- 24/07/2024 Determinar eventuales responsabilidades en despacho irregular de medicamentos CESFAM cabrero. 
D.A.E. N°2012- 24/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2110-06/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas por error en el cálculo de reajuste año 2023. 
D.A.E. N°2131- 07/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto del Informe N°16 efectuado por el abogado René Withe. 
D.A.E.Nº2240 19/08/2024 n contra de los funcionarios del DAEM a Sr. Carlos Morales Betanzo, Sra. Pamela Cea Ponce y Sr. Sebastián 

Guenante Arancibia, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto a las observaciones 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA 
DE CABRERO 

La comuna de Cabrero demanda la necesidad de contar con un espacio 
para actividades masivas, tales como charlas, reuniones y/o concejos, 
tanto para uso del municipio como también de la comunidad. Además de 
dotar con espacios para grupos de trabajo más reducidos en salas de 
reuniones ya que el municipio no cuenta con este tipo de recintos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento municipal de 
133,44m² en un nivel en albañilería confinada. Considera un salón 
principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos 
de iluminación y audio. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada y aprobada técnicamente en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS 
SAPOS, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Estero los sapos, la comunidad demanda un 
recinto, donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades 
que fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras 
actividades de carácter recreativo y social. 

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además 
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2352 
Monto Aprobado : M$ 155.342.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2024-311 
Monto Aprobado : M$ 109.229.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.



10.2 CAUSAS JUDICIALES INTERPUESTAS EN EL 2024 

ROL CAUSA ÁREA MATERIA MONTO O PRESTACIÓN DEMANDADA 
Rol C-98-2024  
“CHITA SPA. CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”,  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro de Factura 
Cobro ejecutivo de la Factura Electrónica N° 3519 
de fecha 08 de junio de 2023, por un monto de 
$439.110.- 

C-220-2024 
“I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO CON 
CORPORACIÓN DEPORTIVA COMUNAL 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro en pesos Reintegro de subvención no rendida, que asciende 
a la suma de $16.430.000.- 

T-1-2024 
“CAMPOS CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Denuncia de tutela 
laboral.

El monto demandado asciende a la suma de 
$25.000.000.- por concepto de daño moral. 

T-2-2024 
“ESTRADA CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO” 
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Educación Denuncia Tutela 
Laboral 

Tutela de Derechos fundamentales, por la suma de 
$26.000.000.- y daño moral por la suma de 
50.000.000.- 

Rol 1879-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Salud Recurso de 
Protección 

Que se declare arbitrario e ilegal los descuentos
efectuados en sus remuneraciones de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2023 y que 
la Municipalidad se abstenga de dicho descuento. 

Rol 21.983-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Educación Recurso de 
Protección. 

Que se declare que el descuento por la suma de 
$613.846 sería un acto arbitrario e ilegal y que la 
Municipalidad se abstenga de efectuar dicho 
descuento. 

Rol 23.254-2024  
DE LA ILTMA CORTE DE APELACIONES 
DE CONCEPCIÓN 

Educación Recurso de 
Protección 

Que se declare ilegal y arbitrario el descuento en 
remuneraciones de los funcionarios afiliados a la 
AFUDEM, por instrucción de Contraloría y que se 
abstenga de efectuar dicho descuento. 

10.3 RESUMEN SUMARIOS INSTRUIDOS DURANTE EL PERIODO 2024. 

SUMARIO MATERIA
D.A.E.N°335  - 29.02.2024 Desestima reclamación sobre eventuales irregularidades en el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo 

Educativo Municipal, PADEM, Cabrero, para el año 2023. 
D.A.E.Nº672  -  08/03/2024 DP 2230 Proveedor AMPROF MUSIC GROUP SPA cedida a UNIFACTORING S.A. 
D.A.E.Nº673  -  08/03/2024 Camioneta Siniestro Patente PDWH-87 
D.A.E N°1317- 06/05/2024 Determinar responsabilidades administrativas Decreto de Pago N°91 de alarmas y monitoreo del Departamento 

de Educación. 
D.A.E. N°1480- 20/05/2024 Eleva Investigación Sumaria instruida por D.A.E. 183/2024 a Sumario Administrativo. 
Se eleva a Sumario Adm. 
D.A.E.N°1720 - 18/06/2024   
D.A.E.Nº1289  - 01/06/2023 

Realizan denuncia a los funcionarios Gonzalo Meller Y Gonzalo Orellana, de descréditos en contra de todos los 
docentes de la comunidad educativa, con providencia del Sr. Alcalde, que instruye Investigación Sumaria. 
Se eleva a Sumario Administrativo. 

D.A.E.N°1867-  08/07/2024 Determinar la responsabilidad administrativa  respecto del siniestro ocurrido a Camioneta Toyota Hilux, Placa 
Patente JPVL-59. 

D.A.E. N°1994- 23/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas sobre Saldos Pendientes Sin Acreditar; I.F. N°468/2023 
D.A.E. N°2005- 24/07/2024 Determinar eventuales responsabilidades en despacho irregular de medicamentos CESFAM cabrero. 
D.A.E. N°2012- 24/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2110-06/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas por error en el cálculo de reajuste año 2023. 
D.A.E. N°2131- 07/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto del Informe N°16 efectuado por el abogado René Withe. 
D.A.E.Nº2240 19/08/2024 n contra de los funcionarios del DAEM a Sr. Carlos Morales Betanzo, Sra. Pamela Cea Ponce y Sr. Sebastián 

Guenante Arancibia, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto a las observaciones 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA 
DE CABRERO 

La comuna de Cabrero demanda la necesidad de contar con un espacio 
para actividades masivas, tales como charlas, reuniones y/o concejos, 
tanto para uso del municipio como también de la comunidad. Además de 
dotar con espacios para grupos de trabajo más reducidos en salas de 
reuniones ya que el municipio no cuenta con este tipo de recintos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento municipal de 
133,44m² en un nivel en albañilería confinada. Considera un salón 
principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos 
de iluminación y audio. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada y aprobada técnicamente en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS 
SAPOS, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Estero los sapos, la comunidad demanda un 
recinto, donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades 
que fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras 
actividades de carácter recreativo y social. 

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además 
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2352 
Monto Aprobado : M$ 155.342.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2024-311 
Monto Aprobado : M$ 109.229.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.



10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.



10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.



9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.



Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 



Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 



Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 



      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:



      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:



MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 



MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 



CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue



CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue



Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue



La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 



La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down



La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down



Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  



Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  



Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental



Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental



Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  



Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  



Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  



Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 



Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 



Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 



Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 



Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 



                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 



                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 



Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 



Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 



Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 



Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 



Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 



Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 



8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero



8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero



8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 



8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 



Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,



Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,



Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,



8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 



8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 



8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 



Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 



Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 



Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 



Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 



Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 



Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024



8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024



  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 



  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 



  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 



Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 



Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024



7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 



7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 



Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 

Programas y/o Actividades 
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Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 
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de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-
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Folclóricas 6 1.195.000.-
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Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino
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polietileno para Colegio Los Caulles 
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Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 



Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 



Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 



Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 



Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 



Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 

Programas y/o Actividades 

Subvenciones Municipales 

La Municipalidad de Cabrero cada año hace entrega de Subvenciones Ordinarias y Extraordinaria a aquellas organizaciones sociales
que hayan postulado y cumplido con los requisitos, los montos entregados fueron los siguientes:

Unión Comunal de Junta de Vecinos 
La Unión Comunal de Juntas de Vecinos, continúa generando espacios de diálogo entre el municipio; estamentos gubernamentales 
y los vecinos mediante reuniones para definir metodologías de trabajo y continuar con la asesoría, Estos espacios de dialogo han
fortalecido el trabajo coordinado entre la comunidad y el municipio atendiendo a las inquietudes a nivel de organizaciones y de vecinos. 
Apoyándoles y asesorándolos en la búsqueda de respuestas a sus necesidades. 

Programa Navidad 
Como cada año y en conjunto con las Juntas de Vecinos, se canaliza la entrega de 5.000 juguetes y 15.000 bolsas de dulces para 
los niños y niñas de la comuna. Además del recorrido de un trineo navideño por todos los sectores de comuna. Este programa tiene
un costo de $60.000.000.- 

Programa Objetivo General Monto Inversión 
Día del Dirigente Vecinal y 
comunitario 

Fortalecer la labor dirigencial a través de intercambio de experiencias y 
transmisión de conocimiento entre pares de la comuna. 

12.999.917.- 

Subvención Municipal Promover en las organizaciones sociales de la comuna su participación 
asumiendo un rol protagónico en el proceso de desarrollo, mejora de la calidad 
de vida y solución de problemas en sus comunidades. 

113.453.905.- 

Celebración de Navidad Fomentar la participación de la comunidad en actividades de celebración y sana 
diversión con énfasis especial en los niños y niñas de la comuna. 

60.000.000.- 

Tipo de Organización N° Monto $ 
Juntas de Vecinos 33 7.450.930.-

Deportivas 23 40.675.075.-
Talleres Laborales 26 5.200.000.-

Clubes Adulto Mayor 19 4.772.000.-
Social y Cultural 6 2.742.680.-

Rayuela y Huasos 8 2.667.500.-
Discapacidad 4 1.030.000.-

Organización de Voluntariado 4 22.760.360.-
Salud 2 400.000.-

Folclóricas 6 1.195.000.-
Total 90.693.545.-

7. EJE FOMENTO PRODUCTIVO Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

7.1 DESARROLLO RURAL 
La cual tiene como misión apoyar y potenciar a las familias del rubro agrícola y ganadero en  el desarrollo rural sostenible en la 
Comuna, mediante la entrega de asesoría técnica para mejorar la producción y/o   postulación a fondos de inversión entre otros 
beneficios, el cual les permite promover, generar, y difundir estudios, diagnósticos y estrategias de gestión para el desarrollo sostenible 
y con identidad local del área rural de la Comuna, mejorando la calidad de vida de la población rural, realizando una serie de acciones
y un conjunto de gestiones e iniciativas que fortalezcan el bienestar de las familias de nuestra comunidad rural.    
El Departamento de Desarrollo Rural tendrá por objetivo promover el desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños 
productores agrícolas y de los campesinos, en adelante sus beneficiarios, con el fin de contribuir a elevar su capacidad empresarial, 
organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al mismo tiempo el uso de los recursos productivos. 
El propósito de esta unidad son los programas “Fomento Ganadero”, Programa “Mi Huerto” y “Fiestas Costumbristas” y diversas 
gestiones que fomentan la participación de la comunidad en las actividades realizadas por este equipo. 

PROGRAMA FOMENTO GANADERO 2024 
El propósito de este programa es mejorar la calidad de vida de los 
productores y sus familias, fortaleciendo la producción animal y 
colaborar en mejorar la calidad de los animales de la comuna, 
mediante la entrega de insumos veterinarios, forraje en pellets para 
ganado bovino y equinos. 
Método de producción pecuario, que se desarrolla principalmente 
en los sectores rurales, y que combinan funciones físicas, 
económicas, y habitualmente están localizadas en predios agrícolas 
cercanos a las viviendas de las familias, estos producen una masa 
ganadera tales como, cerdos, equinos, bovinos, ovinos, aves y 
también apicultura, el cual están dirigidos tanto para el consumo 
familiar como para su comercialización. La venta de los excedentes 
de la producción ganadera ayuda a mejorar los ingresos del grupo 
familiar, y también en inversiones para el sustento del rubro. 

PROGRAMA MI HUERTO 2024 
Tiene como objetivo optimar la calidad de vida de sus agricultores y su productividad, mediante capacitaciones, y asesorías 
especializadas, entregando insumos como polietileno que impulsan al desarrollo de los agricultores de nuestra comuna, entregando
conocimientos prácticos, técnicos, y teóricos en sus distintos rubros productivos, promoviendo la participación social, formando redes 
y liderazgo. Lo que ha gestionado oportunidades a los diferentes agricultores, 
produciendo una gran variedad de alimentos tales como vegetales, frutas, hortalizas, 
aves, animales menores y otros. 

Aplicación de antiparasitario ha ganado ovino

Asesoría técnica, entrega de PVC y 
polietileno para Colegio Los Caulles 

Entrega de Invernaderos para Colegio Alto Cabrero destinado 
a niños con capacidades diferentes 



Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

7.2 FIESTAS COSTUMBRISTAS 2024 
El programa de fiestas costumbristas tiene como objetivo celebrar la 
cosecha y la producción de alimentos, promover la participación de la 
comunidad, rescatar y fomentar las tradiciones populares, revitalizar la 
artesanía, la música, las danzas típicas y la culinaria local, Manifestando la 
identidad de la cultura viva, atrayendo al turismo y favoreciendo el comercio 
y el desarrollo comunal y regional, ya que recibe visitantes de todo nuestro 
chile fortaleciendo, conservando y respetando las tradiciones de nuestro 
país. Dichas actividades se realizaron en nueve fiestas costumbristas por 
monto de $203.633.550.- 
Tales como: 

                                                                                               

Fiesta Costumbrista Trilla a Yegua Suelta

Fiesta del Conejo

Fiesta Costumbrista del Choclo 

Fiesta de la Vendimia

Fiesta Huasa de Charrúa 

Fiesta Costumbrista de la Cazuela y la EmpanadaFiesta Costumbrista Cabrero celebra los 
Santos

Postulación Iniciativas a FNDR: 

Día del Dirigente Vecinal y Comunitario 
En nuestro país cada 7 de agosto se celebra el día del Dirigente Social y Comunitario, día en el cual además se conmemora la 
publicación de la Ley 19.418, sobre juntas de Vecinos y demás organizaciones comunitarias. 
Es por ello que nuestra comuna reconoce públicamente la incansable labor de nuestros dirigentes sociales Vecinales y Comunitarios, 
destacando su arduo trabajo por el territorio  

                                                                           

Nº Organización  Nombre Del Proyecto Monto Solicitado $ 
1. Junta de Vecinos Quinel Cuidando Medio Ambiente de Quinel 3.050.000 
2. Taller Laboral Las Perlas Cosiendo Unas Perlas  3.285.740 
3. Taller Laboral La Amistad Con La Amistad Crecemos 3.669.970 
4. Taller Laboral Juan Pablo II Vivir de la Costura 6.500.000 
5. Taller Laboral El Porvenir Juntas Diseñamos 7.000.000 
6. Taller Laboral Bicentenario Aprendiendo Juntas en el Taller Bicentenario 7.000.000 
7. Taller Laboral El Futuro de La Nuevo 

Amanecer
Nuevo Futuro para El Taller Laboral 7.000.000 

8. Taller Laboral Vida Nueva Tallando un mejor mañana 7.000.000 
9. Taller Laboral Corte Actual Arte y Diseño 6.500.000 
10. Taller Laboral El Rosal Cosiendo Mujeres Felices 6.000.000 
11. Club Deportivo y Social Ciudad Cabrero Voleibol para Todos 7.000.000 
12. Club Deportivo Unión Estero Participación del Club Deportivo Unión Estero en 

campeonato de Futbol Liga Campesina 
7.000.000 

13. Club Deportivo Kenpo Club Disciplina y vida saludable a través de las artes marciales 7.000.000 
14. Club de Huaso Sembrador de los Robles Fiesta Costumbrista Trilla La Lenteja y Juegos Ecuestres 7.000.000 
15. We Monguen Música y Canto Ancestral Mapuche 6.528.000 
16. Centro Cultural y Conjunto de Folklore Voces 

de Cabrero 
El Mundo Mágico de la Noche de San Juan 7.000.000 

17. I Municipalidad de Cabrero Edición y Publicación del Libro "Cabrero, Historia, 
Imágenes y Testimonios" 

6.930.000 

18. Junta de Vecinos Población 11 de septiembre 
Monte Águila  

Hermoseando Mi Entorno 4.229.940 

19. Junta de Vecinos Pillancó Alarmas de Seguridad en Pillancó 3.366.029 
20. Junta de Vecinos Tucapel Protegidos con Alarmas en Tucapel 3.025.168 
21. Junta de Vecinos Chillancito UV Nº15 Alarmas Comunitarias en Chillancito 6.246.549 
22. Junta de Vecinos Nº2 Cabrero Norte Protegido con Alarmas Vecinales 6.196.549 
23. Agrupación Discapacidad Visual Cabrero Ojos que no ven corazón que canta 7.000.000 
24. Agrupación TEACOMPAÑO Cabrero Abrazando Mis Conductas y Emociones 4.454.200 
25. FIBROMIALGIA CABRERO Fibromialgia del dolor a la compresión 4.775.000 



7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 



Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024

Al 31 de Diciembre de 2024 se registraron 626 organizaciones legalmente constituidas, de acuerdo a registro oficial de la Secretaria
Municipal. 

N° ORGANIZACIÓN CANTIDAD 
1. Juntas de Vecinos 85
2. Talleres Laborales 62
3. Adultos Mayores 29
4. Clubes Deportivos  117
5. Comité Agua Potable Rural 21
6. Comité de Vivienda 64
7. Comité de Adelanto 32
8. Organizaciones de Personas Con Discapacidad 06
9. Comité de Salud 16
10. Centro de Alumnos 03
11. Centro de Padres 21
12. Conjuntos  Folclóricos 27
13. Organizaciones Culturales 35
14. Clubes de Huaso y Rodeo 22
15. Club de Rayuela 11
16. Grupos Juveniles 25
17. Otras Organizaciones 49
18. Unión Comunal de Juntas de Vecinos 01
TOTAL 626

 Fondos Concursables.   
Organizaciones Comunitarias Asesora y Apoya a las Organizaciones Comunitarias, en la postulación de Proyectos a los distintos 
fondos y Programas Gubernamentales concursables, de modo de potenciar su gestión social, y ejecutar actividades de desarrollo e
integración social. 

Postulación Fondo Presidente de la República: 

7.3 PRODESAL 

Aumentar los ingresos silvoagropecuarios y de actividades conexas de los usuarios microproductores por ventas de excedentes al 
mercado, como complemento al ingreso total del hogar y vincular a los usuarios con las acciones público - privadas en el ámbito del 
mejoramiento de las condiciones de vida. 

El programa PRODESAL cuenta con una capacidad de 330 usuarios de distintos sectores de la comuna, los cuales se distribuyen 
por los siguientes rubros: Bovinos, Ovinos, Agroprocesados, Apícolas, Aves y Hortalizas. 

Componentes y Financiamiento Convenio Programa Prodesal 
Aporte Municipal para la ejecución del Programa Prodesal  

Estos recursos se destinaron a la contratación de asesorías especializadas, capacitaciones, materiales de oficina, honorarios de
secretaria, complemento de movilización de equipo técnico.

APORTE INDAP PARA LA EJECUCION DEL  PROGRAMA PRODESAL 
Estos recursos se destinan a la contratación del equipo técnico que asesora permanentemente a los 330 usuarios del programa y 
mesa de control social, (reuniones con representantes del programa) 

Unidad Operativa Comunal Servicio de Asesoría Mesa de Coordinación Monto Total 
Prodesal Cabrero $ 107.153.500.- $ 2.376.000.- $ 109.529.500.- 

SUBSIDIOS ENTREGADOS A USUARIOS ADJUDICADOS A TRAVÉS DE PROYECTOS Y BONOS ENTREGADOS POR 
CAUSAS DE EMERGENCIAS VIVIDAS DURANTE EL AÑO 2024 

Nombre Inversión Usuarios
Beneficiados 

Monto $ Total
Inversión $ 

Inversiones de activos productivos (IFP) 44 48.649.325.-  48.649.325.- 
Fondo de operación anual (FOA) 310 44.950.000.-  44.950.000.- 
Praderas suplementarias y recursos forrajeros (PPSRF) 15 9.922.750.- 
Bono de emergencia por incendios  79 8.029.568.- 78.029.568.- 
Bono de emergencia por lluvias  

28 70.000.000.- 
Bono legal de agua 17 9.231.277.- 124.471.814.- 
Proyecto de riego intrapredial ( PRI) 1 11.509.829.- 
Incentivo para la formación del PRI  
Capacitación usuarios PRI 13 5.284.043.- 
PRI primera hectárea  

13 674.218.- 
12 97.772.447.- 

Programa de desarrollo de inversiones (Financiamiento proyecto jóvenes) 1 2.200.000.-  2.200.000.- 
Inversiones en asesorías técnicas 9.121.050.-  9.121.050.- 

Unidad Operativa 
Comunal 

Servicio de Asesoría Capacitaciones  
y Giras Técnicas 

Gastos Generales Honorario 
Monitoria 

Monto Total 

Prodesal Cabrero $ 22.361.000.- $ 14.000.000.- $ 4.000.000.- $ 6.350.000.- $ 46.711.000.- 



Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 

Actividades realizadas por Programa Prodesal Cabrero 
Las actividades realizadas durante el año 2024 se ejecutaron con el fin que nuestros usuarios puedan mejorar, adaptar y/o incorporar 
nuevas técnicas que le permitan producir más y mejor y con ello generar más excedentes silvoagropecuario. Entre las actividades
realizadas podemos mencionar: Visitas prediales, Asesoría especializada veterinario, Asesoría especializada apícola, Capacitaciones 
y Giras técnicas. 

Feria Prodesal
Actividad que se realiza en las dependencias de la Plaza de Armas de Cabrero, los días martes y viernes, 
donde se comercializa los productos del campo, actividad que se controla por el equipo técnico del 
programa PRODESAL. 

Capacitación Apícola Se capacitó a los usuarios con el fin de que pudieran conocer alternativas de producción limpia y con ello 
dar valor agregado a sus productos. 

Capacitación Rubro Hortalizas Esta capacitación se realizó para entregar a los usuarios pertenecientes al rubro la información de la 
cobertura de seguros. 

Asesorías Especializadas con 
Veterinario

Se realizaron visitas a los usuarios para realizar manejos sanitarios oportunos y eficientes en alimentación 
y nutrición invernal, aporte vitamínico y destete. 

Asesoría Especializada Avícola Se realizaron visitas a los usuarios rubro apícola con profesional realizando muestreo aleatorio de familias 
en los apiarios y con ello detectar plagas y enfermedades. 

Entrega de Incentivo  (FOA) Fondo Operacional 
Anual 

Se realiza ceremonia simbólica a usuarios pertenecientes del programa PRODESAL en donde 
310 usuarios recibieron este bono de $ 145.000.- 

Realización de Taller de establecimiento de 
Tulipanes, 

Este taller se realizó en las dependencias de Casas de Yumbel, donde asistieron 20 usuarios 
los cuales pudieron plantar bulbos de tulipanes en el mes de junio, los que posteriormente en 
el mes de septiembre los fueron a cosechar. 

Conmemoración Día del Campesino Se realiza celebración del día del campesino en donde se invitó a la totalidad de los usuarios, 
donde pudieron compartir entre ellos, equipo técnico y autoridades, lo cual les sirvió a cada uno 
de ellos para desconectarse de sus labores cotidianas. 

Capacitación de Podas y Manejo de Frutales Se realizó capacitación teórica práctica a los usuarios. 
Capacitación Ganadera Productos homeopáticos para control de parásitos y enfermedades en bovinos. 
Talleres de Agro-Procesados Se imparten 2 talleres a usuarios de agro-procesados en los cuales tuvieron la posibilidad de 

aprender a elaborar chucrut fermentado y licores de variedad de hierbas. 
Gira Bovinos Se visita plantel ganadero y plantel ovino en comuna de Cunco, Región de La Araucanía. 
Gira Teórica Práctica Rubro Hortalizas Visita huerto agro sustentable de producción orgánica. 
Gira Avícola Visita plantel avícola el gavilán, comuna del Maule, con charla técnica incluida. 
Cierre de Programa Prodesal  
Año 2024 

Se realizó actividad de cierre de año en camping sector Chillancito, en donde asistieron la 
mayoría de los usuarios los cuales compartieron a la orilla del rio con un espectacular almuerzo, 
música en vivo durante el día. 

Gira técnica rubro ganadero 

Gira técnica rubro aves 

6.10 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Oficina de Organizaciones Comunitarias se encarga de asesorar a las organizaciones Territoriales y Funcionales de la comuna, en
todas aquellas materias que permitan facilitar tanto su constitución, como su funcionamiento aplicando la Ley Nº19.418, sobre Juntas 
de vecinos y demás organizaciones comunitarias.   
Considerando esto, es que el trabajo de Organizaciones Comunitarias se orientó a reforzar el trabajo de las Organizaciones Sociales 
en diversos temas enfocados en la asesoría legal de las organizaciones, en el proceso de elecciones de directorio. 
Prosiguiendo lo anterior, indicar que la Municipalidad es el primer canal de comunicación con las Organizaciones Sociales, además 
de coordinar y colaborar en el accionar de los organismos comunitarios en la ejecución de programas de desarrollo comunal. 

Por otra parte, la Oficina Organizaciones Comunitaria, se encuentra orientada al trabajo focalizado con las Organizaciones 
Territoriales (Juntas de Vecinos) y con las Organizaciones Funcionales, como: Adulto Mayor, Deporte, Social y Cultural, Discapacidad, 
oficina de la Mujer, Pueblos Originarios, Clubes de Huasos, Rayuela y Folclóricas, Todas ellas, contempla a un profesional encargado 
y un programa anual de actividades con presupuesto municipal. 

Organizaciones Sociales. 
Durante el año 2024 se constituyeron 17 nuevas organizaciones con Personalidad Jurídica, ellas son:

N° ORGANIZACIÓN Pers. Jur. Fecha
1. Club de Automovilismo Octava Auto Club 758 15.03.2024
2. Taller Laboral Semillas de Esperanza 759 22.03.2024
3. Organización Social, Cultural Escuela 57 Colicheu 760 22.03.2024
4. Comité de Vivienda Mailen 2 761 03.05.2024
5. Club Deportivo y Social Unión Nuevo Amanecer 762 17.06.2024
6. Agrupación Social Y Cultural Cabalgata La Amistad de Colicheu 763 21.06.2024
7. Club de Adulto Mayor El Atardecer de Los Encinos 764 22.07.2024
8. Club de Adulto Mayor Los Años Plateados 765 11.09.2024
9. Comité de Vivienda Nueva Belén                                     766 11.09.2024
10. Comité de Vivienda Mailen 3                                          767 07.10.2024
11. Junta de Vecinos Caletera Sur Membrillar 768 07.10.2024
12. Club Deportivo Social y Cultural Sport House Cabrero 769 07.10.2024
13. Agrupación Cultural, Social y Deportiva Pequeños Sueños Grandes Acciones Charrúa 770 07.10.2024
14. Centro de Padres y Apoderados Escuela Pillancó 771 07.10.2024
15. Agrupación de Avance Laguna de Charrúa 772 29.10.2024
16. Club de Cueca Cabrero Entre Amigos y Tradiciones 773 22.11.2024
17. Agrupación Folclórica Renaciendo 774 27.11.2024

Organizaciones Disueltas: 
N° Organización  Pers. Jur. Fecha
1. Comité Pro-Construcción Capilla Villa La Esperanza 210 12.10.2024
2. Comité de Vivienda Mi Sueño 586 12.12.2024



  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 

Servicio de Patrullaje Preventivo Nocturno  

Capacitación Formulación de Proyectos a Juntas de Vecinos Capacitación Centro de Apoyo a Víctima 
de la Delincuencia 

Lanzamiento de Fiestas Patrias Seguras y Firma de Convenio con OS14

Capacitación Denuncia Seguro JJVV Los Fundadores 2 

7.4 JEFAS DE HOGAR 
El objetivo principal de este programa es “Contribuir a la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de 
Cabrero, por medio del apoyo en procesos de intermediación laboral y mejoras en los emprendimientos de las mujeres que sean 
partícipes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2024”, durante ese año se benefició a un total de 95 mujeres participantes. 

El Programa Mujeres jefas de Hogar (PMJH) se implementa en nuestra comuna gracias a la suscripción del convenio de colaboración
entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG) Región del Biobío.  

Talleres de formación para el trabajo. 
El programa contempla en su primera etapa la realización de 6 talleres 
comunes y obligatorios para todas las participantes, los que se 
realizaron de manera presencial abarcando los módulos de: 1) Sistema 
Sexo Género; 2) Interseccionalidad; 3) Ciudadanía, Acción colectiva y 
Autonomía de las Mujeres; 4) Territorio, Economía Social y Solidaria; 
5) Habilidades para el Trabajo y; 6) Mujeres y Trabajo, Proyecto 
Laboral, en este módulo las mujeres participantes determinan los 
apoyos que necesitan a lo largo del programa, para finalmente 
desarrollar tres talleres específicos según cada línea del programa. 

Presupuesto del Programa. 
El programa es financiado por recursos municipales, que corresponden al 50.3%, mientras que el otro 49.7% corresponde a recursos
del Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género. 

Aporte Municipal  : $ 19.770.000.- 
Aporte SERNAMEG : $ 19.533.398.- 
TOTAL   : $ 39.303.398.- 

Encuentro comunal de mujeres del Programa Mujeres Jefas de 
Hogar Cabrero. 

En esta actividad se compartió un desayuno y se realizó un posterior 
trabajo grupal con aproximadamente 20 mujeres participantes del 
Programa Mujeres Jefas de Hogar, las que evaluaron su paso por el 
programa e hicieron sugerencias de mejoras. Este encuentro contó con 
la participación de la Encargada Regional del programa, Sra. Valeska 
Jara Vega. 

Ceremonia de Egreso del Programa 

Durante el mes de Mayo del 2024 se realizó la ceremonia de egreso 
del programa, en la cual pusieron fin a su paso del programa 102 
participantes del año 2023, a las cuales se les entregó su certificado 
de participación. 



  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

Cursos de Capacitación 

1. Curso Gestión Administrativa, Financiera y contable en MYPES 
(Medianas y pequeñas empresas). 
Surge esta iniciativa gracias al convenio suscrito MASISA-
SERNAMEG-MUNICIPIO. Este curso se enmarca dentro de Becas 
Laborales de OTIC SOFOFA, participaron 15 mujeres del Programa 
Mujeres Jefas de hogar y tuvo una duración de 140 horas, y fue 
ejecutado por OTEC Pausa Ltda., contó con un subsidio de $4.000.-  
por clase asistida por concepto de colación o movilización. 

2. Curso Operaciones Básicas de Pastelería. 
Esta capacitación también se enmarca en el convenio suscrito 
MASISA-SERNAMEG-MUNICIPIO, Becas laborales de la OTIC 
Sofofa. Contempló un total de 150 horas de capacitación teórico 
prácticas, beneficiando a un total de 15 alumnas, fue ejecutado por la 
OTEC CEFOCOM. Este curso además contó con el beneficio de 
$4.000 por clase asistida y $5.000 por concepto de cuidado infantil. 

3. Curso Técnicas de Aplicación de Tratamientos Estéticos 
Faciales 
Este curso de capacitación fue desarrollado gracias a la alianza con el 
organismo técnico de Capacitación UdeC Capacita de la Universidad 
de Concepción. Benefició a un total de 20 mujeres cabrerinas, 
desarrollado de manera presencial en jornada mañana, en un total de 
100 horas teórico prácticas. Contempló la entrega de un kit de área 
para las alumnas aprobadas. 

4. Curso Técnicas de Instalación de Pisos Flotantes y Cerámicos 
Este curso de oficio no tradicional para las mujeres, también formó 
parte de la alianza que el programa ha podido forjar con UdeC 
Capacita, la OTEC de la Universidad de Concepción. Participaron 24 
alumnas, durante 80 horas de capacitación teórico prácticas, 
destacando que las alumnas cambiaron el piso flotante de tres salas 
de la Fundación MASISA. Durante la ceremonia de certificación se les 
entregó un kit para que puedan desarrollar el rubro del curso. 

Actividades De Seguridad Pública Municipal 

Lanzamiento de Proyecto Fortalecimiento de Patrullaje Comunitario, financiado por el Sistema Nacional de Seguridad Municipal de
la Subsecretaria de Prevención del Delito. 

Sala de cámaras de Televigilancia 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

Actores involucrados: Seguridad Pública Municipal, DIDECO, Carabineros, Organizaciones Comunitarias, Oficina de 
Deportes. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del sexto propósito: 50% 

Séptimo Propósito 
Disminuir hechos de violencia en el contexto escolar desarrollado por NNA. 
13 actividades distribuidas en 04 componentes, tales como: 

Mesa de Violencia Escolar 
Difusión de protocolos de intervención en caso de violencias 
Capacitaciones sobre Reglamento Interno y Ley Aula Segura 
Capacitaciones sobre Ley de Responsabilidad Penal Adolescente 
Actores involucrados: DAEM Cabrero, Convivencia Escolar, Seguridad Pública Municipal, SENAME, Carabineros y PDI. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento de séptimo propósito: 10% 

Evaluación y Resultados Seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública
El seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero durante el año 2024 han permitido verificar la 
existencia de avances significativos en diversas áreas prioritarias para la comuna, en materia de seguridad. A través de la 
implementación de un marco lógico de actividades, se ha logrado monitorear el cumplimiento de los siete propósitos establecidos en 
este instrumento de planificación, abarcando aspectos esenciales como la prevención del delito, la reducción de la violencia 
intrafamiliar, la mejora de los espacios públicos y la promoción de la coproducción de seguridad con la comunidad. 

El análisis de los avances evidencia que la ejecución del Plan ha mantenido una tendencia positiva, con un cumplimiento general
dentro de lo esperado para el período evaluado. Destacan los logros alcanzados en el quinto propósito, referido a las metas de la
Oficina de Protección de Derechos por vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, con un cumplimiento del 100%, de 
las actividades comprometidas. Este resultado refleja el impacto positivo de las estrategias implementadas en materia de prevención 
y abordaje de situaciones de riesgo, así como la articulación efectiva entre las instituciones responsables. 

Asimismo, se observa un avance considerable en el cuarto propósito, relacionado con la ejecución de las actividades comprometidas
para la reducción de delito de robos en lugar no habitado, alcanzando un 75% de cumplimiento. Este resultado responde a la 
implementación de patrullajes preventivos, la mejora del sistema de cámaras de televigilancia municipal y la coordinación con el
comercio local para fortalecer medidas de seguridad. 

En los demás propósitos, el nivel de cumplimiento oscila entre el 50% y el 25%, lo que evidencia avances importantes, aunque con
desafíos pendientes en áreas específicas. La baja ejecución en el séptimo propósito, enfocado en la disminución de hechos de 
violencia en contextos escolares (10% de cumplimiento), indica la necesidad de reforzar las acciones de prevención y capacitación, 
así como la coordinación entre el sistema educativo y los organismos de seguridad y protección infantil. 

Si bien los resultados obtenidos reflejan un compromiso sostenido de las instituciones participantes, se han identificado oportunidades
de mejora en la optimización de recursos, la articulación intersectorial y la evaluación de impacto de las acciones implementadas.
Para el año 2025, se proyecta fortalecer el seguimiento y evaluación del Plan Comunal de Seguridad Pública mediante el uso de 
indicadores de impacto más precisos, la diversificación de estrategias de intervención y el incremento de la participación comunitaria 
en la toma de decisiones en materia de seguridad. 

En conclusión, la implementación del Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero ha permitido avanzar en la consolidación de 
un modelo de prevención y control del delito basado en la colaboración interinstitucional y la participación ciudadana. No obstante, se 
requiere continuar fortaleciendo la ejecución de las acciones planificadas y ajustarlas a las dinámicas y necesidades emergentes de 
la comuna de Cabrero, con el objetivo de garantizar un entorno más seguro y protegido para todos sus habitantes. 

5. Curso Corte y confección de ropa de trabajo 
Esta capacitación fue desarrollada por el organismo de capacitación T 
y S Capacitación, por medio de Becas Pre Contrato, de la Empresa 
Orafti Chile. Fue ejecutada de manera presencial para un total de 23 
alumnas, las que pudieron desarrollar 60 horas de capacitación 
teórico-prácticas. Este curso entregó a cada alumna que aprobó el 
curso una máquina de coser marca Nagoya. 

6. Curso Gasfitería e instalaciones sanitarias 
Este curso coordinado por el Programa Jefas de Hogar junto a la OTEC 
T y S Capacitación, benefició a 20 mujeres cabrerinas y 2 varones, fue 
ejecutado en 40 horas de clases teórico prácticas y en su ceremonia 
de certificación contempló la entrega de un kit de herramientas (soplete 
y guantes). 

7. Curso Formulación de Proyectos de emprendimiento basado en 
el modelo CANVAS 
Este curso fue financiado con recursos del Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género para el Programa. Contó con una 
duración de 20 horas y benefició a 6 participantes de la línea de 
emprendimiento del programa, las que además de la capacitación, 
recibieron $100.000.- para compra de herramientas. Este curso fue 
ejecutado por la OTEC Instituto de Capacitación SCP Ltda. 

Apoyo Odontológico, Programa Más Sonrisas para Chile 
A través del Programa Más Sonrisas para Chile fueron atendidas un total de 43 mujeres participantes del Programa Mujeres Jefas de Hogar año 
2024, en los CESFAM de Cabrero y Monte Águila.  
Apoyo Oftalmológico. 
Este apoyo se otorga a través de la Unidad de Atención Primaria de Oftalmología (UAPO del CESFAM Cabrero), donde se atendieron 45 participantes 
del programa mujeres jefas de hogar, ya sea por uso de lentes ópticos, atención por dolencias o derivación a especialista según fuera el caso. 
Apoyo a la Alfabetización Digital. 
Durante el año 2024, se reactivó la alianza con la Universidad de Concepción en relación a alfabetización digital, en los meses de agosto y septiembre 
se desarrollaron las clases de manera presencial en dependencias del laboratorio de Computación de la Escuela Enrique Zañartu Prieto, 
beneficiando a un total de 23 alumnas, las cuales recibieron su certificado de participación. 

Apoyo al emprendimiento 
El programa orienta a las participantes que tienen un perfil de emprendedoras para que conozcan y postulen a la oferta pública de Fondos 
Concursables, a continuación, se resumen los apoyos entregados: 

Instrumentos Adjudicados Monto $ Total Adjudicado 
Yo emprendo Básico 3  1.380.000.- 
Programa Becas Laborales 24 3.600.000.- 
Programa Mujeres Jefas de Hogar-Sernameg 6 840.000.- 
Totales 47 5.820.000.- 



8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 



8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

7.5 OMIL Y MICROEMPRESA
El informe describe las actividades realizadas por la Oficina de Información Laboral (OMIL) de Cabrero en el año 2024, dentro del
marco del convenio "Fortalecimiento OMIL" con el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE). Este convenio, con un 
presupuesto de $32.000.000, busca cumplir metas específicas para fortalecer la intermediación laboral y fomentar el acceso al empleo 
para usuarios y empresas.

Durante el año, la OMIL logró:
Atender a 2.392 personas.
Brindar orientación laboral a 2.372 personas.
Concretar 586 colocaciones efectivas de empleo.
Impartir 8 talleres de apresto laboral.
Contactar a 106 empresas para la generación de oportunidades laborales.
Realizar 12 análisis de puesto de trabajo.
Efectuar 27 evaluaciones funcionales a usuarios en situación de discapacidad en búsqueda de empleo.

Estas acciones muestran un enfoque integral en mejorar la empleabilidad, promover la inclusión laboral y estrechar vínculos con el 
sector empresarial.

Feria Laboral y Servicios 2024
La Feria Laboral y Servicios 2024, organizada por la OMIL de la Dirección de Desarrollo Comunitario, se llevó a cabo en el mes de 
octubre. El evento contó con la participación de 9 empresas locales, ofreciendo más de 500 ofertas laborales a los asistentes. Además,
se unieron instituciones del Estado, como CHILE ATIENDE, SENCE, GENDARMERÍA, SERCOTEC, FOSIS, junto con diversas 
oficinas municipales, entre ellas Registro Social de Hogares, Egis, Jefas de Hogar, Departamento de Cultura y Turismo, Centro de la 
Mujer y Oficina de Discapacidad.

Durante la jornada, los asistentes pudieron:
Postular a las ofertas laborales disponibles.
Resolver dudas y acceder a información relevante.
Realizar trámites con las oficinas de servicios presentes.

Este evento demostró un esfuerzo conjunto para acercar oportunidades laborales y diversos servicios a la comunidad de manera 
inclusiva y efectiva.

CAPACITACIONES
Feria Laboral y Servicios 2024

Coordinación con programas de salud y SENDA Previene. 
Actores involucrados: Centro de la Mujer de Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del segundo propósito: 50% 

Tercer Propósito 
Disminuir Factores de Riesgo situacionales y socioculturales, que favorecen la ocurrencia de incivilidades, especialmente ebriedad y 
consumo de alcohol en la vía pública. 
36 actividades distribuidas en 09 componentes: 

Mejoramiento de espacios públicos de la comuna 
Mantención del arbolado urbano con criterios de seguridad 
Instalación de señaléticas para el tránsito vehicular 
Capacitación en tenencia responsable de mascotas 
Desarrollo de Ordenanza en Tenencia Responsable 
Capacitación a funcionarios sobre Tenencia Responsable 
Plan de Manejo de Plástico Reciclado 
Fiscalización de comercio ambulante 
Desarrollo de proyectos de mejoramiento de aceras 
Actores involucrados: SECPLAN, DOM, Medio Ambiente, Tránsito, Seguridad Pública Municipal. 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del tercer propósito: 50% 

Cuarto Propósito  
Disminuir el robo en lugar no habitado de la comuna de Cabrero (comercio, establecimientos educacionales, otros). 
24 actividades distribuidas en 06 componentes tales como: 

Programa de Patrullaje 
Mejora de Sistema de Cámaras de Televigilancia Municipal  
Asesoramiento en proyectos de seguridad  
Capacitación a comerciantes 
Catastro de sitios eriazos 
Reparación y mantención de luminarias públicas  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública Municipal 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del cuarto propósito: 75% 

Quinto Propósito 
Reducir el nivel de ingresos a OPD por las causales de vulneración de derechos por negligencia, niños niñas y adolescentes 
espectadores de violencia intrafamiliar y maltrato físico y/o psicológico hacia niños, niñas y adolescentes.  
09 actividades distribuidas en 03 componentes, tales como: 

Prevención en salud mental para NNA y cuidadores 
Prevención de vulneraciones de derechos de niños y niñas  
Abordaje de conductas transgresoras 
Actores involucrados: Oficina de Protección de Derechos 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del quinto propósito: 100% 

Sexto Propósito 
Potenciar una mayor organización, conocimiento y apoyo comunitario para la generación de coproducción de seguridad en 
comunidades vulnerables. 
15 actividades asignadas en 05 componentes como sigue a continuación: 

Mesas Preventivas y Marchas Exploratorias  
Ciclo de charlas de denuncias de delitos 
Diseño de material grafico 
Asesoría de postulación de proyectos de seguridad  
Actividades recreativas y deportivas con NNA para ocio prosocial y ocupación territorial.  

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 



Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 

6.9 SEGURIDAD PÚBLICA 

La seguridad pública constituye un pilar fundamental en el desarrollo de cualquier comunidad. En este contexto, podemos indicar que 
el Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de gestión municipal establecido por medio de la Ley N°20.965, que crea 
Planes y Consejos Comunales de Seguridad Pública, emergiendo como una herramienta de vital importancia, a través del cual se 
orienta y coordina las acciones de la Municipalidad de Cabrero y demás actores involucrados en la materia, con el propósito de 
garantizar la seguridad y el bienestar de los habitantes de Cabrero, Monte Águila, Charrúa y los sectores rurales de la comuna.

Naturaleza y Alcance del Plan Comunal de Seguridad Pública. 
El Plan Comunal de Seguridad Pública se concibe como un marco de referencia que orienta las acciones municipales en materia de 
seguridad ciudadana. Este instrumento, de carácter dinámico y flexible, debe ser adaptado a las particularidades de cada comuna y 
a las nuevas realidades que surjan. Cabe señalar que el Plan Comunal de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero fue aprobado 
durante la sesión de Consejo Municipal correspondiente al año 2023 y tiene una vigencia local de 4 años es decir 2023 al 2027, con 
el deber de realizar actualizaciones anuales, que recojan la dinámica del fenómeno delictivo en la comuna de Cabrero.   

Elementos Clave del Plan Comunal de Seguridad Publica de Cabrero 
Diagnóstico Comunal de Seguridad Pública: Constituye el punto de partida para la elaboración del plan. A través de un análisis 
detallado de la realidad local, se identifican los principales problemas de seguridad, las causas que los originan y los grupos más 
vulnerables, por medio metodología que permitan integrar la percepción de las comunidades, así como la realidad estadística del
fenómeno socio delictual. 
Objetivos y Metas: Se establecen los objetivos a largo plazo y las metas concretas a alcanzar en un período determinado.  
Marco lógico ordenado por propósito, componente y actividades: Se definen las acciones específicas que permitirán alcanzar los 
objetivos planteados. Estas acciones deben ser coherentes con el diagnóstico y los recursos disponibles. 

Participación Ciudadana: El plan debe promover la participación activa de la ciudadanía en la definición y ejecución de las acciones, 
a través de mecanismos de consulta y participación ciudadana. 

Seguimiento de las acciones del Plan Comunal de Seguridad Pública 
El Plan Comunal de Seguridad Pública de Cabrero se encuentra operativizado en la formulación de un marco lógico de actividades 
que permite dar seguimiento a las actividades que están incluidas dentro del Plan, el cual contempla 7 propósitos, que abarcan las 7 
materia que por ley deben estar incluidas dentro de este instrumento de planificación. Durante el año 2024, se implementaron las
siguientes acciones en el marco del Plan Comunal de Seguridad Pública: 
Primer Propósito 
Reducir el número de infracciones a la Ley de Drogas, ejerciendo control sobre la oferta y propender a la reducción de la demanda 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas por la población escolar infanto juvenil. 
36 actividades distribuidas en 10 componentes, entre ellas: 

Ejecución de Plan de Patrullaje 
Focalización investigativa 
Promoción Denuncia Seguro 
Desarrollo de proyectos de espacios públicos 
Sensibilización sobre consumo de alcohol y otras drogas en la comunidad y en conductores de vehículos 
Promoción de actividades de ocio prosocial 
Prevención en establecimientos educacionales y prevención comunitaria.  
Actores involucrados: Carabineros de Chile, Seguridad Pública, SECPLAN, Senda Previene Cabrero 
Avance esperado: 50% 

Estado de cumplimiento del primer propósito: 50% 

Segundo Propósito 
Reducir el alto nivel de Violencia Intrafamiliar – VIF, especialmente violencia contra la mujer. 
12 actividades distribuidas en 06 componentes, tales como:  

Charlas Preventivas en la materia 
Coordinación de programas de la red 
Promoción de prevención de la violencia en sus diferentes etapas 
Creación de protocolos de denuncia información sobre el proceso judicial  
Información sobre proceso judicial 

Durante el año 2024, la Oficina OMIL en colaboración con SENCE, ofreció cursos de capacitación gratuitos dirigidos principalmente
a personas desempleadas y en situación de discapacidad. En total, se realizaron tres cursos, beneficiando a 46 alumnos. Los cursos 
impartidos fueron los siguientes: 

Técnicas de soldadura por oxigas, arco voltaico, TIG y MIG. 
Confección de accesorios de cuero. 
Reparaciones menores de postventa. 

Estas iniciativas refuerzan el compromiso de la OMIL y el SENCE con el desarrollo de habilidades laborales y la promoción de la
inclusión en el mercado laboral. 

Ceremonia Certificación Curso Confección de Accesorios de Cuero 

Oficina Microempresas 
La Oficina de Microempresas ha desempeñado un papel fundamental en el fortalecimiento del emprendimiento local, brindando apoyo
constante y asesoría a emprendedores en la postulación a diversos programas de fomento económico. Entre los programas 
destacados se encuentran: 

Yo Emprendo Básico FOSIS 
Programa Digitaliza tu Almacén 
Capital Semilla (SERCOTEC) 

Capital Abeja (SERCOTEC) 
Crece (SERCOTEC) 

Un caso destacado ha sido el apoyo brindado a la agrupación "Pueblo Artesanal de Cabrero", la cual logró adjudicarse el programa
Emprendamos Grupal. Este programa tiene como objetivo fortalecer la actividad económica de agrupaciones productivas, y en este 
caso específico, otorgó un monto total de $3.300.000. Este apoyo financiero permitió la compra de implementos clave para la 
agrupación, tales como: 
Carpa multi-eventos, Toldos, Mesas, Manteles, Afiches promocionales, Ropa corporativa, además, los miembros de la agrupación 
participaron en talleres de capacitación enfocados en: Modelo de negocios, Comercio digital. Gestión empresarial 
Gracias a estas iniciativas, la agrupación ha podido mejorar significativamente sus capacidades operativas y estratégicas, 
contribuyendo al desarrollo sostenible de sus actividades económicas y al fortalecimiento del ecosistema emprendedor en Cabrero.

       Imagen Nuevo Equipamiento Pueblo Artesanal Cabrero 



Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

Ferias Productivas Coordinadas por la Oficina de Microempresas 
Durante el período reciente, la Oficina de Microempresas ha llevado a cabo una destacada labor en el desarrollo y coordinación de 
diversas ferias productivas, diseñadas para fomentar el emprendimiento local y crear instancias significativas para la comunidad.
Entre las actividades más relevantes se incluyen: 

Feria Espacio Emprende: Este evento reunió a un total de 45 emprendedores locales, quienes tuvieron la oportunidad de presentar 
y comercializar sus productos y servicios durante todos los días sábados del año 2024, fortaleciendo sus negocios y promoviendo el 
espíritu emprendedor en la comunidad. 

Ferias Navideñas: Durante el mes de diciembre, se organizaron ferias navideñas en varias localidades, logrando una participación 
destacada de emprendedores y gran afluencia de la comunidad. Los resultados fueron los siguientes: 

Monte Águila :  98 emprendedores participantes. 
Cabrero  :            141 emprendedores participantes. 
Charrúa  :  20 emprendedores participantes. 

Estas actividades no solo sirvieron como un espacio para la venta de regalos y presentes navideños, sino que también fortalecieron
el vínculo comunitario al congregar a vecinos en un ambiente festivo y solidario. 
La implementación de estas ferias productivas ha demostrado ser un valioso aporte al desarrollo económico local y un significativo 
apoyo a los emprendedores. La comunidad se benefició al acceder a una amplia variedad de productos de calidad y al contribuir al
crecimiento de los negocios locales. 

Ciclo de Talleres para Emprendedores  

En el mes de noviembre y diciembre, la Oficina de Microempresas organizó un Ciclo de Talleres dirigidos a emprendedores locales,
con el objetivo de fortalecer sus capacidades y conocimientos en áreas clave para el desarrollo de sus negocios. Los temas tratados
en estas instancias formativas fueron: 

Formalización para emprendedores: Orientado a guiar a los participantes en el proceso de legalización y formalización 
de sus emprendimientos, destacando los beneficios de este paso para el acceso a programas y redes de apoyo. 
Utilización de redes sociales: Enfocado en el manejo eficaz de plataformas digitales como herramientas de marketing y 
promoción para potenciar la visibilidad de los negocios en el mercado local y regional. 
Educación financiera: Diseñado para brindar herramientas prácticas en la gestión de recursos, planificación financiera y 
toma de decisiones económicas estratégicas para la sostenibilidad de los emprendimientos. 

Este ciclo de talleres representó una valiosa oportunidad para los emprendedores de la zona, contribuyendo a su formación y al 
fortalecimiento de sus negocios. 

6.8 PERMISOS DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y CERTIFICADOS VARIOS AÑO 2024 

La labor principal de esta unidad es la de velar el fiel cumplimiento de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza
y el Plan Regulador Vigente, tanto en la zona urbana como rural. 

Durante el año 2024, se emitieron 51 permisos de edificación para obras nuevas, destacando la aprobación de equipamientos de 
comercio, educación y espacios públicos, además de galpones con destino industrial y agrícola, y 36 viviendas unifamiliares, en su 
mayoría ubicadas en la zona urbana. Estos permisos generaron un ingreso municipal total de $32.038.655.- 
Adicionalmente, por concepto de aprobaciones de subdivisión, fusión, loteos y urbanización, se sumó un ingreso total de $44.254.656.- 
Asimismo, se emitieron 38 Recepciones Definitivas de Obras Nuevas y 08 de Obras Menores, que contabiliza un total de 6.615,47 m²
recepcionados durante el año 2024. 

Se emitieron 38 regularizaciones de vivienda y ampliaciones acogidas a la Ley N°20.898, que permite un proceso simplificado para
la obtención de Permiso y Recepción Definitiva Simultánea, con un total de superficie de 3.221,48m² regularizados en viviendas y
equipamientos de comercio. 

Además, en 2024 se gestionaron regularizaciones de edificaciones destinadas a fines de Bomberos de Chile conforme a la Ley 
Nº21.031, así como el saneamiento y regularización de loteos acogidos a la Ley Nº20.234, como en el caso de Villa El Rosal, 
contribuyendo al crecimiento de la urbanización de la ciudad. 

En cumplimiento de la Ley Nº20.958, sobre aportes al espacio público, se recaudó un total de $7.795.636.- 
Actualmente, se encuentra en ejecución el plan de fiscalización a corto y largo plazo para la comuna de Cabrero, tanto en el área 
rural como urbana, aplicándose desde el año 2024 a la fecha. 
El ingreso total de la Dirección de Obras, considerando los diferentes derechos municipales por concepto de permisos de edificación
y urbanización, así como otros derechos municipales asociados a la dirección, alcanzó la cifra de $108.520.663.- en el año 2024.

N° TIPO DE DOCUMENTACION CANTIDAD 
1. Resolución de Aprobación de Anteproyecto 001
2. Permiso de Edificación 051
3. Resolución de Modificación de Proyecto 004
4. Certificado de Recepción Definitiva de Obra edificación 038
5. Permiso de Obra Menor 007
6. Certificado de Recepción Definitiva de Obra Menor 008
7. Permiso y Recepción Simultánea Ley N°20.898 038
8. Permiso de Construcciones en Zonas declaradas afectadas por Catástrofe 003
9. Resolución de Aprobación de Subdivisión o Fusión 018
10. Resolución de Aprobación de Anteproyecto de Loteo 000
11. Resolución de Aprobación de Loteo 002
12. Resolución de Aprobación de Modificación/Rectificación de Deslindes 004
13. Autorización de Obras Preliminar o Demolición 003
14. Permiso de Instalación de Antena 001
15. Aprobación Ley Nº21.031 (Regularización de Bomberos) 001
16. Aprobación Ley Nº21.234 (Saneamiento y regularización de Loteos) 001
17. Certificado de Afectación a Utilidad Pública 013
18. Certificado de Informaciones Previas 529
19. Certificado de Número Domiciliario 348
20. Certificado de Patente Comerciales 225
21. Certificados de Varios (no expropiación, zonificación, vivienda social, etc.) 1.070

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 



Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

  8.2 SUBSIDIOS Y PENSIONES 

Subsidios y Pensiones Beneficiarios

Subsidio Único Familiar

Es un beneficio económico mensual que puedes solicitar en el 
municipio si eres madre, padre, tutor o tutora, no tienes previsión 
social y pertenecer al 60% de la población socioeconómica más 
vulnerable, según el Registro Social de Hogares.  
El monto del subsidio por beneficiario y cada causante tiene un valor 
de $21.243 y el doble por cada causante con discapacidad física 
acreditada con Credencial de Discapacidad $42.486, no es 
retroactivo.  
Cabe señalar, que el Subsidio único Familiar es incompatible con la 
Asignación Familiar.

Subsidio de Discapacidad 
Mental

   778   Beneficiarios 
1.403   Causantes 
2.181   TOTAL 

Durante el embarazo puedes solicitar el Subsidio Maternal 
(conocido como SUF Maternal o Prenatal) a partir del quinto mes 
de gestación. El pago será retroactivo por todo el período de 
embarazo. 

Subsidio Discapacidad Mental 20 Subsidios 

Es un aporte monetario mensual de $112.002, dirigido a todos 
aquellos menores de 18 años que se encuentran en situación de 
discapacidad mental o sensorial severa.  
Cabe señalar, que este monto se reajusta automáticamente en 
febrero de cada año y equivale al 50% de una Pensión Garantizada 
Universal.  
El Subsidio de Discapacidad Mental es incompatible con: 

   Subsidio Familiar o Duplo 
   Asignación Familiar 

Antecedentes para postular al Subsidio de Discapacidad Mental: 
Ser menor de 18 años 
Contar con Registro Social de Hogares 

   No contar con ningún Sistema Previsional 
   Tener resolución aprobada por la Comisión de Medicina 

Preventiva de Invalidez (COMPIN) con un 50% o más 

Pensión Garantizada Universal 16 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Garantizada Universal (PGU) es un beneficio 
económico del Estado al que podrá postular si ya tiene 65 años y 
cumple con los requisitos.  
Si tiene una Pensión base menor o igual a $762.823 mensuales, el 
monto de la PGU corresponderá a $214.296, mientras que si su 
Pensión Base se encuentra en el rango de $729.764 a $1.158.355 
el monto será variable. 
Las personas que no tienen derecho a una pensión en ningún 
régimen previsional tendrán derecho a la PGU, siempre que 
cumplan con todos los requisitos. 

Pensión Básica Solidaria de 
Invalidez

38 tramitadas 
durante el año 2024 

La Pensión Básica Solidaria de Invalidez (PBSI) es un beneficio 
cuyo monto mensual corresponde a $214.296 y va dirigida a 
aquellas personas mayores de 18 años y menores de 65 años de 
edad, quienes no tienen derecho a una pensión en algún régimen 
previsional y que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley 
N°20.255.- 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

6.7 FISCALIZACIONES Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 
Se instalaron señalizaciones de tránsito, como nombre de calles y/o pasajes, señalización informativa, preventivas, reglamentarias,
etc.
Fiscalización en forma periódica al Transporte Escolar, Transporte Público y Terminal de Locomoción Colectiva. 
En conjunto con la Dirección de Obras Municipales se realizó Demarcación de Pasos   Peatonales, Zonas de Escuela, Paraderos de 
Taxi, Estacionamientos de Escolares, se instalaron y se realizó mantención de señalizaciones de tránsito existente en la comuna.
En coordinación con SENDA Cabrero, se realizaron ciclos de charlas informativas a los conductores que obtiene su licencia de 
conducir.

8 EJE SOCIAL 

8.1 Asistencia Social 
La atención social a personas y familias tiene como objetivo principal contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas más vulnerables de la comuna, a través de la entrega de ayudas sociales de carácter económico, orientación y derivación 
a la red social existente.  

El año 2024, el presupuesto ejecutado fue de $323.100.000.- el cual se destinó a la entrega de las siguientes ayudas sociales: 

AYUDAS SOCIALES  AÑO 2024 
Cajas de mercadería Se entregaron 1.250 cajas de mercadería a familias de escasos recursos y/o en 

situación de necesidad manifiesta. 
Mediaguas de 6x3 m²  
y piezas de 3x3 m² 

Seis (6) familias fueron beneficiadas con viviendas de emergencia y una familia con 
pieza de 3x3 m².  Esta ayuda fue entregada a familias afectadas por incendios y con 
precariedad habitacional. 

Materiales de construcción, 
Electricidad y Gasfitería 

El apoyo en materiales benefició a 148 familias que presentaban necesidad de 
realizar mejoras en sus viviendas, así como también para reconstrucción de viviendas 
afectadas por incendios. 

Limpieza de Fosas Sépticas  Se realizaron 284 limpiezas de fosas sépticas a familias de escasos recursos de la 
comuna, que no contaban con red de alcantarillado. 

Servicios Funerarios 
Se realizaron 20 aportes económicos para costear gastos fúnebres a familias que no 
contaban con los recursos económicos para cubrir los servicios funerarios de sus 
familiares fallecidos. 

Pañales de adulto y Suplemento 
alimenticio Ensure y Glucerna 

Este beneficio fue otorgado principalmente a personas en situación de dependencia 
severa y a personas que requerían suplemento nutricional para mejorar su condición 
de salud.
Esta ayuda consistió en la compra de 1.041 paquetes de pañales y en 726 
suplementos alimenticios. 

Exámenes e insumos médicos 
Este beneficio fue otorgado a 16 personas que requerían cubrir gastos médicos, 
cirugías, exámenes de alto costo, insumos médicos y alimentación especial para 
niños.

Ayuda social, fondo de gastos 
menores. 

El fondo de gastos menores es un monto en dinero consistente en $600.000, 
disponibles cada mes del año, el cual está destinado a solventar necesidades básicas 
de las familias, que deben ser resueltas en el corto plazo. 
En el año 2024 fueron otorgadas 276 ayudas económicas, para cubrir el pago de 
servicios básicos, exámenes, medicamentos, pañales entre otros. 

Equipamiento del hogar 
Esta ayuda fue otorgada a 14 familias de la comuna, dentro de las cuales se 
encuentran familias afectadas por incendios y familias de escasos recursos que 
requerían apoyo en equipamiento.   
Dentro de las ayudas entregadas se encuentra, marquesas, colchones, sábanas, 
frazadas, cocinillas, baterías de cocina, juegos de lozas, estufas, entre otros. 

Ayudas técnicas  En el año 2024 se realizó la entrega de 61 ayudas técnicas, las cuales fueron 
adquiridas con fondos municipales, gestionadas por la Oficina de Discapacidad. 

Convenio con: 

1) Residencia Protegida Renacer 
2) Servicios Clínicos 

Neuropsiquiátricos y Geriátricos  
      R y G Ltda.   

Con el fin de mejorar la calidad de vida de personas con antecedentes psiquiátricos, 
la Municipalidad firmó contratos con dos establecimientos, que brindan atención a 
personas con trastornos mentales, los que tienen como objetivo, entregar tratamiento 
acorde a la patología de cada interno, hospedaje, espacios de recreación. Servicios 
básicos de lavandería y alimentación. 
Los establecimientos señalados, corresponden a: 
Residencia Protegida Renacer, en el año 2024 permanecieron internos 4 pacientes 
de la comuna. 
Servicios Clínicos Neuropsiquiátricos y Geriátricos R y G Ltda., en el año 2024 
permanecieron 11 internos. 



Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 



Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,

Mesas COGRID 
Una de las obligaciones del alcalde junto a la unidad de emergencias es la realización de los comités de gestión del riesgo de 
desastres, el cual tiene por objetivo generar un trabajo mancomunado entre las instituciones públicas y privadas para el trabajo del 
ciclo de gestión del riesgo, en dichas instancias participa las direcciones municipales, Carabineros, Bomberos, Empresas eléctricas, 
ESSBÍO, Red de Prevención Comunitaria, SENAPRED, Delegación Presidencial Provincial, Seremi de Enlace, CMPC, Arauco y 
dependiendo de la razón o emergencia entes técnicos como CONAF, DOH etc.. 

Elaboración de los Planes Comunales de Emergencias.  
Durante el año 2024 se trabajó en el plan comunal para la reducción del riesgo de desastres logrando la recomendación técnica por
SENAPRED, COGRID comunal y decretando tal instrumento de gestión tan importante para la municipal, dicho plan busca trabajar 
en las primeras dos fases del ciclo de gestión de riesgos de desastres (prevención y mitigación). 
En cuanto al Plan Comunal de emergencias y sus anexos se encuentran en formulación, con una meta de terminar en marzo del 
2025.

   

Aporte Previsional Solidario de 
Invalidez

01 trámite 
durante el año 2024 

Beneficio que permite acceder a un complemento monetario 
mensual a todas aquellas personas que reciben una pensión 
previsional de invalidez por su incapacidad física o mental, lo cual 
le impide desarrollar un trabajo.  
Este beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario o beneficiaria cumplen con todos los requisitos exigidos 
por la Ley. 

Bono por Hijo 03 tramitados 
durante el año 2024 

Este beneficio es un aporte que entrega el Estado a las mujeres por 
cada hijo nacido vivo o adoptado, y que incorpora en la cuenta de 
capitalización individual para ayudar a incrementar el monto de las 
pensiones de las madres.  
Este beneficio lo pueden solicitar las madres desde los 65 años de 
edad y que se hayan pensionado desde el 1 de julio del año 2009. 

Subsidio de Agua Potable 
Urbano y Rural

449
subsidios de agua 

potable urbano 
otorgados 2024 

88
subsidios de agua 

potable rural 
otorgados 2024 

Beneficio que otorga el Estado a las familias de escasos recursos, 
propietarios, arrendatarios o que hacen uso de una vivienda que 
dispongan de un medidor propio de agua potable y en el caso de 
compartir el servicio de agua potable, el que postula es el hogar 
principal, debiendo éste pagar solo la diferencia de esta.  
Los sectores que cuentan con este subsidio rural son; Chillancito, 
Charrúa, El Progreso, Colicheu y La Laguna de Coihuico.  
Este beneficio tiene una duración de 3 años y concurrido este tiempo 
se debe volver a postular, siempre y cuando no tengan deudas 
pendientes. 
Por otro lado, se debe mencionar, que la postulación al subsidio de 
agua se debe realizar en la Municipalidad y se deben presentar los 
siguientes documentos: 

Boleta de agua sin deuda o con convenio vigente (original) 
Comprobante de pago 
Registro Social de Hogares vigente 
Cédula de Identidad del Jefe de Hogar 

8.3 BECAS MUNICIPALES 

Durante el año 2024 se asignó un presupuesto total de $155.000.000 para becas municipales, con lo cual se beneficiaron 257 alumnos
que cursaron estudios de enseñanza superior, además de 19 deportistas destacados de la comuna.  

El beneficio Beca Municipal año 2024 se distribuyó de la siguiente manera:  

BECA MUNICIPAL 
N° Beneficiarios Situación Monto $ C/U Periodo 

121 Renovantes 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
46 Renovantes 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
68 Asignadas 69.000.- Marzo – Diciembre  2024 
14 Asignadas 35.000.- Marzo – Diciembre  2024 
06 Asignadas 69.000.- Julio    -  Diciembre 2024 
02 Asignadas 35.000.- Julio    -  Diciembre 2024 

BECA DEPORTIVA
03 Renovantes 35.000..- Febrero – Diciembre 2024 
03 Renovantes 60.000.- Febrero – Diciembre 2024 
13 Asignadas 35.000.- Febrero – Diciembre 2024 



Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

8.4 PERSONAS MAYORES 
La Oficina de Personas Mayores tiene como objetivo principal brindar atención, promoción y acompañamiento a las personas mayores
de la comuna. Su enfoque se centra en contribuir al desarrollo social, familiar e individual de este grupo etario, mediante la 
implementación de programas diseñados para mejorar su calidad de vida, autovalencia, integración y participación social. 
A través de sus diversos programas, se ofrece apoyo profesional integral en áreas clave como salud, asistencia social, capacitación 
y recreación. Este apoyo se extiende tanto a la Unión Comunal de Adulto Mayor (UCAM) como a 23 organizaciones sociales de 
personas mayores en gestiones administrativas, fortalecimiento organizacional, capacitaciones especializadas, elaboración y 
postulación de proyectos, entre otros. 

Desde la Oficina de Personas Mayores se trabaja con los siguientes Programas Estatales: 

El Programa Buen Trato: Es una iniciativa del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) que busca promover el reconocimiento, 
ejercicio y respeto de los derechos de las personas mayores. En colaboración con la Oficina de Personas Mayores, este programa 
se enfoca en prevenir el maltrato hacia las personas mayores, fomentar un trato digno y respetuoso, brindar asesoría y coordinación 
con las redes regionales y locales. 

El Programa Turismo Social: Impulsado por SERNATUR, tiene como objetivo principal brindar apoyo a las personas mayores 
vulnerables, facilitando su acceso a experiencias turísticas y culturales enriquecedoras. A través de este programa, se otorga 
financiamiento para que estas personas puedan realizar viajes a lugares emblemáticos, promoviendo su integración social y 
participación en actividades significativas.  

El Programa Vínculos: Es una iniciativa del Ministerio de 
Desarrollo Social que busca brindar acompañamiento continuo por 
24 meses a las personas mayores de 65 años que ingresan al 
nuevo Subsistema de Seguridades y Oportunidades, es un 
programa no postulable, pues las nóminas con los potenciales 
beneficiarios emanan desde el Ministerio de Desarrollo Social. 
El acompañamiento se lleva a cabo de manera individual y grupal, 
directa y personalizada en el domicilio de las personas mayores. 
Las monitoras realizan visitas de manera quincenal a cada usuario 
promoviendo el proceso de vinculación de las personas mayores 
mediante los encuentros grupales los cuales se realizan dos veces 
al mes siendo un total de 24 encuentros anuales.  
Actualmente se está ejecutando la Versión 17 con una cobertura 
de 34 usuarios y Versión 18 con una cobertura de 41 usuarios.  

1. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración”. 

2. Programa Vínculos Versión 17 y 18, “Malón de Integración” 

3. Programa Vínculos versión 17: Sesión grupal: “La persona mayor cuenta 
con vínculos de confianza a los que pedir ayuda”. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,



8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 

Solicitud De Recursos 

Durante el año 2024 las diferentes emergencias que han afectado la comuna han conllevado una solicitud de esta unidad a 
SENAPRED con la finalidad de obtener recursos a los que lo necesitan. Desde esta unidad se ha generado. 

2 viviendas de emergencias a raíz de los fuertes vientos. 
14 kit de habitabilidad 
Más de 180 horas de trabajo de maquinaria entre las que se encuentran retroexcavadora, camiones tolvas y excavadora. 
Bobinas plásticas y sacas de contención. 
Más de 200 planchas de zinc. 
800 metros cúbicos de base estabilizada. 
6 turbo calefactores. 

     

Construcción De Corta Fuegos 

Durante el año 2024 se realizan alrededor de 26 km de corta fuegos junto a CONAF en diferentes zonas de interfaz de la comuna 18
km CONAF y 8 km equipo municipal, sin contar los kilómetros que realizan las empresas forestales en nuestra comuna. Estos 
cortafuegos fueron inspeccionados por esta unidad respondiendo a las solicitudes que emanan los vecinos de nuestra comuna.  

La Oficina de Personas Mayores durante el año 2024 realizó las siguientes postulaciones a Fondos Concursables:

Fondo Presidente de la República.  
Se realizaron cinco postulaciones de clubes de personas mayores 
de los cuales tres fueron adjudicados.  

Fondo Nacional del Adulto Mayor (SENAMA). 
Se realizaron quince postulaciones de organizaciones de personas 
mayores, las cuales mostraron un interés particular en al área de 
recreación, siendo 6 clubes de adulto mayor los beneficiarios con 
ese fondo, quienes recibirán apoyo para desarrollar actividades de 
recreación que promuevan el bienestar y la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Fondos Concursables Subvenciones Gobierno Regional: Es un programa de financiamiento que busca apoyar y fortalecer las 
iniciativas y proyectos de organizaciones, como clubes de personas mayores, que trabajan en beneficio de la comunidad.

Dentro de esta línea se encuentran: 
Fondo Seguridad Ciudadana 2024: La Oficina de Personas Mayores realizó 5 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 
Fondo Personas Mayores 2024: Se realizaron 4 postulaciones a organizaciones de adulto mayor. 

El Gobierno Regional no ha entregado los resultados de las postulaciones realizadas en el año 2024. 

1. Fondo presidente de la República, Vestimenta institucional 
para Club Adulto Mayor Renacer, Proyecto año 2024. 2. Fondo Presidente de la República, 

 Equipamiento Comunitario para Club Adulto Mayor  
El Reencuentro, Proyecto año 2024. 

Fondo Nacional del Adulto Mayor 
 Celebrando las actividades de fin de año Club Adulto Mayor 

Renacer,



8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Programas Municipales de la Oficina de Personas Mayores 
Programa Mateada para nuestras Personas Mayores
La Mateada es una instancia de encuentro que reúne a aproximadamente 400 personas mayores de la comuna, brindándoles un 
espacio para compartir experiencias, momentos de alegría y fortalecer vínculos con sus pares. Esta actividad fomenta el bienestar, 
la sana convivencia y el desarrollo de relaciones interpersonales significativas, lo cual es altamente valorado por nuestras personas 
mayores. 

Programa Talleres para Personas Mayores
El programa Talleres para Personas Mayores ofrece a las organizaciones de personas mayores de la comuna la oportunidad de 
participar en talleres de manualidades dirigidos por una monitora. Estos talleres abarcan una variedad de técnicas, incluyendo:
macramé, plasmado, telar, floristería, cartonaje, decoupage, ditroux, pintura en óleo, acrílica y acuarela, acabados en madera y falso 
vitraux. El objetivo principal de este programa es estimular la capacidad cognitiva de las personas mayores, promoviendo un 
envejecimiento activo y saludable a través de actividades creativas y estimulantes. En noviembre de 2024, se llevó a cabo una muestra 
de talleres, donde se exhibieron los trabajos realizados por las personas mayores a lo largo del año, destacando su creatividad y 
diseños.   

Mateada para Personas Mayores, Club Adulto Mayor 
Esperanza de Vivir de Puentes Negros 

Muestra de Talleres de Personas Mayores 

Mateada para Personas Mayores, Plaza de Armas Monte Águila 

Inundaciones  

Durante el año 2024 en el mes de junio se presentaron innumerables puntos de inundación en la comuna dado al frente de mal tiempo
que en no más de 3 días se tradujo en más de 200 mm de agua caída en el territorio. Si bien como municipalidad se trabajó de manera
preventiva en la limpieza de los principales canales que atraviesan centros urbanos y rurales de la comuna no fue suficiente para
mitigar el impacto de este frente de mal tiempo, sin embargo, en cuanto a la afectación solo se presentaron 25 familias, lo que fue 
reconocido por la delegación dado al impacto que este frente género en otras comunas. 
Durante la emergencia gracias al contrato de suministros y maquinaria solicitada a SENAPRED, se trabajaron la totalidad de puntos
donde se produjeron afectación a las viviendas, (menos en una vivienda donde se requiere un trabajo de la DOH y donde la solicitud 
debe ser emanada desde Yumbel lo cual ya se encuentra en conversaciones). Dicho trabajo significó un despliegue total de la 
municipalidad generando la construcción de nuevos desagües como en Pillancó, Villa Los Camioneros, La Frontera, construcción de
nuevos pasos de agua como en Pillancó, Puentes Negros, El Parrón, La Colonia, Callejón Rocha, Estero Los Sapos, La Mancha, 
Lomas de Angol y relleno en la totalidad de los predios afectados en la emergencia. 

   

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

Operativos Carreteros, puerta a puerta y reuniones. 

Dentro de las facultades de la Unidad de Gestión de Riesgos y Desastres, existe la responsabilidad de realizar campañas de 
prevención contra las emergencias que den lugar en el territorio. La finalidad de estas actividades es informar a la comunidad e
incentivarlas a que realicen actividades propias de prevención en sus hogares, focalizada al resguardo en el resguardo de la vida del 
usuario. 
Durante el año 2024 se realizaron 3 operativos carreteros, 8 operativos puerta a puerta en diferentes poblados de la comuna entre 
las que se pueden mencionar, Los Aromos, Coihuico, Colicheu, El Manzano, Monte Águila, Cabrero, Charrúa Los Caulles, Quinel, 
entre otros,  y diversas reuniones con juntas de vecinos para abordar las amenazas forestales donde participaron carabineros, CMPC, 
bomberos, Arauco, Conaf y la red de prevención comunitaria. 

   

   

   

Programa Podología Para Personas Mayores de la comuna de 
Cabrero. 

Debido a la creciente demanda y al aumento de la población de personas 
mayores que enfrentan afecciones en los pies por su edad y diversas 
patologías, se implementó este programa de Atención Podológica para 
personas mayores, ya que muchos de ellos carecen de los medios 
necesarios para acceder a esta atención de manera particular.  
Durante el año 2024, se realizaron más de 2.400 atenciones por diversas 
afecciones en los pies.  
Las atenciones se llevaron a cabo en sedes sociales y en domicilios de 
personas mayores con movilidad reducida, previa coordinación con clubes 
de adulto mayor, junta de vecinos y demanda espontánea.  
Este programa no solo busca mejorar la salud de los pies de las personas 
mayores, sino también promover un envejecimiento activo y saludable.  

Programa Cuidador de Respiro para nuestras personas mayores con dependencia severa y/o moderada 
El programa cuidador de respiro tiene como objetivo principal brindar apoyo a los cuidadores de personas mayores que se encuentren 
en situación de dependencia moderada y/o severa. Este programa reconoce el esfuerzo y dedicación que realizan los cuidadores 
familiares, quienes a menudo se ven sobrepasados por las demandas del cuidado y posponen sus propias necesidades personales 
y sociales. Por lo que este programa proporciona un profesional técnico en enfermería la cual acude a su domicilio, acompaña media
jornada a la persona mayor y proporciona los cuidados necesarios en ausencia de su cuidador principal. 

Programa Campeonato de Cueca para Personas Mayores 
El Campeonato de Cueca es un evento folclórico competitivo que busca promover la cueca tradicional entre las personas mayores. 
Estas instancias son muy bien recibidas por nuestras personas mayores quienes manifestaron que se continúen conservando 
nuestras tradiciones. En el Campeonato comunal de cueca la pareja que obtuvo el primer lugar fue la pareja conformada por Jorge
Rivera y Cecilia Gallardo ambos pertenecientes al Club Adulto Mayor Los Retoños del sector de los Aromos.

Campeonato Comunal de Cueca Persona Mayores. 



Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero



Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programa Bienvenida Primavera 
El programa Bienvenida Primavera es una tradición significativa para las personas mayores de la comuna, esta celebración se 
remonta a una época en que agosto era considerado un mes especialmente desafiante, por lo que superarlo se convertía en un 
momento de festejo para las personas mayores. Esta actividad no solo otorga un sentido de trascendencia al envejecimiento, sino
que también fomenta la convivencia y el intercambio entre sus pares, brindándoles un momento agradable de distracción. 

Programa Paseo Campestre para Personas Mayores 
El Paseo Campestre es una iniciativa que busca promover el 
envejecimiento activo entre las personas mayores de la 
comuna, ofreciéndoles oportunidades de recreación y 
esparcimiento.  
En esta ocasión, la actividad se llevó a cabo en la Escuela de 
Chillancito, contando con la participación de 400 personas 
mayores pertenecientes a los 23 clubes de adulto mayor, 
programa vínculos y personas mayores de la comuna.  
Esta actividad no solo busca fomentar la convivencia, si no 
también brindarles un momento agradable de distracción y 
esparcimiento.  

6.6 PREVENCION DE RIESGOS DE DESASTRES Y EMERGENCIA 

Con fecha 1 de septiembre del 2023 el cargo de jefatura de Gestión de Riesgos de Desastres fue asumido por Patricio Alejandro 
Zúñiga Ruiz, quien asumió el desafío de levantar esta unidad en base a lo que dicta la ley 21.364 trabajando fuertemente en el ciclo 
de gestión del riesgo. La finalidad del cargo se sustenta en crear una noción de prevención en la ciudadanía, establecer contactos
con organismos con las facultades de atender una emergencia, creación de los planes que dicta la ley 21.364 y atender en su totalidad 
las emergencias que den lugar en su comuna.  

Entrega de Agua Potable en sectores afectados por Déficit Hídrico en la Comuna. 

Desde el año 2010, la Región del Biobío se encuentra afectada por un fenómeno de escasez hídrica provocado por un bajo nivel de
precipitaciones, lo que ha disminuido significativamente Ia disponibilidad de agua para consumo humano, principalmente en los 
sectores rurales de la Región, provocando una situación calificada de emergencia y/o urgencia. Ante esta situación a través de 
camiones aljibes contratados por la Delegación Presidencial de la Provincia del Biobío, durante el año 2024 se atendió a una totalidad 
de 299 familias que consideran un total de 907 personas lo que equivale a una suma de 317.450 litros semanales. Los sectores 
beneficiados son: Quinel, Colicheu, Las obras, Maquehua, Flor del llano, Los Caulles, Los Canelos, El Guindo, El Peral, Estero Monte
Águila,  Vilorio, Lomas de Angol, Membrillar, La Colonia, La Aguada, El Progreso, Coihuico Sur. 
A raíz de la entrada en vigencia de la circular N°7, durante el mes de diciembre se realizó el encuestas a la totalidad de familias que 
ya poseían el beneficio y familias del sector rural que lo solicitaron, sin embargo, dado a los requisitos de focalización de la circular 
no se pudo llevar a cabo la encuesta en villa la frontera dado a que corresponden a un loteo irregular y se encuentran dentro del área 
urbana. 

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero



Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2023-2024 MEJORAMIENTO MEDIALUNA MUNICIPAL MUNICIPAL $ 45.000.000 
Descripción  Mejoramiento de la estructura metálica Medialuna, pintura, instalación eléctrica, construcción de corrales 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN Y PREPARACIÓN TERRENO  ESCULTURAS 

CONMEMORATIVAS CABRERO Y MONTE ÁGUILA 
MUNICIPAL $ 30.572.121 

Descripción  Preparación terreno, gaviones, fundaciones y estructuras para montaje de 2 esculturas Cabrero y Monte Águila  
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Año Nombre Proyecto Financiamiento     Monto $ 
2024 CONSTRUCCIÓN BODEGA CEMENTERIO MONTE ÁGUILA MUNICIPAL $ 14.647.586 
Descripción  Construcción de bodega en albañilería armada en Cementerio Municipal de Monte Águila 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

8.5 OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER 
La Oficina Municipal de la Mujer tiene como objetivo diseñar, desarrollar y evaluar planes, programas y proyectos en conjunto con 
organizaciones de mujeres y talleres laborales de la comuna de Cabrero. Su propósito es atender sus necesidades, problemáticas e
intereses, identificados a través de un diagnóstico participativo. 
Uno de los pilares fundamentales de la oficina es el fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres, impulsando el trabajo 
de dirigentes y lideresas comunales. Para ello, se brinda capacitación y herramientas clave que faciliten su inserción laboral dentro y 
fuera de la comuna. 
Además, la oficina ofrece acompañamiento y seguimiento en la creación y desarrollo de emprendimientos individuales y colectivos.
También promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos de las mujeres, fomentando su participación y empoderamiento mediante 
iniciativas de asociativismo y emprendimiento. 
Se han establecido lazos de colaboración con redes e instituciones, tanto estatales como privadas, para el desarrollo de planes y 
proyectos orientados a la promoción y desarrollo integral de las mujeres de la comuna, incluyendo instancias como SERNAM y 
PRODEMU. 

Objetivo General de la Oficina Municipal de la Mujer.  
Contribuir al desarrollo económico y social de las mujeres de la comuna, generando oportunidades de capacitación e información que 
les permitan mejorar su calidad de vida. Asimismo, fomentar su autonomía e integración social, especialmente de aquellas que forman 
parte de los talleres laborales de Cabrero, potenciando las habilidades manuales que desarrollan según la especialización de cada
taller. 
Objetivos Específicos: 

Facilitar la integración de las mujeres de la comuna a través de espacios de información, capacitación y    participación. 
Brindar acceso permanente a información sobre sus derechos y los servicios disponibles en distintas instituciones. 
Fomentar la participación activa de las mujeres en la sociedad, promoviendo la creación de redes, el liderazgo y la toma de 
decisiones en espacios locales. 
Gestionar oportunidades de capacitación que contribuyan a su desarrollo personal y económico. 
Crear y fortalecer redes de apoyo con programas municipales, instituciones públicas y privadas, así como iniciativas de 
protección social. 

Presupuesto 2024 
DETALLE DE GASTO PRESUPUESTO $ CUENTA 
Honorarios 21.473.000.- 21.04.004
Honorarios Monitoras 36.450.000.- 21.04.004
Materiales para Oficina 300.000.- 22.04.001
Servicio de Producción y Desarrollo de Evento 15.000.000.- 22.08.011
Textos y Otros Materiales de Enseñanza 1.500.000.- 22.04.002

                                    ACTIVIDADES REALIZADAS 

Conmemoración día de la Mujer Tarde Recreativa. Piscinas Municipales Cabrero



Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Cursos Especiales y operativos  
Los cursos fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad femenina. 
Actualmente, se han implementado capacitaciones en las siguientes áreas: 
Masoterapia: Enfocado en el aprendizaje de técnicas de masaje terapéutico, relajante y estético, permitiendo a las participantes 
ofrecer sus servicios de manera independiente o en centros especializados. 
Peluquería: Brinda conocimientos sobre cortes, peinados, tintes y tratamientos capilares, facilitando la inserción laboral en salones 
de belleza o el emprendimiento propio. 
Repostería: Capacita en la elaboración de productos de panadería y repostería, abriendo oportunidades de comercialización y 
autoempleo.

Cobertura y Participación 
Estos cursos han sido impartidos de manera gratuita, asegurando la inclusión de mujeres en situación de vulnerabilidad y con 
interés en desarrollar una actividad económica propia. Se ha logrado una gran convocatoria, fortaleciendo el acceso a la educación
laboral y fomentando redes de apoyo comunitarias. 

Resultados y Evaluación  
La implementación de estos cursos ha permitido: 

Capacitar a mujeres en oficios con alta demanda en el mercado. 
Generar nuevas fuentes de ingreso para las participantes. 
Impulsar la independencia económica y el empoderamiento femenino. 
Promover el desarrollo de micro emprendimientos en la comuna. 

Las evaluaciones realizadas reflejan un alto nivel de satisfacción y un impacto positivo en la calidad de vida de las beneficiarias. 
MONITORAS CURSO PERIODO PAGO TOTAL $
Irma Torres Parra Podología 6 meses  432.000.-
Ana López Novoa Manicurista 6 meses  432.000.-
Monserrat Reyes Cuevas Cosmetología 6 meses  432.000.-
Camila Concha Sagredo Manicurista 6 meses  432.000.-
Yorgelis Graterol Ferrer Masoterapeuta 1 mes 500.000.-
Ana Aravena Cifuentes Repostería 3 meses 3.900.000.-
Yesica Alarcón Bravo Masoterapia 2 meses  1.000.000.-
Victoria Marchant Zuñiga Peluquera 2 meses  1.200.000.-

Alumnas Certificadas: 160  

Los cursos de masoterapia, peluquería y repostería han demostrado ser una herramienta efectiva para mejorar la economía de las 
mujeres de la comuna de Cabrero. Su gratuidad permite que más personas accedan a formación de calidad y logren insertarse en el
mundo laboral. 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS CIVILES POR ADMINISTRACION DIRECTA 
Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 MALLA PROTECCIÓN MULTICANCHA VILLA LAS MARAVILLAS  MUNICIPAL $ 3.938.396 
Descripción Estructura y malla para protección multicancha Villa Las Maravillas 
Estado Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidad  

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 REPARACIÓN SEDES PLAZA TIMMERMAN MUNICIPAL $ 44.000.000 
Descripción  Reposición Sedes Adulto Mayor y de la Juventud siniestradas 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Año Nombre Proyecto Financiamiento Monto $ 
2024 INSTALACIÓN DE REVESTIMIENTO GIMNASIO COLICHEU MUNICIPAL $ 44.714.699 
Descripción  Instalación de estructuras soportantes y revestimiento en plancha metálica PV4 en muros perimetrales. 
Estado  Finalizado 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 



Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

8.6 PROGRAMA 4 a 7 

El Programa “4 a 7” tiene como fin principal fortalecer la autonomía económica de las mujeres, se ejecuta en la comuna desde el año 
2023, dando inicio solo en la localidad de Cabrero y en el año 2019 se amplía la cobertura comenzando la ejecución del programa en 
Monte Águila, Actualmente en programa se lleva cabo en Escuela Alto Cabrero y Escuela Orlando Vera Villarroel con una cobertura
total de 58 mujeres y 80 niños, niñas y adolescentes. El programa se ejecuta gracias al convenio de colaboración suscrito entre la 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género (SernamEG). A continuación, se mencionan sus
objetivos

Objetivo General. Proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por
el Programa, en apoyo a su participación en el mercado laboral. 

Objetivo Específico: Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes y proveer de un 
servicio de cuidado infantil integral para niños y niñas de entre 6 y 13 años que estén a cargo del cuidado de las participantes

A continuación, se detallan los recursos del Programa año 2024, aporte Municipal y aporte SernamEG siendo este el de mayor 
cantidad.

El Programa 4 a 7 cuenta con dos componentes de trabajo: 
Componente 1: Apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres.  
Este tiene por objetivo gestionar apoyos transversales para que las mujeres económicamente activas y responsables del cuidado de
niñas y niños entre 6 y 13 años enfrenten las restricciones y condicionantes que limitan el ejercicio de su autonomía económica. Se 
entenderán como apoyos transversales las derivaciones a la oferta pública y/o privada, gestión de talleres, capacitaciones, 
encuentros, charlas, entrega de información laboral personalizada u otra actividad vinculada al fortalecimiento de la autonomía
económica de las mujeres y que colaboran en la inserción y permanencia en el mercado laboral. Las participantes accederán al menos
3 apoyos transversales durante el periodo, diferenciados según perfil laboral, cuyo objetivo es promover procesos de empoderamiento
que faciliten su participación en el mercado laboral y de esa manera avanzar en el ejercicio de su autonomía económica.        

Componente 2: Cuidado Infantil Integral  

Tiene por objetivo proveer un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de 6 a 13 años que estén a cargo del cuidado 
de las mujeres participantes.  

El cuidado se provee en establecimientos educacionales, de lunes a viernes después de la jornada escolar, y está a cargo de un 
equipo de monitoras, que ejecutan talleres y actividades que, por un lado, potencian el desarrollo y las capacidades de las niñas y 
niños y, por otro lado, contribuyen al cambio cultural y a la construcción de una sociedad más equitativa, dentro del componente de 
cuidado infantil integral encontramos diversos talleres en apoyo al desarrollo de niños y niñas del programa, estos son:  

Lanzamiento Programa año 2024 Talleres mujeres componente 1

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-37-LQ24 CONSERVACIÓN LICEO 
POLITÉCNICO BICENTENARIO 

OSCAR BONILLA BRADANOVIC 
MONTE ÁGUILA 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTOR
A INGEARC SPA 

MINEDUC $ 248.967.955 

Descripción  “Conservación Liceo Politécnico Bicentenario Óscar Bonilla Bradanovic Monte Águila, Cabrero”, es un proyecto 
enmarcado en el programa del Ministerio de Educación “LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA, AÑO 
2020”, y está enfocado al mejoramiento de la Infraestructura del sector de Talleres de Especialidades del 
Establecimiento Educacional. 

Inicio 02 de diciembre de 2024 
Recepción 28 de abril de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE23 MONTAJE TORRES DE 
ILUMINACION ESTADIO MONTE 

AGUILA 

Obras Civiles WALTHER 
BASCUR 

MUÑOZ E.I.R.L. 

MUNICIPAL $ 48.999.991 

Descripción  Instalación de 4 torres metálicas de iluminación con parrilla y luces de haluro metálico existente, para el estadio 
de Monte Águila. Además se encuentra considerada la fabricación de las fundaciones y la conexión de 
alumbrado de las torres hasta el empalme trifásico. 

Inicio 21 de octubre de 2024 
Recepción 28 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres Laborales  
Los talleres laborales fueron diseñados para responder a las necesidades productivas y ocupacionales de la comunidad. Se 
distribuyeron entre la zona rural y urbana, garantizando acceso a capacitación en diversas áreas, tales como: Curso de mueblería, 
Manualidades, Reciclaje, Telar, Artesanía y manualidades. 
Cabe destacar que estos talleres están dirigidos exclusivamente a mujeres, representando el 95% de la participación total. Además, 
la mayoría de estos espacios de formación han perdurado por más de tres décadas, consolidándose como instancias fundamentales 
para el desarrollo y empoderamiento femenino en la comuna. 

Los talleres contaron con una alta convocatoria, beneficiando a un amplio sector de la población femenina. Se prioriza la inclusión de 
mujeres para fortalecer sus competencias y promover su independencia económica. 
Resultados y Evaluación 

La ejecución de los talleres permitió: 
Capacitar a un gran número de participantes en habilidades técnicas y emprendedoras. 
Generar oportunidades de autoempleo y fortalecimiento de pequeños negocios. 
Fomentar la cohesión social a través del trabajo colaborativo. 
Consolidar redes de apoyo entre mujeres emprendedoras. 

Las evaluaciones realizadas a las asistentes reflejaron un alto nivel de satisfacción y adquisición de conocimientos prácticos aplicables 
a su vida personal. 

La ejecución de los 38 talleres laborales en la comuna de Cabrero ha sido un proceso exitoso, cumpliendo con los objetivos propuestos 
de capacitación y desarrollo productivo. Se recomienda continuar con este tipo de iniciativas para seguir promoviendo el crecimiento 
económico y social de la comunidad, asegurando la permanencia y expansión de estos espacios de aprendizaje para mujeres. 

Se han capacitado más de 560 mujeres en cursos especiales, talleres laborales y operativos. 
La gestión ha tenido un impacto positivo en la comunidad, beneficiando a cientos de mujeres a través de programas de capacitación
y empoderamiento. Se ha promovido el desarrollo económico y social en Cabrero, consolidando redes de apoyo y generando 
oportunidades de crecimiento personal y profesional. 



8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 



8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-21-LP24 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
ESCENARIO TECHADO 
PLAZA MONTE AGUILA 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN ESPACIO 

CUBIERTO LTDA 

MUNICIPAL $ 73.676.000 

Descripción  Diseño y construcción de Cubierta del escenario ubicado sobre el Odeón de la Plaza de Monte Águila, por medio 
de la contratación del diseño de arquitectura e ingeniería y la ejecución de la obra de instalación del techo en 
estructuras metálica de soporte y membrana tensoestructura  

Inicio 18 de julio de 2024 
Recepción 16 de enero de 2025 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

   

Taller de Organización Escolar: Se realiza 
apoyo a los niños y niñas en el ordenamiento 
de la agenda escolar para recordar tareas, 
reforzar algunos conocimientos, organizar el 
calendario de pruebas y evaluaciones, 
fomentar hábitos de estudio, entre otras 
actividades.  

Taller Cuenta Cuentos y Lúdica Literaria:
Este taller está enfocado en hacer de la 
lectura una actividad entretenida, motivadora 
y desafiante, que promueve en niños y niñas 
el desarrollo verbal, la atención, la 
observación objetiva y subjetiva y la 
creatividad. 

Recreación: Este taller busca favorecer el desarrollo de 
niños y niñas a través del juego, que permite entregar 
entretención y diversión manteniendo lo lúdico en espacios 
abiertos y cerrados, interactuando con su entorno jugando 
activamente relacionándose con sus pares demostrando 
sus habilidades, destrezas y movilidad. 

Taller organización escolar 

Cuenta cuentos y lúdica literaria 

    Taller Recreación 



Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

Artes Manuales y Pintura: Este taller busca aportar al desarrollo integral de los niños y niñas, ya sea en el desarrollo motor, cognitivo, 
socioemocional, creativo etc. También contribuir el desarrollo de la identidad a su conformación humana y cultural, siempre valorando 
la equidad de género en todas las actividades a realizar. 

Juegos y Recreación: El enfoque de este taller es fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de trabajo en 
equipo. Realizar actividades para la adquisición de valores, como lo son, colaboración, tolerancia, no discriminación y el juego limpio. 
Realizar actividades variables, que fomenten la participación de todos los niños (as) en cuanto a sus gustos.  

Otras actividades: 

     

Celebración del día del niño en escuelas Actividad finalización talleres año 2024

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LE24 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA OHIGGINS 
CABRERO 

Obras Civiles 
CARLA ANDREA 

CONTRERAS 
BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 58.825.270 

Descripción  Mejoramiento de un espacio público de 730 m² aproximadamente, ubicada en la población Cabrero Norte. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

   

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 



Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-6-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
EL QUILLAY DE MONTE 

ÁGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

CARLA ANDREA 
CONTRERAS 

BOCAZ 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 61.108.404 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 988m² Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada 
en senderos y áreas de permanencia, y pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y 
juego infantil. Además, contempla la instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero 
metálico con emparrillado de madera e iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 01 de julio de 2024 
Recepción 08 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

8.7 CENTRO DE LA MUJER 

El Programa de atención inicial en violencias de género, se encuentra ubicado en la comuna de Cabrero por intermedio de un convenio
entre el municipio y la Dirección Regional de SernamEG; siendo la Dirección de Desarrollo Comunitario quien asume la supervisión
por parte del ejecutor; tiene como cobertura territorial en las comunas de Tucapel, Yumbel y Cabrero.  
Las dependencias del Centro de las Mujeres, se encuentran ubicadas en calle Membrillar N° 238 en Cabrero. 

Objetivo. Diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes disminuyen niveles de riesgo por violencia de género. 

Objetivos específicos.
Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de atención mediante la 
derivación a otros dispositivos del Servicio o externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años víctimas sobrevivientes por
violencia de género. 
Entregar un acompañamiento integral a la diversidad de mujeres desde los 18 años víctimas/sobrevivientes de violencia de 
género. 

Población Objetivo. 
La población objetivo del programa está compuesta por la diversidad de mujeres víctimas/sobrevivientes de violencia de género, 
desde los 15 años en adelante. Sin diferencia alguna en función de su diversidad sexual, identidad de género, expresión de género,
clase social, nivel socioeconómico, nacionalidad, etnia, discapacidad u cualquier otra condición susceptible de generar discriminación. 

Las poblaciones beneficiadas son distintas de acuerdo a los componentes que forman parte del programa para el componente 1 se 
atenderá a la diversidad de mujeres desde los 15 años en adelante, y para el componente 2, desde los 18 años en adelante. 

Resultados obtenidos 
Durante el año 2024 de 172 mujeres que acudieron al centro, se ingresaron 87 mujeres de las distintas comunas de cobertura, de las 
cuales 49 fueron egresadas y 27 cumplieron de manera satisfactoria los objetivos planteados en el plan de intervención, 10 cumplieron 
de manera moderada los objetivos planteados y 3 cumplieron de manera mínima los objetivos planteados en su plan de intervención.
Otras 10 mujeres fueron egresadas sin el cumplimiento mínimo de su plan de intervención, por lo tanto son considerados egresos no
favorables.

Conformación del equipo profesional. 
El equipo está compuesto según los lineamientos técnicos otorgados por SernamEG: Coordinadora, Abogado,Trabajadora social, 
Psicóloga y dos encargadas de orientación e información. 

Presupuesto asignado para el periodo 2024: 

Aporte Presupuesto    Monto $ Porcentaje % 
SERNAMEG     75.320.837.- 74.4
MUNICIPALIDAD    26.025.828.- 25.6
TOTAL  101.346.665.- 100,0

Descripción de líneas de acción y actividades 
El Programa cuenta con tres componentes complementarios: 

Primer componente: Respuesta Inicial Integral:
Objetivo del componente: Otorgar orientación e información en una intervención breve que permita evaluar, y dar continuidad de 
atención mediante la derivación a otros dispositivos del Servicio externos, a la diversidad de mujeres desde los 15 años 
víctimas/sobrevivientes por violencia de género. 
En este primer componente el bien o servicio provisto es una primera acogida para casos de violencia de género, qué entrega 
orientación e información; contención emocional y orientación jurídica; evaluación del riesgo; derivación y/o coordinación 
interinstitucional, dependiendo de la pertinencia, se coordinará con otros servicios de respuesta frente a la violencia de género 
Para la orientación e información, debido a la naturaleza de la prestación, se entrega por orden de solicitud, a medida que la demanda
se va presentando, hasta agotar cupos, los cuales son distribuidos mensualmente. 
Etapas del componente: Orientación y evaluación -  Derivación - Seguimiento. 



Segundo componente: Respuesta Intermedia Integral:
Objetivo del componente: Entregar un acompañamiento socioeducativo y jurídico a la diversidad de mujeres desde los 18 años 
víctimas/sobrevivientes de violencia de género, buscando revertir el debilitamiento de las redes de apoyo a consecuencia del daño
provocado por la violencia de género vivida, y brindar apoyo para afrontar los obstáculos que enfrentan en el acceso a recursos
judiciales fundados de adecuadas garantías. 
El segundo componente consiste en un conjunto de acciones de representación legal, en los casos que corresponda, de violencia de
género con niveles de riesgo inicial o medio. Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación 
con la estructura de oportunidades; y con la realización de talleres grupales. 
Acceden a este servicio la diversidad de mujeres desde los 18 años en adelante víctimas/sobrevivientes de violencia de género con 
evaluación de riesgo inicial o medio, que requieren o deciden voluntariamente consultar por la entrega del bien o servicio.  
Pasos del componente 
Acciones de representación legal en los casos que correspondan de violencia de género con niveles de riesgo inicial o medio. 
Acompañamiento socioeducativo mediante la activación de redes de apoyo; vinculación con la estructura de oportunidades; y 
realización de talleres grupales. 
Etapas del componente: 
Ingreso. Co-construcción del plan de intervención  -  Intervención psicosocial y jurídica. 
Egreso.  Seguimiento - Duración de la intervención - Irradiación. 

Tercer Componente Prevención y Difusión.
Durante el presente año, en el ámbito de la prevención se dará especial énfasis a la Difusión y la Coordinación Intersectorial.  En este 
contexto se entenderá por Prevención “el conjunto de intervenciones que se realizan antes de la ocurrencia del fenómeno y que 
apuntan a evitarla, es decir, lo que se conoce como prevención primaria”  
Las acciones de prevención estarán destinadas a dar énfasis en los siguientes aspectos: 

Posicionar el enfoque de  Violencia contra la Mujer (VCM). 
Visibilizar y problematizar la diversidad de manifestaciones de violencia y la diversidad de mujeres que lo viven. 

La principal estrategia a desarrollar, será el trabajo en Red con Agentes Multiplicadores del territorio (educación, salud, SS públicos, 
entre otros) 
Difusión: Las acciones acá consideradas, se orientan a informar de la prevalencia de la Violencia contra la mujer en la Comuna, sus 

causas y consecuencias, la existencia del Centro en el territorio. 

Entrega de material informativo en ferias libres 

Participación en actividades de la red con stand informativo en 
feria de salud mental Liceo MAZZ 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-5-LE24 MEJORAMIENTO 
MULTICANCHA VILLA LA 

FELICIDAD DE MONTE ÁGUILA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$59.681.178

Descripción   Mejoramiento de equipamiento deportivo de 668m². Considera construcción de pavimentos de hormigón y 
baldosa microvibrada de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta deportiva, 
implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de estructura de 
cierros, reparación de arcos y tableros y mejora de iluminación mediante proyectores de área led. 

Inicio 08 de julio de 2024 
Recepción 07 de marzo de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4081-4-LE24 CONSERVACION 
EMERGENCIA ESCUELA 

PILLANCO CABRERO 

Obras Civiles ING Y CONSTRUCCION 
EL AVELLANO LTDA 

MINEDUC $ 49.975.002 

Descripción Cambio de revestimiento de cubierta techumbre, cambio revestimientos interiores y exteriores, adecuación 
servicios higiénicos accesibles, cambios de piso en cocina, cambio de ventanas a termopanel, pinturas 
exteriores. 

Inicio 01 de agosto de 2024 
Recepción 30 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campaña de prevención de la violencia en el pololeo 

Taller de autocuidado y manejo de emociones, en conmemoración del día 
internacional de la eliminación de la violencia en contra de la mujer 

Campaña preventiva, Fiestas Patrias sin 
violencia 

Participación en campaña preventiva navidad 
con SIAT de carabineros y SENDA 



8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 



8.8 FAMILIAS 

El Programa Familias forma parte del sistema Seguridades y Oportunidades, cuyo objetivo es contribuir a que las personas y familias 
superen su situación de pobreza extrema de manera sostenible, mejorando su nivel de bienestar y calidad de vida, mediante del 
desarrollo de sus capacidades y recursos disponibles, tanto personales como de sus comunidades y generando ingresos permanentes
de manera autónoma.
El ingreso al Programa Familias se da por la información que reporta el Ministerio de Desarrollo Social a través de las plataformas del 
Registro Social de Hogares, por tanto no es necesaria la postulación de las familias. 

La familia seleccionada inicia un acompañamiento por un Apoyo Familiar Integral de la unidad de intervención familiar de su 
municipio el que, a través una intervención individual y familiar, lleva a cabo un plan familiar en dos áreas   psicosocial y sociolaboral 
por un periodo de 24 meses. 

El programa se ejecuta en la comuna de Cabrero mediante convenio suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el FOSIS. Durante
el año 2024, el Programa Familia realizó acompañamiento a 190 familias.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo personalizado respecto de las necesidades que presenta la familia en ámbitos sociales y laborales.  
Apoyo a la vinculación e integración de la familia a la red de apoyo   
Apoyo en la vinculación de la familia a la oferta de programática garantizada. 
Acceso a servicios y prestaciones, mediante la entrega de bonos y TT.MM. 

Presupuesto FOSIS año 2024 para la ejecución del Programa Familias  

Presupuesto Municipal 2024 

Actividades  realizadas con las familias pertenecientes al Programa Familias  

a) Articulación con  redes de apoyo  pública y privada  para el apoyo psicosocial de las familias  
Derivaciones para cursos laborales en el Centro de la Mujer. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de Postulación subsidios a vivienda año 2024 
Orientación en proceso de postulación de  Becas y Créditos del MINEDUC y JUNAEB a jóvenes y adolescentes 
pertenecientes al programa.  
Derivaciones a horas médicas (medicina general, psicólogo, obstetricia, oftalmología) a centros de salud. 
Derivación de casos sociales a la Delegación Presidencial Provincial a través del Fondo ORASMI 
Postulaciones al fondo privado Impulso Inicial, dimensión trabajo. 

b) Articulación con redes de apoyo público para el apoyo laboral de las familias 
Postulaciones al Programa Yo Emprendo Semilla FOSIS 2024: destinado a fortalecer y mejorar la generación de ingreso 
económico de aquellas familias que carecen de una fuente de trabajo estable, a través de la entrega de $450.000 para 
financiar iniciativas de microemprendimiento. 
Postulaciones al Programa Microempresa CONADI 2024: destinado a fortalecer emprendimiento de personas con calidad 
indígena, a través de talleres y de adquisición de maquinarias y/o herramientas de un valor de $1.000.000.- 

ITEM Monto $  asignado FOSIS
Gastos de personal  54.951.600.- 
Gastos de operación 3.366.000.-
TOTAL 58.317.600.-

Detalle del Gasto Presupuesto $ 
Honorarios Profesionales 24.416.000.-
Movilización Profesionales 5.086.000.-
Total Programa 29.502.000.-

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-58SE-24 REPARACION Y 
HABILITACION ESTANQUE 

SSR QUINEL 

Obras Civiles CHAVEZ Y ARAYA 
LTDA 

MUNICIPAL $ 6.497.400 

Descripción Comprende limpieza, pintado del interior del estanque, sellado total de la circunferencia base del estanque, fijación 
y sellado de componentes interiores. Pruebas de hermeticidad y habilitación de estanque. 

Inicio 01 de octubre de 2024 
Recepción 17 de octubre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 



Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4079-88-LE24 
MANTENCION DE 
SUPERFICIES DE 
CANCHAS PASTO 

SINTETICO 
Servicio 

SJE COMERCIALIZADORA 
DE REPUESTOS E 

INSUMOS, TRANSPORTE Y 
ARRIENDO MAQ 

MUNICIPAL $ 10.800.000 

Descripción 

Consiste en la mantención de la superficie de las canchas de pasto sintético de la comuna, se considera 1 cancha de futbol 
(estadio Monte Águila), 1 cancha de futbolito (Villa esperanza Cabrero) Cabrero y 5 canchas de baby futbol (Villa Vilorio 
Cabrero, complejo deportivo Cabrero, Jardines del Alto Cabrero, 11 de septiembre Monte Águila, Complejo deportivo Monte 
Águila). Se realiza cepillado, limpieza, reparación de juntas o uniones, descompactado, aireado, rastrillado, desmalezamiento 
y sanitización de todas las superficies. 

Inicio 14 de noviembre de 2024 
Recepción  20 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

       

Programas complemento al Programa. 
El Programa cuenta con dos programas complementarios, los cuales brindan mejores condiciones de vida a las familias, estos 
corresponden al programa Autoconsumo y el Programa Habitabilidad, ambos enfocados al trabajo con familias que son diagnosticadas
e intervenidas por profesionales del subsistema.  
Programa Autoconsumo. Tiene como objetivo contribuir a la adquisición y/o fortalecimiento de hábitos de alimentación y estilos de 
vida saludable. 
Programa Habitabilidad tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de 
pobreza. Son ejecutados por FOSIS mancomunadamente con la Municipalidad de Cabrero. 
Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $39.551.000.- recursos FOSIS y $12.000.000.- recursos municipales. 

Programa Autoconsumo: Durante el año 2024, el programa Autoconsumo benefició a 10 familias del programa Familias, lo anterior 
se hizo mediante la entrega de: 

Capacitación y asesoría técnica. 
Financiamiento de la iniciativa de auto provisión familiar, durante el año 2024, familias participantes realizaron construcciones de 
gallineros e invernaderos con el fin de aumentar y mejorar el consumo de verduras y carnes blancas.  

Entrega de 02 gallineros mejorados y 08 invernaderos. 
Inversión de $7.500.000.- para insumos y materiales a las familias. 
El monto disponible es de $375.000 por familia aproximadamente. 
El presupuesto para implementar el programa fue de $7.500.000.- recursos FOSIS, y $5.150.000.- recursos municipales. 

Taller del Programa Emprendamos Semilla, 
dirigido a 40 usuarias del Programa Familias 

Entrega de materiales para Construcción de 
Invernado por Programa Autoconsumo, dirigido a 

10 usuarios del Programa Familias 



Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

8.9 OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. OPD 

La Oficina de Protección de Derechos de Infancia y la Adolescencia (O.P.D.) nace por el convenio suscrito entre la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia, buscando crear una instancia 
ambulatoria instalada en el ámbito comunal, destinada a brindar protección integral a niños, niñas, adolescentes y sus familias, que 
se encuentran en situación de exclusión social o vulneración de sus derechos. Para ello entrega apoyo psicosociojurídico, mediante 
intervenciones individuales, familiares y acciones grupales, en conjunto con acciones orientadas hacia el fortalecimiento de 
competencias parentales con las familias de los niños, niñas y adolescentes, acciones de carácter promocionales y campañas de 
índole preventivo. 
El objetivo es Contribuir a la Instalación de Sistemas Locales de Protección de Derechos que permitan prevenir y dar respuesta 
oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación efectiva de actores
presentes en el territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y comunidad. 

La labor de la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la Adolescencia se desglosa en dos componentes metodológicos,
el área proteccional, que brinda atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a situaciones de 
vulneración de derechos, ya sea con acciones e intervenciones de la propia oficina, derivando a la red especializada (protección
social-educación-salud) o mediante apoyo de recursos sociales de la Ilustre Municipalidad de Cabrero. Por su parte, el componente
intersectorial, que comprende la gestión intersectorial, articulación territorial y participación sustantiva de los niños, niñas y 
adolescentes, coordina acciones preventivas y promocionales desarrolladas por la oficina de protección de derechos de la infancia y 
la adolescencia junto a las instituciones y organizaciones públicas o privadas con el objetivo de sensibilizar, educar y promover a la 
comunidad entorno a la importancia de la protección hacia los niños, niñas y adolescentes susceptibles a vulneraciones de derechos.
Todos estos componentes se encuentran interconectados y deben relacionarse en la práctica, siendo parte de una misma estrategia
de intervención; todo esto con el fin de generar una respuesta integral a los desafíos que presenta el trabajo con la niñez. 

Para llevar a cabo nuestras funciones contamos con un equipo multidisciplinario formado por: Coordinador, Abogado, Trabajadora 
Social, Psicóloga, Asistente Contable, Técnico Social y Educador Comunitario. 

Presupuesto.
El monto anual correspondiente a la subvención del Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia para la 
implementación del proyecto para el año 2024 asciende a la suma de $61.729.764, subvención destinada principalmente a los 
honorarios del equipo de profesionales. 
Como complemento a este aporte, y como parte del Convenio suscrito Servicio de Protección Especializada a la niñez y adolescencia
y la Ilustre Municipalidad de Cabrero, esta última debe contribuir con un mínimo equivalente al 25% del total de la subvención antes 
descrita, cifra que en el caso de nuestra comuna se supera con creces.  
Para el año 2024, se incluyen dentro de esta contribución: $44.129.000 destinados a equipamiento y pago de honorarios de 
profesional Psicóloga y Técnico Social, el inmueble en el que funciona la oficina, el pago de los servicios básicos, movilización para 
visitas domiciliarias, además de contribuir con un programa de actividades orientado a niños, niñas y adolescentes. 

Principales actividades desarrolladas por la oficina durante el año 2024: 
Campaña de Prevención ‘‘Verano Seguro OPD’’.
Durante los meses de enero y febrero la OPD realizó una campaña de difusión 
orientada a prevenir situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes 
que disfrutan de la temporada estival en la comuna.  
Además, se realizó difusión y promoción de derechos, en donde los vecinos 
participaron activamente consultando con los profesionales de OPD.  
La instancia incluyó dos actividades en las piscinas municipales de Cabrero, 
donde niños, niñas, adolescentes y sus familias disfrutaron de una tarde de 
juegos, concursos, premios y zumba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-4-LE24 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
AMALIA CONTRERAS 

COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles ESTEBAN ARIEL 
VALDÉS 

PACHECO 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$58.310.000

Descripción  Mejoramiento de 1.348m² aproximadamente, a un área verde ubicada en la Villa Esperanza de Cabrero. 
Considera pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada en senderos y áreas de permanencia, y 
pavimentos blandos de caucho en área de máquinas de ejercicios y juego infantil. Además, contempla la 
instalación de mobiliario urbano, la construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera e 
iluminación mediante proyectores de área con focos LED. 

Inicio 25 de junio de 2024 
Recepción 16 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 



Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Campañas e intervenciones de promoción y difusión de 
derechos: 
En colaboración con las diversas instituciones que componen la Red 
de Infancia Comunal, liderada por la oficina, fue posible participar en 
distintas instancias de promoción y articulación con la comunidad, 
llevando nuestro mensaje de respeto a los derechos de niños, niñas 
y adolescentes al día a día de nuestros vecinos.  
Es así como participamos en instancias como la Finalización de las 
Escuelas de Verano del programa 4 a 7, acto de inicio del año escolar 
2024 organizado por el DAEM, bienvenida del año 2024 y 
celebración de pascua de resurrección organizada por el Jardín 
Infantil Trencito de Mis Sueños, Recreos Preventivos en conjunto con 
SENDA, Feria de Salud Mental con CESFAM Monte Águila, además 
de realizar actividades recreativas junto al equipo de la Biblioteca 
Municipal de Cabrero, entre otras. 

Campaña del Buen Trato: 
Durante los meses de octubre y noviembre, nuestra oficina 
desplegó la campaña del Buen Trato recorriendo distintas escuelas 
de la comuna, instancia que busca el fortalecimiento de las 
competencias parentales y el refuerzo del enfoque de derechos en 
la comunidad por medio de actividades lúdicas y recreativas. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-9-LP24 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO SECTOR EL 

PARRON 

Obras Civiles HIDROBIO SPA SUBDERE $ 51.698.063 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de El Parrón, ubicado al sur de la ciudad de Cabrero. 

Inicio 20 de mayo de 2024 
Recepción 05 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

ODC 
4080-43-SE24 

SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 78.000.000 

Descripción  El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 842 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 27 de junio de 2024 
Recepción 27 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Talleres y charlas de promoción y prevención en materia de derechos de 
niños, niñas y adolescentes:
A lo largo del año 2024, la Oficina de Protección de derechos desplegó una 
completa cartera de talleres y charlas focalizados en la promoción y prevención de 
los derechos de los NNA, los cuales fueron realizados en distintos sectores del 
territorio comunal, tanto urbano como rural, acercando a la comunidad información 
y enseñanzas para fomentar el respeto de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes de la comuna. 
Talleres de prevención de la violencia en el pololeo. 
En diversos establecimientos de la comuna, se realizaron talleres que buscan 
fomentar relaciones sanas y libres de violencia en los adolescentes de la comuna. 
Además de la exposición se analizó y debatió la prevención de la violencia en el 
pololeo entregando herramientas para que los participantes pudieran detectar 
tempranamente este tipo de conductas. 

Charlas Ley de responsabilidad penal adolescente. 
A fin de generar espacios de información y dar respuesta a dudas e 
inquietudes de los adolescentes de la comuna, se dictaron charlas en 
diversos establecimientos educacionales para abordar los efectos de la 
Ley de responsabilidad penal adolescente y las consecuencias de su 
infracción. 

Talleres ‘‘yo sé cuidar mi cuerpo’’. 
Se despliega taller ‘‘yo sé cuidar mi 
cuerpo’’ orientado a la primera infancia, 
como una manera de fortalecer las 
conductas autoprotectoras en niños y 
niñas de nuestra comuna. 

Talleres de liderazgo. 
Fomentar en nuestros niños, niñas y adolescentes 
habilidades de impacto como buen manejo del tiempo, 
comunicación asertiva y pensamiento crítico nos ayuda 
a cerrar brechas de habilidades y mejorar el bienestar 
general de nuestra sociedad. Es por esto que, por medio 
de nuestros talleres de liderazgo, adolescentes de 
nuestra comuna aprendieron que ser líder implica 
inspirar y motivar a las personas que te rodean, 
contar con cualidades inherentes o aprendidas, 
capacidad para tomar decisiones, para gestionar 
crisis, apoyar o entender a los integrantes de un grupo. 



                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 



Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4083-2-LE24 REPARACION MANTENCION Y 
CONSERVACION DE DOMO 

Obras Civiles JULIO
GUTIERREZ 

INGENIERIA EIRL 

MUNICIPAL $ 34.503.675 

Descripción  El proyecto consiste en el mejoramiento del Domo CESFAM Cabrero; instalación de recubrimiento exterior de 
pintura en base a caucho sobre revestimiento de terciado y membrana hidrófuga; cambio de piezas de la 
estructura; instalación de ventanas de aluminio y reparación de revestimiento interior. 

Inicio 01 de abril de 2024 
Recepción 10 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

     

Reuniones de Red de Infancia: 
En los meses de mayo, noviembre y diciembre se desarrollaron reuniones 
de Red de Infancia, en la cual participaron profesionales pertenecientes a 
centros de salud y educación, programas del Servicio de Protección 
Especializada, integrantes de distintas direcciones y programas 
municipales. La Red de Infancia tiene como objetivo facilitar e impulsar el 
desarrollo institucional de sistemas locales de protección de derechos de 
la infancia y adolescencia en nuestro territorio, abarcando el espacio 
comuna, trabajando para fortalecer lazos colaborativos, articulados e 
integrados en redes, entre sectores y actores locales vinculados a la niñez, 
que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 
complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, 
apuntando hacia la co-responsabilización de los garantes.

Celebración Mes del Niño/a en diversas localidades de la comuna:  
Durante el mes de agosto del año 2024, en el marco del aniversario de la 
promulgación de la Convención sobre los derechos de los niños y niñas 
realizado en nuestro país en el año 1990, se realizaron diversas 
actividades de promoción, prevención y recreación en distintos 
establecimientos educacionales visibilizando los derechos relativos a la 
vida, la educación, la salud, a la vida familiar y a jugar, haciendo énfasis 
en el derecho que tienen todos los niños, niñas y adolescentes a ser oídos, 
así como en la protección frente a la violencia y discriminación. Del mismo 
modo, nuestra oficina participó de manera activa en las celebraciones 
masivas con motivo del día del niño y la niña en Cabrero y Monte Águila. 



Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Celebración Día Mundial de la Infancia: 
Cada 20 de noviembre se celebra el Día Mundial de la Infancia y se 
conmemora la convención de los Derechos del Niño y la niña. Todos los 
miembros de nuestra sociedad desempeñan un papel clave en el bienestar 
de la infancia. Así, este Día Mundial nos ofrece un punto de partida para 
llevar a cabo medidas inspiradoras para defender, promover y celebrar los 
derechos del niño y la niña a través de diálogos y acciones que construirán 
un mundo mejor para ellos. 
Como Oficina de Protección de Derechos de la Infancia celebramos junto 
a los niños, niñas y adolescentes con una marcha, batucada y un show de 
circo. Esta jornada reflejó el compromiso de nuestro programa con la 
defensa y promoción de los derechos en nuestra comuna. 

Sesiones del Consejo Consultivo Comunal:  
En los meses de junio y octubre, se desarrollaron Sesiones del Consejo 
Consultivo de niños, niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero, el 
cual tiene como objetivo incentivar la participación sustantiva de los niños 
y niñas, la familia y la comunidad en la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de la infancia. En estas instancias se dio la bienvenida a 
los nuevos integrantes, se realizaron mesas consultivas con temas de 
interés de nuestros niños, niñas y adolescentes, se dictó una charla 
focalizada de liderazgo y se contó con el apoyo de profesionales del 
Programa Espacios Amigables, quienes resolvieron dudas de los 
integrantes desde sus distintas áreas de interés. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-62-LP23 CONSTRUCCIÓN 2 POZOS 
PROFUNDOS SECTOR 

HIJUELAS DE MONTE ÁGUILA 

Obras Civiles HIDROSONDAJE
S LIMITADA 

SUBDERE $ 48.479.113 

Descripción  Construcción de dos pozos de 27,5 metros de profundidad y Entubación definitiva en cañería de acero en 8” de 
e=8.18mm, junto con sus pruebas, informes y planos del pozo profundo perforado, a realizarse en el Sector de 
Hijuelas de Monte Águila. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  



Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-61-LP23 
CONSTRUCCIÓN Y 

EXTENSIÓN RED DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 
COMUNA DE CABRERO 

Obras Civiles 
INGENIERÍA 

ELÉCTRICA & 
ARQUITECTURA SPA 

MUNICIPAL $ 77.211.663 

Descripción  Construcción y Extensión de alumbrado, mediante la instalación de luminarias con tecnología LED con alto poder 
de eficiencia energética en la Red de Alumbrado Público, en los sectores rurales de La Isla y El Progreso. 

Inicio 04 de abril de 2024 
Recepción 29 de enero de 2025 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

     

      Sesiones del Consejo Consultivo Provincial. 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a expresar su opinión libremente en todos los asuntos que los afecten, teniendo 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y madurez. Durante los meses de agosto y octubre representantes de 
nuestro Consejo Consultivo Comunal asistieron a estas instancias provinciales, realizadas en las comunas de Nacimiento y Santa 
Bárbara, donde pudieron dar a conocer sus opiniones e intereses, compartir experiencias con sus pares de otros Consejos Comunales  
y fortalecer lazos de colaboración. 

SENDA 
El programa SENDA Previene en la comunidad se implementa en nuestra comuna desde el año 2014, a través de un convenio de 
colaboración técnica y financiera suscrito entre la Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA), organismo responsable de elaborar y ejecutar políticas de prevención del consumo de 
drogas y alcohol. Ejecución de políticas en materia de tratamiento, rehabilitación e integración social de las personas afectadas por 
el consumo de drogas y alcohol.

Financiamiento:
La base de financiamiento para el año 2024 fue de $28.804.336.- aportados por el Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) a la Municipalidad de Cabrero, con el objeto de financiar la contratación
de recurso humano y el plan de actividades a desarrollar de acuerdo a la planificación anual. 
El aporte municipal durante este período fue de $15.106.000.- para dar soporte a la implementación del programa. 

Los objetivos del programa a nivel comunal son:
Fortalecer la prevención del consumo de alcohol y otras drogas a nivel comunal, a través de una gestión de calidad y orientada a las 
personas. 
Generar e implementar a nivel local la oferta preventiva de SENDA disponible en la comuna.  
Generar estrategias preventivas con actores relevantes en la comuna.  
Informar y sensibilizar a la comunidad sobre temáticas asociadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  
Colaborar con actores relevantes en instancias vinculadas al consumo de alcohol y otras drogas en la comuna.  

Líneas de intervención
Prevención en comunidades educativas: PrePARA2 es un programa de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, que 
SENDA pone a disposición de las comunidades educativas del país. Se organiza en 4 estrategias, que abordan distintas necesidades
de los establecimientos educacionales. Dentro de éste ámbito se desarrolló el Componente de Prevención Universal Continuo 
Preventivo online que apoya el desarrollo de las habilidades y las competencias sociales de niños, niñas y adolescentes. Cuenta con 
módulos y recursos audiovisuales gratuitos desde el nivel preescolar hasta 4 medio. 
Implementación de Componente de Prevención Ambiental que trabaja las competencias y capacidades de las comunidades 
educativas, para que asuman activamente un rol en el cuidado y protección de estudiantes, apoyando la gestión preventiva de los
establecimientos, capacitando en temáticas preventivas y fortaleciendo sus redes con el entorno.  



Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

Durante el año 2024 se focalizó el trabajo y recursos en dos Establecimientos Educacionales de la comuna, a saber: Escuela G-356
Quinel y el Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila, además de implementar la Estrategia PrePara Educacional en la Escuela 
Enrique Zañartu Prieto. 
Prevención en espacios laborales: Estrategia que SENDA pone a disposición de las organizaciones laborales para que fortalezcan 
una cultura de prevención del consumo de alcohol y otras drogas, y promuevan ambientes de trabajos saludables y protectores. 
Durante el año se ejecutó la Estrategia Habilidades Preventivas Parentales con profesionales que forman parte del Programa 4 a 7
de Cabrero y Monte Águila, además de ser ejecutado con profesionales de la Dirección de Tránsito Municipal. 
Prevención en Barrios: El programa de prevención comunitaria se implementa en comunidades barriales, con el propósito de 
fortalecerlas y movilizarse para la prevención del consumo de alcohol y otras drogas. Aumentando los recursos preventivos de la
comunidad, promoviendo el involucramiento activo de líderes y otros miembros de la comunidad, fortaleciendo las redes de protección
entre los integrantes de cada barrio. 

El año 2024 se implementó dicho programa con Villa Bicentenario y Población Jardines del Alto. 
Tratamiento e Integración Social: se desarrollan bajo esta área un trabajo intersectorial con los dispositivos de salud existentes, 
atención de demanda espontánea, derivación y seguimiento en casos que requieren apoyo y orientación por consumo problemático 
de drogas y/o alcohol, conjuntamente la realización de un mapa de oportunidades comunal. 
Comunicaciones: dentro de este ámbito encontramos las campañas preventivas de verano, la conmemoración de diversos hitos 
tanto nacionales como internacionales tales como el “Día internacional de la prevención del consumo de drogas y alcohol”, “Día 
mundial libre de tabaco”, “Día mundial sin alcohol”, hito lanzamiento ámbito educación, hito lanzamiento programas comunitarios,
campañas de fiestas patrias y de fin de año. 

 El lanzamiento de la campaña de verano se efectuó a nivel provincial y convocó a las comunas de Yumbel, Mulchén, Nacimiento, 
Tucapel y Los Ángeles, en relación al hito de conmemoración del día mundial sin tabaco se llevó a cabo en la Escuela Quinel con
talleres y actividades prácticas para los niños, niñas y apoderados. 

Mencionar que se llevaron a cabo una serie de actividades de promoción y prevención al interior de los diferentes Establecimientos 
Educacionales de la comuna como así también en el ámbito laboral, sumándose a estas iniciativas Empresa MASISA, a través de 
TASA Logística y FRONTEL en virtud de la campaña de sensibilización vinculada a Fiestas Patrias. 
En el mes de septiembre se realizaron siete Campañas Preventivas junto a Carabineros y equipo de la Dirección de Seguridad Pública 
con la finalidad de sensibilizar a la población y/o conductores respecto a los riesgos asociados al consumo de drogas y alcohol.
En el mes de noviembre se desarrolló un show de talentos que contó con la participación de estudiantes, docentes, asistentes de la 
educación y apoderados de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. 
Por último, mencionar el tercer ciclo de diez jornadas educativas dirigidas a conductores de nuestra comuna, tanto para quienes
obtienen su licencia de conducir por primera vez y para quienes renuevan dicho documento. Todo lo anterior en alianza y previa 
coordinación con la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de Cabrero. 

Lanzamiento Campaña de Verano realizada en dependencias del Complejo Municipal sector piscinas 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-59-LE23 
APLICACIÓN SUPRESOR DE 

POLVO DIVERSOS SECTORES 
COMUNA DE CABRERO 

Servicio SERVIA SPA MUNICIPAL $ 69.186.600 

Descripción  Supresor de Polvo, tratamiento superficial, de CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO (bischofita), en 
diversos sectores de la Comuna de Cabrero, en una superficie total de 150.000 m². 

Inicio 05 de enero de 2024 
Recepción 23 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-56-LE23 CONSTRUCCION E 
INSTALACION REDUCTORES DE 
VELOCIDAD DIVERSAS CALLES 

Obras Civiles JUAN CARLOS 
MUÑOZ SAEZ 

MUNICIPAL $ 14.994.000 

Descripción  Resaltos simples y lomillos en asfalto, de conformidad a la normativa: 06 Resaltos Simples y 05 Lomillos en 
calles de la ciudad de Cabrero y 05 Resaltos Simples en calles de la ciudad de Monte Águila, con demarcaciones 
y señalizaciones viales. 

Inicio 11 de marzo de 2024 
Recepción 25 de marzo de 2024 
U Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

   

   

Actividad conmemoración día mundial sin tabaco 
Escuela G-356 Quinel

Tarde de pintura preventiva con niños y niñas  
del programa 4 a 7 Cabrero

Actividad de la actividad física Escuela Orlando Vera Villarroel 
Celebración día del niño/a Unión Jardines Unidos 

Participación en Feria de Salud Mental



Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  



Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

                   

Feria emprendedores Unidos por la Prevención 

Jornadas educativas a nuevos conductores 
y renovantes de licencias de conducir 

Show de talentos interescolar 

Campañas preventivas junto a Carabineros pertenecientes a la SIAT 

Jornada de sensibilización, empresa TASA Logística,  MASISA;  
Campaña Preventiva Fiestas Patrias 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-55-LE23 SERVICIO DE BACHEO SECTOR 
CABRERO – MONTE ÁGUILA 

Servicio CONSTRUCTORA 
ECOGAM LTDA 

FONDOS 
MUNICIPALES 

$ 75.484.250 

Descripción El proyecto consta con la reparación de diversos baches en pavimento existente, ubicados dentro de la zona 
urbana Cabrero – Monte Águila, con la aplicación de 700 m² de asfalto en caliente mecanizado. 

Inicio 20 de diciembre de 2023 
Recepción 19 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

   

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  



Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-49-LP23 CONSTRUCCIÓN POZO 
PROFUNDO LA COLONIA Obras Civiles HIDROSONDAJES 

LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Contempla la construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y la entubación definitiva en 
cañería de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de La Colonia, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de mayo de 2024 
Recepción 28 de noviembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

8.11 OFICINA DISCAPACIDAD 
La unidad de Discapacidad es parte de la Oficina de Organizaciones Comunitarias de la Dirección de Desarrollo Comunitario, que 
busca promover la inclusión social y el respeto de los derechos de las personas con discapacidad (PcD), fomentando una cultura 
inclusiva, promoviendo la igualdad de oportunidades, sensibilizando a la comunidad sobre los derechos de las PcD, promoviendo el
respeto a la dignidad, así como también eliminado estereotipos y barreras.   
Es por esto, que un ámbito destacado durante el año 2024 ha sido el trabajo directo con familias y dirigentes locales, donde a través
de diversos programas y actividades en relación a esta temática, se potenció el trabajo en red y articulación de con otras instituciones.  

Organizaciones activas funcionales: 
Centro de Apoyo y Desarrollo para Personas Discapacitadas (CADEPEDI). 
Consejo Comunal de y para la Discapacidad de Cabrero 
Fibromialgia Cabrero 
Teacompaño Cabrero 
Agrupación Discapacitados Visuales de la comuna de Cabrero (ADIVICA) 

Programas y actividades ejecutados durante el año 2024 
Programa Método Tomatis. Escuela de Formación Social para Dirigentes
Ejecución Programa Tránsito a la Vida 
Independiente 

Seminario Síndrome de Down 

Programa Jardinería y Huerta Terapéutica Jornada de Deportes Adaptados 
Coordinación Teletón 2024 en la comuna. Jornada de Concientización sobre discapacidad visual 
Gestión de ayudas técnicas municipales. Jornada de autocuidado para personas con Fibromialgia  
Adjudicación Ayudas Técnicas Gobierno Regional Turismo inclusivo 
Gestión Credencial de Discapacidad Taller para cuidadoras 
Fonda Inclusiva “La Cabrerina” Jornadas de capacitaciones en el ámbito de discapacidad e inclusión 
Expo Inclusión 2024. Seminario de Concientización sobre el autismo 
Taller de Musicoterapia Curso de Peluquería para el Taller Laboral del Liceo Mazz 
Taller de Yoga Infantil Día Internacional de las personas con discapacidad 
Taller Boccia Adaptada Fortalecimiento Terapéutico Laboral Inclusivo (FORTELAIN) 

Programa Método Tomatis  

El Método TOMATIS es un Programa de entrenamiento de 
integración neurosensorial, que proporciona una estimulación 
auditiva, y tiene por objeto desarrollar la capacidad atencional 
para mejorar la capacidad de aprendizaje, funciones motrices y 
la coordinación. Durante el año 2024 se benefició a 44 niños, 
niñas y adolescentes de la comuna de Cabrero.  

Programa Teletón 2024 

Teletón tiene como finalidad enfatizar el mejoramiento de la 
calidad de vida de niños, niñas y jóvenes, promoviendo su 
dignidad de personas, fomentando el desarrollo de sus 
capacidades y su inclusión en la sociedad. En relación a esta 
iniciativa nacional, la comuna de Cabrero realizó diversas 
actividades, como son: colectas solidarias y campañas 
solidarias. Lo anterior con el apoyo de diferentes organizaciones, 
finalizando con un evento abierto a la comunidad el día 9 de 
noviembre del 2024.  



Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

Programa Trabajo Territorial por la Discapacidad 
El trabajo territorial por la discapacidad de la comuna de Cabrero busca que las personas en situación de discapacidad tengan 
instancias de conversación, capacitación, desarrollo personal y en grupo, promoviendo su inclusión y la igualdad de oportunidades.
En relación a este programa se realizaron las siguientes actividades: 

Programa y/o Actividades Objetivo General Monto inversión

Programa Método Tomatis
Este Programa nace de la necesidad de prestar servicio de terapia 
complementaria, para mejorar aspectos cognoscitivos de aprendizaje y 
rehabilitación a personas en situación de discapacidad de la comuna de 
Cabrero.  

$35.200.000.- 

Programa Transito a la Vida 
Independiente (TVI)

El Programa Tránsito a la Vida Independiente de Senadis busca favorecer 
la inclusión social de personas con discapacidad y dependencia, entre los 
18 y 59 años de edad, bajo los enfoques de derechos humanos, autonomía, 
autodeterminación y calidad de vida. 

$29.700.000.- 
(Ejecutado) 

Programa Jardinería y Huerta 
Terapéutica 

El jardín y huerta es una práctica que les permite a las personas mejorar en 
varios aspectos, como son: recomponer su relación con el medio, tener 
espacio para la creatividad, crear y potenciar capacidades. 

$300.000.-  
(Aportes de terceros) 

Teletón 2024 La necesidad de reunir fondos para la rehabilitación de niños, niñas y 
jóvenes que son de la comuna en el Centro Teletón.  

$1.000.000 

Ayudas Técnicas Municipales Gestión de elementos o implementos solicitados por una persona con 
discapacidad o su familia. 

61 ayudas técnicas 
municipales 
entregadas.  

Ayudas Técnicas postuladas al 
Gobierno Regional, por medio del 
Servicio de Salud.

Elementos, dispositivos o equipos que se utilizan para aumentar, mantener 
o mejorar el funcionamiento de las personas en cualquier actividad 

18 ayudas Técnicas 
gestionadas y 

entregadas 

Credencial de Discapacidad
Con la Certificación de Discapacidad, el Servicio de Registro Civil e 
Identificación realiza la inscripción de la persona con discapacidad y emite 
la Credencial de Discapacidad, que acredita que la persona está inscrita en 
el Registro Nacional de la Discapacidad. 

29 credenciales de 
Discapacidad
gestionadas. 

Día Internacional de las personas 
con Discapacidad

Promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades 
en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar 
sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

$600.000.- 

Fonda Inclusiva
Generar en marco de la celebración de Fiestas Patrias un momento de 
encuentro dedicada a personas con discapacidad, para que de esta manera 
puedan celebrar, compartir, y disfrutar de un grato momento, promoviendo 
su inclusión. 

$1.000.000.- 

Expo Inclusiva
Promover un momento creativo y cultural a través de un Expo Inclusión 
liderada por personas con discapacidad, para que de esta manera puedan 
crear un entorno que promueva el sentido de pertenencia, se sientan 
apoyados, respetados y valorados. 

$400.000.- 

Taller de Musicoterapia
Busca generar instancias estímulo-terapéuticas en niños y niñas en 
situación discapacidad, promoviendo la comunicación, interacción y 
creatividad, a través de la exploración y uso de instrumentos musicales en 
dinámicas monitoreadas y asistidas por una profesional fonoaudióloga.  

$660.000.- 

Taller de Yoga Infantil
Busca el equilibrio y el control para poder llevar una vida alegre y saludable 
fomentando los hábitos diarios que les ayuden en su salud física, mental y 
emocional, fortaleciendo su atención, disminuir la ansiedad y mejorar su 
rendimiento escolar. 

$200.000.- 

Taller de Boccia Adaptada
La boccia adaptada es un deporte paralímpico que se juega con bolas y 
que está adaptado para personas con discapacidad.  

Monitor contratado por 
la Oficina de Deportes. 

Residencias Protegidas
Residencia Protegida en apoyo a personas con enfermedad mental y/o 
psíquica en situación de dependencia leve a moderada. En la actualidad se 
trabaja con la Clínica Neuropsiquiátrica de Hualqui donde se encuentran 11 
pacientes, y la Clínica Renacer de Los Ángeles donde se encuentran 4 
pacientes todos de la comuna de Cabrero. 

Presupuesto pertenece 
a la Unidad de 

Asistencia Social 

Fortalecimiento Terapéutico 
Laboral Inclusivo (FORTELAIN)

Busca mejorar competencias laborales en usuarios con discapacidad, con el 
fin de potenciar su perfil de empleabilidad y ser postulados a más puestos 
de trabajo con herramientas adquiridas mediante sesiones personalizadas 
con las respectivas necesidades de cada usuario. 

Recurso Humano  

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-48-LP23 
CONSTRUCCIÓN POZO 

PROFUNDO SECTOR LOMAS 
DE ANGOL 

Obras Civiles HIDROSONDAJES 
LIMITADA SUBDERE $ 46.050.025 

Descripción  Proyecto de construcción de un pozo profundo de 55 metros de profundidad y entubación definitiva en cañería 
de acero en 8” de e=8.18mm, en el sector de Lomas de Angol, de la comuna de Cabrero. 

Inicio 23 de abril de 2024 
Recepción 24 de diciembre de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

      

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down



Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Convenio Ejecución Tránsito a la Vida Independiente (TVI) 
El Programa Tránsito a la Vida Independiente, es un convenio entre las I. 
Municipalidad de Cabrero y el Servicio Nacional de la Discapacidad por 
$29.700.000.- que busca dirigir gestiones y acciones hacia la promoción de 
la autonomía y la vida independiente de las personas con discapacidad y 
dependencia.  
Este programa finalizó en diciembre del año 2024, y tuvo una duración de 5 
meses. Por medio de este programa se logró contratar a 2 profesionales en 
distintos ámbitos para fortalecer la Oficina de Discapacidad, y realizar 
intervenciones en el área de la inclusión, teniendo un impacto positivo en la 
comunidad.

8.12 HABITABILIDAD 

El programa Habitabilidad está enfocado al trabajo con familias que son diagnosticadas e intervenidas por profesionales del 
subsistema, tiene como objetivo mejorar la calidad de vida realizando mejoras a la vivienda de familias en situación de pobreza. Son 
ejecutados por FOSIS y está bajo el alero de la Oficina Municipal de la vivienda de la Municipalidad de Cabrero. 

Durante el año 2024 el programa habitabilidad benefició a 12 Familias del Programa Familias, lo anterior se hizo mediante la entrega
de 54 soluciones habitacionales, distribuidas en: 

Implementación de servicios básicos. (sistema de agua, fosas, baños sanitarios, sistema eléctrico) 
Mejoramiento de viviendas (reparaciones interiores y exteriores) 
Equipamiento básico para comer y dormir (camas, vajillas, cubiertos, cocina a gas) 
Talleres para mejorar hábitos de limpieza y cuidado del hogar.  
Recintos nuevos (dormitorios, recinto para comer) 

El presupuesto para implementar el programa fue de $ 39.551.000.- recursos FOSIS y $ 12.000.000.- recursos municipales con un 
total de recursos ejecutados durante el año 2024 ascienden a $51.551.000.- 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-42-LE23 CONSTRUCCION PISCINA 
MONTE AGUILA CABRERO 

Obras 
Civiles

INGENIERÍA Y 
SERVICIOS BIOBIO 

SPA 
GOBIERNO 
REGIONAL $ 129.965.341 

Descripción  Construcción de una Piscina Semiolímpica, con una superficie de intervención de 450m², en hormigón armado. 
Contempla la construcción de cierro perimetral de protección, escalera, asidero perimetral y baranda de acero 
inoxidable, radier de borde para ruta accesible según D.S. 50. Además se incluye el desarrollo de todas las obras 
hidráulicas y bombas dentro de Sala de Máquinas de 36m². 

Inicio 08 de abril de 2024 
Recepción Avance 50% | Término anticipado por incumplimiento de contrato cobro de garantía fiel cumplimiento contrato.  
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

    

    

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-43-LE23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
OSVALDO MUÑOZ CABRERO Obras Civiles 

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA 
SUBDERE $ 41.181.586 

Descripción  Mejoramiento de espacio público de 702 m². Considera reposición de pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, 
pavimentos blandos de maicillo y plantación de gramíneas y árboles, implementación de mobiliario urbano y juegos infantiles 
e iluminación mediante proyectores de área de 6m de alto, con focos led de 200w 

Inicio 14 de marzo de 2024 
Recepción  17 de julio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

Jornada de Deportes Adaptados

Fonda Inclusiva “La Cabrerina” 

Taller de Boccia Adaptada Capacitación a funcionarios 

Taller de Jardinería y Huerta Terapéutica 

Taller de Musicoterapia 

Jornada de Concientización sobre el Autismo

Taller para cuidadoras 

Seminario Síndrome de Down



Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 



Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado  

4080-41-LE23 
CONSTRUCCIÓN  

PLAZOLETA 
ALTO CABRERO 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS LTDA. 

GOBIERNO  
REGIONAL $ 36.433.710 

Descripción Contempla la construcción de un espacio público de 324m²  aproximadamente. Considera: construcción de 
pavimentos duros adocretos y baldosa microvibrada, pavimentos blandos de maicillo y plantación de 
césped, implementación de mobiliario urbano, construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera e iluminación mediante un proyector de área de 6 metros de alto, con focos led de 200 W. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 10 de julio de 2024 

Unidad Técnica Dirección de Obras Municipalidades 

   

8.13 ESTRATIFICACIÓN SOCIAL 

El Registro Social de Hogares es la herramienta que mide la vulnerabilidad 
económica de las familias de nuestra comuna y permite el acceso a 
beneficios y servicios a nivel nacional, regional y comunal. De acuerdo a la 
calificación que se obtenga que incluye para la misma antecedentes tales 
como: cantidad de personas que integran el grupo familiar, ingresos 
económicos reportados por las fuentes del estado y por autoreporte de los 
encuestados, edad de los integrantes familiares y factores de discapacidad 
y dependencia presentes en los mismos, es que se obtiene el tramo que lo 
categoriza en el acceso a dichos beneficios y servicios.  

La oficina de Registro Social de Hogares además de contribuir a las 
gestiones de actualización e ingreso de nuevos registros, realizó una 
importante labor informativa dirigida a organizaciones territoriales y 
funcionales de la comuna, lo anterior para difundir los cambios que cada 
año son incorporados y que favorecen el acceso a beneficios. Dichas 
atenciones se reportan a continuación: 

4.989  Atenciones y gestiones online y presenciales 
     40  Charlas educativas a organizaciones comunitarias  

8.14 FICHA BÁSICA DE EMERGENCIA  
La ficha básica de emergencia es el cuestionario aplicado a las familias en 
casos donde alguna catástrofe de la naturaleza como inundación, incendio, 
terremoto produzca daño en el estado de la vivienda y/o pérdida de 
enseres y posteriormente al ser digitado en la plataforma puedan acceder 
a bonos de recuperación. 

Durante el año 2024 hubo dos sistemas frontales, tanto en junio como en 
agosto que afectaron viviendas y pérdida de enseres en familias 
principalmente de sectores rural, aplicando por este concepto: 
Aplicación de FIBE por Sistema Frontal: 40; 



Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

Ficha Básica e Emergencia Hídrica 
Dicha ficha se creó con el objetivo de identificar a las familias que 
actualmente tienen dificultades para el acceso a agua para 
consumo humano producto de la inaccesibilidad de la misma o 
también en aquellos casos donde existe un APR (agua potable 
rural) en sequía.
Las personas encuestadas que cumplan estos requisitos son 
abastecidas por agua potable del camión aljibe.  

En Cabrero se aplicaron fichas FIBEH de acuerdo a lo siguiente: 
Aplicación de FIBEH por inaccesibilidad de agua potable: 252; 
Aplicación de FIBEH por APR seco: 46 

Servicio Nacional Del Consumidor 
El Servicio Nacional del Consumidor firmó un convenio con la Municipalidad de Cabrero, que permite que se puedan ingresar reclamos 
y consulta respecto a la vulneración de los derechos del consumidor, lo anterior, permite que las personas no tengan que ir a Los 
Ángeles o Concepción para ingresar sus reclamos.  Durante el año 2024 se atendieron: 84 Reclamos 

8.15 PUEBLOS ORIGINARIOS 

El Programa de Pueblos Originarios forma parte de los programas 
ejecutados con aportes municipales aprobados, cuyo objetivo es 
“Promover y potenciar el desarrollo local de los pueblos originarios 
presentes en la comuna de Cabrero, construyendo espacios de 
diversidad, equidad y participación social desde la cosmovisión 
indígena”.

Para esto, el programa enfoca su intervención bajo los siguientes lineamientos: 
Conmemorar y celebrar fechas importantes de la población indígena como el año nuevo indígena, día de la mujer indígena, 
día de los pueblos originarios y día internacional de la niña y niño indígena 
Generar espacios y/o talleres relacionados a distintas temáticas indígena (lengua originaria, salud intercultural, gastronomía,
artesanía)                          
Apoyar u orientar en trámites relacionados a certificado de acreditación de calidad indígena, beca indígena, programas de 
emprendimiento FOSIS y/o CONADI.                                       
Apoyar y acompañar los procesos de constitución y desarrollo de asociaciones indígenas. 

La Oficina de Los Pueblos Originarios está dirigida a toda persona con calidad indígena certificada por CONADI, persona con apellido 
indígena o con descendencia sin certificado CONADI, Asociaciones y comunidades indígenas y personas interesadas en área las 
diversas áreas de los pueblos originarios. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-38-LE23 SPD CONSTRUCCION 
LUMINARIAS PLAZOLETAS 

EJE LOS COPIHUES 

Obras Civiles SOCIEDAD 
AGUAVIVA LTDA. 

SUBDERE $ 44.226.945 

Descripción  Considera instalación de dos postes para luminarias peatonales de 6 metros sobre fundación de hormigón 
armado, cada poste cuenta con 2 proyectores de área LED de 200 W. ubicados en plazoletas; Jardines del Alto, 
Los Copihues, Escritores de Chile, San Marcos, Pablo Neruda y Bicentenario. 

Inicio 23 de enero de 2024 
Recepción 24 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

         

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue



La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-30-LR23 MEJORAMIENTO 
CANCHA 3 FUTBOL 

AMATEUR 

Obras Civiles FERNANDO 
DÍAZ DE 
ARCAYA 

FNDR $ 1.314.907.808 

Descripción  Considera 10.698 m², incluye cancha pasto sintético de 100x60 metros contra canchas y sistema absorción 
de aguas lluvias, 4 torres iluminación de 20 metros y focos LED, graderías metálicas 200 espectadores, 
servicios higiénicos, camarines, bodega, sala primeros auxilio. Cierres mallas acero galvanizado y adocretos 
en acceso.  

Inicio 05 de diciembre de 2023 
Recepción 22 de agosto de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

     

    

Durante el año 2024, la Oficina de Pueblos Originarios trabajó con 120 socios de Asociación Mapuche We Monguen, Asociación 
Mapuche Kuifike Koyagtun Lof Cabrero y Comunidad Mapuche Piñaleubu de Chillancito además con la atención de demanda 
espontánea de 100 usuarios.  

¿Beneficios que reciben quienes participan?  
Apoyo en obtención de certificado de calidad indígena CONADI.  
Apoyo en obtención de certificado de afiliación a Asociación y /o Comunidad indígena.
Apoyo en proceso de postulación a Beca indígena. 
Apoyo en proceso de postulación a programas de oferta programática CONADI. 
Acompañamiento a Asociación y Comunidad Indígena presente en la comuna. 
Participación en celebraciones de hitos relevantes en la población indígena. 
Participación en espacios de retroalimentación cultural de los Pueblos Originarios. 

Presupuesto año 2024 para la ejecución del Programa de Pueblos Originarios. 

El aporte municipal fue distribuido para Gastos de honorarios y Gastos de operación (materiales de oficina, alimentación usuarios, 
impresión y servicios de producción). 

Actividades realizadas con la población indígena: 
Las principales actividades y/o articulaciones realizadas durante el año 2024 corresponden a las siguientes:    

Trámite para obtención de Certificado de Calidad Indígena CONADI. 
Trámite para obtención de Certificado de Afiliación a Asociación Indígena. 
Orientación y derivación a beneficiarios y beneficiarias en el proceso de postulación a Beca Indígena. 
Orientación y postulación al Programa Microempresa urbana mapuche de FOSIS. 

Hitos Relevantes: 
Conmemoración del pre aniversario del Tratado de Tapihue 199 años en sector Pillanco, con la participación de más de 600 
personas mapuches de todo el territorio nacional. (Enero 2024) 
Conmemoración del día Internacional de la Mujer Indígena, concierto de Susana Sáez  en dependencias de Casa de la 
Cultura Cabrero (Septiembre 2024) 
Celebración del WETRIPANTU y Día Nacional de los Pueblos Indígenas en sector Lomas de Angol con participación de 
Asociaciones mapuches de Lebu, Los Álamos, Yumbel y las Asociaciones mapuches de Cabrero. (Junio 2024) 
Izamiento de Bandera Mapuche WENUFOYE por 1ra vez en la historia de la comuna de Cabrero, con participación de 
representantes mapuches de todo el territorio nacional (Agosto 2024) 
Participación en jornada “día de la poesía y día internacional del niño y niña indígena” organizado por unidad de Cultura 
(Marzo 2024) 
Realización de talleres de lengua MAPUZUNGUN y Telar Mapuche. (Junio a octubre 2024) 

Ítem Monto asignado Municipio $
Gastos de personal   2.480.000.- 
Gastos de operación  4.753.000.- 
TOTAL  7.233.000.- 

Encuentro Tapihue



La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Plantando un Canelo Bandera Mapuche 

WETRIPANTU 

Día Mujer Indígena 

Organización Mapuche KUIFIKE KOYAGTUN 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamient
o

Monto $ 
Contratado 

4080-29-LP23 SPD AMPLIACIÓN 
CÁMARAS 

TELEVIGILANCIA 
CABRERO 

Obras 
Civiles

SOC SERVICIOS 
COMPUTACIONALES Y 

DE CAPACITACIÓN 
M Y P LTDA. 

SUBDERE $ 73.220.129 

Descripción  El proyecto considera la expansión de la red de Cámaras de tele vigilancia, con el objetivo de brindar protección 
a la ciudadanía, realizando seguimiento de los actos delictuales. La instalación de siete nuevas Cámaras de 
televigilancia, se instalan 5 en Cabrero y 2 en Monte Águila.  

Inicio 27 de noviembre de 2023 
Recepción 19 de mayo de 2024 
Unidad 
Técnica

Dirección de Obras Municipales 

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-24-LP23 CONSTRUCCION POZO PROFUNDO 
QUINTA PONIENTE 

Obras Civiles JUAN SALGADO 
E HIJOS LTDA. 

SUBDERE $ 69.748.547 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector la Quinta poniente, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Las obras consideran la confección de un pozo de 55 metros 
de profundidad con un caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio 25 de octubre de 2023 
Recepción  17 de mayo de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

             

         

8.16 ENTIDAD PATROCINANTE MUNICIPAL (EP) 

La Entidad Patrocinante (EP) de la Municipalidad de Cabrero surge hace 17 años en dependencias del Municipio, surge por la 
necesidad de los vecinos de realizar trámites de vivienda, sin tener que trasladarse a SERVIU en la ciudad de Los ángeles para 
entregar soluciones a una demanda sentida de la comunidad, que busca cumplir el sueño de la Vivienda Propia.  

La Entidad Patrocinante actualmente bajo el alero de la Oficina Municipal de Vivienda, orienta y asesora al público que llega de
manera espontánea para postular a los distintos subsidios que otorga el MINVU tales como: 

Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Construcción de Vivienda en Sitio Propio. 
Subsidio de Compra de Vivienda Nueva o Usada. 
Subsidio de Habitabilidad Rural. 
Proyectos de Mejoramiento de Vivienda-Entorno y de Eficiencia Energética. 
Subsidio de arriendo regular. 
Subsidio de arriendo adulto mayor y personas con discapacidad. 
Orientación y vinculación del municipio con comité habitacionales. 

Además, contribuimos a la comuna en la elaboración de proyectos para postular a Subsidios de Mejoramiento de Vivienda y Entorno,
que contempla ampliaciones y mejoramientos; y de Eficiencia Energética que consisten en instalación de Sistema de Colector Solar
y de Sistema Fotovoltaicos.  

Colectores solares: Proyectos de colector solar para agua caliente, tiene como objetivo captar radiación solar transformándola 
directamente en energía térmica, la cual es almacenada para posteriormente ser utilizada en dentro de la vivienda. Hasta el año 2024 
tenemos ejecutados más de 200 colectores en la comuna de Cabrero.  

68 familias JJ.VV Los Boldos 
47 familias JJ.VV Charrúa 
33 familias Chillancito 
15 familias Monte Águila. 



Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:



Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Proyecto fotovoltaico.
La instalación domiciliaria del Proyecto Solar Fotovoltaico, genera un ahorro en el gasto de energía eléctrica, que se traspasa al 
presupuesto familiar. 
El uso de energías renovables no convencionales, como la solar, permite reducir la emisión de contaminantes y promueve la 
conservación de los recursos naturales y el medioambiente, aportando además a la disminución del consumo de energía a nivel país,
este proyecto benefició a 68 familias de la comuna de Cabrero, desarrollándose específicamente en la Junta de Vecinos Villa La 
Alegría de Cabrero.

Comités habitacionales.
La Entidad Patrocinante trabaja activamente para que los comités de la comuna de Cabrero se vinculen con la municipalidad y así
gestionar citas con Alcalde, habilitar espacios para reuniones, agilizar trámites en oficinas municipales y contribuir de la mejor manera 
para adquirir la vivienda soñada.

Comité La Ilusión y Mi Sueño Comité Mi Bendición

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-23-SE23 CONSTRUCCION POZO PROF 
PUENTES NEGROS 

Obras Civiles PERFOSUR LTDA. SUBDERE $ 66.030.125 

Descripción  El proyecto considera mejorar el caudal de agua para el APR sector Puentes Negros, observando el crecimiento de la 
población del sector ha aumentado el número de beneficiarios. Consideran la confección de un pozo de 55 metros de 
profundidad., con caudal garantizado de 5 Lts/seg.    

Inicio  01 de diciembre de 2023 
Recepción  02 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

       

    

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:



CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-20-LP23 CONSTRUCCION PLAZOLETA 
LOS BOLDOS, CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 69.771.830 

Descripción  Considera mejoramiento de espacio público de 1.268 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos interiores en 
adocretos y baldosas microvibradas, jardinería instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario urbano, 
juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, instalación 
de cinco proyectores para mejorar iluminación de la plazoleta  

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción  20 de febrero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

9. EJE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES.

9.1 CULTURA & BIBLIOTECA 
El Departamento de Cultura, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la Ilustre Municipalidad de Cabrero dentro de 
sus áreas de acción se desprenden, el ejercicio de la Biblioteca Pública Municipal de Cabrero, y la Oficina de Turismo, Oficina Pueblos 
Originarios, lo que fortalece el trabajo de este departamento. 

Identidad Conceptual del Departamento de Cultura
Misión: Acercar la cultura y sus expresiones artísticas a cada rincón urbano y rural de la comuna.
Visión: Ser los principales gestores culturales de la comuna de Cabrero, contribuyendo con la tarea de equiparar el acceso para todos 
y todas a disfrutar de las expresiones artístico-culturales, en todo el territorio comunal.

Estrategia de Trabajo: 
El trabajo se enmarca en los lineamientos estratégicos del Plan Municipal de Cultura (PMC) 2023-2027, permitiéndonos trabajar en
base a una planificación estratégica clara. Tales como:

Estrategia de Producción y Formación Artística Cultural: Fomento de la producción y creación artística, el desarrollo de 
competencias en diversas disciplinas culturales. Programas de capacitación y formación continua para artistas y gestores culturales.
Estrategia de Infraestructuras y Espacios para el Arte y la Cultura: Construcción y habilitación de espacios culturales adecuados y 
accesibles.
Estrategia de Historia, Memoria y Patrimonio Cultural: Conservación y valorización del patrimonio cultural tangible e intangible. 
Proyectos de investigación y difusión de la memoria histórica local.
Estrategia de Turismo Cultural y Medio Ambiente: Fortalecimiento del turismo y la identidad cultural. Integración de la oferta cultural 
con iniciativas de turismo sostenible. Promoción de rutas turísticas culturales que resalten el patrimonio natural y cultural.
Estrategia de Descentralización e Inclusión Cultural: Democratización del acceso a la cultura, descentralizando el arte y la cultura 
con actividades en sectores del territorio. Acceso inclusivo y diversas en las actividades culturales.
Estrategia de Planificación, Articulación y Difusión: Coordinación y planificación estratégica de las actividades culturales. Difusión 
efectiva de la programación cultural a través de diversos canales.

Estas estrategias nos han servido como hoja de ruta para lograr nuestros objetivos, permitiéndonos trabajar en base a una 
planificación estratégica clara. Esto se traduce en la distribución de áreas de trabajo específicas/ líneas de acción), tales como:

Gestión Cultural: Administración y coordinación de proyectos y programas culturales. Búsqueda de financiamiento y alianzas 
estratégicas.
Fomento Lector: Promoción de la lectura y el acceso a la literatura en la comunidad. Organización de ferias del libro, talleres literarios 
y clubes de lectura entre otras acciones.
Formación: Capacitación en diversas disciplinas artísticas y culturales. Programas educativos dirigidos a diferentes grupos etarios.
Patrimonio y Turismo: Conservación y promoción del patrimonio cultural. Desarrollo de rutas y circuitos turísticos culturales.

Con estas áreas de trabajo, buscamos garantizar una gestión cultural integral, inclusiva y sostenible, que responda a las necesidades
y potencialidades de nuestra comunidad, buscando diferentes alianzas estratégicas y de financiamiento:



CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal para el Departamento de Cultura & Biblioteca 
Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu y año 2024. 

Programa Objetivo Detalle Actividad Monto $ 

Programa Mes de la 
Poesía.

Promover la poesía y la literatura en todas 
sus formas.           Fomentar el amor por la 
poesía y la literatura promoviendo la 
creatividad y la expresión artística. 

Cuatro presentaciones en la biblioteca y 
establecimientos educacionales de cuenta cuentos 
enfocadas al género literario de la poesía y fomento 
lector. 

1.500.000.- 

Programa Fomento 
Lector.

Garantizar y promover el acceso a la lectura 
a través de diferentes acciones que 
promuevan el fomento lector en la comuna. 

Conmemorar el mes mundial del libro. 
Adquisición de colecciones bibliográficas.  
Impresión de 1000 libros “Cabrero, Monte Águila y 
Charrúa” (libro de memoria oral de vecinos de la 
Comuna).   
Obra de teatro, cuenta cuentos, y títeres. 

9.600.000.- 

Programa 
Complemento 
Convenio Bibliotecas 
Públicas

Fortalecer la red de bibliotecas públicas para 
mejorar la accesibilidad y calidad de los 
servicios. 

Contratación del personal de apoyo administrativo 
para la Biblioteca.    Material de oficina.   
Alimentos para las actividades de la biblioteca. 

17.760.000.- 

Programa Concurso 
de Cuentos Manuel 
Zañartu Zañartu.

Fomentar la creación literaria y la escritura 
de cuentos para desarrollar la imaginación y 
la creatividad  

Convocatoria, dirigida a los niños/as y 
adolescentes de los establecimientos 
educacionales de la comuna. 

600.000.- 

Programa Aniversario 
Biblioteca Pública N°63 
Manuel Zañartu Zañartu.

Celebración del aniversario N° 47 de la 
Biblioteca Pública Municipal N° 63 Manuel 
Zañartu Cabrero. 

Realizar actividad conmemorativa, presentaciones
artísticas y actividades recreativas.  

1.000.000.- 

Programa Ludoteca 
viva para la 
comunidad Cabrerina.

Disponer a la comunidad juegos de mesas 
didácticos y de salón y textos para su 
recreación. 

Actividades enfocadas a la recreación, concursos y 
visita de la comunidad a la biblioteca. 

3.600.000.- 

Programa Taller de 
Arte y Cultura

Promover y fomentar talleres de formación 
cultural para potenciar habilidades y 
destrezas de la comunidad Cabrerina en 
torno a las diferentes disciplinas de 
aprendizaje cultural. 

La realización de talleres artísticos culturales para 
los niños, adultos y adultos mayores de la comuna 
de Cabrero.            Se contratan 11 monitores para 
talleres de Canto, Flores, Pintura, folclor, bordado, 
arpillera, Rock. 

30.850.000.- 

Programa Nuestra 
Historia en Murales

Sensibilizar a la comunidad en torno al 
rescate de memoria y patrimonio identitario 
local, a través de la realización de murales 
en diversos puntos estratégicos de la 
comuna. 

Se realizaron dos murales, uno al interior de la 
biblioteca y el otro en un establecimiento 
educacional.

7.000.000.- 

Programa 
Conmemoración del 
día del Patrimonio y 
Efemérides Nacionales

Desarrollar instancias de participación 
ciudadana en acontecimientos notables de 
identidad nacional y cultural, que se 
considere que deben ser recordados, 
perpetuados y conmemorados. 

Se realizarán actividades artísticas y culturales que 
apunten a celebrar y conmemorar hitos importantes 
a nivel nacional, de las que podemos señalar: Dia 
de los patrimonios, dia de la danza, día nacional del 
teatro, día del patrimonio cultural, día de la 
fotografía, día nacional de la música chilena, entre 
otras. 

16.300.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

Programa Artístico 
Cultural

Fortalecer y proyectar la creación de 
audiencias, a través de la programación 
cultural permanente. 

Se realizará un trabajo planificado de acuerdo con 
los hitos más relevantes que se pretende destacar 
culturalmente dentro de la comuna, seleccionando 
artistas, preparando los espacios culturales 
existentes, como así también, se pretende realizar 
un trabajo descentralizado en los territorios y en la 
comunidad educativa. 

105.537.000.- 

TOTAL 193.747.000 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 

4080-18-LP23 
MEJORAMIENTO 

PLAZOLETA A. PRAT, 
CABRERO. 

Obras Civiles 
CONSTRUCTORA 

VENEGAS 
PRADENAS  LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL $ 105.167.039 

Descripción  Considera mejorar el espacio público de 2009 m2., con incorporación de pavimentos en adocretos y baldosas microvibradas, 
instalación de cubresuelos y césped, implementación de mobiliario, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e 
instalación de sombreaderos con emparrillado de madera, la instalación de cinco proyectores para mejorar la iluminación de 
la plazoleta.    

Inicio  28 de julio de 2023 
Recepción  24 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

   

   

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 



CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

La COMPAÑÍA DE TEATRO PERFILES Y SILUETAS invita a presenciar “HECHOS CONSUMADOS”, una puesta en escena 
envolvente, que nos lleva a presenciar realidades que solemos pasar por alto. 

En la senda de volver a disfrutar, compartimos parte de la presentación de 
la obra “URDEMALES, PURO CUENTO”. Obra original de Julio Muñoz, 
Premio Municipal de Arte - Concepción 2022, basada en el icónico 
personaje Pedro Urdemales y sus andanzas con pueblerinos.  
Presentación realizada en el marco del Mes de la Chilenidad, que nos 
permitió deleitarnos con las artes escénicas. 

Los mejores momentos de 
CRIMEN, una obra que 
deslumbró con una gran 
presentación en escena, 
protagonizada por Íñigo 
Urrutia y producida por la 
COMPAÑÍA TEATRAL 
IMÁGENES PAGANAS. Con 
una puesta en escena 
impactante y un elenco 
brillante, la función logró 
cautivar al público, dejando 
una huella imborrable en 
cada espectador.  

El mejor panorama para toda la familia, bajo el manto de 
la noche y su magia. LA COMPAÑÍA ACTOS 
SINESTÉSICOS CHILE, trae a nuestra comuna, una 
performance única, llena de magia, luces y una puesta 
en escena increíble “EL ÁRBOL QUE HABLA”.

Conmemoramos el DÍA DE LA MÚSICA con un recital de 
primer nivel, recorriendo las canciones más icónicas de 
América Latina, con la destacada participación de 
SHEREZADE PERDOMO, SOPRANO reconocida a nivel 
nacional e internacional;  
EDGARDO SANZ, guitarrista de amplia trayectoria en la 
industria; Alejandro Neira Martínez, contrabajista con un 
excepcional dominio y oído para el instrumento; 
VÍCTOR GARRIDO, percusionista de renombre con una 
carrera consolidada en el ámbito musical.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de Proyecto Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-11-LP23 CONSTRUCCIÓN SEDE 
SOCIAL LOS LEONES, 

CABRERO 

Obras Civiles CONSTRUCTORA 
ARANCIBIA 

HERMANOS LTDA. 

GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 85.361.294 

Descripción  Construcción de equipamiento básico comunitario, con superficie de 93 m2, en un piso de albañilería reforzada 
cubierta metálica, considera salón Multiuso, oficina, bodega, y baños. 

Inicio 08 de septiembre de 2023 
Recepción 25 de junio de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

4080-17-LP23 MEJORAMIENTO PLAZOLETA 
IGNACIO CARRERA PINTO, 

CABRERO 

Obras Civiles PROYECTA SPA GOBIERNO 
REGIONAL 

$ 71.856.960 

Descripción  Considera construcción de espacio público de 635 m² aproximadamente con incorporación de pavimentos 
interiores en adocretos y baldosas microvibradas, jardinería e instalación de cubresuelos y césped, 
implementación de mobiliario urbano, juegos infantiles y máquinas de ejercicio. Confección e instalación de 
sombreaderos con emparrillado de madera, instalación de cinco proyectores para mejorar iluminación de 
plazoleta.    

Inicio 28 de julio de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Programas y Presupuestos Municipal 
Departamento de Cultura & Biblioteca Municipal N°63 Manuel Zañartu Zañartu. 

Actividades destacadas de acuerdo a las líneas de acción. 
Se realizaron diferentes actividades relacionadas a la GESTIÓN Y PROGRAMACION CULTURAL, se destacaron: 

En el mes de enero se presentó un musical de la compañía de danza TAMALLI MAAK, representando a la fantástica obra de “ALADÍN”.
Se llevó a cabo el ENCUENTRO DE DANZA Y MÚSICA LATINOAMERICANA, una celebración de la riqueza cultural de la región a 
través de vibrantes presentaciones de danza y música en vivo. La actividad reunió a la comunidad en un espacio de encuentro y 
disfrute, destacando la diversidad y tradición de nuestro continente. 

El teatro volvió a tomar la ciudad con una gran puesta en escena, de la compañía El Centro Oráculo presentó "SILVIO, UN NIÑO 
CUBANO", una función llena de música, máscaras y un talentoso elenco, que evocó la adolescencia de Silvio Rodríguez y su labor 
educativa en los campos de Cuba. 



MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 



      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Proyecto Tipo de 
Proyecto 

Adjudicatario Financiamiento Monto $ 
Contratado 

4080-10-LE23 CONSTRUCCION 
SOMBREADEROS DIVERSAS 

PLAZOLETAS CABRERO 

Obras 
Civiles

CONSTRUCTORA 
VENEGAS 

PRADENAS LTDA. 

SUBDERE $ 72.100.006 

Descripción El proyecto considera la reubicación de las máquinas de ejercicio dentro de la misma plaza, contenidas en un 
sombreadero metálico con cubierta de emparrillado de madera y piso de caucho en 9 plazoletas: Villa Andinos 
III, P Hurtado, Los Boldos, Villa Futuro, Los Guindos, A Contreras, J. Alto, Escritores de Chile y P Neruda. 

Inicio 01 de diciembre de 2023 
Recepción 26 de abril de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Teatro y Conciencia Ambiental en la Biblioteca Municipal, en 
el mes de noviembre, el teatro volvió a la comuna con la 
presentación de "DIOSA CHOTACABRAS", una puesta en 
escena que invitó a reflexionar sobre el buen uso del agua como 
recurso vital. La función, abierta a toda la familia, se enmarcó en la 
Semana de la Educación Parvularia, destacándose como un 
importante hito para fomentar la conciencia ambiental desde la 
primera infancia hasta los adultos. 

Los cabrerinos disfrutaron de una impresionante presentación llena 
de energía y buen rock en la GALA DE CIERRE DE TALLER DE 
LA ESCUELA DE ROCK. Con bandas invitadas y una ovación del 
público, la jornada destacó por su gran nivel musical y una puesta 
en escena de primer nivel. Las Bandas invitadas, AS DE 
CORAZONES de Yungay, SONANTES Escuela Alto Cabrero,  
Ensamble de Música Popular, Taller de Rock, encargado de cerrar 
la noche con broche de oro. 

Uno de los principales objetivos del quehacer de la biblioteca es el 
FOMENTO LECTOR. En este marco, se desarrollan diversas 
actividades, entre las que destaca “BIBLIOVERANO”, con talleres 
de pintura, karaoke, danza, comunicación oral, juegos recreativos 
y muchas más. 



      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

Mujeres y Escritura: Un viaje por 
los senderos de la palabra, 
actividad enmarcada en el día 
internacional de la mujer, es una 
actividad destinada a promover las 
voces en literatura desplegadas 
desde las mujeres al interior del 
territorio, en el sentido de subrayar 
el aporte del género femenino a la 
literatura local, regional y nacional.  
En la oportunidad intervinieron 
Estefani Vásquez (Novelista) y 
Miriam Leiva (Poeta). 

Presentación del libro Mutante del poeta Patricio Novoa. En la 
oportunidad el escritor realizó una lectura poética de sus 
principales textos que son un recorrido emocional por las 
principales geografías del Biobío, haciendo hincapié en el río como 
un motor para alimentar las distintas formas escriturales que 
alimentan nuestro patrimonio regional. 

Se realizaron jornadas de cuentacuentos en la biblioteca, la Escuela 
Orlando Vera Villarroel de Monte Águila, la Escuela de Charrúa y la 
Escuela El Progreso, en el marco de la CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL DE LA POESÍA. La actividad contó con la participación 
de estudiantes y el equipo docente. 

6.5 EJECUCIÓN OBRAS CIVILES Y SERVICIOS 2024 

La Ley Orgánica Constitucional de Municipales, en el Art. 24, establece las obligaciones y funciones de la Dirección de Obras 
Municipales, entre ellas, Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean ejecutadas directamente o a través
de terceros. Es así, como la Municipalidad a través de la Dirección de Obras Municipales, se constituye como Unidad Técnica para
la ejecución de proyectos licitados o contratados con terceros, actuando como Inspección Técnica de Obras disponiendo a 
profesionales idóneos para llevar adelante dicha función. 
Junto a lo anterior, a través de la Dirección de Obras, la Municipalidad ha ejecutado obras civiles, construcción, mantención y
reparación mediante administración directa, estos es, adquiriendo los materiales e insumos necesarios y ejecutando con personal
municipal y personal de apoyo las diversas tareas. 
Se contemplan en este acápite, proyectos, obras civiles y servicios que fueron recepcionados, o bien su inicio, desarrollo y ejecución 
estuvieran enmarcados en el año de gestión 2024. 

Proyectos y servicios licitados o contratados con terceros 2024. 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Proyecto Tipo de 

Proyecto 
Adjudicatario Financiamiento Monto $ 

Contratado 
4081-13-LQ22 CONSERVACIÓN ESCUELA 

F-110 SALTO DEL LAJA, 
CABRERO 

Obras Civiles INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN EL 
AVELLANO LTDA. 

SECREDUC $ 263.668.049 

Descripción Proyecto de conservación de infraestructura, considera reposición cielos, pinturas de salas, biblioteca, baños, 
recambio revestimiento de piso, en patio de nivel medio menor acondicionamiento, instalación de juegos, 
instalación de piso de caucho en área de juegos, instalación de áreas verdes árboles y césped. En patio interior 
pavimentación en hormigón, instalación de sombreaderos, equipamiento y mobiliario. Reposición de ventanas 
en aluminio termopanel. Considera aislación acústica en frente paralelo a la Ruta 5  

Inicio 26 de enero de 2023 
Recepción 09 de enero de 2024 
Unidad Técnica Dirección de Obras Municipales 

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.



Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.

Los servicios que presta la veterinaria municipal para cada una de las agrupaciones son:  
Cuarenta y ocho cupos de cirugías de esterilización (ovario histerectomía y orquiectomía) mensuales a distribuirse entre las 6 
organizaciones mencionadas en este convenio. 
Cirugías como amputaciones, mastectomías y enucleaciones.  
Vacunación, desparasitación interna y externa de pacientes sanos: Se otorgarán ochenta y cuatro cupos de forma mensual.  
Implantación del dispositivo de identificación (microchip) a cada mascota clínicamente sana y apta para el procedimiento.  
Inscripción en el Registro Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía de cada paciente atendido. 
Atención de animales comunitarios, abandonados y/o rescatados que se encuentren enfermos: Estas atenciones son de lunes 
a viernes desde las 12:00 horas.  

Atenciones realizadas desde 01 de enero al 31 de diciembre 2024 
       N° CIRUGÍAS  N° ATENCIONES 

341 Cirugías OVH 1.629 Consultas
186 Cirugías Complejas  1.529 Vacunas
505 Cirugías Grupos Animalistas    360 Vacunas Grupos Animalistas 
232 Cirugías Terreno  ------------ 

1.264 Total 3.518 Total 

Participación en proyecto “Educa Patitas” del departamento de educación.  

        

6.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el año 2024, se atendieron 165 requerimientos de 
reparación y mantención de alumbrado público, de los cuales 
106 corresponden al sector urbano. En cuanto al sector rural de 
la comuna se atendieron 59 requerimientos. 
En la comuna existen 3460 luminarias, de las cuales 2670 
corresponden a luminarias LED ubicadas en el sector urbano 
que corresponden a una potencia de 183 W, 91 W, 51 W y 39 
W. Además de 790 luminarias de sodio ubicadas en el sector 
rural con potencia de 100 W.  

        "RELATOS DESDE LA MITAD DE CHILE" es el libro de memoria local 
que fue lanzado en el mes de abril en la Biblioteca Pública Municipal 
de Cabrero. La Antropóloga, Blanca Rivera fue la encargada de dar 
vida a la historia local, rescatando los recuerdos y experiencias de los 
vecinos de Cabrero, Monte Águila y Charrúa. A través de sus relatos, 
el libro reconstruye la vida cotidiana de antaño, preservando la 
memoria y el legado de la comunidad. 

En abril, se llevó a cabo el FESTIVAL DEL LIBRO, una instancia 
dedicada a conmemorar el Día Mundial del Libro con diversas 
actividades culturales. 
Entre los eventos destacados, el Premio Nacional de Literatura 
ELICURA CHIHUAILAF NAHUELPAN se presentó en el Liceo Santo 
del Laja, seguido de un Café Literario en la biblioteca. 
La conmemoración contó con stands de editoriales regionales, 
escritores locales, pueblos originarios e intercambios de libros. 
Además, se presentó la obra Anacleto Avaro y los libros "Arauco tiene 
una pena" de Pedro Cayuqueo Millaqueo y "En primera persona, 
relatos con fútbol" de Carlos Sánchez Ramírez. 

En junio, se compartieron momentos clave del lanzamiento de 
"BREVES HISTORIAS" de Raúl Caces, destacando su 
compromiso con la escritura y la preservación de la memoria, 
las anécdotas y los recuerdos de la comuna, marcados por el 
paso del tren.



Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

CLUB DE LECTURA DE CABRERO y CHARRÚA, es un espacio de 
intercambio cultural, destinado a promover la lectura y practica literaria al 
interior de la comuna, destacando la escucha activa, reflexividad, espíritu 
crítico y actuar comunitario. Sus miembros activos, están constituidos 
entre 10 a 12 miembros. 

Presentación de la Obra de Teatro LAS ANIMAS DE CHARRÚA, 
basada en el texto de Alejandro Sieveking, “LAS ANIMAS DE DÍA 
CLARO”, a través del cual se mezclan tradiciones locales y 
mitologías del territorio.  

En 6 de octubre, nuestra biblioteca conmemoró su aniversario 
con una jornada llena de alegría y emociones, destacando a 
nuestros mejores lectores y amigos de la biblioteca, así como 
nuestra labor institucional a través de: Fomento lector: Cuenta 
cuentos, jornadas de KAMISHIBAI y visitas guiadas para 
estudiantes. Arte y cultura: Talleres de formación, actividades 
abiertas a la comunidad y espectáculos artísticos. Acceso a la 
lectura:  
Nuestra colección bibliográfica siempre disponible para los 
usuarios. También se presentó el Taller de Danza 
Contemporánea por su impecable presentación y a Pepiniyo 
Circo por llevar la magia circense a los más pequeños.  

Celebramos 47 años de compromiso con la lectura y 
la comunidad. Se realizaron durante el año instancias 
de CUENTA CUENTOS en distintos establecimientos 
educacionales con el principal objetivo de fomentar la 
lectura a través del teatro.

Operativos en Terreno de la Clínica Veterinaria Móvil, llegó a cada sector rural de la comuna, esto en conjunto y previa organización 
con las J.J.V.V. Los días martes y viernes de cada semana es exclusivo para estas atenciones y su planificación. Los sectores 
beneficiados fueron los siguientes: 

MONTE AGUILA SECTOR RURAL 
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
N° 

VISITAS
Villa La Esperanza 0 Quinel 0 La Paz (Bucalemu) 0
Población 11 de Septiembre 2 Los Canelos 1 La Aguada (Lag. del Salto) 1
Chile Nuevo 0 Los Caulles 0 La Quinta Oriente 0
Monte Águila Centro 0 Lomas de Angol 1 La Colonia Oriente  0
Villa La Merced Los Leones  1 Tapihue 2
Monte Águila sector Membrillar 0 La Isla  1 Pillanco 1
Cooperativa Ferroviaria 2 Colicheu 1 El Manzano 1
San Sebastián 0 El Progreso 1 La Mata 2
Renacer 1 Puentes Negros 1 Los Aromos 2
Primavera 2 Membrillar 0 Los Encinos 0
Villa La Alegría 1 Coihuico La Laguna P. 2 Chillancito 2
Nuevo Amanecer 0 Estero los Sapos 0 Salto del Laja 0
Villa El Quillay 0 La Quinta Poniente 2 El Parrón  2
Altos de Monte Águila 2 La Colonia Poniente 0 Los Nogales de Membrillar 0
Paradero El Aromo camino Mte. Águila  1 La Mancha 2 Coihuico Sur 1
Villa El Edén  2 San Rafael 0 Sector El Huingan 1

El total anual de pacientes esterilizados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 232 animales.
El total anual de pacientes vacunados en las distintas juntas vecinales de monte Águila y sectores rurales fue de 443 animales.

         
            Clínica Veterinaria móvil, sector Huingan                                 Clínica Veterinaria móvil, sector Coihuico Sur 

Trabajo en conjunto a las agrupaciones de rescate y tenencia de mascotas y animales de compañía, que son las siguientes:  
1. MOPAC con personalidad jurídica / Correo: mopaccabrero@gmail.com
2. Pro defensa Animal Cabrero con personalidad jurídica / prodefensaanimalcabrero@gmail.com
3. Cachupines perdidos saltos del laja con personalidad jurídica / Correo: cachupinesperdidossaltosdellaj@gmail.com
4. Adopta patitas Cabrero / Correo: adoptapatitas3@gmail.com
5. Agrupación Social y Cultural Manos Activas de Charrúa con personalidad jurídica / Correo: 

manosactivasdecharrua@gmail.com
6. Huellitas Unidas Cabrero – Monte Águila con personalidad jurídica / correo: huellitasunidas3@gmail.com

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

6.3 VETERINARIA MUNICIPAL 

La veterinaria municipal de la comuna tiene como objetivo contribuir a una correcta implementación de la Ley N°21.020 y su 
reglamento Decreto 1007/2018, sobre Tenencia Responsable de Animales de Compañía. Esto mediante diferentes directrices y 
planes de trabajo que desarrolla el equipo de profesionales a cargo y que se desglosan a continuación:  
Se cuenta con tres Médicos Veterinarios con las competencias sociales y técnicas, respecto a la tenencia responsable de Animales
de Compañía, todos los profesionales están con jornada completa desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del 2024, divididos 
en el área de atención clínica y el área de cirugías de esterilización.  
Cuentan con una coordinadora con funciones de coordinación con Juntas de Vecinos y organizaciones, solicitudes de compra, 
registro, recepción e inscripción de animales de compañía además de la coordinación de horas de atención. 
Cuentan con tres profesionales Técnico Veterinario para apoyo en quirófano, como principales funciones la de segundo cirujano, 
pabellonero y arsenalero.  
Esterilización masiva de mascotas: durante el año 2024, se realizaron 1.264 cirugías, considerando esterilizaciones a caninos y felinos 
hembras y machos y mastectomía, amputación, enucleación, entropión y otras cirugías complejas. 
En el “Registro nacional de mascotas” se incorporaron 2.370 mascotas.   

Medicina Veterinaria Preventiva 
Atención fija en los módulos de la veterinaria municipal en las dependencias de la municipalidad, los días lunes, miércoles y jueves 
de 9:00 am a 13:00 horas y desde el mes de septiembre se amplía la atención de lunes a viernes en el mismo horario. Realizando de
forma semanal alrededor de 30 vacunaciones, agendadas vía telefónica previamente todos los días viernes de 15:00 a 17:00 hrs. 
Además, la atención de pacientes enfermos que sin previa reserva requieran atención, este número de atenciones es variable semana
a semana, pero se considera un promedio de 20 a 30 pacientes enfermos semanal.  
El total anual de procedimientos ambulatorios fue de 3.518, procedimientos entre consultas, vacunaciones, implantación de microchip, 
atención de pacientes enfermos y eutanasias. 

La veterinaria municipal actualmente realiza semanalmente alrededor de 34 a 38 cirugías de esterilización. Las cuales son agendadas 
previamente de forma mensual, los últimos viernes hábiles de cada mes donde se agenda el mes siguiente, de esta forma accede la
comunidad en general con los requisitos que solicita la veterinaria municipal, los cuales son: tener registro social de hogares vigente, 
bajo el 80% de vulnerabilidad y pertenecer a la comuna de Cabrero.  
El total anual de procedimientos quirúrgicos fue de “1.172”, siendo mayoritariamente esterilizaciones, además de mastectomías y
amputaciones. 

Atención de consultas, Módulos 
Veterinaria Municipal

Vacunación masiva contra la Rabia para caninos en conjunto 
con la seremi de salud

En el mes de noviembre, se llevó a cabo el lanzamiento del libro 
"TAPIWE KOYAGTUN", escrito por FILIP ESCUDERO AMINAO 
QUIROZ, reconocido Licenciado en Educación UVM y destacado 
representante de los pueblos originarios.  
La jornada contó con un enriquecedor conversatorio, donde los 
asistentes pudieron conocer más sobre esta nueva obra y su 
significado. 

Se realizaron diferentes actividades relacionadas al PATRIMONIO  
CULTURAL E IDENTITARIO. 
En el marco del DÍA DEL PATRIMONIO, se realizaron diversas 
actividades para acercar a la comunidad a la historia y cultura local. Se 
llevó a cabo una visita guiada por la biblioteca, seguida de un recorrido 
patrimonial por Cabrero. Además, se ofrecieron experiencias en el 
Museo General y Familiar, donde los asistentes pudieron conocer más 
sobre el legado de la zona. 

Como actividad central, se desarrolló un hito conmemorativo, 
acompañado de un conversatorio, presentación artística del grupo 
local “VOCES DE CABRERO” y una muestra gastronómica, que 
permitió disfrutar de los sabores tradicionales de la región. 

Un emotivo encuentro que se gestó en torno a la celebración del 50 
aniversario de las Bordadoras de Copiulemu. Con intercambios de 
regalos, bordadoras de Cabrero, Yumbel y alrededores, pudieron 
conversar y conocer las raíces de este grupo de mujeres que nació 
hace cinco décadas con la finalidad de mantener vivo el arte del 
bordado.



9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock



9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 
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gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

MICROTERRITORIO EL RIEL compuesto por las comunas de 
Laja, San Rosendo, Yumbel y Cabrero, realizaron una jornada de 
encuentro en la localidad de Monte Águila, donde visitamos la 
estación de ferrocarriles y la tornamesa, finalizando con un 
almuerzo campestre en el icónico restaurante "El Rinconcito", con 
su historia ferroviaria. Una jornada increíble llena de historia e 
identidad.

PRIMERA FERIA INTERCULTURAL CABRERO 2024: Un 
Encuentro de Culturas, dejó grandes momentos, reuniendo a 
nuestra comunidad en una jornada llena de diversidad y tradición. 
En nuestra Galería de Arte y Lectura, los funcionarios presentaron 
stands gastronómicos y culturales de distintos países de 
Latinoamérica y otras regiones, promoviendo el intercambio y la 
integración de las culturas migrantes en nuestro país.  

Visita a la Casa Zañartu, junto a los colegios y liceos del territorio 
hemos logrado gestionar esta visita a la Hacienda Zañartu, en la 
cual participaron estudiantes de la comuna. El lugar de la visita fue 
posible gracias a la gestión del dueño de la Hacienda ubicada en 
Colicheu, don Emilio Saldaña. 

Durante el año 2024, se llevaron a cabo un total de 12 TALLERES DE FORMACIÓN CULTURAL, los cuales se realizaron entre los 
meses de abril a noviembre. 

Estos talleres estuvieron diseñados con el objetivo de fomentar el        
desarrollo de diversas habilidades en los participantes, además de  
ser espacios de aprendizaje continuo. Cada taller ofreció instancias 
de recreación y esparcimiento, proporcionando un ambiente 
dinámico y motivador para los asistentes, permitiendo a 
participantes de diferentes edades y contextos compartir 
experiencias, generar redes de apoyo, fortaleciendo así el tejido 
social local.  
De esta manera, los Talleres de Formación Cultural contribuyen a 
la construcción de una comunidad más cohesionada, diversa y 
participativa, mejorando la calidad de vida de quienes participaron 
en ellos. 

Danza Contemporánea

Entrega de Composteras y Contenedores de basura. 
En colaboración al Gobierno Regional del Biobío, la Municipalidad de Cabrero, el año 2024 se concreta la entrega del proyecto 
“ADQUISICION CONTENEDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS CABRERO”. Lo que se tradujo en la entrega de 
8.000 contenedores de basura de 120 L para los vecinos de la comuna y 400 composteras para organizaciones y juntas de vecinos 
de la comuna de Cabrero. 

Charlas de Reciclaje en establecimientos educacionales. 
Durante el año 2024, se realizaron talleres en 5 establecimientos educaciones, para comenzar la disposición selectiva de residuos
sólidos domiciliarios en dichos recintos. Se hizo entrega a cada establecimiento, contenedores diferenciados para reciclar; Cartón,  
PET 1 y latas. El retiro del material reciclado se coordina con el Municipio y se dispone en el galpón de reciclaje del Municipio. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock



10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 

Proyecto FIC-R 2021 “BIOCOMPOST FORTIFICADO CONTROL BIOLÓGICO PARA LA AGRICULTURA” 

Producto de la alianza conformada por nuestra Municipalidad de Cabrero, la Universidad del Biobío, la Asociación de Municipios 
AMDEL, el Fondo de Inversión FIC Biobío y la empresa MASISA nace el proyecto de Biocompostaje. El cual, en su primera etapa, va
en beneficio directo de 120 familias de la Villa España. Durante el año 2024, se desarrollaron capacitaciones referentes al biocompost
a 6 establecimientos educacionales y a 3 juntas de vecinos de la comuna, además se realizaron 2 visitas guiadas a la planta de 
biocompost en Huepe, Chillan, con dirigentes de la comuna de Cabrero. 

En el marco del proyecto de Biocompost, se postuló al Gobierno Regional para la adquisición de un tractor con marcha tortuga para 
voltear el material orgánico y un camión de reciclaje para realizar retiro selectivo del material a reciclar. 

   

Teletón
El Municipio de Cabrero, cada año aporta a la teletón con material de plástico (PET 1) a través de la campaña que realiza la empresa 
CCU, en la cual por lograr las metas de recolección, la empresa aporta dinero a la fundación Teletón, en el año 2024, se entregaron 
por parte de la comuna 1.800 kg de PET 1.  

   

                                                                                                                      

Talleres Folclóricos

Bordado Patrimonial

Artes Visuales Taller De Rock



10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

      Taller de ArpilleraPlantas y Producción Sustentable 

Taller de Muralismo

Taller de Guitarra 

        Talleres de Lectura 

Reciclaje, reutilización y tratamiento de residuos peligros 
Durante el año 2024, la comuna contó con 14 campanas de reciclaje exclusivo de vidrio, distribuidos en distintos sectores de la
comuna, sumado a los 5 puntos limpios, ubicados en los siguientes puntos de la comuna: 

UBICACIÓN PUNTOS LIMPIOS 

CABRERO Calle Palacios al costado del Municipio 
Avenida las Flores con Avenida Las Violetas 

MONTE AGUILA Plaza de Armas de Monte Águila, por calle O’Higgins 
CHARRUA Q-595, frente a la cuarta Compañía de Bomberos de Charrúa 
CHILLANCITO - LOS ENCINOS Q-573, a un costado de la Sede. 

A la fecha de 31 de octubre del presente año, en la comuna de 
Cabrero se han reciclado las siguientes cantidades: 

La contribución de la comuna de Cabrero en reciclaje del año 2024 permitió ahorrar: 
Agua (L) Electricidad (KW) Petróleo (L) CO2 (Kg) 

Vidrio 24.050 76.960 305.916 769.600
Cartón 4.281.000 45.379 4.281 25.686

Plástico 175.800 52.740 17.580 43.950

Eliminación de microbasurales.
A través de los patrullajes, la inspección en terreno y denuncias de la comunidad, se realizó la limpieza de aproximadamente 47
microbasurales, en los cuales se visualizan, residuos de gran tan tamaño, residuos sólidos domiciliarios y materiales de construcción,
los dos primeros tipos de residuos se dispusieron en el relleno sanitario, Laguna Verde de la comuna de Los Ángeles. La limpieza y 
traslado y la disposición final, estuvo a cargo de la empresa ALTRAMUZ LTDA. 

RECICLAJE 2024 (Kg) 
VIDRIO 72.200

CARTÓN 8.562
PLÁSTICO 5.788
METALES 283

TOTAL (KG) 86.833

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 



10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

Reuniones de coordinación con actores del turismo Se organizaron encuentros con emprendedores y artesanos vinculados al turismo,
con el fin de conocer sus inquietudes y problemáticas. Estas reuniones permitieron definir acciones estratégicas para el desarrollo del 
sector durante el 2024. 
Colaboración con instituciones académicas en proyectos turísticos En 2024, se trabajó en conjunto con INACAP Talcahuano en la 
recopilación de información y gestión turística. Estudiantes de la carrera de Administración Turística visitaron la comuna y 
desarrollaron proyectos enfocados en Fiestas Costumbristas y en la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR). 
Además, se llevaron a cabo actividades de SHOWCOOKING en la Fiesta Costumbrista del Conejo en Chillancito y en la Fiesta de la 
Vendimia, permitiendo la interacción entre turistas y la comunidad. 

Apoyo y gestión para los artesanos de la comuna. Se brindó apoyo a los emprendedores vinculados al sector artesanal, 
reconociendo su rol fundamental en la atracción turística. Se participó en diversas instancias junto a la Mesa Provincial de Artesanía 
y la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Además, se conmemoró el Día del Artesano y la Artesana con una exposición 
de sus obras. 

En colaboración con Fomento Productivo de la Municipalidad de Cabrero, se postuló al proyecto Emprende Grupal de FOSIS, lo que 
permitió iniciar el proceso de obtención de Personalidad Jurídica para la conformación del Pueblo Artesanal de Cabrero. Este grupo
obtuvo financiamiento para adquirir equipamiento necesario para su participación en ferias y exposiciones. 
Asimismo, se brindó apoyo a los artesanos para su inscripción en el Registro Nacional de Artesanos. En este marco, se organizó una 
ceremonia en la Biblioteca Municipal para la entrega de credenciales a los artesanos y artesanas de la Provincia del Biobío, con la 
presencia del alcalde y representantes de la Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

1.2. Servicio de Mantención de Áreas Verdes, Jardines y Poda de árboles urbanos.  
En el transcurso del año 2024, el contrato de mantención de áreas verdes y Poda de Árboles Urbanos de la comuna de Cabrero, 
estuvo a cargo de la empresa SOLOVERDE. El valor mensual del contrato es de $46.669.222, reajustándose en el mes de Diciembre 
2024 a $48.862.675 los reajustes se realizan cada 12 meses, contrato actual tiene una vigencia hasta el 31 de julio de 2025. 
La empresa se encargó de la mantención de jardines, riego de áreas verdes y aceras, limpieza, reposición de arbustos y flores, poda
ornamental de los árboles urbanos, fumigación, fertilización, corte de pasto, limpieza de piletas, hermoseamiento de áreas verdes y 
mantención de macizos. 
Durante los meses de abril a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según 
una calendarización coordinada con las juntas de vecinos.   

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Proveedor Financiamiento Monto $ Adjudicado

OC 
4080-57-SE24 

Servicio de concesión de 
recolección, transporte y 

disposición final de 
residuos domiciliarios y 
barrido de calles de la 

comuna de cabrero 

Servicio ALTRAMUZ
LTDA 

Municipal Trato directo 
$120.000.000

mensual 

Descripción  Concesión de los servicios; recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios de las áreas 
afectas al contrato Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa y diversos Sectores 
Rurales y barrido de calles Ciudad de Cabrero, Ciudad de Monte Águila, Sector Urbano de Charrúa con la 
provisión de todo el personal requerido y vehículos, equipos, herramientas y materiales.  
Servicio que presta la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 
2024, se le canceló mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio 2024 se dio inicio 
a un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de 
$120.000.000.- A la fecha 31 de diciembre de 2024 se han dispuesto 11.133 toneladas en relleno sanitario, la 
disposición final fue en Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5 Los Ángeles.  

Estado 
ejecución 

Inicio desde el 01 de Julio de 2024 
y hasta el 01 de abril de 2026 

Unidad
Técnica

Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

ID MERCADO 
PÚBLICO Nombre Licitación Pública Tipo de 

Licitación Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado

4080-40-LR22 Servicio de mantención de 
áreas verdes y poda de 

árboles comuna de Cabrero. 
Servicio SOLOVERDE Municipal 

$46.669.222
mensual

reajuste en el mes 
de Diciembre 2024 

a $48.862.675 

Descripción  

El servicio a contratar comprende: aseo, mantención, conservación, reposición, poda de árboles, arbustos y 
similares, en las áreas verdes consolidadas y/o no consolidadas, jardines, plazas y plazoletas materia de la 
presente licitación, así como la mantención y reposición de maceteros colgantes, macizos florales, además del 
cuidado y limpieza general de recintos y equipamiento de estos (no contempla reparación del equipamiento, ni 
la habilitación de áreas verdes ni florales). Mantiene 29 trabajadores más un capataz. Durante los meses de abril 
a junio 2024, se realizó la poda de 4500 árboles urbanos de la comuna de Cabrero, la que se realizó según una 
calendarización coordinada con las juntas de vecinos. 

Estado 
ejecución 

Inicio el 01 de Diciembre de 2022 
y hasta el 31 de Julio de 2025  

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales | ITS Fabiola Palma V. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

Superficie de áreas verdes en sector urbano y rural

Sector 
Superficie Aprox. M2 Área Verde Consolidada Superficie Aprox. M2 Área Verde No Consolidada 

Total Áreas 
del Contrato Dependencias Aceras Plazas y 

plazoletas Subtotal Dependencias Aceras Plazas y 
plazoletas Subtotal 

Cabrero 3.006 8.430 14.689 26.125 8.225 62 41.230 49.517 75.642
Monte Águila 0 360 6.227 6.587 0 0 19.884 19.884 26.471
Charrúa 0 0 2.518 2.518 0 0 1.020 1.020 3.538
Rural 0 0 0 0 0 0 9.124 9.124 9.124
Total 3.006 8.790 23.434 35.230 8.225 62 71.258 79.545 114.775

6.2 MEDIO AMBIENTE 
Pronunciamientos del Municipio al SEA 

Durante el 2024, ingresaron 2 proyectos en el Sistema de Evaluación Ambiental, (SEA) en los que el Municipio debió realizar su 
pronunciamiento a sus competencias que establece el D.S N°40 “Reglamento del Sistema de Evaluación Ambiental” 
Los Proyectos ingresados fueron:  

Parque Fotovoltaico Pillancó 
Sistema de Almacenamiento de Energía y Línea de Transmisión Eléctrica BESS Charruana 

Campaña de retiro de cachureos 
Durante el año 2024, en coordinación con las juntas de vecinos, a través de solicitudes de instalación del contenedor de cachureos 
se instaló aproximadamente 208 veces, con el objetivo de que los vecinos de los sectores eliminen los desechos de gran volumen,
que no se lleva el camión recolector de residuos sólidos domiciliarios. De esta forma, se busca prevenir que estos desechos de gran
volumen sean depositados en lugares no autorizados, evitando así la generación de microbasurales, los cuales se busca erradicar.

9.2 TURISMO  

Antecedentes generales 
La comuna de Cabrero se ubica en el centro de Chile Continental a 55,5 km de Los Ángeles, capital provincial del Biobío; 73,6 km de 
Concepción, capital de la región del Biobío y a 62,7 km de Chillán, capital de la región del Ñuble, lo cual significa ser un punto 
estratégico para distribución y turismo en la región y el país. 
La comuna cuenta con paisajes verdes, bosques con especies nativas, espejos de agua como lagunas y humedales, además de un 
patrimonio de la naturaleza como lo es Saltos del Laja, que comprende los territorios de Los Ángeles, Yumbel y Cabrero, donde se
desarrolla el principal foco turístico de la comuna. 
Los sectores de Los Encinos, Chillancito, La Aguada y Saltos del Laja poseen complejos turísticos como campings, cabañas, piscinas,
turismo aventura, entre otros, los que por años han consolidado la cartera de servicios para los visitantes que llegan al sector. 

Por otra parte, cuenta con sectores e historias con mucho potencial para el rubro, como lagunas con hermosos senderos rodeados 
de vegetación y fauna propia del sector, historia ferroviaria que es identitaria para los habitantes de la comuna, personajes que han 
marcado la historia, como Manuel Zañartu o algunos más actuales como el Monteaguilino o el Chiqui Chavarría. 

Oficina de Turismo 
La Oficina de Turismo inició sus funciones en diciembre de 2023 
con la contratación de una profesional encargada del área. Sus 
operaciones comenzaron dentro del departamento de Cultura, 
Biblioteca y Turismo, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Su principal objetivo es consolidar a Cabrero como 
un destino turístico destacado en la región del Biobío, fomentando 
la economía local a través de la llegada de visitantes. 

En función de este objetivo, se detallan a continuación las 
principales acciones realizadas durante la gestión del año 2024: 
Levantamiento de catastro de la planta turística de la comuna se 
llevó a cabo un levantamiento de información sobre los principales 
atractivos turísticos de la comuna, con especial énfasis en los 
sectores de Salto del Laja, Los Encinos, Chillancito y La Aguada. 
Este proceso incluyó la identificación de cabañas, campings y 
restaurantes. Asimismo, en Monte Águila y Cabrero se registraron 
restaurantes y hoteles en funcionamiento. 

Capacitación con la Seremi de Economía sobre asociaciones 
gremiales y formalización Ante la problemática detectada en los 
principales grupos turísticos de la comuna, se gestionó una 
capacitación con la Seremi de Economía, Fomento y Turismo. En 
esta instancia, se entregó información sobre los procesos de 
formalización empresarial y asociatividad, destacando los 
beneficios del trabajo colaborativo. Como resultado, tres grupos 
participaron en la capacitación, de los cuales uno logró 
conformarse y postular a un proyecto FOSIS. 



10.2 CAUSAS JUDICIALES INTERPUESTAS EN EL 2024 

ROL CAUSA ÁREA MATERIA MONTO O PRESTACIÓN DEMANDADA 
Rol C-98-2024  
“CHITA SPA. CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”,  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro de Factura 
Cobro ejecutivo de la Factura Electrónica N° 3519 
de fecha 08 de junio de 2023, por un monto de 
$439.110.- 

C-220-2024 
“I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO CON 
CORPORACIÓN DEPORTIVA COMUNAL 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro en pesos Reintegro de subvención no rendida, que asciende 
a la suma de $16.430.000.- 

T-1-2024 
“CAMPOS CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Denuncia de tutela 
laboral.

El monto demandado asciende a la suma de 
$25.000.000.- por concepto de daño moral. 

T-2-2024 
“ESTRADA CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO” 
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Educación Denuncia Tutela 
Laboral 

Tutela de Derechos fundamentales, por la suma de 
$26.000.000.- y daño moral por la suma de 
50.000.000.- 

Rol 1879-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Salud Recurso de 
Protección 

Que se declare arbitrario e ilegal los descuentos
efectuados en sus remuneraciones de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2023 y que 
la Municipalidad se abstenga de dicho descuento. 

Rol 21.983-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Educación Recurso de 
Protección. 

Que se declare que el descuento por la suma de 
$613.846 sería un acto arbitrario e ilegal y que la 
Municipalidad se abstenga de efectuar dicho 
descuento. 

Rol 23.254-2024  
DE LA ILTMA CORTE DE APELACIONES 
DE CONCEPCIÓN 

Educación Recurso de 
Protección 

Que se declare ilegal y arbitrario el descuento en 
remuneraciones de los funcionarios afiliados a la 
AFUDEM, por instrucción de Contraloría y que se 
abstenga de efectuar dicho descuento. 

10.3 RESUMEN SUMARIOS INSTRUIDOS DURANTE EL PERIODO 2024. 

SUMARIO MATERIA
D.A.E.N°335  - 29.02.2024 Desestima reclamación sobre eventuales irregularidades en el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo 

Educativo Municipal, PADEM, Cabrero, para el año 2023. 
D.A.E.Nº672  -  08/03/2024 DP 2230 Proveedor AMPROF MUSIC GROUP SPA cedida a UNIFACTORING S.A. 
D.A.E.Nº673  -  08/03/2024 Camioneta Siniestro Patente PDWH-87 
D.A.E N°1317- 06/05/2024 Determinar responsabilidades administrativas Decreto de Pago N°91 de alarmas y monitoreo del Departamento 

de Educación. 
D.A.E. N°1480- 20/05/2024 Eleva Investigación Sumaria instruida por D.A.E. 183/2024 a Sumario Administrativo. 
Se eleva a Sumario Adm. 
D.A.E.N°1720 - 18/06/2024   
D.A.E.Nº1289  - 01/06/2023 

Realizan denuncia a los funcionarios Gonzalo Meller Y Gonzalo Orellana, de descréditos en contra de todos los 
docentes de la comunidad educativa, con providencia del Sr. Alcalde, que instruye Investigación Sumaria. 
Se eleva a Sumario Administrativo. 

D.A.E.N°1867-  08/07/2024 Determinar la responsabilidad administrativa  respecto del siniestro ocurrido a Camioneta Toyota Hilux, Placa 
Patente JPVL-59. 

D.A.E. N°1994- 23/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas sobre Saldos Pendientes Sin Acreditar; I.F. N°468/2023 
D.A.E. N°2005- 24/07/2024 Determinar eventuales responsabilidades en despacho irregular de medicamentos CESFAM cabrero. 
D.A.E. N°2012- 24/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2110-06/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas por error en el cálculo de reajuste año 2023. 
D.A.E. N°2131- 07/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto del Informe N°16 efectuado por el abogado René Withe. 
D.A.E.Nº2240 19/08/2024 n contra de los funcionarios del DAEM a Sr. Carlos Morales Betanzo, Sra. Pamela Cea Ponce y Sr. Sebastián 

Guenante Arancibia, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto a las observaciones 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA 
DE CABRERO 

La comuna de Cabrero demanda la necesidad de contar con un espacio 
para actividades masivas, tales como charlas, reuniones y/o concejos, 
tanto para uso del municipio como también de la comunidad. Además de 
dotar con espacios para grupos de trabajo más reducidos en salas de 
reuniones ya que el municipio no cuenta con este tipo de recintos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento municipal de 
133,44m² en un nivel en albañilería confinada. Considera un salón 
principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos 
de iluminación y audio. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada y aprobada técnicamente en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS 
SAPOS, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Estero los sapos, la comunidad demanda un 
recinto, donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades 
que fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras 
actividades de carácter recreativo y social. 

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además 
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2352 
Monto Aprobado : M$ 155.342.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2024-311 
Monto Aprobado : M$ 109.229.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 



10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

10.2 CAUSAS JUDICIALES INTERPUESTAS EN EL 2024 

ROL CAUSA ÁREA MATERIA MONTO O PRESTACIÓN DEMANDADA 
Rol C-98-2024  
“CHITA SPA. CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”,  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro de Factura 
Cobro ejecutivo de la Factura Electrónica N° 3519 
de fecha 08 de junio de 2023, por un monto de 
$439.110.- 

C-220-2024 
“I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO CON 
CORPORACIÓN DEPORTIVA COMUNAL 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro en pesos Reintegro de subvención no rendida, que asciende 
a la suma de $16.430.000.- 

T-1-2024 
“CAMPOS CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Denuncia de tutela 
laboral.

El monto demandado asciende a la suma de 
$25.000.000.- por concepto de daño moral. 

T-2-2024 
“ESTRADA CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO” 
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Educación Denuncia Tutela 
Laboral 

Tutela de Derechos fundamentales, por la suma de 
$26.000.000.- y daño moral por la suma de 
50.000.000.- 

Rol 1879-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Salud Recurso de 
Protección 

Que se declare arbitrario e ilegal los descuentos
efectuados en sus remuneraciones de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2023 y que 
la Municipalidad se abstenga de dicho descuento. 

Rol 21.983-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Educación Recurso de 
Protección. 

Que se declare que el descuento por la suma de 
$613.846 sería un acto arbitrario e ilegal y que la 
Municipalidad se abstenga de efectuar dicho 
descuento. 

Rol 23.254-2024  
DE LA ILTMA CORTE DE APELACIONES 
DE CONCEPCIÓN 

Educación Recurso de 
Protección 

Que se declare ilegal y arbitrario el descuento en 
remuneraciones de los funcionarios afiliados a la 
AFUDEM, por instrucción de Contraloría y que se 
abstenga de efectuar dicho descuento. 

10.3 RESUMEN SUMARIOS INSTRUIDOS DURANTE EL PERIODO 2024. 

SUMARIO MATERIA
D.A.E.N°335  - 29.02.2024 Desestima reclamación sobre eventuales irregularidades en el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo 

Educativo Municipal, PADEM, Cabrero, para el año 2023. 
D.A.E.Nº672  -  08/03/2024 DP 2230 Proveedor AMPROF MUSIC GROUP SPA cedida a UNIFACTORING S.A. 
D.A.E.Nº673  -  08/03/2024 Camioneta Siniestro Patente PDWH-87 
D.A.E N°1317- 06/05/2024 Determinar responsabilidades administrativas Decreto de Pago N°91 de alarmas y monitoreo del Departamento 

de Educación. 
D.A.E. N°1480- 20/05/2024 Eleva Investigación Sumaria instruida por D.A.E. 183/2024 a Sumario Administrativo. 
Se eleva a Sumario Adm. 
D.A.E.N°1720 - 18/06/2024   
D.A.E.Nº1289  - 01/06/2023 

Realizan denuncia a los funcionarios Gonzalo Meller Y Gonzalo Orellana, de descréditos en contra de todos los 
docentes de la comunidad educativa, con providencia del Sr. Alcalde, que instruye Investigación Sumaria. 
Se eleva a Sumario Administrativo. 

D.A.E.N°1867-  08/07/2024 Determinar la responsabilidad administrativa  respecto del siniestro ocurrido a Camioneta Toyota Hilux, Placa 
Patente JPVL-59. 

D.A.E. N°1994- 23/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas sobre Saldos Pendientes Sin Acreditar; I.F. N°468/2023 
D.A.E. N°2005- 24/07/2024 Determinar eventuales responsabilidades en despacho irregular de medicamentos CESFAM cabrero. 
D.A.E. N°2012- 24/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2110-06/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas por error en el cálculo de reajuste año 2023. 
D.A.E. N°2131- 07/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto del Informe N°16 efectuado por el abogado René Withe. 
D.A.E.Nº2240 19/08/2024 n contra de los funcionarios del DAEM a Sr. Carlos Morales Betanzo, Sra. Pamela Cea Ponce y Sr. Sebastián 

Guenante Arancibia, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto a las observaciones 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA 
DE CABRERO 

La comuna de Cabrero demanda la necesidad de contar con un espacio 
para actividades masivas, tales como charlas, reuniones y/o concejos, 
tanto para uso del municipio como también de la comunidad. Además de 
dotar con espacios para grupos de trabajo más reducidos en salas de 
reuniones ya que el municipio no cuenta con este tipo de recintos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento municipal de 
133,44m² en un nivel en albañilería confinada. Considera un salón 
principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos 
de iluminación y audio. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada y aprobada técnicamente en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS 
SAPOS, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Estero los sapos, la comunidad demanda un 
recinto, donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades 
que fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras 
actividades de carácter recreativo y social. 

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además 
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2352 
Monto Aprobado : M$ 155.342.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2024-311 
Monto Aprobado : M$ 109.229.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders

   
Construcción infraestructura recintos y apoyo en instalaciones  

Limpieza de sumideros, construcción de puentes y labores de emergencia 

1.1. Servicio de Recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios; barrido de calles de la comuna de 
Cabrero. Servicio que prestó la empresa ALTRAMUZ LTDA. con 46 trabajadores desempeñando labores durante el año 2024, se le 
pagó mensualmente de enero a junio un valor de $98.890.241.- el mes de julio dio inicio un nuevo contrato con la empresa ALTRAMUZ
LTDA con una duración de 21 meses y un monto mensual de $120.000.000. Durante el 2024, se dispusieron 11.133 toneladas de 
Residuos Sólidos Domiciliarios, la disposición final fue en el Relleno Sanitario, Laguna Verde, ubicado en Ruta 5 Sur KM. 489,5,
Fundo Laguna Verde, Los Ángeles.  

Gira técnica con emprendedores turísticos En agosto de 2024, 
se realizó una gira técnica a la comuna de Quilaco en colaboración 
con el encargado de Turismo local. Durante la visita, los 
emprendedores turísticos recorrieron campings y un restaurante 
reconocido a nivel provincial, observando modelos de gestión 
turística aplicables a sus propios negocios. También recibieron 
orientación sobre los apoyos institucionales disponibles para 
fortalecer sus emprendimientos. 

Exploración de sectores con potencial turístico con el objetivo de fortalecer la 
oferta turística de Cabrero, se llevaron a cabo visitas a tres sectores con alto 
potencial: 

Laguna Los Caulles: Se identificó su potencial para el senderismo, 
avistamiento de aves y flora nativa. Se han planteado iniciativas como la 
instalación de miradores y tótems informativos, además de actividades 
enfocadas en el turismo sostenible. 

Colicheu: Se reconoció la importancia histórica de este sector, vinculado al 
desarrollo económico de la comuna. Se exploraron vestigios de la antigua 
población y su entorno natural, incluyendo el balneario El Ajial, utilizado 
históricamente por la comunidad. 

Santuario La Cruz: Este sitio, administrado por los Oblatos Diocesanos, 
constituye un hito identitario de Cabrero.  

En 2024, se iniciaron trabajos para su recuperación en coordinación con el 
dirigente Pedro Osses, quien lidera estas acciones. 

Programa de viajes con SERNATUR. Después de tres años, vecinos de 
la comuna participaron en el programa Viaje de Turismo Familiar de 
SERNATUR, visitando Santa Bárbara, Quilaco y Antuco. Esta iniciativa 
permite que personas pertenecientes al 80% más vulnerable de la 
población accedan a oportunidades de recreación, además de contribuir al 
desarrollo del turismo en temporadas bajas. 

A través de estas acciones, la Oficina de Turismo reafirma su compromiso 
con el posicionamiento de Cabrero como un destino turístico consolidado, 
impulsando el desarrollo económico y cultural de la comuna. 



11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

9.3 DEPORTES Y RECREACIÓN. 

La Municipalidad a través de la oficina de Deportes y Recreación es la encargada de promover el desarrollo comunitario de acuerdo 
con el Artículo 3 letra c) de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y su función del desarrollo de la cultura, el 
turismo y la recreación conforme a lo dispuesto en el artículo 4 letras a) y e) de la citada Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Además, se encarga de contribuir con una cultura deportiva a la gran mayoría de la comunidad, logrando alcanzar
una gran cobertura de beneficiados directos a través del deporte, en los distintos lineamientos que nuestro plan comunal de deportes 
lo manifiesta, apuntando a deportes recreativos, formativos y competitivos. 

Cabrero se destaca por la gran variedad de talleres deportivos en los distintos sectores de nuestra comuna, como en gimnasios 
municipales, sedes sociales, estadios, canchas de futbolito, etc., además del constante apoyo a deportistas y agrupaciones deportivas 
que realizan eventos deportivos a nivel comunal, provincial, regional y nacional ofreciendo  a nuestros vecinos la posibilidad de realizar 
gratuitamente actividad y ejercicio físico  la cual contribuye a mejorar su calidad de vida para así entregar a nuestros niños, jóvenes, 
adultos, adultos mayores y personas en situación de discapacidad una cultura deportiva aportando al bienestar comunal. 

La oficina de Deportes y Recreación ejecutó 2 programas durante el año 2024, entre ellos podemos destacar: 
 “Talleres Deportivos 2024” y el Programa “Campeonato Deportivos 2024”. 

Programa “Talleres Deportivos” 
La oficina de Deportes y Recreación entregó durante el año 2024 a la comunidad 55 talleres deportivos, beneficiando a 1.550 vecinos,
dichos talleres fueron ejecutados por 36 monitores deportivos de manera presencial.  
El programa Talleres deportivos consistió en la entrega de conocimientos y asesoramientos en las distintas disciplinas que se 
ejecutaron libremente a la comunidad, y destacando las siguientes disciplinas: 

1. BODY COMBAT 7. YOGA 13. GIMNASIA 
2. ZUMBA 8. KARATE 14. TAEWONDO 
3. ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 9. FUTSAL 15. PILATES
4. PATÍN CARRERA 10. BASQUETBOL 16. FUTBOL 
5. TALLER DEPORTIVO ADULTO MAYOR 11. AJEDREZ 17. VOLEIBOL
6. TENIS 12. CHEERLEADING 18. BOCCIA 

  Presupuesto del Programa Talleres Deportivos 2024, 
Descripción del Gasto Presupuesto $
Honorarios Monitores Honorarios de oficina  106.318.000.- 
Implementación                                    4.998.000.- 
TOTAL 111.316.000.-

6. EJE TERRITORIAL 

6.1 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Servicio de Apoyo de Personal 
Se adjudicó desde el 01 de noviembre de 2022 en adelante, la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO AMBIENTE LIMITADA, RUT: 
78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025, con un total mensual de $70.630.116, y 71 trabajadores de diversas
especialidades. 
Con el personal que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y sumideros, 
la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de sumideros, reparación y construcción de 
puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y 
reparación de equipamiento, mantenimiento de recintos municipales, entre otros.  

        
Preparación fiestas costumbristas y Logistica actividades Municipales 

ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación 
Pública 

Tipo de 
Licitación 

Proveedor Financiamiento Monto $ 
Adjudicado 

4080-43-LR22 Provisión de personal 
de apoyo para la 

Dirección de Obras 

Servicio TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE 
LIMITADA 

Municipal $70.630.116
mensual 

Descripción  A partir del 01 de noviembre de 2022 en adelante, se adjudicó la licitación a la empresa TRIVIÑO MEDIO 
AMBIENTE LIMITADA, RUT: 78.632.550-1, por 32 meses, hasta el 30 de junio de 2025. En el 2024 se mantuvo 
un total 71 trabajadores por un monto de $73.384.692 mensual. (Monto a diciembre de 2024). Con el personal 
que presta este servicio se trabajó en apoyo en poda y corte de árboles no licitados, limpieza de canales y 
sumideros, la reparación y mantenimiento de equipamiento comunitarios, construcción e instalación de 
sumideros, reparación y construcción de puentes, mantención de caminos rurales, reparación de baches, 
construcción y reparación de aceras y veredas, mantención y reparación de equipamiento, mantenimiento de 
recintos municipales, entre otros.  

Estado 
Ejecución 

Inicio 01 Noviembre de 
2022 y hasta  el 30 de 
junio de 2025 

Unidad
Técnica Dirección de Obras Municipales  ITS Juan Garrido G. 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders



11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 

Las obras contempla la extensión y construcción de 4.690 ml de red 
aérea de alumbrado público en los sectores rurales de San Rafael, 
Hijuelas de la Mancha y Estero los Sapos, esta  Red contara con el 
suministro e instalación de postes de Hormigón, Ganchos y luminarias 
Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de control y todo lo necesario 
para su funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica 
vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta 
en marcha. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATIN COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO. 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de equipamientos 
públicos consolidados sobre todo en el sector urbano que se 
caracteriza por ser un sector densamente poblado, además de ser 
socialmente vulnerable. La comunidad demanda mejorar un 
equipamiento con carácter deportivo entregando a los habitantes un 
espacio de recreación el deporte y el empoderamiento de los vecinos 
con su entorno y una mejor relación entre estos. 

La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo 
Público de 1.119M2 aproximadamente, considera: la construcción de 
pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de 
seguridad, equipamiento deportivo e iluminación mediante proyectores 
de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada, con observaciones en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3254 
Monto Aprobado :             M$ 112.419.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma SUBDERE  

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :            Obra Civil 
Código Proyecto :            1-C-2023-3251 
Monto Aprobado :             M$ 147.949.- 
Estado                       :             Observado en Plataforma 

SUBDERE  

Programa “Campeonato Deportivos 2024”
La municipalidad de Cabrero a través de la oficina de Deportes y Recreación ejecuta diferentes campeonatos durante el año con el
fin de promover y difundir el deporte en lo formativo, alto nivel competitivo y recreativo en directo beneficio de nuestros deportistas y 
vecinos de la comuna, los campeonatos y actividades que se ejecutan directamente con las organizaciones de nuestra comuna, 
albergando además a deportistas de diferentes categorías, disciplinas y lugares del país. 
Como municipalidad apoyamos en toda la logística del evento deportivo y los insumos necesarios para su exitosa ejecución, 
contemplando, premiación, alimentación, Hidratación, planificación, animador, traslados, entre otros.

La Oficina de Deportes y recreación, destaca por el compromiso con todas las 
instituciones y disciplinas deportivas de la comuna de Cabrero, apoyando cada actividad 
que ejecuta en la Comuna de Cabrero, lideradas por la Municipalidad e Cabrero y por 
las instituciones que solicitan el apoyo. 

Campeonatos Deportivos             Presupuesto $
Servicio de producción de eventos 42.980.000.-
Alimentos para personas 1.710.000.-
Otro servicio 10.299.000.-
Total 54.989.000.-

Gran Nocturno de Automovilismo Campeonato Karate

Campeonato Patín Carrera

Campeonato Automovilismo Fiestas Patrias

Campeonato de Brisca

Campeonato Provincial Rayuela Campeonato Nacional Cherleaders



11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

10 EJE GESTIÓN INTERNA 

10.1 OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 A LA I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO 

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°332/2024 26/09/2024 

Se determinó la existencia de procesos de urbanización irregulares en al menos 21 predios emplazados en el área rural de la 
comuna, 11 de los cuales conforman un loteo desarrollado por una persona jurídica entre los años 2012 y 2018, hechos que 
contravienen los artículos 55 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, LGU, respecto de los cuales la Dirección 
de Obras Municipales debe desarrollar un plan de fiscalización tendiente a identificar eventuales irregularidades y efectuar las
denuncias ante los organismos competentes, en caso de corresponder. 
Se constató la existencia de 1.213 predios, fuera del límite urbano de la comuna, que cuentan con construcciones sin permiso 
de edificación, situación que contraviene el artículo 116 de la LGUC, respecto de los cuales la municipalidad debe ejecutar el 
plan de fiscalización de mediano plazo que informó en su respuesta, con el objeto de conseguir la regularización de dichas 
construcciones, a través de la obtención de sus respectivos permisos de edificación y recepción definitiva. 
La Municipalidad de Cabrero dejó de percibir un total de $ 239.734, debido a la falta de cobro del aporte al espacio público de
20 proyectos de edificación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 175 de la anotada LGUC. 
La entidad edilicia calculó erróneamente los derechos cobrados por el otorgamiento de 16 permisos de edificación, tramitados 
durante el periodo auditado, involucrando un total de al menos $18.800.440, lo anterior debido a una incorrecta determinación 
de la clase y categoría de las edificaciones, y aplicación del precio unitario por m² de construcción, todo esto con infracción a los 
artículos 126, 127 y 130, de la LGUC y artículo 5.3.1, de su Ordenanza General.  
Se verificó que la entidad auditada mantiene partidas no conciliadas en la cuenta corriente N°53709033243, denominada “Banco 
Estado - Fondos Municipales”, en los ítems “Depósitos o abonos de la Entidad no registrados por el Banco”, por  
$ 4.981.384, “Depósitos o abonos del Banco no contabilizados en la Entidad” por $ 151.723.071.- y cheques girados y no 
cobrados o abonos del banco no contabilizados en la entidad, por la suma $ 4.103.145.-

INFORME FINAL FECHA          OBSERVACIONES 
N°436/2024 26/09/2024 

Se deja constancia que, durante el año 2022 y 2023, el municipio efectuó modificaciones presupuestarias por un total de 
$3.852.795.000.- y $6.253.033.000.- respectivamente, las cuales fueron aprobadas, conforme a lo establecido en el artículo 65, 
de la Ley N°18.695.- 
Se comprobó que la cuenta contable 221-07 denominada “Obligaciones por aporte al Fondo Común Municipal” presentada al 31 
de diciembre de 2023, un saldo de arrastre de antigua data por la suma de $43.689.056.- que a la fecha del término de la auditoría 
en terreno, esto es, al 18 de junio de 2024, no fue aclarado ni regularizado por la entidad edilicia, lo que vulnera la resolución N° 
3, de 2020, de la Contraloría General de la República, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la 
Nación para el Sector Municipal, por lo que se solicitó a esa municipalidad, regularizar la situación en análisis, ajustándose a lo 
establecido en el Manual de Procedimientos Contables para el Sector Municipal, contenidos en el oficio N°E59549 de 2020 y de 
proceder a la norma de errores contenida en la Contabilidad General de la Nación NICSP CGR-Chile sector municipal, 
complementada con el oficio N°E101.166, de 2021 el cual señala que debe solicitar a la Contraloría Regional del Biobío 
autorización de los ajustes a la apertura que desee efectuar, previo a su registro contable. 
Se constató que si bien la Municipalidad de Cabrero cuenta con un balance de ejecución presupuestaria en el cual se muestran 
los ingresos y gastos devengados al 31 de diciembre de 2023, no es posible determinar un déficit o superávit presupuestario, 
toda vez que los montos de las cuentas que deben considerarse para ello, carecen de veracidad y confiabilidad, por lo que la 
Contraloría Regional del Biobío, solicitó a la entidad edilicia adoptar, en lo sucesivo, las medidas que sean necesarias con el fin 
de dar cumplimiento, por una parte al principio contable del devengado y a la característica cualitativa de representación fiel
establecida en la Resolución N°3, de 2020 de la Contraloría General de la República, y por otra, a las instrucciones contenidas
en los dictámenes N°14.145, de 2019 y E484.805, de 2024, ambos de la misma entidad de control, con la finalidad de poder 
determinar la existencia de un superávit o déficit presupuestario y de caja, considerando que las bases a utilizar deben ser con
registros e información contable fidedigna y confiable. 
Se verificó que los ingresos presupuestarios devengados para el año 2023, fueron $13.162.879.280, correspondiente al 95.3% 
del presupuesto vigente, para ese periodo –asciende a $13.810.584.000-, estableciéndose una sobreestimación de 
$647.704.720, del anotado presupuesto. Por otra parte, registró gastos devengados por un monto de $12.904.028.929, 
equivalente al 71.5% del total presupuestado ascendente a $18.042.972.000.- determinándose que esta entidad edilicia 
sobreestimó gastos, por lo que el Órgano Contralor requirió a la Municipalidad confeccionar, implementar y aprobar el manual 
de procedimientos. 
Se comprobó que la Municipalidad de Cabrero no devengó en el sistema de información de contabilidad y presupuesto la suma 
de $631.712.114.- al 31 de diciembre de 2023, las cifras de las facturas electrónicas no figuran en las cuentas por pagar de 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE 
CABRERO. 

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores 
urbanos como rurales han experimentado en los últimos años un 
aumento demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos 
urbanos, los cuales requieren de una infraestructura de soporte 
para asegurar su buen vivir. Por lo anterior, contar con vías 
iluminadas para los habitantes de los sectores beneficiados a la 
vez de mitigar y prevenir actos delictuales o accidentes, 
especialmente a los adultos mayores y mujeres. 

Las obras contemplan la extensión y construcción de 5.150 ml de 
red aérea de alumbrado público en los sectores rurales de Coihuico 
Sur, La isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero, esta Red 
contara con el suministro e instalación de postes de Hormigón, 
Ganchos y luminarias Led tipo P3 de 60 w, empalmes, caja de 
control y todo lo necesario para su funcionamiento de conformidad 
a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones 
correspondientes para su puesta en marcha 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente en 
la SUBDERE, al programa PMU. 

CONSTRUCCION Y EXTENSION ALUMBRADO PUBLICO 
SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA 
MANCHA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

La comuna de cabrero cuenta con tres sectores urbanos y diversas 
localidades distribuidas en todo el territorio. Tanto los sectores urbanos 
como rurales han experimentado en los últimos años un aumento 
demográfico, que se ha extendido en nuevos núcleos urbanos, los 
cuales requieren de una infraestructura de soporte para asegurar su 
buen vivir. Por lo anterior contar con vías iluminadas para los 
habitantes de los sectores beneficiados a la vez de mitigar y prevenir 
actos delictuales o accidentes, especialmente a los adultos mayores y 
mujeres. 

Fuente Financiamiento:          SUBDERE 
Programa  :            PMU 
Ítem  :             Obra Civil 
Código Proyecto :             1-C-2023-3255 
Monto Aprobado :             M$ 121.202.- 
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                A la espera de Financiamiento.  

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR 
SUR, COMUNA DE CABRERO

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Membrillar Sur, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además   
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector PILLANCÓ, la comunidad demanda un recinto, 
donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades que 
fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras actividades de 
carácter recreativo y social.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada, aprobada técnicamente y 
con financiamiento aprobado en la SUBDERE, al programa PMU.

Fuente Financiamiento: SUBDERE
Programa : PMU
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 1-C-2024-312
Monto Aprobado : M$ 121.914.-
Estado                       :             Elegible en Plataforma SUBDERE
                                                  A la espera de Financiamiento.

Fuente Financiamiento:          SUBDERE
Programa :            PMU
Ítem :             Obra Civil
Código Proyecto :             1-C-2024-313
Monto Aprobado :             M$ 107.730.-
Estado                       :             Recursos aprobados en       

Plataforma SUBDERE

p

gastos presupuestarios de esa anualidad ni en la deuda flotante del año 2024, no obstante que cumplían con los requisitos para 
ser reconocidas como tal, conforme lo dispone el Decreto N°854 de 2004 del Ministerio de Hacienda, esto es, que el bien o 
servicio haya sido entregado al 31 de diciembre de 2023. 
Al 31 de diciembre de 2023, el pasivo a corto plazo o pasivo corriente se encuentra cubierto 4,56 veces por las disponibilidades
en moneda nacional, excluyendo el saldo de la cuenta Fondos por enterar al Fondo Común Municipal. 
Se deja constancia que el endeudamiento a corto plazo es equivalente al 6,4% del total de activos. Por su parte, no posee 
endeudamiento a largo plazo.

    INFORME ESPECIAL FECHA OBSERVACIONES 
N°275/2024 13/11/2024 

No obstante el contexto financiero y presupuestario expuesto, se tomó conocimiento que el DEM de Cabrero acordó con la 
Asociación de Funcionarios del Departamento de Educación Municipal de Cabrero, AFUDEM, un aumento en la renta bruta 
mensual de algunos de los funcionarios de ese DEM, en la suma de $80.000, resultando beneficiados solo aquellos funcionarios 
que laboran en la administración del Departamento de Educación, que no hayan hecho uso de licencia médica durante el periodo 
comprendido entre octubre de 2023 y marzo de 2024, ni hayan sido sujeto de algún aumento de remuneraciones en el presente 
año, sin que dicho aumento constituya una contraprestación efectiva por el desempeño de las funciones desarrolladas por los 
funcionarios beneficiarios. 
Se constató un uso indebido de los fondos dispuestos para los proyectos de conservación de los distintos establecimientos 
educacionales de esa comuna, provenientes del FAEP, para incrementar el gasto en personal en el DEM, mediante 
modificaciones presupuestarias infundadas, realizadas sin contar con la aprobación del Concejo Municipal, ni un acto 
administrativo que lo respalde, permitiendo la disminución de las cuentas presupuestarias de mantenimiento y reparaciones -22-
06-000- y de obras civiles -31-02-004- para aumentar cuentas presupuestarias de gastos en personal, del subtítulo 21, por la 
suma de $397.479.000, transgrediendo el principio de legalidad del gasto. Se remite copia del informe final a la Fiscalía Local de 
Yumbel del Ministerio Público, y a la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Biobío, para los fines a que haya lugar.
Se verificó que el DEM de Cabrero autorizó comisiones de estudios improcedentes para funcionarios que cursaban carreras 
técnicas y universitarias y, respecto de los mismos funcionarios, se determinó el incumplimiento de su jornada laboral, sin que
se ajusten a derecho, por cuanto, los estudios destinados a la obtención de los títulos mencionados se apartan de las actividades
de capacitación previstas en los artículos 22, 23 y 24, de la ley N° 18.883. 
Se verificó la existencia de contrataciones correspondiente al Programa de Integración Escolar 2022, realizada fuera del portal
de compras públicas; pago de proveedores que superan los 30 días desde la recepción conforme de las facturas; uso de 
teléfonos institucionales por parte de funcionarios que se encontraban haciendo uso de licencia médica; omisión en el pago de 
facturas por el servicio de telefonía celular; uso indebido de permisos gremiales e incumplimiento de la jornada laboral y trabajos 
extraordinarios por parte del jefe de adquisiciones del DEM; eventual incumplimiento de reposo médico, uso de la jornada laboral
para fines electorales; incumplimiento al principio de devengado; retraso en la emisión de órdenes de compra; y dilación en los
procesos de adquisiciones.

INFORME FINAL FECHA OBSERVACIONES 
N°814/2024 09/12/2024 

Se verificó que la Municipalidad de Cabrero, en el contexto de la contratación del servicio “Producción cuenta pública 2024, 
gestión 2023” efectuó un desembolso de $14.756.000, por concepto de diseño y diagramación del libro memoria, minilibro, power 
point, invitaciones y de la contraportada con lugares característicos de la comuna. En tanto, pagó $10.160.020, por los servicios 
de impresión de 200 unidades de libro memoria, 2.500 unidades en invitaciones; 2.300 unidades de libro resumen; servicio de 
amplificación y streaming, para las localidades de Cabrero, Charrúa y Monte águila; y servicio de banquetera para esas mismas 
localidades, advirtiéndose que dichos documentos y servicios contratados no están orientados a dar a conocer la gestión de ese 
municipio referida al año 2023, destacando la figura e imagen de esa autoridad, atribuyéndole a su persona la ejecución de las 
actividades y proyectos y no al resultado del cumplimiento de las funciones del municipio. 
Asimismo, se determinaron diversas irregularidades en el proceso convocado por la Municipalidad de Cabrero, en el contexto 
de la contratación del servicio de la Cuenta Pública de la Gestión del año 2023, referidos a la falta de demostración efectiva y
documentada de los motivos que justificaron recurrir a la modalidad de compra, a través de trato directo; además diversos 
incumplimientos de los requerimientos técnicos y administrativos solicitados; y modificaciones de los requerimientos técnicos y
administrativos durante la prestación de los servicios contratados. 



Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

10.2 CAUSAS JUDICIALES INTERPUESTAS EN EL 2024 

ROL CAUSA ÁREA MATERIA MONTO O PRESTACIÓN DEMANDADA 
Rol C-98-2024  
“CHITA SPA. CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”,  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro de Factura 
Cobro ejecutivo de la Factura Electrónica N° 3519 
de fecha 08 de junio de 2023, por un monto de 
$439.110.- 

C-220-2024 
“I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO CON 
CORPORACIÓN DEPORTIVA COMUNAL 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro en pesos Reintegro de subvención no rendida, que asciende 
a la suma de $16.430.000.- 

T-1-2024 
“CAMPOS CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Denuncia de tutela 
laboral.

El monto demandado asciende a la suma de 
$25.000.000.- por concepto de daño moral. 

T-2-2024 
“ESTRADA CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO” 
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Educación Denuncia Tutela 
Laboral 

Tutela de Derechos fundamentales, por la suma de 
$26.000.000.- y daño moral por la suma de 
50.000.000.- 

Rol 1879-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Salud Recurso de 
Protección 

Que se declare arbitrario e ilegal los descuentos
efectuados en sus remuneraciones de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2023 y que 
la Municipalidad se abstenga de dicho descuento. 

Rol 21.983-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Educación Recurso de 
Protección. 

Que se declare que el descuento por la suma de 
$613.846 sería un acto arbitrario e ilegal y que la 
Municipalidad se abstenga de efectuar dicho 
descuento. 

Rol 23.254-2024  
DE LA ILTMA CORTE DE APELACIONES 
DE CONCEPCIÓN 

Educación Recurso de 
Protección 

Que se declare ilegal y arbitrario el descuento en 
remuneraciones de los funcionarios afiliados a la 
AFUDEM, por instrucción de Contraloría y que se 
abstenga de efectuar dicho descuento. 

10.3 RESUMEN SUMARIOS INSTRUIDOS DURANTE EL PERIODO 2024. 

SUMARIO MATERIA
D.A.E.N°335  - 29.02.2024 Desestima reclamación sobre eventuales irregularidades en el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo 

Educativo Municipal, PADEM, Cabrero, para el año 2023. 
D.A.E.Nº672  -  08/03/2024 DP 2230 Proveedor AMPROF MUSIC GROUP SPA cedida a UNIFACTORING S.A. 
D.A.E.Nº673  -  08/03/2024 Camioneta Siniestro Patente PDWH-87 
D.A.E N°1317- 06/05/2024 Determinar responsabilidades administrativas Decreto de Pago N°91 de alarmas y monitoreo del Departamento 

de Educación. 
D.A.E. N°1480- 20/05/2024 Eleva Investigación Sumaria instruida por D.A.E. 183/2024 a Sumario Administrativo. 
Se eleva a Sumario Adm. 
D.A.E.N°1720 - 18/06/2024   
D.A.E.Nº1289  - 01/06/2023 

Realizan denuncia a los funcionarios Gonzalo Meller Y Gonzalo Orellana, de descréditos en contra de todos los 
docentes de la comunidad educativa, con providencia del Sr. Alcalde, que instruye Investigación Sumaria. 
Se eleva a Sumario Administrativo. 

D.A.E.N°1867-  08/07/2024 Determinar la responsabilidad administrativa  respecto del siniestro ocurrido a Camioneta Toyota Hilux, Placa 
Patente JPVL-59. 

D.A.E. N°1994- 23/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas sobre Saldos Pendientes Sin Acreditar; I.F. N°468/2023 
D.A.E. N°2005- 24/07/2024 Determinar eventuales responsabilidades en despacho irregular de medicamentos CESFAM cabrero. 
D.A.E. N°2012- 24/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2110-06/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas por error en el cálculo de reajuste año 2023. 
D.A.E. N°2131- 07/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto del Informe N°16 efectuado por el abogado René Withe. 
D.A.E.Nº2240 19/08/2024 n contra de los funcionarios del DAEM a Sr. Carlos Morales Betanzo, Sra. Pamela Cea Ponce y Sr. Sebastián 

Guenante Arancibia, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto a las observaciones 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA 
DE CABRERO 

La comuna de Cabrero demanda la necesidad de contar con un espacio 
para actividades masivas, tales como charlas, reuniones y/o concejos, 
tanto para uso del municipio como también de la comunidad. Además de 
dotar con espacios para grupos de trabajo más reducidos en salas de 
reuniones ya que el municipio no cuenta con este tipo de recintos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento municipal de 
133,44m² en un nivel en albañilería confinada. Considera un salón 
principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos 
de iluminación y audio. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada y aprobada técnicamente en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS 
SAPOS, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Estero los sapos, la comunidad demanda un 
recinto, donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades 
que fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras 
actividades de carácter recreativo y social. 

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además 
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2352 
Monto Aprobado : M$ 155.342.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2024-311 
Monto Aprobado : M$ 109.229.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Avenida Padre Hurtado Poniente desde calle Los Cipreses hasta Avenida 
Las Flores y Avenida Las Flores desde AvenidaPadre Hurtado hasta inicio de pavimento. Pavimentando 3.025 m² de calzada 
en HCV, 1.246 m² de aceras en adocreto, sistema de manejo de aguas lluvias mediante infiltración. 

PPP. TRAMOS CALLE O’HIGGINS, AV. VIAL Y CALLE ARTURO PRAT, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2378 M$ 687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para las calles O'Higgins, Av. Vial y Arturo Prat de Cabrero. Repavimentando 
5.989m² de calzada, 652 m² de aceras y sistema de manejo de aguas lluvias. 

PPP RÍO ÑUBLE, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2372 M$ 410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para la calle Río Ñuble de Monte Águila desde fin pavimento hasta ruta Q-606 e 

incluye la pavimentación de calzada HCV 3268 m²,  ciclovía HCV 885 m2, aceras HCV 980 m². 

PPP CALLE DIEGO PORTALES Y CALLE O’HIGGINS MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2380 M$ 300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para las calles Diego Portales y O'Higgins de Monte Águila con pavimentación de 

2059 m2 de calzada, 1.755 m2 de aceras, sistema de manejo de aguas lluvias. 

5.16 PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 

CONSULTORÍAS 2024 – PRESUPUESTO MUNICIPAL
Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 

inicial (M$) 
Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 
acumulad

os (M$)  
(Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 
Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 
Estudios proyectos 
pavimentación 
participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros 
estudios de pre inversión 
para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos 
para APR diversos 
sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - Se rebajó el presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para este año, 
por tanto se debe evaluar la 
ejecución para el próximo año 

Mecánicas de suelos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos.  

Diseño anteproyecto 
parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

LICENCIAS NO PROFESIONALES Y ESPECIALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

INFORME ESTADISTICO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
Vehículos de uso particular 

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 16 16
Febrero 10 1 11
Marzo 10 10
Abril 45 1 1 47
Mayo 31 1 32
Junio 27 27
Julio 17 1 18
Agosto 11 11
Septiembre 9 9
Octubre 17 17
Noviembre 12 2 1 15
Diciembre 1 18 2 21
 TOTAL 1 223 6 4 234

A. Vehículo
Automóvil Particular 4.658
Station Wagon  2.208
Jeep 104
Furgón 324
Casa Rodante 3
Minibús 47
Camioneta 3.273
Motos y Motocicleta 370
Carros Arrastre, hasta 1.750 kgs. 176
Todo Terreno 50
Cuatrimoto 18
Triciclos Eléctricos 7
B. Vehículos de Transporte Colectivo 
Taxi Básico 23
Taxi Turismo o de Lujo 50
Minibús 65
Bus 45
Transporte Escolar y trabajadores 25
C. Vehículos de Carga 
Camión 412
Tractocamión 444
Maquinaria Automotriz y Tractor Agrícola 119
Remolque 56
Semirremolque 446
Total de Permisos de Circulación 12.923

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 



Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

10.2 CAUSAS JUDICIALES INTERPUESTAS EN EL 2024 

ROL CAUSA ÁREA MATERIA MONTO O PRESTACIÓN DEMANDADA 
Rol C-98-2024  
“CHITA SPA. CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”,  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro de Factura 
Cobro ejecutivo de la Factura Electrónica N° 3519 
de fecha 08 de junio de 2023, por un monto de 
$439.110.- 

C-220-2024 
“I. MUNICIPALIDAD DE CABRERO CON 
CORPORACIÓN DEPORTIVA COMUNAL 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Cobro en pesos Reintegro de subvención no rendida, que asciende 
a la suma de $16.430.000.- 

T-1-2024 
“CAMPOS CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO”  
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Municipal Denuncia de tutela 
laboral.

El monto demandado asciende a la suma de 
$25.000.000.- por concepto de daño moral. 

T-2-2024 
“ESTRADA CON I. MUNICIPALIDAD DE 
CABRERO” 
Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Cabrero. 

Educación Denuncia Tutela 
Laboral 

Tutela de Derechos fundamentales, por la suma de 
$26.000.000.- y daño moral por la suma de 
50.000.000.- 

Rol 1879-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Salud Recurso de 
Protección 

Que se declare arbitrario e ilegal los descuentos
efectuados en sus remuneraciones de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre de 2023 y que 
la Municipalidad se abstenga de dicho descuento. 

Rol 21.983-2024  
DE LA ILTMA. CORTE  
DE APELACIONES DE CONCEPCIÓN. 

Educación Recurso de 
Protección. 

Que se declare que el descuento por la suma de 
$613.846 sería un acto arbitrario e ilegal y que la 
Municipalidad se abstenga de efectuar dicho 
descuento. 

Rol 23.254-2024  
DE LA ILTMA CORTE DE APELACIONES 
DE CONCEPCIÓN 

Educación Recurso de 
Protección 

Que se declare ilegal y arbitrario el descuento en 
remuneraciones de los funcionarios afiliados a la 
AFUDEM, por instrucción de Contraloría y que se 
abstenga de efectuar dicho descuento. 

10.3 RESUMEN SUMARIOS INSTRUIDOS DURANTE EL PERIODO 2024. 

SUMARIO MATERIA
D.A.E.N°335  - 29.02.2024 Desestima reclamación sobre eventuales irregularidades en el cumplimiento del Plan Anual de Desarrollo 

Educativo Municipal, PADEM, Cabrero, para el año 2023. 
D.A.E.Nº672  -  08/03/2024 DP 2230 Proveedor AMPROF MUSIC GROUP SPA cedida a UNIFACTORING S.A. 
D.A.E.Nº673  -  08/03/2024 Camioneta Siniestro Patente PDWH-87 
D.A.E N°1317- 06/05/2024 Determinar responsabilidades administrativas Decreto de Pago N°91 de alarmas y monitoreo del Departamento 

de Educación. 
D.A.E. N°1480- 20/05/2024 Eleva Investigación Sumaria instruida por D.A.E. 183/2024 a Sumario Administrativo. 
Se eleva a Sumario Adm. 
D.A.E.N°1720 - 18/06/2024   
D.A.E.Nº1289  - 01/06/2023 

Realizan denuncia a los funcionarios Gonzalo Meller Y Gonzalo Orellana, de descréditos en contra de todos los 
docentes de la comunidad educativa, con providencia del Sr. Alcalde, que instruye Investigación Sumaria. 
Se eleva a Sumario Administrativo. 

D.A.E.N°1867-  08/07/2024 Determinar la responsabilidad administrativa  respecto del siniestro ocurrido a Camioneta Toyota Hilux, Placa 
Patente JPVL-59. 

D.A.E. N°1994- 23/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas sobre Saldos Pendientes Sin Acreditar; I.F. N°468/2023 
D.A.E. N°2005- 24/07/2024 Determinar eventuales responsabilidades en despacho irregular de medicamentos CESFAM cabrero. 
D.A.E. N°2012- 24/07/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2110-06/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas por error en el cálculo de reajuste año 2023. 
D.A.E. N°2131- 07/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto del Informe N°16 efectuado por el abogado René Withe. 
D.A.E.Nº2240 19/08/2024 n contra de los funcionarios del DAEM a Sr. Carlos Morales Betanzo, Sra. Pamela Cea Ponce y Sr. Sebastián 

Guenante Arancibia, a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto a las observaciones 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA 
DE CABRERO 

La comuna de Cabrero demanda la necesidad de contar con un espacio 
para actividades masivas, tales como charlas, reuniones y/o concejos, 
tanto para uso del municipio como también de la comunidad. Además de 
dotar con espacios para grupos de trabajo más reducidos en salas de 
reuniones ya que el municipio no cuenta con este tipo de recintos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento municipal de 
133,44m² en un nivel en albañilería confinada. Considera un salón 
principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos 
de iluminación y audio. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, encontrándose 
actualmente postulada y aprobada técnicamente en la SUBDERE, al 
programa PMU. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS 
SAPOS, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de cabrero aún existe una carencia de infraestructura 
comunitaria adecuada sobre todo en sus sectores rurales, en el 
caso del sector Estero los sapos, la comunidad demanda un 
recinto, donde puedan reunirse a dialogar y desarrollar actividades 
que fortalezcan la comunidad, e incluso desarrollar otras 
actividades de carácter recreativo y social. 

Las obras contempla la construcción de un equipamiento básico 
comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología denominada 
“EDIFICACION PUBLICA DE CARATER SOCIAL”, La superficie a 
construir es de 105.35m2, de un piso, de albañilería confinada y 
una cubierta metálica,  El programa Arquitectónico consiste en un 
salón multiuso, una oficina. Cocina, bodega y baños, además 
cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2352 
Monto Aprobado : M$ 155.342.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2024-311 
Monto Aprobado : M$ 109.229.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Avenida Padre Hurtado Poniente desde calle Los Cipreses hasta Avenida 
Las Flores y Avenida Las Flores desde AvenidaPadre Hurtado hasta inicio de pavimento. Pavimentando 3.025 m² de calzada 
en HCV, 1.246 m² de aceras en adocreto, sistema de manejo de aguas lluvias mediante infiltración. 

PPP. TRAMOS CALLE O’HIGGINS, AV. VIAL Y CALLE ARTURO PRAT, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2378 M$ 687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para las calles O'Higgins, Av. Vial y Arturo Prat de Cabrero. Repavimentando 
5.989m² de calzada, 652 m² de aceras y sistema de manejo de aguas lluvias. 

PPP RÍO ÑUBLE, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2372 M$ 410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para la calle Río Ñuble de Monte Águila desde fin pavimento hasta ruta Q-606 e 

incluye la pavimentación de calzada HCV 3268 m²,  ciclovía HCV 885 m2, aceras HCV 980 m². 

PPP CALLE DIEGO PORTALES Y CALLE O’HIGGINS MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2380 M$ 300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para las calles Diego Portales y O'Higgins de Monte Águila con pavimentación de 

2059 m2 de calzada, 1.755 m2 de aceras, sistema de manejo de aguas lluvias. 

5.16 PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 

CONSULTORÍAS 2024 – PRESUPUESTO MUNICIPAL
Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 

inicial (M$) 
Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 
acumulad

os (M$)  
(Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 
Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 
Estudios proyectos 
pavimentación 
participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros 
estudios de pre inversión 
para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos 
para APR diversos 
sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - Se rebajó el presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para este año, 
por tanto se debe evaluar la 
ejecución para el próximo año 

Mecánicas de suelos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos.  

Diseño anteproyecto 
parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

LICENCIAS NO PROFESIONALES Y ESPECIALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

INFORME ESTADISTICO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
Vehículos de uso particular 

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 16 16
Febrero 10 1 11
Marzo 10 10
Abril 45 1 1 47
Mayo 31 1 32
Junio 27 27
Julio 17 1 18
Agosto 11 11
Septiembre 9 9
Octubre 17 17
Noviembre 12 2 1 15
Diciembre 1 18 2 21
 TOTAL 1 223 6 4 234

A. Vehículo
Automóvil Particular 4.658
Station Wagon  2.208
Jeep 104
Furgón 324
Casa Rodante 3
Minibús 47
Camioneta 3.273
Motos y Motocicleta 370
Carros Arrastre, hasta 1.750 kgs. 176
Todo Terreno 50
Cuatrimoto 18
Triciclos Eléctricos 7
B. Vehículos de Transporte Colectivo 
Taxi Básico 23
Taxi Turismo o de Lujo 50
Minibús 65
Bus 45
Transporte Escolar y trabajadores 25
C. Vehículos de Carga 
Camión 412
Tractocamión 444
Maquinaria Automotriz y Tractor Agrícola 119
Remolque 56
Semirremolque 446
Total de Permisos de Circulación 12.923

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 



Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL  ALTO Y LOS 
COPIHUES, COMUNA DE CABRERO 
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes sin 
consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar el 
encuentro, cohesión social y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités de viviendas 
mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción de viviendas, 
especialmente en el sector oriente que se caracteriza por ser el área de 
Cabrero que cuenta con una baja cantidad de equipamientos que propicien en 
el encuentro y que además la mayoría de sus habitantes se encuentran dentro 
del tramo de mayor vulnerabilidad social La Plazoleta Jardines del alto y 
escritores de chile, ubicada en el área urbana nororiente de Cabrero son 
espacios públicos que cuentan con una dotación de elementos naturales, 
mobiliario urbano y juegos infantiles, que se ha logrado gracias a los esfuerzos 
realizados por el municipio a lo largo del tiempo. Lamentablemente debido al 
deterioro producto de su antigüedad, que tiene una data mayor a 15 años, han 
desincentivado su uso por el poco atractivo que provoca en los habitantes del 
sector y lo ha vuelto un espacio para la venta de drogas y generación de  
microbasurales, además, del peligro para los menores de edad que utilizan los 
juegos en mal estado. 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera 
construcción de pavimentos duros de adocreto, plantación de cubresuelos, 
instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, 
juegos infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado 
de madera. 
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de firma 
de convenio. 
CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO 
DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO 

En la comuna de Cabrero aún existe una carencia de 
equipamientos públicos consolidados sobre todo en el sector 
urbano que se caracteriza por ser un sector densamente poblado, 
además de ser socialmente vulnerable la comunidad demanda 
mejorar un equipamiento con carácter deportivo entregando a los 
habitantes un espacio de recreación, fomentando el deporte y el 
empoderamiento de los vecinos con su entorno y una mejor 
relación entre estos. 

Las obras contemplan la construcción de un equipamiento 
deportivo público de 1.125m² aproximadamente. Considera: 
Cierros perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie 
cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública, 
encontrándose actualmente postulada y aprobada técnicamente 
en la SUBDERE, al programa PMU. 

Fuente Financiamiento : GORE 
Programa  : FRIL 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 40054681-0 
Monto Aprobado : M$ 94.072.- 
Estado                       :              Aprobado técnicamente, RS.  
                                                  A la espera de firma de Convenio 

Fuente Financiamiento: SUBDERE 
Programa  : PMU 
Ítem  : Obra Civil 
Código Proyecto : 1-C-2023-2350 
Monto Aprobado : M$ 153.076.- 
Estado                       :              Elegible en Plataforma SUBDERE  
                                                  A la espera de Financiamiento. 

formuladas por CGR en Preinforme del 19/07/2024, página 28 Nº19 "Pertinencia de autorizar una comisión de 
estudios para funcionarios que cursan carreras técnicas y universitarias y páginas 34 Nº24 "Cumplimiento de la 
jornada laboral de funcionarios en comisión de estudios". 

D.A.E.Nº2241 19/08/2024 En contra del funcionario Boris Estrada a fin de determinar su responsabilidad administrativa, respecto de las 
observaciones formuladas por CGR en Preinforme, página 26 Nº18 "uso de permisos gremiales de don Boris 
Estrada Morales", pagina 31 Nº21 letra a) "Eventual Incumplimiento de Reposos Médicos", pagina 33 Nº23 
"cumplimiento de la jornada laboral y trabajos extraordinarios del Jefe de Adquisiciones del DAEM 

D.A.E.Nº2242 19/08/2024 Determinar responsabilidades administrativas de quienes resulten responsables, respecto a observaciones 
formuladas por CGR, en página 23 Nº16,"Omisión en el pago de facturas por el Servicio de Telefonía Celular" y 
página 36, Nº25 "Incumplimiento al principio de devengado". 

D.A.E.Nº2243 19/08/2024 Determinar responsabilidades Administrativas en contra de Sebastián Guenante a fin de determinar su 
responsabilidad Administrativa respecto a observaciones formuladas por CGR, en página 31 Nº21,"Eventual 
incumplimiento de reposos médicos". 

D.A.E. N°2283-23/08/2024 Determinar eventuales responsabilidades administrativas derivadas del retraso en el pago de emitidas por 
proveedor DROGUERÍA PHARMA SPA. 

D.A.E. N°2493-16/09/2024 Determinar responsabilidades administrativas respecto de denuncia efectuada por el director del Liceo MAZZ. 
D.A.E. N°2839-25/10/2024 Determinar eventuales responsabilidad administrativa de funcionario Gabriel Nicolás Pérez. 
D.A.E. 2986 -  15/11/2024 Determinar las responsabilidades administrativas en virtud a que contraloría regional del Biobío da cuenta que en 

el 2023 no se dio respuesta de manera reiterada a oficios emitidos por el Órgano Contralor en el año 2023. 
D.A.E.Nº3096 - 27/11/2024 D.P. Nº99 del 25/10/2024, correspondiente al pago de 150 cajas de alimentos destinadas a familias de escasos 

recursos, por un monto de $4.949.984.- proveedor Comercial El Manzano Spa, Rut N°76.294.620-3, Factura 
Electrónica Nº17.153, ingresada en Oficina de Partes el día 08/08/2024. 

D.A.E. Nº 3097- 27/11/2024 Decreto de Pago Nº805, del 17/10/2024, correspondiente al pago  por adquisición de Transporte para dar 
cumplimiento a las distintas actividades de diferentes unidades educativas, por un monto de $1.260.000, proveedor 
"SOCIEDAD DE TRANSPORTES LEIVA LTDA., Rut 76.446.543-1, cedida FACTORING A TANNER SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A., Rut 96.667.560-8, Factura Electrónica Nº392CON fecha de emisión de 22/08/2024, se 
encuentra vencida.  

D.A.E.Nº3098 27/11/2024 D.P. Nº651 de fecha 22/10/2024, correspondiente al pago por adquisiciones zapatos de seguridad y botas para 
funcionarios del Depto. de Obras DAEM, por un monto de $1.049.461.-  proveedor PROTEKNICA S.A., Rut 
76.299.244-2, Factura Nº671319, de fecha 31/07/2024 por el monto de $47.481.- y Nº663760, de fecha 28/06/2024, 
por un monto de $1.001.980.- ingresada en partes el 12/08/2024 y según fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3099  27/11/2024 D.P. Nº733 de fecha 27/09/2024, correspondiente al pago por adquisición de elementos de seguridad para 
maestros del Depto. de Educación por un monto de $783.201, proveedor COMERCIAL AGUSTIN SPA, Rut 
76.287.853-4, Factura Nº71111 y Nº71112 ingresada en Partes del Depto. de Educación el 18/07/2024 y según 
fecha de emisión se encuentran vencidas. 

D.A.E.Nº3100 27/11/2024 D.P. Nº789, del 15/10/2024, correspondiente al pago, por la 2da. Cuota del año 2024 para los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, Adquisición de Seguros Generales BS. e inmuebles del Depto. de Educación por un monto de 
$3.373.685, proveedor RENTA NACIONAL CIA. DE SEG. GENERALES S.A., RUT 94.510.000-1, Factura 
Electrónica Nº3355382, fecha emitida 22/08/204, por lo que se encuentra vencida.  

D.A.E.Nº 3101 27/11/2024 Dpto. de Educación realizó las rendiciones de fondos indicados en el punto 1 al 6, ante la Superintendencia de 
Educación, en forma errónea en los ítems (rem. Compras, hon), esto a contar del año 2016 en adelante. 

10.4 POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS 

Respecto del estado de aplicación de las políticas de recursos humanos, durante al año 2024 se puede señalar lo siguiente: 
Hubo dos ingresos de personal a la planta municipal. 
Se realizaron todos los pagos de remuneraciones establecidos por ley de acuerdo a la E.U.M. para cada uno de los grados 
con todas sus asignaciones. 
Se pagaron remuneraciones eventuales correspondientes a Aguinaldo Fiestas Patrias y Aguinaldo Navidad, Bono Escolaridad 
en Marzo y Junio, entre otros. 
Respecto del Servicio de Bienestar, la Municipalidad otorgó el aporte máximo de UTM por funcionario, permitiendo de esa 
forma poder acceder a un servicio de seguro, bono de natalidad entre otros beneficios. 
Se dio cumplimiento a los requerimientos de los funcionarios, respecto de feriado legal, permisos administrativos licencias 
médicas.
Se autorizó durante el año, capacitaciones voluntarias de acuerdo a solicitud de los funcionarios respecto de sus funciones y 
capacitaciones motivacionales a todos los funcionarios municipales 
Respecto del proceso de evaluación de desempeño se realizó en forma total, terminando con el Escalafón de Merito. 



Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

10.5 JUZGADO DE POLICÍA LOCAL 

“El deber del Tribunal es administrar e impartir justicia mediante la dictación de sentencias, escuchando las partes y probanzas al 
efecto”, e informar de lo actuado a las distintas entidades que ordena la ley, como lo son: I. Corte de Apelaciones Concepción, Instituto 
Nacional de Estadística, Servicio Nacional del Consumidor y otros. 

Los días de funcionamiento del tribunal es de Lunes a Viernes en jornada completa de 08:00 a 16:00 horas, atención de público desde 
las 08:00 a 14:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 
Las audiencias del juez son los días: lunes, miércoles y viernes de 09:00 a 13:00 horas, fijada por la respectiva Corte de Apelaciones. 

Dentro de todas las materias que le corresponde ver al tribunal, se recibió un total de 9.298 infracciones periodo año 2024. 

Los valores de las multas varían según su clasificación: (LEVE, MENOS GRAVE, GRAVES Y GRAVISIMAS) esto va desde 0,2 a 3 
Unidades Tributarias Mensual (UTM). 

TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS AL 31 DE DICIEMBRE AÑO 2024: $232.033.403.-  

CAUSAS INGRESADAS AL TRIBUNAL DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Tránsito 2.578 
Infracción Ley de Alcoholes 469 
Infracción Ley Rentas Municipales 47
Empadronado de Tránsito 1.640 
Accidentes de Tránsito 157 
Denegación de Licencia 53
Infracción Ordenanzas Municipales 34
Infracción Ley de Votaciones y Escrutinios 4.216 
Exhortos 45
Otros 55
Infracción Ley Protección Derechos Consumidor 4
TOTALES 9.298 

INGRESOS PERCIBIDOS POR MES 
DURANTE EL AÑO 2024 
M E S     TOTAL $ 
Enero 24.360.000.-

Febrero 21.071.000.-
Marzo 16.177.000.-
Abril 18.007.000.-
Mayo 14.692.000.-
Junio 13.605.400.-
Julio 12.189.000.-

Agosto 16.991.003.-
Septiembre 19.941.000.-

Octubre 27.437.000.-
Noviembre 21.751.000.-
Diciembre 25.812.000.-
TOTALES 232.033.403.-

INGRESOS PERCIBIDOS POR MATERIAS DURANTE EL AÑO 2024 
M A T E R I A TOTAL 
Infracción Ley de Transito 221.713.148.-
Infracción Ley de Alcoholes 3.339.055.-
Infracción Ley Rentas Municipales 622.885.-
Infracción Municipal 1.238.563.-
Otras Infracciones 1.639.825.-
Infracción Ley Electoral 3.480.085.-
Ley Redondeo -158.-
T O T A L E S 232.033.403.-

Lo anterior impacta directamente de manera negativa en la respuesta 
de los voluntarios frente a emergencias de toda clase, puesto que, los 
diferentes desniveles de los pisos interiores dificulta la circulación y el 
libre tráfico de los y las voluntarios (as), además, hoy en día se pueden 
observar paredes sin terminación, salas sin terminar y espacios 
inconclusos, que generan actividades deficientes y desinterés en 
asistir a la compañía. La compañía no cuenta con un espacio de 
descontaminación eficiente en donde puedan quitarse los residuos 
tóxicos que arrastran sus equipos de combate, causando peligro de 
contaminación riesgos sanitarios y de salud.

Contemplan la demolición y construcción de radier, muros y vigas de 
hormigón armado al interior del cuartel de bomberos, la construcción 
de tabiques separadores de espacios para la creación de salas con 
diferentes usos, la creación de un sistema de evacuación de aguas en 
áreas de descontaminación, mejoramiento de la fachada exterior e 
interior, normalización del sistema eléctrico y la habilitación de la 
accesibilidad universal.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose actualmente postulada a un FRIL del GORE a la espera de la revisión.

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCOS Y NUEVA VIDA, 
COMUNA DE CABRERO
Actualmente en la comuna de Cabrero, existen diversas áreas verdes 
sin consolidar o carentes de las condiciones necesarias para propiciar 
el encuentro, cohesión social y mejor calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, producto de subdivisiones y loteos destinados a comités 
de viviendas mediante subsidios habitacionales y/o autoconstrucción 
de viviendas, especialmente en el sector oriente que se caracteriza por 
ser el área de Cabrero, en el que la mayoría de sus habitantes se 
encuentran dentro del tramo de mayor vulnerabilidad social.
La Plazoletas San Marcos y Nueva Vida, ubicada en el área urbana 
suroriente de Cabrero son espacios públicos que cuentan con una 
dotación de elementos naturales, mobiliario urbano y juegos infantiles, 
que se ha logrado gracias a los esfuerzos realizados por la Ilustre 
Municipalidad de Cabrero a lo largo del tiempo. 
Lamentablemente debido al deterioro producto de su antigüedad, que 
tiene una data mayor a 15 años, han desincentivado su uso por el poco 
atractivo que provoca en los habitantes del sector y lo ha vuelto un 
espacio para la venta de drogas y generación de microbasurales, 
además, del peligro para los menores de edad que utilizan los juegos 
en mal estado.
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en 
las Villas San Marcos y Nueva Vida en Cabrero Oriente. Considera pavimentos 
duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de 
caucho, juegos infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con 
emparrillado de madera.
Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada con recomendación técnica satisfactoria y recursos 
aprobados a una fuente de financiamiento FRIL del GORE. A la espera de 
firma de convenio.

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40058544-0
Monto Aprobado : M$ 179.959.-
Estado : A la espera de revisión

Fuente Financiamiento: GORE
Programa : FRIL
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40054680-0
Monto Aprobado : M$ 118.293.-
Estado                       : Aprobado Técnicamente RS a 

la espera de firma de Convenio

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 



Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

INFORME ESTADÍSTICO LICENCIA CLASE A OBTENIDAS ANTES DEL 08/03/1997 
LICENCIAS NO PROFESIONALES Y LICENCIAS ESPECIALES 

LICENCIAS CLASE A (obtenidas antes del 08/03/1997) 
A1:  Vehículos motorizados destinados al transporte colectivo de personas, taxis, vehículos de transporte remunerado d escolares

y particular de personas, estos últimos con capacidad superior a siete asientos, excluido el de conductor. 
A2: Vehículo motorizado de carga, simples o con acoplados, con capacidad de carga superior a 1.750 kilógramos; vehículos 

recolectores de basura u otros destinados al aseo: vehículos de carga, sea cual fuere su capacidad, que transporten 
substancias o mercancías peligrosas, tales como explosivos o elementos radioactivos, corrosivos, tóxicos o inflamables, y 
vehículos de emergencia. 

Licencias No Profesionales: 
B:  Transporte particular de personas hasta 9 asientos y de carga hasta 3.500 kgs. 
C:  Vehículos motorizados de 2 ó 3 ruedas, con motor fijo o agregado. 

Licencias Especiales: 
D:  Maquinarias Automotrices 
E:  Vehículos a tracción animal 
F:  Vehículos de la Fuerzas Armadas, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Gendarmería de Chile y Bomberos   
de Chile 

LICENCIAS DE CONDUCTOR NO PROFESIONALES Y ESPECIALES OTORGADAS  
Especificación por Clase 

LICENCIAS PROFESIONALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 1 1 1 3
Febrero 1 6 7
Marzo 1 1 2
Abril 5 1 10 2 18
Mayo 2 4 1 7
Junio 1 1 5 1 8
Julio 1 1 2
Agosto 2 1 2 1 6
Septiembre 1 1 2 4
Octubre 3 1 1 1 6
Noviembre 1 1 1 1 4
Diciembre 1 1 2 4
TOTAL 20 6 33 12 71

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 1 9 201 25 26 1 2 264 
Febrero 3 4 220 16 29 273 
Marzo 1 6 134 8 14 163 
Abril 2 6 172 12 20 212 
Mayo 3 4 230 12 27 1 277 
Junio 4 4 189 14 31 7 249 
Julio 3 6 198 20 27 3 257 
Agosto 5 9 228 22 25 2 291 
Septiembre 3 12 200 16 32 3 266 
Octubre 2 12 203 7 25 249 
Noviembre 4 19 207 21 38 3 292 
Diciembre 5 16 228 21 29 5 304 
TOTAL 36 107 2.410 194 232 1 26 3.097 

Formulación diversos 
proyectos de inversión 

31.02.002.046 Diseño 12.000 21.100 15.600  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

Plan de movilidad, 
infraestructura y espacio 
público 

31.02.002.048 Diseño 6.000 - - Se rebajó el presupuesto  dado 
que no se alcanza a ejecutar para 
este año, por tanto se debe 
evaluar la ejecución para el 
próximo año 

Total Consultorías (M$) 78.000 295.885 223.865 

5.17 OBRAS CIVILES 

Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 
inicial (M$) 

Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 

acumulados 
(M$)  (Nov.) 

Observaciones 

Mejoramiento multicancha 
Colicheu, Cabrero 

31.02.004.127 Ejecución - 16.614 4.683  Ejecutado, rebajar saldo. 

Alumbrado público diversos 
sectores 

31.02.004.130 Ejecución - 77.212 77.212  En ejecución 

Mejoramiento y obras 
complementarias medialuna 
Cabrero 

31.02.004.131 Ejecución - 8.000 7.741  Ejecutado, rebajar saldo. 

Construcción cancha de Tenis 
Complejo Deportivo Cabrero 

31.02.004.133 Ejecución - 1.896 1.896  Ejecutado 

Construcción y Montaje Torres de 
Iluminación Estadio Monte Águila 

31.02.004.137 Ejecución - 49.055 49.000 Actualmente en 
Ejecución.

Construcción escenario techado 
plaza Monte Águila 

31.02.004.139 Ejecución - 70.000 68.776 Actualmente en 
Ejecución.

Mejoramiento y habilitación, 
ampliación cementerio Monte 
Águila

31.02.004.150 Ejecución - 200.000 13.908 Adjudicado  

Ampliación recinto municipal 
cámaras de seguridad y caseta 
guardia 

31.02.004.158 Ejecución - 20.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Reparación Sede Comunal Adulto 
Mayor 

31.02.004.159 Ejecución - 44.000 43.667 Ejecutado, rebajar saldo. 

Habilitación Corral Municipal 31.02.004.160 Ejecución - 35.000 - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Baños Saltos del Laja 31.02.004.161 Ejecución - - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Construcción y extensión de 
alumbrado público diversos 
sectores, comuna de Cabrero 

31.02.004.162 Ejecución 40.000 40.000 - Está en proceso de 
licitación.  

Adquisición y reposición de 
mobiliario urbano diversos 
espacios públicos, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.163 Ejecución 35.000 - - Proyecto no será 
ejecutado en 2024, se 
debe reevaluar su 
ejecución.

Mejoramiento diversos servicios 
sanitarios rurales, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.164 Ejecución 12.000 32.000 19.287 En ejecución, arrastrar 
saldo con SIC. 

Conservación diversas sedes y 
centros comunitarios, comuna de 
Cabrero 

31.02.004.165 Ejecución 40.000 25.000 - Proyecto enviado a la 
DOM para su  ejecución. 

Conservación diversos recintos 
deportivos, comuna de Cabrero 

31.02.004.166 Ejecución 30.000 50.000 24.912  En ejecución 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

Bienvenido a Cabrero 31.02.004.167 Ejecución 40.000 30.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Bienvenido a Monte Águila 31.02.004.168 Ejecución 50.000 20.000 - Se debe evaluar su 
ejecución

Esculturas conmemorativas 
Cabrero

31.02.004.169 Ejecución 60.000 60.000 56.737 En ejecución, rebajar 
saldo.

5.8 IMÁGENES PROYECTOS

CONSTRUCCION PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO.

En la zona Oriente de la comuna de Cabrero existe un alto índice de 
vulnerabilidad social, zona que se caracteriza por su alta densidad 
poblacional. Además de existir una carencia de espacios públicos 
consolidades. Las comunidades demandan generar un espacio con 
carácter de plaza deportiva y recreativa entregando a la comunidad 
un espacio de encuentro y esparcimiento fomentando el 
empoderamiento de los vecinos fomentando y una mejor relación 
entre ellos.

Contempla la construcción de un espacio público de 4.384 m² 
aproximadamente, considera 5 módulos deportivos con pavimento de 
caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de 
usuario, mobiliario urbano, señal ética, iluminación y cubiertas. Una 
cancha de Basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje y una plaza 
central. Contempla además pavimentos duros de adocreto y baldosa 
micro vibrada, en senderos y ares de permanencia, plantación de 
cubre suelos, agapantos y arborización. Contempla iluminación 
mediante proyectores de área con focos LED.

Esta iniciativa se ejecutará mediante licitación pública encontrándose 
actualmente postulada a un FNDR del GORE con  aprobación técnica 
a la espera de asignación de recursos

MEJORAMIENTO CUARTEL COMBEROS PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO

Actualmente el Cuerpo de Bomberos de la Comuna de Cabrero, se 
encuentra conformado por 5 compañías distribuidas entre el sector 
Urbano y Rural, la 1°CIA de Bomberos de Cabrero, 2° CIA de 
Bomberos de Cabrero, 3°CIA de Bomberos de Monte Águila, 4° CIA 
de Bomberos de Charrúa y 5° CIA de Bomberos de Chillancito. Entre 
las más antiguas de la comuna, se encuentra la 1° CIA de Bomberos 
de Cabrero con más de 50 años de servicio, lo cual deja clara 
evidencia de lo deteriorada que se encuentra la infraestructura del 
cuartel a causa de su antigüedad y dificultad de poder realizarle 
mantención debido al alto costo. 

Fuente Financiamiento : GORE
Programa : FNDR
Ítem : Obra Civil
Código Proyecto : 40037970-0
Monto Aprobado : M$ 777.439.-
Estado :             Aprobado Técnicamente, RS.
                                                            A la espera de firma de Convenio

10.6 TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

Esta Dirección está compuesta principalmente, por las unidades de Licencias de Conducir, Permisos de Circulación y Señalización
de Tránsito en la Comuna. 

Informe Estadístico Licencia Clase A Profesional.  
Habilita para conducir vehículos de transporte de pasajeros, vehículos de carga y ambulancias, éstas son las siguientes: 

Durante el año 2024, se realizaron los siguientes trámites por concepto de licencias de conducir: 

Descripción del Trámite Cantidad
Primeras Licencias 990
Duplicados 197
Control de Licencias 2.548
Cambio de Clase 11
Ampliación de Licencias 141
Cambio de Domicilio 12
Total de Trámites año 2024 3.899

TRANSPORTE DE PERSONAS 
A-1 : Para conducir taxis. 
A-2    :  Para conducir indistintamente taxis, ambulancias o vehículos motorizados de transporte público y privado de personas 

con capacidad de diez a diecisiete asientos, excluido el conductor. 
A-3    : Para conducir indistintamente taxis, vehículos de transporte remunerado de escolares, ambulancias o vehículos 

motorizados de transporte público y privado sin limitación de capacidad de asientos.  Esta Licencia es la equivalente 
a tener Licencia A1 de las obtenidas con anterioridad al 04/03/1997. 

TRANSPORTE DE CARGA 
A-4 :  Para conducir vehículos simples destinados al transporte de carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a 3.500 

kilogramos.
A-5 :  Para conducir todo tipo de vehículos motorizados, simples o articulados, destinados al transporte de carga cuyo Peso 

Bruto Vehicular sea superior a 3.500 Kilogramos. Esta Licencia es la equivalente a tener Licencia A2 de las obtenidas con 
anterioridad al 04/03/1997. 

LICENCIAS DE CONDUCTOR PROFESIONALES OTORGADAS 
Especificación por clase 

Meses A1 A2 A3 A4 A5 TOTAL 
Enero 22 7 24 6 59
Febrero 10 9 9 16 44
Marzo 13 3 10 8 34
Abril 5 2 13 6 26
Mayo 14 10 14 11 49
Junio 15 4 15 7 41
Julio 15 13 18 14 60
Agosto 1 10 4 13 11 39
Septiembre 25 8 24 16 73
Octubre 17 7 19 9 52
Noviembre 23 5 20 22 70
Diciembre 19 10 14 13 56
 TOTAL 1 188 82 193 139 603 



El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Avenida Padre Hurtado Poniente desde calle Los Cipreses hasta Avenida 
Las Flores y Avenida Las Flores desde AvenidaPadre Hurtado hasta inicio de pavimento. Pavimentando 3.025 m² de calzada 
en HCV, 1.246 m² de aceras en adocreto, sistema de manejo de aguas lluvias mediante infiltración. 

PPP. TRAMOS CALLE O’HIGGINS, AV. VIAL Y CALLE ARTURO PRAT, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2378 M$ 687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para las calles O'Higgins, Av. Vial y Arturo Prat de Cabrero. Repavimentando 
5.989m² de calzada, 652 m² de aceras y sistema de manejo de aguas lluvias. 

PPP RÍO ÑUBLE, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2372 M$ 410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para la calle Río Ñuble de Monte Águila desde fin pavimento hasta ruta Q-606 e 

incluye la pavimentación de calzada HCV 3268 m²,  ciclovía HCV 885 m2, aceras HCV 980 m². 

PPP CALLE DIEGO PORTALES Y CALLE O’HIGGINS MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2380 M$ 300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para las calles Diego Portales y O'Higgins de Monte Águila con pavimentación de 

2059 m2 de calzada, 1.755 m2 de aceras, sistema de manejo de aguas lluvias. 

5.16 PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 

CONSULTORÍAS 2024 – PRESUPUESTO MUNICIPAL
Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 

inicial (M$) 
Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 
acumulad

os (M$)  
(Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 
Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 
Estudios proyectos 
pavimentación 
participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros 
estudios de pre inversión 
para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos 
para APR diversos 
sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - Se rebajó el presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para este año, 
por tanto se debe evaluar la 
ejecución para el próximo año 

Mecánicas de suelos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos.  

Diseño anteproyecto 
parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

LICENCIAS NO PROFESIONALES Y ESPECIALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

INFORME ESTADISTICO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
Vehículos de uso particular 

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 16 16
Febrero 10 1 11
Marzo 10 10
Abril 45 1 1 47
Mayo 31 1 32
Junio 27 27
Julio 17 1 18
Agosto 11 11
Septiembre 9 9
Octubre 17 17
Noviembre 12 2 1 15
Diciembre 1 18 2 21
 TOTAL 1 223 6 4 234

A. Vehículo
Automóvil Particular 4.658
Station Wagon  2.208
Jeep 104
Furgón 324
Casa Rodante 3
Minibús 47
Camioneta 3.273
Motos y Motocicleta 370
Carros Arrastre, hasta 1.750 kgs. 176
Todo Terreno 50
Cuatrimoto 18
Triciclos Eléctricos 7
B. Vehículos de Transporte Colectivo 
Taxi Básico 23
Taxi Turismo o de Lujo 50
Minibús 65
Bus 45
Transporte Escolar y trabajadores 25
C. Vehículos de Carga 
Camión 412
Tractocamión 444
Maquinaria Automotriz y Tractor Agrícola 119
Remolque 56
Semirremolque 446
Total de Permisos de Circulación 12.923



El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Avenida Padre Hurtado Poniente desde calle Los Cipreses hasta Avenida 
Las Flores y Avenida Las Flores desde AvenidaPadre Hurtado hasta inicio de pavimento. Pavimentando 3.025 m² de calzada 
en HCV, 1.246 m² de aceras en adocreto, sistema de manejo de aguas lluvias mediante infiltración. 

PPP. TRAMOS CALLE O’HIGGINS, AV. VIAL Y CALLE ARTURO PRAT, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2378 M$ 687.635 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para las calles O'Higgins, Av. Vial y Arturo Prat de Cabrero. Repavimentando 
5.989m² de calzada, 652 m² de aceras y sistema de manejo de aguas lluvias. 

PPP RÍO ÑUBLE, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2372 M$ 410.018 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para la calle Río Ñuble de Monte Águila desde fin pavimento hasta ruta Q-606 e 

incluye la pavimentación de calzada HCV 3268 m²,  ciclovía HCV 885 m2, aceras HCV 980 m². 

PPP CALLE DIEGO PORTALES Y CALLE O’HIGGINS MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2380 M$ 300.916 MINVU / PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 
Descripción Proyecto de pavimentación participativa para las calles Diego Portales y O'Higgins de Monte Águila con pavimentación de 

2059 m2 de calzada, 1.755 m2 de aceras, sistema de manejo de aguas lluvias. 

5.16 PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO MUNICIPAL (M$1.089.720) 

CONSULTORÍAS 2024 – PRESUPUESTO MUNICIPAL
Nombre del proyecto Código Tipología Presupuesto 

inicial (M$) 
Presupuesto 
vigente (M$) 

(Nov.)   

Gastos 
obligados 
acumulad

os (M$)  
(Nov.) 

Observaciones 

Estudio actualización PRC 31.02.002.028 Estudio - 75.018 75.000  Saldo en ejecución 
Asistencia técnica 31.02.002.029 Diseño 20.000 55.420 48.366  En ejecución 
Estudios proyectos 
pavimentación 
participativa 

31.02.002.030 Estudio - 2.082 2.082  Monto ejecutado 

Topografías y otros 
estudios de pre inversión 
para iniciativas 
municipales 

31.02.002.031 Estudio - 11.908 11.908  Monto ejecutado 

Estudios sismo eléctricos 
para APR diversos 
sectores 

31.02.002.036 Estudio - 5.000 4.950  Monto ejecutado 

Estudios topográficos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.037 Estudio 10.000 10.000 - Se rebajó el presupuesto, no se 
alcanza a ejecutar para este año, 
por tanto se debe evaluar la 
ejecución para el próximo año 

Mecánicas de suelos 
diversos sectores de la 
comuna 

31.02.002.038 Estudio 30.000 53.398 30.000 En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos.  

Diseño anteproyecto 
parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

31.02.002.041 Diseño - 19.159 19.159  Monto ejecutado 

Diseño proyecto y 
especialidades cementerio 
municipal Cabrero 

31.02.002.045 Diseño - 42.800 16.800  En ejecución, Se rebajó saldo 
para redistribución de gastos. 

LICENCIAS NO PROFESIONALES Y ESPECIALES DENEGADAS 
Especificación por clase 

INFORME ESTADISTICO PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
Vehículos de uso particular 

Meses A1 A2 B C D E F TOTAL 
Enero 16 16
Febrero 10 1 11
Marzo 10 10
Abril 45 1 1 47
Mayo 31 1 32
Junio 27 27
Julio 17 1 18
Agosto 11 11
Septiembre 9 9
Octubre 17 17
Noviembre 12 2 1 15
Diciembre 1 18 2 21
 TOTAL 1 223 6 4 234

A. Vehículo
Automóvil Particular 4.658
Station Wagon  2.208
Jeep 104
Furgón 324
Casa Rodante 3
Minibús 47
Camioneta 3.273
Motos y Motocicleta 370
Carros Arrastre, hasta 1.750 kgs. 176
Todo Terreno 50
Cuatrimoto 18
Triciclos Eléctricos 7
B. Vehículos de Transporte Colectivo 
Taxi Básico 23
Taxi Turismo o de Lujo 50
Minibús 65
Bus 45
Transporte Escolar y trabajadores 25
C. Vehículos de Carga 
Camión 412
Tractocamión 444
Maquinaria Automotriz y Tractor Agrícola 119
Remolque 56
Semirremolque 446
Total de Permisos de Circulación 12.923



Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

10.7 TRANSPARENCIA 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

El principio de transparencia está consagrado en el artículo 8° inciso segundo de la Constitución Política de la República, en el capítulo 
referido a las Bases de la Institucionalidad, el que se extiende a todo el Estado, y muy especialmente, a la Administración Pública. 
Por otro lado, el legislador, a través de la Ley N°20.285, sobre acceso a la función pública, reguló el principio de transparencia de la 
función pública, el derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos para el
ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad de la información. 

Durante el año 2024 se presentaron a través del Portal de Transparencia a la Ilustre Municipalidad de Cabrero un total de 301 
solicitudes de acceso a la Información Pública, distribuidos de la siguiente manera: 

Durante el año 2024, se dedujeron 5 recursos ante el Consejo para la Transparencia, respecto a respuestas incompletas o parciales 
de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, de los cuales 3 amparos fueron acogidos, 1 amparo fue rechazado y 1 amparo a la fecha se
encuentra en proceso. 

PERIODO NUMERO DE SOLICITUDES
Enero – Febrero – Marzo 72
Abril – Mayo – Junio 76
Julio – Agosto – Septiembre 74
Octubre – Noviembre y Diciembre 79
TOTAL 301

ROL RESOLUCION Estado de 
Cumplimiento

C1925-24 Se acoge amparo e instruye ingresar en plataforma las concesiones de la comuna ya 
que no están ingresadas desde el 2019.

Cumplido

C4575-24

Se acoge amparo e instruye entregar información relativa a copia de Reglamento de 
Interno del Departamento de Educación Municipal; copia de hoja de vida de quien 
suscribe como ex-funcionario del Departamento de Educación; copia de expediente 
sumarial aprobado por DAE N°1659/2022; copia de Decretos N°2492, 2493, 2494, 2496 
todos de 2022; copia de informes de auditorías externas realizadas al Municipio y su 
Dirección de Educación del 2013 a 2024, y copia de libro de recepción de 
correspondencia usado por DAEM desde noviembre de 2019 a marzo de 2020.

Cumplido 

C10141-24 Se acoge amparo e instruye entregar copia de la carpeta que sirvió de sustento para la 
emisión del Certificado N°1076/18.- 

Cumplido 

C10158-24
Solicita información relacionada con la implementación del Decreto con Fuerza de Ley 
N°1 de 2006, así como todas las políticas de recursos humanos que fueron aprobadas 
por el Concejo Municipal en los mandatos edilicios desde el año 2006 y planes piloto 
relacionados con el recurso humano y con la opinión del comité bipartito.

En Proceso 

C12878-24 Se rechaza por error u omisión en la presentación de amparo -  Solicitud de información 
relativa a la realización de "ollas comunes" entre años 2022, 2023 y 2024.

------------- 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 938.807 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 44 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 966 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 996 metros de matriz 

“ESTUDIO SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTORES CHILLANCITO – LOS  ENCINOS
 LOS AROMOS”, COMUNA DE  CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  N/A SUBDERE/PMU Infraestructura Estudio No Postulado Observado 

Descripción 
Elaboración de los Estudios de Ingeniería a nivel de detalle para los sectores de Chillancito –Los Aromos – Los Encinos, 
de la comuna de Cabrero.  
Los presentes Términos de Referencia complementaran el Expediente de Licitación conformados por las Bases de 
Licitación y demás antecedentes requeridos para el proceso. 
El proceso de Licitación y desarrollo de los trabajos se hará conforme a las Bases Administrativas Generales y Bases 
Administrativas Especiales". 

CONSTRUCCIÓN MERCADO CAMPESINO, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-598 M$ 59.999.- Mejoramiento 

Urbano/PMU 
Fomento Productivo Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto contempla la construcción de 12 módulos para la realización de 12 ferias temáticas que estarán emplazados 
dentro del espacio público de la Plazoleta Timmermann. 

REPOSICIÓN RED AGUA POTABLE DIAGONAL NORTE, 17 VIVIENDAS, MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303200701- C M$ 60.407 Programa 

Mejoramiento de 
Barrios PMB 

Saneamiento Sanitario 
Ejecución Proceso de Cierre 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a problemática carencia de agua potable existente en el Sector a través de la extensión de 
la matriz de agua potable cuya solución incorpora; cámaras de válvulas, ventosas, arranques domiciliarios, matriz de PVC 
Clase C-10, D=110mm, lo cual permitirá abastecer con A.P.  a 17 viviendas del sector. 

5.15 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE MINVU (M$2.055.553) 

PPP AVDA. PADRE HURTADO ORIENTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2375 M$ 308.552 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Proyecto de pavimentación participativa para la Av. Padre Hurtado Oriente desde calle Los Cipreses hasta Av. Las Flores con 
pavimentación de 2.603 m² de calzada en HCV y aceras en 1.340 m² en adocreto. Con obras de manejo de aguas lluvias 
mediante infiltración. 

PPP AVDA. PADRE HURTADO PONIENTE Y AVDA. LAS FLORES, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
BB-2376 M$ 348.432 MINVU/PPP Infraestructura Ejecución Aprobado 

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 



Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 

CONSTRUCCIÓN SSR PUENTES NEGROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
830324071-C M$ 273.697 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado/Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 7.518 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 58 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día).  

CONSTRUCCIÓN POZOS PROFUNDOS SECTOR LA AGUADA Y ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240703-C M$ 230.397 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 

El proyecto busca dar solución a la problemática y carencia de agua potable existente en la comuna de Cabrero, 
específicamente en los sectores de La Aguada y Estero Los Sapos. El primer sector, La Aguada, ubicadas en sector sur 
de la comuna, cercano a los Saltos del Laja y la Ruta 5 Sur, en donde se consulta la construcción de un pozo profundo de 
95m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, de los cuales 55m 
corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 35m, con esto se podrá 
abastecer un total de 74 viviendas. El segundo sector, estero los sapos, ubicado al poniente de la comuna, en la RUTA Q-
60-O que une la localidad de Monte Águila con la comuna de Yumbel, en este sector se consulta la construcción de un 
pozo profundo de 55m de profundidad entubado en acero ASTM-53, e=8.18mm, en 8” de diámetro, con uniones soldadas, 
de los cuales 30m corresponden a cribas de acero inoxidable de 8” de diámetro, SLOT 40, a una profundidad de 18m, con 
esto se podrá abastecer un total de 82 viviendas 

CONSTRUCCIÓN CANCHA DE TENIS COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2350 M$ 154.077 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.125m2 aproximadamente. Considera: cierros 
perimetrales, graderías, carpeta de arcilla (superficie cancha), sistema de drenaje, riego, pavimentos en hormigón e 
iluminación mediante proyectores de área. 

EXTENSIÓN RED DE AGUA POTABLE Y AGUAS SERVIDAS PASAJE ZAÑARTU, 9 VIVIENDAS, COMUNA CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
83003240701-B M$ 75.759 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable y alcantarillado en pasaje Zañartu, a través de las 
extensiones de la matriz de agua potable y colector de aguas servidas. Esta solución incorpora cámaras de válvulas, grifo, 
arranques domiciliarios, matriz de PVC C-10 d=110mm, colector A.S. de PVC SN8 de 200mm. Esto permitirá abastecer 
del suministro de agua potable a 9 viviendas del sector.

CONSTRUCCIÓN SSR LOMAS DE ANGOL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303240702-C M$ 516.979 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación y normalización de Agua Potable Rural, que contempla la construcción de un estanque de 20 m3 
y la extensión de la matriz de Agua Potable por un total de 3.833 metros.  
Este proyecto busca dar solución a un total de 48 viviendas contabilizadas al año 0 (viviendas que cuentan con la 
documentación de su terreno al día). 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE TERRITORIO OPERACIONAL, SECTOR ALTO MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
No Tiene  M$ 1.587.564 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución No Postulado Observado 

Descripción 
Proyecto de ampliación del territorio operacional de la empresa Sanitaria Essbio, que busca dotar del servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas al sector, a través de la extensión tanto del Colector de Aguas Servidas, como 
la Matriz de Agua Potable, para un total de 53 viviendas en el año 0. 
El proyecto de Aguas Servidas, contempla la extensión de 2862 metros de colector. 
La extensión del proyecto de Agua Potable, contempla la extensión de 2796 metros de matriz. 

10.8 OFICINA DE COMUNICACIONES 

Durante el año, la oficina de Comunicaciones del Municipio se concentró decididamente en la difusión digital, usando las redes 
sociales propias. Aunque no hubo contratos con radioemisoras, se mantuvo contacto periódico con siete radios locales, usando 
contacto vía wasap, a las que se les envió avisos y convocatorias a eventos. En gráfica, la producción de material diseñado para
avisos, respaldos de escenarios, letreros cortacalles y “palomas”, permitió difundir por redes sociales, grupos de wasap, vías públicas 
o eventos, la actividad municipal. 

Destacó el aumento considerable de usuarios de Facebook “Municipalidad de Cabrero”, que aumentó en 8 mil nuevos usuarios 
durante el año, superando en diciembre los 58 mil usuarios, la cifra es llamativa, pues la comuna registra solamente 30 mil habitantes, 
lo que indica el gran interés de conocer e informarse de la gestión municipal a través de esta red social, que se considera el medio 
más importante de contacto virtual con la comunidad dentro y fuera de la comuna. 

También se utilizó la red social Instagram, orientada al público más juvenil; y la red social X, ex Twitter, aunque en este caso
ocasionalmente, con énfasis en la difusión de avisos y convocatorias. La red social Youtube nos permitió generar un canal, utilizado
principalmente para la difusión de las reuniones del Concejo Municipal, replicadas también en el Facebook municipal y el canal TVC 
de televisión por cable, que se concentró solo en emitir contenido relacionado con esta área. 

Respecto a transmisiones, hubo un despliegue especial para la emisión en directo de los espectáculos masivos del Verano Recreativo,
en Monte Águila, Cabrero y Charrúa. Desde la propia Municipalidad, se utilizó un set especial para emitir el Informativo Municipal en 
vivo, con recuento de noticias, avisos e invitaciones, con la participación del alcalde, directivos y profesionales municipales, así como 
emisiones especiales centradas en un solo tema. 
Desde julio, comenzó a aplicarse una nueva forma de expandir la comunicación municipal, mediante un “plan de medios”, contratando
mediante licitación pública a la empresa Periodística Biobío Ltda. A través de este canal, no solo había cobertura en radio San
Cristóbal y diario La Tribuna, sino que se emitían mensajes y avisos en radioemisoras de la zona. Esto ayudó sobre todo a amplificar 
las convocatorias masivas a fiestas costumbristas. Ocasionalmente también la información municipal fue difundida en medios radiales,
televisivos y digitales, y en periódicos impresos. 



Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

11.EJE SALUD Y EDUCACIÓN. 

11.1 EJE SALUD. 

ESTABLECIMIENTOS 
Cabrero cuenta con 2 Centros de Atención de Salud Familiar (CESFAM),1 Centro Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF), 1 
Servicio de Alta Resolutividad (SAR), 1 Servicio de Urgencia Rural (SUR), 4 Postas, 1 Centro Comunitario de Rehabilitación (CCR), 
1 sala de Rehabilitación Integral, 1 Centro del Adulto Mayor, 2 Centros de actividad física (DOMOS). Además, cuenta con las 
siguientes unidades de apoyo clínico comunal: Laboratorio Clínico, Unidad de Atención Oftalmológica (UAPO), Unidad de rayos X: 
osteopulmonar y dental digital, Servicio de rayos de urgencia, Clínica Odontológica Móvil, Centro de especialidades odontológicas: 
Cirugía Oral y Maxilofacial, Ortodoncia y Rehabilitación Oral, Pabellón cirugía menor, Laboratorio de prótesis dentales, Sala NANEAS
Cabrero y Sala Rehabilitación Infantil en Monte Aguila, Telemedicina de especialidad: Dermatología, Nefrología. Cardiología Adulto, 
Cirugía Vascular, Cirugía Adulto. 

I. POBLACIÓN INSCRITA EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
La última población validada por FONASA es de 32.154 usuarios y se descompone de la siguiente manera: 

ESTABLECIMIENTOS 2024 
CESFAM CABRERO 18.093 
CECOSF 1.833 
POSTA CHARRÚA 983 
POSTA CHILLANCITO 964 
POSTA COLICHEU 704 
POSTA QUINEL 282 
CESFAM MONTE ÁGUILA 9.295 
TOTAL COMUNA 32.154 

II. FARMACIAS MUNICIPALES 
Las Farmacias Municipales del Departamento de Salud de Cabrero son financiadas con presupuesto municipal, para vecinos 
residentes de la comuna que requieren de fármacos de uso permanente a precio de costo.  
Cabrero es la única comuna de la región del Biobío que cuenta con dos farmacias en su territorio: una ubicada en la ciudad de Cabrero 
y que fue inaugurada en el año 2016 y otra ubicada en la ciudad de Monte Águila y que fue inaugurada el año 2021. 

Desde su inauguración a la fecha, las farmacias municipales han ido incrementando significativamente el número de inscritos y líneas 
de medicamentos, según las necesidades de la comunidad.  
De acuerdo a estudios realizados por el Departamento de Salud, los usuarios inscritos en nuestras farmacias se ahorran en promedio 
un 40%, en comparación con una farmacia de cadena.  

POBLACION INSCRITA POR AÑO
Establecimientos 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 
Farmacia Cabrero 166 247 532 836 960 1.300 1.800 1.200 960 8.001
Farmacia Monte Águila 390 447 206 285 1.328
TOTAL 166 247 532 836 960 1.690 2.247 1.497 1.245 9.329

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO MEMBRILLAR SUR, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-312 M$ 116.253 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-311 M$ 104.797 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE SAN RAFAEL, HIJUELAS DE LA MANCHA Y 
ESTERO LOS SAPOS, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3254 M$ 112.420 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 4.690ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de San 
Rafael, hijuelas de la mancha, estero los sapos. Esta red contara con el suministro e instalación de postes de hormigón, 
ganchos y luminarias led tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su funcionamiento de 
conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su puesta en marcha. 

CONSTRUCCIÓN CANCHA HOCKEY PATÍN COMPLEJO DEPORTIVO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2351 M$ 147.950 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento deportivo público de 1.119m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón, cierres perimetrales, malla de seguridad, equipamiento deportivo e 
iluminación mediante proyectores de área. 

CONSTRUCCIÓN Y EXTENSIÓN ALUMBRADO PÚBLICO SECTORES RURALES DE COIHUICO SUR, COLICHEU Y 
SECTOR URBANO ALTO CABRERO, COMUNA DE CABRERO

Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-3255 M$ 121.203 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
Contempla la extensión y construcción de 5.150ml de red aérea de alumbrado público en los sectores de rurales de 
Coihuico Sur, La Isla, Colicheu y el sector urbano de Alto Cabrero. Esta red contara con el suministro e instalación de 
postes de hormigón, ganchos y luminarias LED tipo P3 de 60w, empalmes, cajas de control y todo lo necesario para su 
funcionamiento de conformidad a la normativa eléctrica vigente, incluyendo las aprobaciones correspondientes para su 
puesta en marcha.

CONSTRUCCIÓN POZO PROFUNDO SECTOR EL MANZANO - COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
8303230702-C M$ 101.367 SUBDERE/PMU Infraestructura Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector el manzano, a través de un pozo 
profundo de 70 metros de profundidad, y así poder posteriormente generar un proyecto de mejoramiento 
integral del sector, el cual incorporaría extensiones de la matriz y recinto. Esta solución incorpora la perforación 
de un pozo de 14”, para posteriormente realizar la entubación en cañería de acero en 10” de e=9.27mm.

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LAGUNA COIHUICO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40057844-0 580.311 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Laguna Coihuico, a través de: 
Se contempla demolición de fundaciones y remoción de estructuras metálicas tales como torre, cuba y escaleras. 
Instalación estanque de acumulación de 25m3 y una estructura soportante más fundaciones. Manifold correspondiente a 
impulsión, desagüe y conexión a matriz de AP. Construcción de caseta, sala de cloración, sala grupo electrógeno, sala 
tablero eléctrico. Inspección visual pozo, configuración pozo y análisis calidad de agua. 
Cambio tablero eléctrico y reconexión de servicios existentes. 

5.13 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO DE SUBDERE (M$5.018.042) 

MEJORAMIENTO PLAZOLETA BOMBEROS Y PLAZA PUERTA DEL BOSQUE CHARRÚA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2349 M$ 108.942 SUBDERE/PMU Espacio Público Diseño Aprobado/Financiado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos de la localidad de Charrúa, considera pavimentos duros 
de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario urbano, máquinas de 
ejercicios, juegos infantiles, iluminación y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO CALLE ALFONSO OLEA, CHARRÚA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2021-42 (FET) M$ 67.464 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Aprobado/Financiado 
Descripción El proyecto contempla la construcción de veredas peatonales complementarias a las existentes, en adocreto, plantación 

de áreas verdes, especies arbóreas y la instalación de mobiliario urbano. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO EL MANZANO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2022-994-1 M$ 97.292 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado/Financiado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 93m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica. El programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños. Además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

CONSTRUCCIÓN SALA DE CONFERENCIAS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2023-2352 M$ 155.343 SUBDERE/PMU Espacio Público Ejecución Elegible

Descripción 
La obra contempla la construcción de un equipamiento municipal de 133,44m2. En un nivel en albañilería confinada. 
Considera un salón principal, dos salas de reuniones y una kitchenette. Además de los equipos de iluminación y audio. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO PILLANCÓ, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
1-C-2024-313 M$ 107.731 SUBDERE/PMU Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto corresponde a la construcción de un equipamiento básico comunitario, el cual se enmarca dentro de la tipología 
denominada "Edificación Pública de carácter social" la superficie a construir es de 105.35m2, en un piso, de albañilería 
confinada y una cubierta metálica, el programa arquitectónico consiste en un salón multiuso, una oficina, una cocina, una 
bodega y baños, además, cumple con los requerimientos de accesibilidad universal. 

III. TEMAS RELEVANTES DEL AÑO 
Adjudicación de recursos del Gobierno Regional para la adquisición de una Cámara Hiperbárica. 
La medicina hiperbárica u oxigenoterapia hiperbárica es una disciplina médica que trata de la administración de oxígeno medicinal a 
presión.  
Corresponde a una cámara que sirve para llevar el oxígeno a todos los tejidos tanto centrales como periféricos mejorando así la
circulación. Además, aumenta la cantidad de oxígeno que la sangre puede transportar. Al hacer tratamientos repetidos, los niveles
de oxígeno que están temporalmente muy altos ayudan a generar los mismos niveles de oxígeno que se encuentran en los tejidos 
normales, incluso después de que se completa la terapia. 

Esta tecnología ayuda a los pacientes en múltiples trastornos gracias a su capacidad de oxigenación. Por tanto, es un buen tratamiento
desde el punto de vista coadyuvante o complementario en todo lo relacionado con medicina regenerativa. 
Por lo anterior, se postula a un proyecto del Gobierno Regional la adquisición de una Cámara Hiperbárica para la comuna de Cabrero, 
con la finalidad de complementar los tratamientos de diferentes patologías: Pie Diabético, Fibromialgia, TEA, Rehabilitación Física,
entre otras. Se logra la aprobación del proyecto en Octubre del presente año por un monto total de $320.000.000. - 

INVERSION Presupuesto
1 Electrocardiógrafo CESFAM Cabrero   2.950.962.-  
1 Electrocardiógrafo CECOSF  2.950.962.- 
2 Electrocardiógrafo SUR Monte Águila               4.902.800.- 
2 Desfibrilador Zoll AED SUR Monte Águila   3.148.516.- 
2 Desfibrilador Externo SAR Cabrero   2.998.324.- 
4 Desfibrilador Externo Posta Chillancito, Charrúa, Quinel, Colicheu 5.996.648.- 

Total Inversión 22.938.212.- 

Adquisición Equipos Críticos para los 
Establecimientos de Salud.

Sala de Espera  
Servicio de Urgencia Rural. 

 Inversión: 35.700.000.-

Refrigerador Clínico para  
almacenamiento de reactivos y 

muestras Cesfam Cabrero. 
Inversión $1.904.000.- 



Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 



INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

Adquisición Espirómetro sala IRA-ERA CESFAM Monte Águila. Inversión $2.856.000.-

Con la finalidad de acercar los medicamentos de Especialidad que despacha el Complejo Asistencial Víctor Ríos en la ciudad de Los 
Ángeles a los habitantes de la comuna de Cabrero, se invierte en la adquisición de dos contenedores equipados con todo lo necesario 
para la obtención de la autorización sanitaria: Repisas, aire acondicionado, frigobar, escritorio, computador e impresora. Un 
contenedor está instalado en el CESFAM de Cabrero y el segundo está emplazado en el anexo del CESFAM de Monte Águila.

Adquisición de dos contenedores equipados para desarrollo de la estrategia de entrega de medicamentos de especialidad 
$18.752.950.- Habilitación $3.081.021.-

Adquisición equipamiento UAPO:
Lente objetivo cx-1, tapa lente y software para toma de examen

Inversión $ 8.100.000 Equipos tecnológicos para visitas domiciliarias: 
Tablet y celular. Inversión $5.156.715.

CONSERVACIÓN ESTADIO MUNICIPAL DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30461872-0 2.437.673 

(Monto no incluye lo ya 
ejecutado) 

GORE/C33 Deportes Ejecución Revaluación aprobada 
con Convenio 

Descripción 
El proyecto contempla la recuperación total del recinto deportivo:  
Reposición de la carpeta de pasto natural. 
Reposición de las torres de iluminación. 
Reposición de la caseta de transmisiones. 
Reparación de la fachada y accesos. 
Reposición boleterías. 
Reposición mangas. 
Reposición riego automático. 
Reparación de camarines y baños públicos 
Reparación de graderías techadas y cierros perimetrales 

CONSERVACIÓN GIMNASIO POLIDEPORTIVO CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40001974-0 1.035.777 GORE/C33 Deportes Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Se contempla el recambio de toda la cubierta para mejorar la aislación y eliminar goteras. 
Reponer el piso deportivo para mitigar el impacto y lesiones. 
Reemplazar graderías, revestimientos exteriores e interiores y puertas y ventanas. 
En las zonas húmedas se renovarán los pisos de cerámicos y artefactos. 
Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de agua potable, alcantarillado y sistema eléctrico para cumplir con 
la normativa vigente.  
Por último se mejoraran las circulaciones internas y externas al gimnasio para permitir una accesibilidad universal segura. 
Se contempla una vida útil de 20 años. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS CANELOS Y LOS CAULLES
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056046-0 694.779 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Los Canelos 
Se contempla, estudios de análisis estructural, conservación de pintura interior y exterior, estructura, radier de hormigón. 
Suministro y construcción de cámaras de corte y desagües en la red, según normativa. Suministro e instalación de tubería 
HDPE diámetro 75mm, de acuerdo a las normativas de construcción. Conservación de arranques domiciliarios. 
Los Caulles, a través de: Conservación al pozo profundo mediante inspección visual, configuración del pozo, análisis 
calidad del agua. Instalación estanque de acumulación de 25m3 y 25m de altura. Conservación de las interconexiones 
hidráulicas. 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA APR, COMUNA DE CABRERO – SSR LOS NOGALES DE MEMBRILLAR
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056540-0 253.763 GORE Saneamiento Sanitario Ejecución Con Convenio 

Descripción 

Iniciativa Aprobada mediante la fuente de financiamiento FNDR Circular 33 Conservación del Gobierno Regional del 
Biobío. 
El proyecto busca dar solución a la problemática del agua potable del sector de Nogales de Membrillar, a través de: 
Retiro de estanques. Instalación de torre de 25m3 y altura de 15m con el cambio de todas las interconexiones hidráulicas 
y piezas especiales. Sustitución de caseta de tratamiento, por una de tres cuerpos, la cual incluye nueva instalación 
eléctrica, elementos de cloración y tratamiento de agua y equipo generador de respaldo. Nuevos equipos cloradores y la 
provisión e instalación de equipo generador. 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 



INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.

CONSTRUCCIÓN SSR LA AGUADA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40046337-0 M$ 993.552 GORE/FNDR Infraestructura Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto contempla la instalación de un estanque semienterrado de hormigón armado de 100m3 de volumen, estanque 
de clorado de 100l, suministro e instalación equipo presurizado, sistema de control y monitoreo de pozo profundo, obras 
eléctricas y red de distribución de polietileno de alta densidad (HDPE) en una extensión igual a 2.928ml en  diámetro 90mm 
y 3.468ml en diámetro 75mm. Esta iniciativa además, cuenta con la construcción de 74 arranques domiciliarios. 

MEJORAMIENTO CUARTEL PRIMERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058544-0 M$ 179.960 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la reposición del radier, muros y vigas de hormigón y la instalación de refuerzos metálicos en el primer nivel y 
fachada del cuartel. Además, se contempla la construcción de tabiques de acero galvanizado, mejoramiento de la fachada 
exterior y revestimientos interiores del primer nivel y la normalización del sistema eléctrico y sanitario. 

REPOSICIÓN CLÍNICA VETERINARIA MÓVIL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064875-0 M$ 178.665 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
En esta iniciativa se busca reponer la clínica veterinaria móvil por una nueva y sin uso que contenga carrocería modular 
con 2 box de atención debidamente equipados y con puerta de conexión entre sí, montados sobre camión con potencia 
neta máxima de 167cv o más, tracción 4x2 o superior, transmisión mecánica y norma de emisión euro v o superior. Debe 
contar con Accesibilidad universal en al menos uno de los box de atención y cumplir con normativa vigente que permita 
obtener todos los permisos y certificaciones correspondientes. 

ADQUISICIÓN CONTENDORES DE RSD Y COMPOSTERAS DOMICILIARIAS SECTOR RURAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064360-0 M$ 288.084 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 2.852 contenedores de residuos domiciliarios de 240 litros, cerrados y herméticos, 
que consideren piola y candado, certificados bajo normas UNE – en 840 1, UNE – en 840 5, UNE – en 840 6, RAL GZ95 
y 757 composteras domiciliarias de 400 litros, fabricada en plástico reciclado certificado, estructura modular, a lo menos 
192 perforaciones para aireado 

MEJORAMIENTO CUARTA COMPAÑÍA BOMBEROS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066943-0 M$ 190.000 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera el mejoramiento de la fachada, aplicación de pintura tanto exterior como interior, reemplazo cerámica del piso 
en el primer nivel, la mejora de la iluminación y regularización del sistema eléctrico. También incluye la aplicación de pintura
epóxica en piso de sala de máquinas, renovación de los artefactos de baño, modernización en sistema de accionamiento 
de alarma y sirena, y el cambio y automatización de los portones. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS VILLA ESPAÑA Y VILLA 11 DE SEPTIEMBRE, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066255-0 M$ 185.321 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS JARDINES DEL ALTO Y LOS COPIHUES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054681-0 M$ 94.072 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos. Considera construcción de pavimentos duros de 
adocreto, plantación de cubresuelos, instalación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos 
infantiles y construcción de un sombreadero metálico con emparrillado de madera. 

Renovación 2 sillas Odontológicas para clínica Móvil 
CESFAM Monte Águila y CESFAM Cabrero. 

Inversión $10.352.517.- 

Adquisición 2 vitrinas para vacunatorios 
CESFAM Cabrero y CESFAM Monte Águila. 

Inversión $3.922.240.- 

Mejoramiento DOMO CESFAM Cabrero 
Inversión $34.503.675.- 

Mejoramiento Sistema Eléctrico Anexo CESFAM Monte Águila. 
Inversión $43.577.146.- 

Inauguración Sala de Rehabilitación Infanto -Juvenil CESFAM Monte 
Águila Inversión $10.287.328.- 



CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

Desarrollo de Programas de Apoyo para los usuarios de los establecimientos de Salud. 

CONVENIOS 

Convenio de Imagenología 

Cantidad Detalle Valor Unitario 
$

Valor Total $ 

1.685 Mamografías Bilateral con Informe   22.160.- 37.339.600.- 
405 Ecografía Abdominal con Informe 30.000.- 12.150.000.- 
500 Ecografía Mamaria con Informe  28.990.- 14.495.000.- 

Convenio de Endoscopia 
Digestivas 

250 Endoscopia Digestivas Altas con Biopsias y 
Test de Ureasa. 27.250.000.- 

Consultas de Otorrinolaringología          90 Consultas de Otorrino    14.351.400.- 
Consultas Oftalmológicas 1.420 Consultas Oftalmológicas   20.590.000.- 
Lentes Ópticos 3.600 Lentes Ópticos 46.695.600.- 
Convenio de Prótesis Dental 460 Prótesis Dental 23.000.000.- 

Actividades Comunitarias de Salud de los diversos programas de los establecimientos de Salud. 
CESFAM Cabrero 

Feria intersectorial “Día de la Salud Mental” 
Actividad masiva en Gimnasio Liceo MAZZ con participación de la red intersectorial liderada por la Unidad de Salud del CESFAM 
Cabrero. En la actividad participaron alrededor de 300 adolescentes provenientes de varios establecimientos educacionales. 
Los diferentes puntos de la red intersectorial y programas instalaron stands informativos, realizando difusión de su cartera de
prestaciones. Se contó con la participación de OPD; SERNAMEG; SENDA; AFT; OMIL; oficina de la juventud; oficina discapacidad; 
Fundación iguales, vida sana y espacio amigable. 
La actividad también incluyó conversatorios moderados por duplas profesionales del equipo de salud mental. En paralelo se realizaron
actividades deportivas organizadas por la Oficina de Deportes. En el ámbito artístico destacó la presentación del grupo de danza
Antulaf. 

Adquisición de medicamentos e insumos para los 
establecimientos de Salud año 2024 

Descripción Adquisición Monto Total 
Medicamentos $ 441.410.014 

Adquisición de Insumos Médicos  $ 410.039.533 

Adquisición de un contenedor para insumos clínicos 
Farmacia CESFAM Monte Águila. Inversión $9.520.000.-

MEJORAMIENTO MULTICANCHA CABRERO NORTE, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40040495-0 M$ 86.075 GORE/FRIL Equipamiento Ejecución Aprobado 

Descripción 
La obra contempla el mejoramiento de un equipamiento deportivo público de 690m2 aproximadamente. Considera: 
construcción de pavimentos duros de hormigón de conformidad a accesibilidad universal, tratamiento acrílico de la carpeta 
deportiva, implementación de mobiliario urbano, reposición de revestimientos de cierros, mejora de la estructura de cierros 
y graderías, reparación de arcos y tableros y mejora de la iluminación mediante proyectores de área LED. 

CONSERVACIÓN ACERAS CALLE RÍO CLARO, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40066260 M$ 924.695 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
La iniciativa considera la demolición de 8557 m2 de aceras existentes en mal  de materialidad hormigón y baldosa, además 
de la extracción de 710 ml de solera y extracción de árboles. Con la finalidad de construir 5.879 m2 en nuevas aceras de 
hormigón y baldosa con accesos vehiculares de hormigón calidad G-35, suministro e instalación de 152 m2 de pintura 
termoplástica para pasos de cebra, 3.208 m2 de suministro e instalación de áreas verdes, suministro e instalación de 11 
nuevos árboles, instalación de dispositivos de rodados para inclusión universal, suministro e instalación de soleras MINVU 
tipo A, suministro e instalación de 70 luminarias peatonales y la reubicación de 24 señaléticas de tránsito. 

ADQUISICIÓN CAMIONES ALJIBES, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40060117-0 M$ 316.370 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de dos camiones aljibes nuevos y sin uso, de los cuales una unidad debe contar con 
capacidad de 10.000 litros y la segunda unidad con capacidad de 15.000 litros, ambos estanques de acero inoxidable. 
Además, para el camión con capacidad de 10.000 litros debe poseer norma de emisión euro v o superior, cilindrada de 
6.800cc o superior, barra de riego, motobomba y pitonera. Mientras que para el camión aljibe con capacidad de 15.000 
litros debe poseer norma de emisiones euro v o superior, cilindrada de 7.000cc o superior, barra de riego, motobomba y 
pitonera. 

ADQUISICIÓN TRACTO CAMIÓN Y CAMA BAJA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40062193-0 M$ 186.354 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de un tracto camión y cama baja nuevos y sin uso con las siguientes características: 
potencia de 420cv o superior, cilindrada de 8,9 litros o superior con 6 cilindros o más, transmisión automatizada, estanque 
de combustible de 300 litros o superior, que utilice diésel como combustible, tracción 6x4, norma de emisión euro v o 
superior, con freno de servicio ABS y debe poseer aire acondicionado. Mientras que la cama baja, debe tener un ancho 
de cama de 2.600mm o superior, un largo de cama de 6.500mm o superior, sistema de frenos ABS, suspensión de resortes 
y último eje con levante pulmón central, ramplas de acceso plataforma de carga fijas, plataforma de carga trasera cubre 
ruedas en diámetro 8mm o superior, ganchos de amarre giratorios, aletas para sobre medida, mandos y acoples hidráulicos 
tracto camión, pintado con pintura poliuretano secado al horno. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS SAN MARCO Y NUEVA VIDA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054680-0 M$ 118.293 GORE/FRIL Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas San Marcos y Nueva Vida en 
Cabrero Oriente. Considera pavimentos duros de adocreto y blandos de maicillo, plantación de cubresuelos, 
implementación de mobiliario urbano, máquinas de ejercicios sobre piso de caucho, juegos infantiles y construcción de 
sombreaderos metálicos con emparrillado de madera. 

ADQUISICIÓN CÁMARA HIPERBÁRICA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40056608-0 M$ 318.444 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Aprobado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de una cámara hiperbárica con capacidad mínima de atención de 3 pacientes de 
manera simultánea, con ventanilla de observación, con estanque acumulador, con comunicador bilateral, todo instalado al 
interior de 02 módulos (barosala) de a lo menos 36m2 de superficie entre ambos módulos, montado sobre radier de 
hormigón, la 
Instalación debe incluir conexiones eléctricas, conexiones de agua potable y alcantarillado. Además, la adquisición debe 
incluir capacitación para el operador. 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.



CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

Proyecto de Buenas Prácticas: De la flor a la calma, terapia 
para el alma. 
Dicho proyecto tenía como objetivo Fomentar la Terapia de Flores 
de Bach en el proceso de intervención integral de usuarios/as en 
situación de discapacidad, con multimorbilidad autovalentes y no 
autovalentes, y con riesgo biopsicosocial, con el fin de contribuir a 
su bienestar, calidad de vida y que les permita potenciar la 
prevención y promoción de la Salud Mental. 
Proyecto Flores de Bach fue llevado a cabo en Comuna de 
Cabrero, abarcando sector rural y urbano. Estas intervenciones 
fueron realizadas en sedes sociales y en los domicilios de los 
participantes.  
Una vez al mes Terapeuta les realizaba la terapia donde el principal 
trabajo era que ellos identificaran las principales problemáticas de 
los diferentes síntomas que casa usuario/a presentaba ya sea 
miedos, alergias, ansiedad, insomnio, estreñimiento, etc. Posterior 
a esto profesional le entregaba una Toma Floral la cual se tomaba 
3 gotitas 4 veces al día, además de esto se enseñaba técnicas de 
respiración y técnicas de relajación.  

Proyectos Participativos Equidad Salud Rural: nombre del 
proyecto: “Activando nuestra alma a través de la medicina 
complementaria” 
El objetivo principal de este proyecto, consistió en promover la 
salud integral de las integrantes del Comité de Salud de Posta 
Charrúa a través de la incorporación de las MCA (medicinas 
complementarias y alternativas) como apoyo a los tratamientos 
convencionales en diversas problemáticas de salud mental y física. 
En los últimos años, tanto en Chile como en el resto del mundo, se 
ha evidenciado un crecimiento exponencial en el uso de las 
medicinas complementarias y alternativas en el abordaje de 
diversos problemas de salud física y mental. El modelo de salud ha 
evolucionado en función de los requerimientos de los usuarios, 
donde se hace cada vez más presente la necesidad de verlos de 
una forma holística, en que se atiendan y reconozcan no solo las 
necesidades físicas sino también las emocionales, mentales y 
espirituales. Asimismo, el interés de la población por acceder a 
terapias. 
Las integrantes del Comité de Salud durante los últimos años han 
trabajado algunos tipos de terapia complementaria como flores de 
Bach, y en esa línea les gustaría ampliar sus conocimientos en 
aromaterapia. 
Técnica derivada de la herbolaria que utiliza compuestos vegetales 
y los aceites esenciales extraídos de las plantas aromáticas para 
mejorar la salud y el estado de ánimo mediante la inhalación o la 
aplicación de los aceites sobre la piel. 
Aunque no existe evidencia científica de su funcionamiento, hay quien usa esta terapia como cura de múltiples enfermedades tales
como la artritis, los dolores musculares y articulares, los reumatismos, la bronquitis, los calambres, los catarros y los resfriados, 
la celulitis, la resaca, la dermatitis, los eczemas, el estreñimiento o la mala circulación. Según los científicos, probablemente la relación 
de la aromaterapia con la curación de estas enfermedades se reduzca a un mero “efecto placebo”. 

Estas postulaciones se concentraron principalmente en fuentes de financiamiento del Gobierno Regional del Biobío, 24 iniciativas por un 
monto de M$10.784.891 equivalente a un 41%; la SUBDERE con 19 iniciativas por un monto de M$5.018.042 equivalente a un 19%; y 
finalmente el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con 9 iniciativas por M$10.617.156 equivalente a 40% . 

Actualmente la cartera de proyectos GORE, se encuentra con gran avance en cuanto a su postulación, por cuanto la Administración
venidera deberá realizar las acciones para la obtención de la recomendación técnica y posterior financiamiento con el Gobierno Regional 
y su Consejo. 

5.12 PROYECTOS POSTULADOS A FINANCIAMIENTO GORE.  M$10.784.891.- 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DEPORTIVA VILLA LA ESPERANZA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037970 M$ 777.439 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Aprobado 

Descripción 
Las obras contemplan la construcción de un espacio público de 4.384 m² aproximadamente. Considera 5 
módulos deportivos con pavimento de caucho, habilitados con equipamiento específico para el tipo de usuario, 
mobiliario urbano, señalética, iluminación y cubiertas, una cancha de basquetbol 3x3, ciclovía/pista de patinaje 
y una plaza central. Las obras contemplan además pavimentos duros de adocreto y baldosa microvibrada, en 
senderos y áreas de permanencia, plantación de cubre suelos, agapantos y arborización, e iluminación 
mediante proyectores de área con focos led. Se considera una vida útil de 20 años. 

CONSTRUCCIÓN PISCINA TERAPÉUTICA TEMPERADA CABRERO 
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30481020-0 M$ 58.418 GORE/FNDR Equipamiento Diseño Postulado 

Descripción 
Esta etapa consiste en la contratación de la consultoría que desarrollará el diseño de arquitectura, ingeniería y 
especialidades concurrentes de una piscina temperada con fines terapéuticos de aproximadamente 350m2, en el recinto 
del CESFAM de la comuna de Cabrero. Además, se deberá considerar los estudios de suelo, obtención de los permisos y 
aprobaciones y visación del programa arquitectónico. 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADULTO MAYOR MONTE ÁGUILA, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40010527-0 M$ 557.932 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la ejecución del Centro del Adulto Mayor para las organizaciones de Monte Águila  y alrededores, 
correspondiente una construcción de un piso de 350 metros cuadrados, que contempla una oficina, un box de atención, 
dos talleres, cocina, baños y un espacio multiuso. 

MEJORAMIENTO PLAZOLETAS PRIMAVERA Y EL EDÉN DE MONTE ÁGUILA, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40054682 M$ 128.801 GORE/FNDR Espacio Público Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras contemplan el mejoramiento de dos espacios públicos ubicados en las Villas Primavera y El Edén de Monte 
Águila. Considera pavimentos duros de adocreto y baldosas microvibrada en zonas de permanencia y circulaciones, 
pavimentos blandos de maicillo en zona de juegos infantiles, plantación de cubresuelos, implementación de mobiliario 
urbano, construcción de sombreaderos metálicos con emparrillado de madera e iluminación mediante focos LED. 

CONSERVACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
30400326-0 M$ 686.880 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Las obras que se contemplan la normalización del sistema eléctrico, reparación de la cubierta, muros, pisos, puertas 
ventanas, sistema de calefacción central y reparación del ascensor, entre otros. 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

MEJORAMIENTO CANCHA LOS AROMOS, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058551-0 M$ 613.540 GORE/FNDR Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto contempla el mejoramiento de la cancha Los Aromos. Incluye superficie de pasto sintético con drenaje de 
aguas lluvias perimetral, torres de iluminación y pavimentos con accesibilidad universal. También se incluye la contratación 
de un profesional que realice asesoría a la inspección técnica de la obra y equipos para mantención del pasto sintético. 

CONSERVACIÓN PAVIMENTO RUTA CABRERO-MONTE ÁGUILA
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40037321-0 M$ 1.108.406 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación de 18.900 metros cuadrados de pavimento de asfalto de espesor e=10cm sobre base y sub 
base granular de espesor e=20cm, también se contempla el mejoramiento del sistema de aguas lluvias. Recarpeteo de 
3.4km, 1.6km en cabrero, 1.4km en Monte Águila, 0.4km en La Colonia. 
Se sugiere separar la postulación del tramo de la Colonia y dejar ambos como iniciativas separadas ya que son de distinto 
estándar, esto de conformidad a lo recomendado por equipo técnico de Vialidad. 

CONSERVACIÓN ACERAS DIVERSOS SECTORES URBANOS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40038190-0 M$ 1.332.557 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Se consulta la reposición de aceras existentes en la comuna de Cabrero. Las obras contemplan demolición de aceras 
existentes, retiro de soleras e instalación de nuevas soleras tipo c y reposición de vereda en hormigón premezclado G-30. 
Conservación de 29.562m2 de aceras y 1720ml solera. 253 dispositivos de rodados, ahoyaduras de árboles, accesos 
vehiculares, áreas verdes, drenes de aguas lluvias. Cabrero oriente (Ignacio Carrera Pinto) y Monte Águila centro en 
adocreto, Cabrero Poniente (Manuel Rodríguez) en cemento - baldosa. 

ADQUISICIÓN CARRO MULTIPROPÓSITO TERCERA COMPAÑÍA DE BOMBEROS, CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40058022-0 M$ 458.888 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
Considera la adquisición de un carro multipropósito semi urbano, el cual daría solución a la problemática ya que permitiría 
responder a la gran cantidad de emergencias que se desarrollan en el amplio radio comunal. En este proyecto se realiza 
la evaluación de tres alternativas que darían solución a la problemática, todas ellas cumplen requisitos mínimos para lograr 
responder a las emergencias de rescate y también apoyo a incendios vehiculares de forma segura y eficiente, en el punto 
4, se muestran las características técnicas y especificaciones de las ofertas. 

ADQUISICIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA PEATONAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40064361-0 M$ 99.000 GORE/ANF Activo No Financiero Ejecución Postulado 

Descripción 
El proyecto consiste en la adquisición de 72 luminarias de 60w o superior, alimentadas con energía solar mediante paneles 
fotovoltaicos, instaladas sobre poste de acero galvanizado cónico de 5 metros de altura el cual debe ir sobre fundación de 
hormigón armado. 

CONSERVACIÓN GALPÓN MULTIEVENTOS MUNICIPAL, COMUNA DE CABRERO
Código Monto Programa Área de Inversión Tipología Estado 
40065937-0 M$ 903.145 GORE/C33 Equipamiento Ejecución Postulado 

Descripción 
Contempla la conservación del Galpón Multieventos Municipal de Cabrero, que tiene una superficie de 2317.2 m2, en 
diversas partidas críticas que presentan deterioro o que no están en cumplimiento de las normas vigentes, lo que no 
permiten el correcto uso del equipamiento. Las conservaciones principales son; el recambio de toda la cubierta por una 
plancha metálica con núcleo de poliestireno que contribuirá en mejorar la aislación y corregir las goteras existentes, se 
reemplazarán los revestimientos exteriores e interiores, así también las puertas y ventanas existentes, en las zonas 
húmedas se renovaran los pisos de cerámicos y artefactos. Además, se reemplazarán y normalizarán los sistemas de 
agua potable, alcantarillado y eléctrico, que aparte de cumplir con la normativa vigente disminuirán los gastos actuales de 
operación del recinto. 

Programa Vida Sana 
El Programa Vida Sana es una estrategia que 
busca mejorar la salud y la calidad de vida a través 
de una intervención en los hábitos de alimentación 
y en la condición física dirigida a niños(as), 
adolescentes, adultos, mujeres embarazadas y 
postparto. 
Tiene como objetivo controlar la mal nutrición por 
exceso, mejorar perfil metabólico y la condición 
física en población con factores de riesgo de 
desarrollar diabetes mellitus y enfermedades 
cardiovasculares, como lo es el sobrepeso, 
obesidad y sedentarismo. 
Para ingresar al programa se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: Tener sobrepeso u obesidad, 
Tener perímetro de cintura aumentado, No 
presentar patologías crónicas como hipertensión, 
diabetes mellitus ni eventos cardiovasculares, 
Mujeres postparto que en último control tengan 
estado nutricional de obesidad. 

Las distintas intervenciones del programa son: Evaluación de ingreso con psicóloga, profesor(a) y nutricionista. Clases semanales de 
actividad física, Controles con Nutricionista y Psicólogo, Talleres educativos, Círculos Vida Sana, Actividades masivas todos los
meses.
Actualmente la comuna posee un cupo total de 300 usuarios inscritos y distribuidos por porcentaje según grupo etario: de 2 a 5 años 
un 20 % correspondiente a 60 personas, NNA de 6 a 19 años incluyendo mujeres post-parto un 40% que corresponde a 120 personas 
y adultos de 20 a 64 años un 40% que de igual manera corresponde a 120 personas. 
Círculos de vida sana (mínimo 5 durante el ciclo): se trata de talleres psicoeducativos desarrollados por un equipo multidisciplinario,
con el propósito de reforzar y potenciar el cambio de hábito hacia una vida saludable. 

Talleres de Actividad Física
Sesiones grupales de 45 a 60 minutos, 5 veces por 
semana, dirigidas por un profesional de la actividad 
física y kinesióloga con el objetivo de mejorar la 
condición física de los usuarios y reforzar el cambio 
de hábito.   

Estrategias Locales Grupales.
Encuentros, eventos, jornadas masivas o Círculos de 
Vida Sana adicionales, que el equipo decida 
implementar para reforzar el cambio de hábitos; 
Ejemplo: :trekking, caminatas, visitas culturales, 
juntas de autocuidado, entre otros.



Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 



Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 

Fig. 1 – Resumen de Iniciativas de Inversión Municipal y sus fuentes de financiamiento año 2024.

En cuanto a las principales fuentes de financiamiento a las que se postularon los proyectos municipales, éstos se distribuyen de la 
siguiente manera: 

Tabla 2: PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIAMIENTO PROYECTOS POSTULADOS Y/O APROBADOS AÑO 2024.
Monto Postulados N° Iniciativas %

Gobierno Regional del Biobío (GORE) 10.784.891 24 41%
Subsecretaría Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) 5.018.042 19 19%
Ministerio De Vivienda Y Urbanismo (Financiamiento PPP y E. Públicos) * 10.617.156 9 40%
Total (M$) 26.420.089 52 100%

Fuente: Elaboración propia.

*NOTA: Proyectos postulados a Programa de Pavimentos Participativos MINVU M$2.055.553.- (Oficina Proyectos) y Proyectos 
postulados a Espacios Públicos $M8.561.603.- (Oficina Asesoría Urbana)

Fig. 2 – Porcentaje de incidencia de los organismos públicos en las postulaciones a recursos externos durante el año 2024.

CECOSF Membrillar:  
En el Centro Comunitario de Salud Familiar (CECOSF) trabajó con usuarios a lo largo de todo su ciclo vital: se realizaron durante el 
año talleres de promoción de estilos de vida saludables para niños y talleres para apoyar el cuidado de la salud de usuarios con
patologías cardiovasculares descompensadas, prevención de caídas etc. 

Educación: Prevención de 
enfermedades respiratorias a padres de 

establecimientos educacionales. 
Taller con adultos mayores para 
prevención del deterioro cognitivo 

Actividad mes del corazón dirigidas 
a las personas mayores del sector  

La Fiesta de la Chilenidad.
Es una actividad establecida por el Centro Comunitario de 
Salud Familiar (CECOSF); la que busca realizar promoción 
y prevención en fiestas patrias, a través de instancia de 
esparcimiento.Dicha actividad tiene lugar en dependencias 
de CECOSF, donde se contó con la participación de un 
destacado conjunto folclórico de adultos mayores.  

En junio de 2024 celebramos el 8° Aniversario del CECOSF 
Membrillar, para lo que se invitó a la comunidad a compartir de 
una mateada, donde se contó con la participación de 
agrupaciones Folclóricas de la comuna.

Celebración el mes de la Niñez: CECOSF Membrillar  
Se recibió la visita de la escuela Esmeralda quienes 
participaron de nuestro Kidzania, actividad en la cual 
pudieron realizar distintas actividades junto al equipo de 
profesionales. 



RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

El CECOSF Cabrero cumple con los estándares de calidad exigidos por las distintas entidades que supervisan su funcionamiento; el
año 2024 se cumplió con todos los indicadores de acuerdo al convenio CECOSF y respecto al Modelo de Atención Integral de Salud 
(MAIS), el establecimiento se encuentra a la espera de los resultados de la re-certificación.  

En esta misma línea, también se realizó (como cada año) una Encuesta de Satisfacción Usuaria para conocer la opinión de la 
comunidad respecto a la atención y funcionamiento de CECOSF; obteniendo resultados muy favorables. 

Durante el año 2024, se realizaron reuniones con la 
comunidad para entregar información de 
prestaciones de CECOSF y recibir requerimientos. Como parte de la planificación 

anual de actividades, también 
se realizó la campaña de 
Vacunación de influenza en 
algunos establecimientos 
educaciones del sector.  
Entre ellos, Sala Cuna Capullito 
de Sol y Escuela Esmeralda.  

El trabajo de CECOSF, se destaca también por la 
actividad en alianza con distintos programas de la 
comuna e instituciones instancia que permite 
difundir la comunidad las prestaciones de CECOSF. 

Toma de exámenes preventivos en instituciones y 
empresas 

5.11 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
La inversión con recursos municipales, deben ir en concordancia también con el Plan Comunal de Desarrollo (PLADECO), la Planificación 
del Presupuesto Municipal vigente para el año calendario y en el caso de la ejecución de éstas, debe planificarse oportunamente en el 
Plan Anual de Compras, para programar oportunamente los procesos de contratación. 

Inicialmente para el año 2024 se consideró financiar con recursos propios tanto Consultorías como Obras Civiles con presupuesto inicial 
de M$410.000, al mes de noviembre se aumentó con saldo inicial de caja las iniciativas financiadas con recursos propios a un presupuesto 
vigente de M$1.089.720, de los cuales a la fecha se han ejecutado M$606.379, equivalente a un 56%, por cuanto aquellas iniciativas que 
no se concretaron se debe evaluar su ejecución y en caso de no desarrollarse se debe realizar las modificaciones presupuestarias que 
permitan rebajar el gasto.  

Se presenta la siguiente distribución: 
Tabla 1: DISTRIBUCIÓN GASTOS 

Código Denominación Presupuesto Inicial 
(M$) 

Presupuesto 
Vigente (M$) 

Gastos obligado 
acumulado (M$) 

31.02. Proyectos inversión municipal 410.000 1.089.720 606.379 
31.02.002 Consultorías   78.000    295.885 223.865 
31.02.004 Obras Civiles 332.000    793.835 382.514 

Fuente: Elaboración propia. 

A noviembre de 2024, la Cartera de Inversión Comunal con Financiamiento Externo incluye proyectos en diversas etapas, como 
postulados, aprobados y financiados, muchos de los cuales aún requieren acciones o gestiones para que se puedan ejecutar los estudios 
u obras.  
Del total del presupuesto de Pre-Inversión comunal, el 94%, equivalente a M$16.327.599, provino de financiamiento externo, mientras 
que solo el 6%, equivalente a M$1.089.720, fue cubierto con recursos municipales. Este panorama evidencia la importancia del 
financiamiento externo como motor clave para el desarrollo de iniciativas comunales y la necesidad de una gestión eficiente para
garantizar su implementación. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 



RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  

4080-21-LP24 Construcción “Escenario 
Techado Plaza Monte Águila, 
Comuna de Cabrero” 

Obras Civiles Ingeniería y Construcción 
Espacio Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$68.776.000.- 

4080-37-LQ24 Conservación Liceo Politécnico 
Bicentenario Oscar Bonilla 
Bradanovic Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora INGEARC Spa MINEDUC/ 
Presupuesto 

Municipal 

$248.967.955.- 

4080-38-LQ24 Mejoramiento Cementerio 
Municipal Monte Águila, Cabrero 

Obras Civiles Ingeniería y Construcciones B 
y S Spa 

Presupuesto 
Municipal 

$185.596.074.- 

4080-39-LE24 Construcción y Extensión de 
Alumbrado Público sector La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles 
Sociedad Inmobiliaria y 
Constructora Santa Leticia 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

$35.868.385.- 

4080-59-SE24 Montaje Torres de Iluminación 
Estadio de Monte Águila, 
Cabrero 

Obras Civiles Constructora Walther Mario 
Bascur Muñoz E.I.R.L 

Presupuesto 
Municipal 

$48.999.991.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO OBRAS CIVILES AÑO 2024 $877.831.320.- 

F.N.D.R.  : Fondo Nacional de Desarrollo Regional – Gobierno Regional del Biobío. 
F.R.I.L.  : Fondo Regional de Iniciativa Local. 
SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 
MINEDUC : Ministerio de Educación. 

5.9 PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE LOTEOS IRREGULARES 

En el marco del programa para regularización de loteos en situación irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal para 
inversión pública, durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado en la regularización de los siguientes 
loteos Villa Esperanza y Villa España, ambas de la localidad de Cabrero. Y se encuentra avanzando en los procesos de regularización
de Villa La Frontera, Cabrero; Villa Primavera 2 de Monte Águila (hoy Villa Ernesto Gutiérrez) y Villa Estero Los Sapos, Monte Águila, las 
que se espera puedan concluir su proceso el año 2025. Además, se ha brindado apoyo técnico al proceso particular de regularización 
que está desarrollando Villa Los Camioneros, Cabrero.  

5.10 GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES 

Durante el año 2024, la Unidad de Asesoría Urbana de la SECPLAN ha trabajado activamente en la regularización y formalización de la 
tenencia de inmuebles municipales, con especial énfasis en aquellos destinados a servicios sanitarios rurales y equipamiento comunitario. 
En este marco se ha apoyado en la generación de Usufructos para regular la tenencia de terrenos de los siguientes comités de Agua 
Potable Rural: “SSR Los Canelos”, “SSR Lomas de Angol”, “SSR Quinta Poniente”, “SSR Los Caulles”, “SSR Pillancó” y “SSR Charrúa”.

Además, se trabajó en la entrega formal de las siguientes sedes comunitarias, mediante su respectivo comodato: Junta de Vecinos N°2 
Cabrero Norte, Junta de Vecinos Osvaldo Muñoz Carrasco, Junta de Vecinos N°4 Manuel Rodríguez, Comité de Agua Potable Rural los
Canelos, Junta de Vecinos N°9 Colicheu.

CESFAM Monte Águila 

Proyecto Buenas Prácticas  
“Proyecto Aliméntate Saludable y conscientemente, ayuda a tu salud física y mental” 

Programa de Salud Respiratoria
Día Mundial Antitabaco 

 Colegio Orlando Vera Villarroel 

Educación Prevención IRA ERA  a 
padres de niños kinder Colegio 

Abel Inostroza Gutiérrez 

Educación IRA adultos 
Colegio Abel Inostroza 

Programa Nacional de la Infancia 

Taller Nadie es Perfecto

Taller Programa Especializado a la Niñez y 
la Adolescencia, Conociendo Mis Derechos 

Taller Programa Especializado a la 
Niñez y la Adolescencia, Aprendiendo 

sobre conciencia Emocional 



RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

Programa Cardiovascular  

Programa Personas Mayores  

Lanzamiento Semana Mundial  
de la Lactancia Materna 

Taller Pinta Guatita 
Sensibilización Semana de la 
Lactancia Materna en Colegio 

Orlando Vera Villarroel 

Charla educativa cuida tu corazón 

Educación factores de riesgo 
cardiovascular y reconocimiento de 
síntomas de IAM a Consejo de Desarrollo 

Programa de Atención Domiciliaria 
para Personas con Dependencia 
Promoviendo el autocuidado en 

cuidadores 

Lanzamiento semana personas mayores Velada estelar y mateada personas mayores

4080-43-SE24 Servicio de Bacheo Ruta Q-60 O 
Cabrero – Monte Águila, comuna de 
Cabrero 

Servicio Constructora ECOGAM 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, Transporte 
y Disposición Final De Residuos 
Domiciliarios y Barrido de calles, 
comuna de Cabrero 

Servicio Altramuz Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000 

Monto Mensual: 
$120.000.000 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas SECPLAN – 
SECMU, Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova Construcciones e 
Inmobiliaria y Compañía 

Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$9.510.123 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de Vigilancia 
para Dependencias Municipales y 
Dependencias de Salud Municipal 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$871.615.500 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para Limpieza 
de Fosas Sépticas, para Familias de 
Escasos Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes VDESUR 
Spa

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$35.000.000 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de cajas de 
mercadería para ayuda Social, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Distribuidora ECOMARK 
Bulnes Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-42-LE24 Contrato de Suministro para 

Mediaguas y piezas, comuna de 
Cabrero 

Servicio Agroindustrial Santa 
Marta Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto 
Referencial 

$50.000.000 
4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo Diversos 

Sectores, Comuna de Cabrero 
Servicio SERVIA Spa Presupuesto 

Municipal 
Monto Total 
$69.991.992 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
utilización de Software de Sistema de 
Información Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$1.874.250 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención Equipos 
Gabinete Psicotécnico ATS Integrado 

Servicio PETRINOVIC Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación Estanque 
SSR Quinel, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$6.497.400 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación Pozo 
Profundo SSR La Aguada, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Chávez y Araya Limitada Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 
$5.236.000 

Monto Total Contratado Bienes y Servicios Año 2024     $ 3.990.577.417 

5.8 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIÓN  OBRAS CIVILES: 
ID MERCADO 
PÚBLICO 

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación 

Adjudicación / Proveedor Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-4-LE24 Mejoramiento Plazoleta Amalia 
Contreras, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: Esteban Ariel Valdés 
Pacheco/Inversiones, Empresa 
Constructora e Inmobiliaria Santa
Trinidad Spa 

FRIL $58.310.000.- 

4080-5-LE24 Mejoramiento Multicancha Villa 
La Felicidad de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles UTP: 
Ingeniería y Servicios Biobío 
Spa/ 
Inmobiliaria Biobío Spa 

FRIL $59.681.178.- 

4080-6-LE24 Mejoramiento Plazoleta El 
Quillay de Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $61.108.404.- 

4080-9-LP24 Construcción Pozo Profundo 
Sector El Parrón, Comuna de 
Cabrero 

Obras Civiles HIDROBIO Spa PMB
SUBDERE 

$51.698.063.- 

4080-11-LE24 Mejoramiento Plazoleta 
O’Higgins, Comuna de Cabrero 

Obras Civiles Carla Andrea Contreras Bocaz FRIL $58.825.270.- 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

4080-42-LE24 Contrato   de    Suministro para 
Mediaguas y Piezas, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Agroindustrial 
Santa Marta 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

4080-46-LP24 Aplicación Supresor de Polvo 
Diversos Sectores, Comuna de 
Cabrero 

Servicio SERVIA SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$69.991.992.- 

4080-48-AG24 Adquisición de Licencias para 
Utilización de Software de 
Sistema de Información 
Geográfica 

Servicio ESRI Chile S.A. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$1.874.250.- 

4080-5-SE24 Servicio de Mantención 
Equipos Gabinete Psicotécnico 
ATS Integrado 

Servicio Petrinovic SPA Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.135.088 

4080-58-SE24 Reparación y Habilitación 
Estanque SSR Quinel, Comuna 
de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$6.497.400.- 

4080-60-SE24 Prueba de Bombeo y Filmación 
Pozo Profundo SSR La 
Aguada, Comuna de Cabrero 

Servicio Chávez y Araya 
Limitada

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$5.236.000.- 

MONTO TOTAL CONTRATADO BIENES Y SERVICIOS AÑO 2024 $3.990.577.417.- 

PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID 

MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo
Licitación

Adjudicación/Proveedor Financiamiento  Monto Adjudicado 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, Mantención de 
Cuentas Corrientes Bancarias y Otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de Educación Y 
Salud

Servicio Banco de Crédito e 
Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés 
Mensual de 0.315% e 
Interés Anual de 
3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería Electrónica Servicio Optimiza Seguridad Spa Presupuesto 
Municipal 

Monto Total  $19.192.320 
Monto Mensual $533.120

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de Cabrero 

Servicio TRANSBANK S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Crédito: 
1,51% IVA incluido. 
Porcentaje Comisión 
por Transacción con 
Tarjeta de Débito o 
Prepago: 0,77% IVA 
incluido.
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Fijo: 
0,64UF IVA incluido. 
Valor Arriendo Mensual 
de Equipo Pos Móvil: 
0,76UF IVA incluido. 

4080-11-SE24 Prórroga para Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total $8.976.624 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje Preventivo 
Nocturno de Seguridad en la comuna 
de Cabrero 

Servicio Servicios y Ejecuciones 
Profesionales Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total 239.904.000 
Monto Mensual: 
$19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
CATRICURA E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial 
$32.732.000 

     Programa Salud Mental  
Aromaterapia, Consejo De Desarrollo Tarde de Cine, Personas Mayores 

Feria de la Salud Mental  Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller calma en el Alma 

Programa de Reforzamiento a Salud 
Mental, Taller Ocio y Tiempo Libre

Taller Duelo y Ansiedad 

Programa Odontológico 
Aplicación de Flúor 

Día Mundial de la Alimentación Saludable Autocuidado Funcionarios  



DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.

47.400

53.415 52.978

51.417

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  



Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

349.553
382.621 372.259

290.088

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

143.340

156.798
155.439

153.043

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

47.330

47.748

47.103

46.716

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

48.610

55.635 55.358 54.910

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Programa de Espacios Amigables 
Día Mundial del Agua, Liceo Bicentenario 

Diagnóstico Participativo Local  
Día Mundial de la Actividad Física 

Día de la Lucha Contra el Maltrato 
Infantil Colegio Orlando Vera Villarroel 

Actividad de Promoción Senda Día Mundial 
Sin Tabaco, Liceo Bicentenario

Educación Enfermedades de 
Transmisión Sexual

Consejo Consultivo

Mis Derechos, Menos Droga Prevención de ITS, VIH y Sexualidad  

5.7 PROCESOS DE LICITACION  
PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 

CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS: 
ID MERCADO 

PÚBLICO 
Nombre Licitación Pública Tipo 

Licitación 
Adjudicación/ 

Proveedor 
Financiamiento  Monto Adjudicado  $ 

4080-3-LR24 Servicio de Apertura, 
Mantención de Cuentas 
Corrientes Bancarias y otros 
Servicios Financieros para la 
Municipalidad de Cabrero y los 
servicios traspasados de 
Educación y Salud 

Servicio Banco de Crédito 
e Inversiones 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje de Interés Mensual de 
0.315% e Interés Anual de 3.78%. 

4080-7-LE24 Servicio de Mensajería 
Electrónica 

Servicio Optimiza
Seguridad Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$19.192.320.- 
Monto Mensual: $533.120.- 

4080-10-LQ24 Servicio de Pagos Electrónicos, 
Transacciones Pos y Web, con 
Tarjetas de Crédito, Débito y/o 
Prepago, Municipalidad de 
Cabrero 

Servicio Transbank S.A. Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Crédito: 1,51% IVA 
incluido.
Porcentaje Comisión por Transacción 
con Tarjeta de Débito o Prepago: 
0,77% IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Fijo: 0,64UF IVA incluido.
Valor Arriendo Mensual de Equipo Pos 
Móvil: 0,76UF IVA incluido.

4080-11-SE24 Prorroga para Servicio de 
Residencia Protegida para 
pacientes de la comuna de 
Cabrero 

Servicio Héctor A. 
Catricura 
Méndez 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$8.976.624.- 

4080-12-LQ24 Servicio de Patrullaje 
Preventivo Nocturno de 
Seguridad en la comuna de 
Cabrero 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz Spa 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$239.904.000.- 

Monto Mensual: $19.992.000 

4080-16-LE24 Servicio de Residencia 
Protegida para pacientes de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Héctor Alejandro 
Catricura E.I.R.L. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$32.732.000.- 

4080-43-SE24 Servicio de Becheo Ruta Q-60  
Cabrero – Monte Águila, 
Comuna de Cabrero 

Servicio Constructora 
ECOGAM Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$64.912.120.- 

4080-57-SE24 Concesión de Recolección, 
Transporte y Disposición Final 
de Residuos Domiciliarios y 
Barrido de calles, comuna de 
Cabrero 

Servicio Altramuz Ltda. Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
2.520.000.000.- 
Monto Mensual: 
$120.000.000.- 

4080-23-LE24 Reparación, Mantenimiento y 
Adecuación de Oficinas 
Secplan – Secmu, 
Municipalidad de Cabrero 

Servicio Nova
Construcciones e 
Inmobiliaria y 
CIA. Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: 
$9.510.123.- 

4080-35-LR24 Servicio de Guardias de 
Vigilancia para Dependencias 
Municipales y Dependencias 
de Salud Municipal 

Servicio Servicios y 
Ejecuciones
Profesionales 
Galaz SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Monto Total: $871.615.500.- 

4080-40-LE24 Contrato de Suministro para 
Limpieza de Fosas Sépticas, 
para Familias de Escasos 
Recursos Económicos de la 
comuna de Cabrero 

Servicio Transportes 
Vdesur SPA 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$35.000.000.- 

4080-41-LE24 Contrato de Suministro de 
Cajas de Mercadería para 
Ayuda Social, Comuna de 
Cabrero 

Servicio Distribuidora 
Ecomark Bulnes 
Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

Presupuesto Referencial: 
$50.000.000.- 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.

47.400

53.415 52.978

51.417

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  



Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

349.553
382.621 372.259

290.088

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

143.340

156.798
155.439

153.043

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

47.330

47.748

47.103

46.716

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

48.610

55.635 55.358 54.910

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.

47.400

53.415 52.978

51.417

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 

5.6 PROCESOS DE LICITACIÓN .PORTAL DE MERCADO PÚBLICO - AÑO 2024 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍAS: 

ID MERCADO 
PÚBLICO

Nombre Licitación Pública Tipo de 
Licitación

Adjudicación / 
Proveedor

Financiamiento Monto 
Adjudicado 

4080-14-LE24 Estudio Mecánica de Suelos Diversos 
Sectores, Comuna de Cabrero 

Estudio Aragón Ingeniería de 
Suelos Ltda. 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-4-SE24 Contratación Asistencia Técnica para el 
Diseño de Ingeniería Conservación de 
Aceras diversos sectores Urbanos, Comuna 
de Cabrero 

Diseño Gerardo Antonio 
Coloma Arteaga 

Presupuesto 
Municipal 

$3.000.000.- 

4080-19-SE24 Asistencia Técnica de Apoyo en Elaboración 
de Factores Críticos de Decisión y 
Evaluación de Alternativas del Proceso  de 
Evaluación Ambiental Estratégica de la 
Modificación de Plan Regulador Comunal de 
Cabrero 

Estudio Danilo Reinaldo 
Vargas Espejo 

Presupuesto 
Municipal 

$3.780.000.- 

4080-21-LP24 Diseño “Escenario Techado Plaza Monte 
Águila, Comuna de Cabrero” 

Diseño Ingeniería y 
Construcción Espacio 

Cubierto Limitada 

Presupuesto 
Municipal 

$4.900.000.- 

4080-26-SE24 Contratación Formulador para Perfiles de 
Iniciativas Municipales Postuladas al FNDR 
2024, Comuna de Cabrero 

Estudio – 
Asesoría 

Profesional 

Bruno Gerardo 
Betanzo Gómez 

Presupuesto 
Municipal 

$6.500.000.- 

4080-27-SE24 Contratación Asistencia Técnica Diseño 
Arquitectura, Plan Maestro Mejoramientos y 
Conservación Recintos Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Diseño Mariel Alejandra 
Aravena Araneda 

Presupuesto 
Municipal 

$6.000.000.- 

4080-34-SE24 Desarrollo e Implementación Sistema de 
Control y Seguimiento de Gestión 
Documental del PLADECO Vigente, 
Comuna de Cabrero 

Estudio Felipe Andres Rojas 
Jara 

Presupuesto 
Municipal 

$6.300.000.- 

4080-44-SE24 Contratación para el Diseño, Fabricación e 
Instalación de dos Esculturas 
Conmemorativas, Comuna de Cabrero 

Diseño/ 
Instalación

Américo Ananio 
Becerra Pinto 

Presupuesto 
Municipal 

$30.000.000.- 

4080-49-SE24 Contratación De Peritos Tasadores Diversos 
Terrenos, Comuna De Cabrero 

Estudio Marcela Melo 
Rodríguez 

Presupuesto 
Municipal 

$5.132.559.- 

MONTO TOTAL ESTUDIOS CONTRATADOS AÑO 2024 $95.612.559.- 

Embarazo Adolescente y 
Métodos Anticonceptivos 

Consejo Consultivo 
Prevención del Consumo de Drogas: 

Efectos Negativos y de Riesgos. 

Educación Alimentación 
Saludable Día Internacional de la Adolescencia  Mes del Corazón  

Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes, Taller de Pilates 

Capacitación de Líderes 
sobre Hierbas Medicinales Capacitación Toma de Presión Arterial  



REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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1.708.903 1.708.902 
1.468.902
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Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

INDICADORES DE GESTIÓN 

RECURSOS HUMANOS 
Para el año 2024 la Dotación a plazo fijo e indefinido del Departamento de Salud aumento en un 1,77 % con respecto al año 2023.
La Dotación de funcionarios a honorarios del Departamento de Salud disminuyó un 12,85%, considerando el año 2023 con respecto 
al año 2024. 

Categoría Total Comuna
Nº     Horas 

Dirección 3 132
Categoría "A" 

46
1698

Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 

138
5.515

Profesionales 
Categoría "C" - "D" 

111
4.804

TENS - Paramédicos 
Categoría "C" - "E" 

43
1.848

TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 

19
836

Chofer- Auxiliar 

RECURSOS FINANCIEROS 
El Presupuesto inicial del Departamento de Salud, aprobado por 
el H. Concejo Municipal, para dar cumplimiento a las metas y 
objetivos sanitarios, adquiridos durante el periodo presupuestario 
del año 2024, ascendió a la suma total, en ingresos y gastos, de 
M$ 9.370.606.- experimentado entonces, un crecimiento de un 
10 % respecto al presupuesto inicial del año 2023. 

Al 31 de diciembre de 2024 el presupuesto del Departamento de 
Salud ascendió a M$13.090.642.-, considerando las modificaciones presupuestarias aprobadas por el H. Concejo Municipal durante 
el periodo, recursos provenientes principalmente de Convenios MINSAL y Reembolso de Licencias Médicas.  
Se refleja grafica de variación entre presupuesto inicial y presupuesto vigente año 2024. 

Honorarios Total Comuna
Nº Horas

Categoría "A" 6 158
Médicos, Dentistas, QF 
Categoría  "B" 36 1.279
Profesionales 
Categoría "C"  16 660
TENS 
Categoría "C" - "E" 1 44
TANS - Administrativos 
Categoría  "F" 2 62
Chofer- Auxiliar 

5.5 CONVENIOS AÑO 2024 

CONVENIOS Y RESOLUCIONES SUSCRITOS AÑO 2024

N° Nombre del Proyecto Fuente 
Financiamiento 

Tipología Convenio y/o Resolución Monto Aprobado 
($) 

1. Adquisición Camionetas Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del  26/02/2024  
Resolución Nº714 del 29/02/2024 

93.570.000.- 

2. Adquisición Buses Municipales, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº712 del 29/02/2024 

339.678.000.- 

3. Adquisición Retroexcavadora y 
Minicargador, Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 26/02/2024  
Resolución Nº713 del 29/02/2024 

213.476.000.- 

4. Adquisición Mamógrafo Móvil, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1085 del 01/04/2024 

410.550.000.- 

5. Adqusición Camión de Reciclaje, 
Tractor y Volteadora de Compost, 
Comuna de Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 04/03/2024  
Resolución Nº1084 del 01/04/2024 

149.912.000.- 

6. Reposición de 5 Vehículos para 
Transporte Escolar, Comuna de 
Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 20/02/2024  
Resolución Nº026 del 01/04/2024 

655.774.000.- 

7. Modificación De Convenio Proyecto 
“Reposición Camión Tolva, Comuna 
De Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 03/06/2024  
Resolución Nº078 del 02/07/2024 

117.204.000.- 

8. Conservación Gimnasio Municipal, 
Complejo Deportivo Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 17/05/2024  
Resolución Nº092 del 29/07/2024 

1.035.777.000.- 

9. Conservación Estadio Municipal 
Complejo Deportivo, Cabrero 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Mandato del 29/04/2024  
Resolución Nº102 del 21/08/2024 

2.437.673.000.- 

10. Extensión Red de Agua Potable y 
Aguas Servidas Pasaje Zañartu, 9 
Viviendas, Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMB

Resolución Exento N°10335 del 
15/10/2024 

75.758.470.- 

11. Mejoramiento Plazoleta Bomberos y 
Plaza Puerta del Bosque Charrúa, 
Comuna de Cabrero 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°9619 de fecha 
24/09/2024 

108.941.045.- 

12. Modificación de Convenio de 
Proyecto: “Mejoramiento Multicancha 
Cabrero Norte, Cabrero” 

Gobierno Regional 
del Biobío 

FNDR Convenio Transferencia del 
02/09/2024  
Resolución Nº3190 del 28/10/2024 

86.075.000.- 

13. Suplemento Proyecto: “Construcción 
Centro Comunitario El Manzano, 
Comuna de Cabrero” 

Subsecretaría 
Desarrollo Regional 
y Administrativo 
(SUBDERE) 

Programa 
PMU 

Resolución Exento N°11912 del 
06/12/2024 

22.296.072.- 

MONTO TOTAL $5.746.684.587.- 

GORE Biobío: Gobierno Regional de Biobío                     SUBDERE : Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
PMB    : Programa Mejoramiento De Barrios  PMU : Programa Mejoramiento Urbano Y Equipamiento Comunal 
FNDR   : Fondo Nacional de Desarrollo Regional  FRIL : Fondo Regional de Iniciativa Local 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 



REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

190.000

180.573 179.519 179.519 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

41.000

34.467 33.526 33.526 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

1.290.000

1.708.903 1.708.902 
1.468.902

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

CONVENIOS CELEBRADOS EN EL AÑO 2024 

La Municipalidad de Cabrero a través de su departamento de salud, firmó 29 convenios de apoyo a la atención de primaria de salud
con el Servicio de Salud Biobío por un monto total de $2.429.807.421.- 

Los convenios permiten desarrollar diversas estrategias a nivel local; tales como contratación de personal de apoyo, compra de nuevo 
equipamiento, compra de insumos, compra de medicamentos, capacitación de funcionarios, desarrollo de talleres para usuarios, 
compra de exámenes, compra de lentes ópticos, atención de Médicos especialistas, entre otros. 

En el siguiente gráfico se puede observar cómo ha ido aumentando el monto de los convenios a través de los años, lo que está 
directamente relacionado con la correcta ejecución de los recursos y la buena recepción que han tenido los usuarios de la comuna
de Cabrero a las diversas estrategias desarrolladas. 

 N° CONVENIOS N° RESOL. EXENTA MONTOS ASIG.  
1. Acompañamiento Psicosocial en APS RESS1994 - RESS355 12,892,706 
2. Apoyo a la gestión local - Seguridad RESS3379 15,000,000 
3. Apoyo a los cuidados paliativos universales RESS359 71,646,788 
4. Apoyo al desarrollo biopsicosocial en la Red Asistencial - CHCC RESS1757 - RESS391 23,274,837 
5. Atención de Salud Integral de NNAJ Vinculados a Programa SENAME RESS382 17,004,801 
6. Campaña de Invierno RESS2617 10,432,062 
7. Capacitación y Formación - Capacitación Funcionaria RESS1431 - RESS356 6,149,297 
8. Capacitación y Formación -Desarrollo de RRHH RESS3057 32,000,000 
9. CECOSF - Centros Comunitarios de Salud Familiar RESS2311 - RESS357 129,901,105 
10. Continuidad de Cuidados Preventivos y de Tratamiento en APS RESS1944 - RESS358 19,274,306 
11. Detección, Intervención y Ref. Asistida en Alcohol, Tabaco y otras Drogas RESS2297 - RESS371 10,685,930 
12. Elige Vida Sana RESS3076 - RESS373 42,532,599 
13. Espacios Amigables Para Adolescentes RESS2205 - RESS376 32,082,082 
14. Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar aumento de virus respiratorios RESS1960 8,000,000 
15. Fondo de Farmacia para enfermedades crónicas no transmisibles en APS RESS1317 - RESS377 151,733,482 
16. Fortalecimiento de RR.HH. en la Atención Primaria RESS2711 - RESS714 20,268,444 
17. GES Odontológico RESS1680 - RESS379 41,087,750 
18. Imágenes Diagnosticas en Atención Primaria RESS1791 - RESS380 133,107,480 
19. Más Adultos Mayores Autovalentes RESS2266 - RESS381 39,822,155 
20. Mejoramiento al acceso a la Atención Odontológica RESS1672 - RESS375 52,266,362 
21. Mejoría de la equidad en Salud Rural RESS1710 - RESS374 36,472,778 
22. Modelo Atención Integral Salud (MAIS) RESS1441 - RESS385 54,553,922 
23. Odontológico Integral RESS361 114,842,435 
24. Rehabilitación Integral en la red de Salud RESS1420 - RESS368 39,922,799 
25. Resolutividad en Atención Primaria RESS1901 - RESS369 229,167,734 
26. Salud Mental en Atención Primaria en Salud RESS2264 - RESS372 134,688,900 
27. Sembrando Sonrisas RESS1868 - RESS383 6,446,739 
28. Servicio Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución - SAR RESS1552 - RESS388  909,587,232 
29. Servicio de Urgencia Rural - SUR RESS1410 - RESS360 34,962,696 

TOTAL 2,429,807,421 

Cumplimiento según unidad responsable 
Como se mencionó, el PLADECO se encuentra estructurado por ejes de desarrollo, lineamientos y objetivos estratégicos, los cuales se 
organizan dentro de tres matrices asociadas: el plan de acción, el plan de inversión y los programas permanentes. Sin embargo, para 
evaluar el cumplimiento, es esencial considerar a los actores responsables de ejecutar estas iniciativas, identificados como Unidades 
Responsables. Estas unidades están compuestas por las 8 Direcciones Municipales (DAF, DAS, DIDECO, Tránsito, DOM, DAEM y 
Seguridad Pública).  

Cumplimiento por UR

Fuente: Elaboración propia. 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

La asignación de las iniciativas ubica a SECPLAN con el mayor porcentaje, con un 43.2% del total. Le siguen DIDECO con un 27.7%,
DOM con un 13.3%, DAEM y Seguridad Pública con un 3.8%, DAS y Tránsito con un 3.5%. Luego está DAF con un 1.1%. 
De las 8 unidades responsables, 6 de ellas han reportado un cumplimiento sobresaliente (según los rangos establecidos), alcanzando 
más del 71% del total de sus respectivas iniciativas. El DAEM se destaca con un notable 82% de cumplimiento al segundo semestre del 
año 2024. De las 2 unidades restantes, una presenta un cumplimiento considerado bueno, mientras que la otra reporta un desempeño
insuficiente. 

Cumplimiento consolidado 
De acuerdo con el análisis realizado, al evaluar el desempeño global 
de todas las iniciativas, el cumplimiento del PLADECO se considera 
bueno en relación con los parámetros establecidos. 
Cumplimiento PLADECO consolidado

De las 451 iniciativas analizadas, 257 fueron reportadas por las 
unidades responsables con un cumplimiento del 100% respecto al 
avance esperado para el término del año 2024. Por otro lado, el 
31.93%, equivalente a 144 iniciativas, no cumplieron con el avance 
previsto para 2024. Además, 2 iniciativas, que representan el 0.44%, 
alcanzaron un cumplimiento del 75%, mientras que otras 35 iniciativas, 
correspondientes al 7.76%, reportaron un cumplimiento del 67%. 
Finalmente, 12 iniciativas lograron un cumplimiento del 50% y 1 
iniciativa alcanzó solo el 10%. 

Fuente: Elaboración propia.

CONCLUSIONES 
En términos generales, el cumplimiento del PLADECO alcanza un 56.98%, lo que se considera bueno de acuerdo con los parámetros 
establecidos. Este resultado obedece al cumplimiento del PLADECO correspondiente al segundo semestre de 2024, es decir, hasta el 31 
de diciembre de dicho año.  

Es importante señalar que el avance esperado de cada iniciativa no implica que su desarrollo se haya terminado. En particular, el plan de 
inversión se compone de proyectos y estudios que debido a su envergadura, dependen de factores externos al trabajo municipal para su 
financiamiento y ejecución. Esto también sucede con el plan de gestión, que contempla acciones para viabilizar la concreción de las 
iniciativas, muchas de las cuales están dirigidas a otros organismos públicos, por lo cual su éxito depende de la administración propia de 
cada una, políticas públicas y el presupuesto de cada organismo para dar una respuesta definitiva a la comunidad, obteniendo muchas 
veces respuestas negativas. Por lo anterior, es crucial que estas gestiones y acciones continúen durante todo el periodo que dura el 
PLADECO hasta lograr el objetivo deseado. 

Cabe mencionar que se eliminaron 7 iniciativas, lo que representa el 1.38% del total de iniciativas contempladas en el PLADECO hasta 
la fecha. La mayoría de estas iniciativas fueron eliminadas tras ser fusionadas con otras que abarcaban los mismos objetivos. Una de 
ellas fue eliminada debido a su baja rentabilidad social, mientras que otra no pudo ser gestionada debido a los criterios establecidos por 
la Norma Técnica de Postas Rurales. 

A continuación, se detallan ingresos percibidos por 
concepto de Transferencias Aporte Municipal, Ingresos 
Propios (venta de servicios, medicamentos, remates), 
MINSAL (per cápita y convenios, incorporados al 
presupuesto) y Reembolsos por Licencias Médicas al 31 
de diciembre 2024, los siguientes ingresos: 

Para lograr los objetivos establecidos en su Plan de Salud Comunal, la Planificación de Convenios MINSAL y garantizar el 
funcionamiento de los establecimientos, el Departamento de Salud Municipal, incurrió en una serie de gastos el año 2024, los cuales 
se pueden observar y detallan en el cuadro siguiente: 

Cuentas de Gastos Presupuesto  M$ 
Gastos en Personal 8,341,262
Bienes y Servicios de Consumo 3,173,464
Prestaciones de Seguridad Social  61.665
Transferencias Corrientes  24,293
Adquisición de Activos No Financieros 247,530
Servicio de la deuda 150,006
Saldo Final de Caja 1,092,422
Totales 13,090,642

Aporte Municipal al Presupuesto de Salud 

Anualmente se desarrollan estrategias en salud que son de iniciativa de la actual administración y que se financian mediante 
trasferencias que la Municipalidad de Cabrero realiza al Departamento de Salud. Cabe destacar que es el mayor aporte comunal que
se realiza en el área de salud a nivel provincial. 

Estas transferencias han ido aumentando con los años y permiten financiar los siguientes programas: Médico 24/7 en el Servicio de 
Urgencia Rural (SUR), Sala de rehabilitación Infantil en CESFAM Cabrero y Monte Águila, Centro del Adulto Mayor, Servicio de 
Vigilancia para los establecimientos de Salud, Servicio de Bienestar para funcionarios de salud, farmacias Municipales, entre otras. 
A continuación, se presenta un gráfico en el cuál se puede observar el aumento de las transferencias a través de los años: 

Detalle Monto M$ 
Transferencias Del Sector Privado 1.451 
Ingresos MINSAL 7.454.202 
De Otras Entidades Publicas 325.467 
Transferencias Municipales 1.241.210 
Ingresos Propios 305.000 
Recuperaciones y reembolsos Licencias 
Médicas 

620.000 

Otros Activos No Financieros 893 
Saldo Inicial De Caja 3.142.419 
Total Ingresos 13.090.642 



PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.
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Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 



PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.
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Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 

En relación con la matriz asociada a cada iniciativa, el plan de inversión lidera con un 42.9% (15 iniciativas), seguido por el plan de acción 
con un 34.3% (12 iniciativas), y finalmente, los programas permanentes con un 22.9% (8 iniciativas). Los tres planes han alcanzado un 
cumplimiento bueno. 

Cumplimiento Eje 3 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

El cuarto y último eje contiene la menor cantidad de iniciativas, con un total de 17. De estas, 10 se han reportado con un cumplimiento 
del 100%, 6 no alcanzaron los resultados esperados y 1 se registró con un cumplimiento del 75%. 

Cumplimiento Eje 4 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar el cumplimiento según matriz, se observa que el plan de acción alberga la mayor proporción de iniciativas, con un 58.8%. Le 
sigue el plan de inversión con un 23.5%, y por último, los programas permanentes con un 17.6%. En cuanto al desempeño, tanto el plan 
de acción como los programas permanentes presentan un cumplimiento bueno, mientras que el plan de inversión muestra un 
cumplimiento insuficiente. 

Cumplimiento Eje 4 por matriz asociada

Fuente: Elaboración propia. 

Situación previsional del personal del Departamento de Salud 
El Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Cabrero, a la fecha no presenta deudas previsionales provenientes del año 2024. 
Lo anterior, como lo señala Ord Nº 55 del 15.01.2025, de jefa de Finanzas, que certifica pagos previsionales de diciembre 2024 y
Certificado Nº1 de fecha, del 15.01.2025, que certifica el correcto cumplimiento de las obligaciones previsionales del Departamento 
de Salud, durante el año 2024. 

Cumplimiento de Metas del Departamento de Salud 
El año 2024 los equipos de salud trabajaron arduamente para dar cumplimiento con normalidad a metas sanitarias, por lo que las 
actividades y atenciones se realizaron todas las acciones de manera presencial. Esto se traduce en una situación positiva, puesto 
que se logra establecer un contacto cercano, que genera mayor seguridad, confianza, atención y concentración. 

La ejecución y evaluación de metas, las cuales están orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios/as, a través del 
cuidado y seguimiento de múltiples indicadores que miden compensaciones, coberturas, tasas, ingresos. Dentro de ellas se destaca
la realización de PAP, la atención y control odontológico, los controles a pacientes crónicos, la atención y controles a niños, niñas y 
adolescentes, el cumplimiento de garantías explícitas (GES), campaña de vacunación, la atención de salud mental, entre otras. 

Los resultados obtenidos fueron el logro y el cumplimiento de las metas propuestas en su gran mayoría. La comuna de Cabrero ha 
cumplido con el compromiso adquirido que va en directo beneficio de la población y se ubica en Tramo 1, tanto Metas Sanitarias como 
Metas IAAPS, con una asignación del 100% del componente variable, siendo percibido por los/as funcionarios/as. 
A continuación, se presentan las tablas de cumplimiento: 

Metas Sanitarias Ley N°19.813.- 

N° Metas  Indicador Negociación 
2024 

Cumplimiento 
Comunal 2024 

Ponderación 
Cumplimiento

Meta 1 Recuperación del Desarrollo Psicomotor 80% 80% 12.5 
Meta 2  Detección Precoz del Cáncer de Cuello 

Uterino 
75.68% 75.77%  (6.919 

PAP) 
12.5 

Meta 3                                          
Metas Odontológicas 

3.A Cobertura Odontológica en población de 0 
a 9 años 

38% 41.82% 6.25 

3.B  Niños y Niñas de 6 años libres de caries 18.04%  23.79% 6.25 
Meta 4               Cobertura de 
Tratamiento y evaluación en 
personas con DM2 

4.A Cobertura efectiva de DM2 en personas 
de 15 años y más 

36.10% 43.96% 12.5 

4.B Evaluación Anual de los pies en personas 
con Diabetes BC de 15 y más años 

87.64% 88.38% 12.5 

Meta 5 Cobertura efectiva de HTA en personas de 15 
años y más 

45.21% 45.36% 12.5 

Meta 6 Cobertura de Lactancia Materna Exclusiva en 
menores de 6 meses de edad 

73.15% 61.79% 10.53 

Meta 7 Cobertura de tratamiento en personas con 
Asma y EPOC 

16.19% 16.93% 6.25 

Meta 8 Plan de Participación Social elaborado y 
funcionando participativamente. 

100% 100% 6.25 

Cumplimiento Total 98.03% 



Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

74.123

71.465
70.745 70.745 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

17.540

10.616 10.616 10.616 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

100.077

76.237 75.962 75.962 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

1.300

1.100

536 536 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Metas Índice de Actividad de la Atención Primaria de Salud (IAAPS). 
N° Metas Indicador Negociación Cumplimiento 

Comunal
Meta 1 Porcentaje de Centros de Salud evaluados y /o autoevaluados conforme 

Instrumento para la evaluación y certificación de desarrollo en el modelo, dictado 
por el MINSAL. 

7 = 100% 100% 

Meta 2 2.1 Brindar acceso a la atención de salud desde las 8:00, hasta las 20:00 horas de 
lunes a viernes y sábados de 9:00 a 13:00 horas                

2 CESFAM (Cabrero y 
Monte Águila) 

100% 

 2.2 Disponibilidad de Fármacos Trazadores 100% 100% 
Meta 3 Tasa de consultas de morbilidad y de controles médicos por habitante año. 1.79 1.58 
Meta 4 % Consultas y controles resueltos en APS 94.45% 91.88% 
Meta 5 Tasa de Visita Domiciliaria Integral 0.19 0.196 
Meta 6 6.1.A Cobertura EMP (Mujeres) 20 a 64 años 31.16% 32.74% 

6.1.B Cobertura EMP (Hombres) 20 a 64 años 16.99% 18.15% 
6.2 Cobertura EMPAM (Hombres y Mujeres) 65 y más 55.01% 57.28% 

Meta 7 Cobertura DPM de 12 a 23 meses BC 100% 115.23% 
Meta 8 Cobertura Control Salud Adolescente 10 a 14 años 20% 21.93% 
Meta 9 % de Consultas de Morbilidad Odontológica en población de 0 a 19 años 76.00% 79.11% 
Meta 10 10.1 Cobertura de Atención Integral a personas con factor de riesgo, 

condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control 0 y más años 
22% 34.07% 

10.2 Tasa de Controles de atención integral a personas con factor de riesgo, 
condicionantes de salud mental y trastornos mentales bajo control de 0 y más años 

6.02 4.58 

Meta 11 Porcentaje de Gestión Efectiva para el Cumplimiento GES en la Red APS 100% 100% 
Meta 12 Cobertura Vacunación Anti influenza 87.34% 93.13% 
Meta 13 Ingreso Precoz de mujeres a control de embarazo 94.14% 95.80% 
Meta 14 Cobertura MAC adolescentes 15 a 19 años usan métodos Reg. Fec. 24.02% 24.39% 
Meta 15 Cobertura efectiva Tratamiento DM, 15 y más años 86.41% 88.87% 
Meta 16 Cobertura efectiva tratamiento HTA, 15 y más años 65.48% 67.67% 
Meta 17 Proporción menores de 3 años libres de caries 74.69% 75.54% 
Meta 18 Proporción menores de 6 años con estado Nutricional Normal 90.56% 80.98% 

11.2 EJE EDUCACIÓN 

Establecimientos Educacionales de la Comuna. 
N° ESTABLECIMIENTOS 2024 2025 
1 Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 463 451 
2 Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 579 632 
3 Liceo Salto del Laja 354 376 
4 Escuela Orlando Vera Villarroel 355 320 
5 Escuela Enrique Zañartu Prieto 507 491 
6 Escuela Alto Cabrero 511 504 
7 Escuela Charrúa 149 152 

TOTAL URBANO 2.918 2.926 
                                                      ESCUELAS RURALES 

8 Escuela Pillancó 19 16
9 Escuela Las Obras 8 6
10 Escuela El Manzano 1 1
11 Escuela El Paraíso 18 17
12 Escuela Lomas de Angol 11 6
13 Escuela Colicheu 21 18
14 Escuela Los Caulles 7 6
15 Escuela Los Leones 11 6
16 Escuela El Progreso 37 35
17 Escuela Quinel 9 9

TOTAL  RURAL 142 120 
TOTAL  COMUNAL 3.060 3.046 

La matrícula de las Escuelas Rurales representa el 4% de la matrícula total.                 

Ahora, se presentan los resultados arrojados para el segundo eje de desarrollo. Este eje incluye un total de 145 iniciativas, de las cuales 
109 han alcanzado un cumplimiento del 100%, mientras que 29 no han cumplido con lo esperado. Además, se registró 1 iniciativa con un 
cumplimiento del 75%, otra con un 67% y 5 iniciativas lograron un cumplimiento del 50%. Cabe señalar que estos resultados son producto 
de aplicar los indicadores y fórmulas establecidas en el PLADECO. 

Cumplimiento Eje 2 consolidado

Fuente: Elaboración propia.  

A diferencia del eje anterior, en este caso los programas permanentes concentran la mayor cantidad de iniciativas, con un total de 70 
iniciativas, lo que representa el 48.3% del total de este eje. Le siguen el plan de acción, con 47 iniciativas (32.4%) y, por último, el plan 
de inversión, con 28 iniciativas (19.3%). En cuanto al nivel de cumplimiento asociado a cada matriz, tanto el plan de acción como los 
programas permanentes presentan un nivel de cumplimiento sobresaliente, mientras que el plan de inversión alcanza un cumplimiento 
bueno.
Cumplimiento Eje 2 por matriz asociada

Con respecto al tercer eje de desarrollo, este abarca un total de 35 iniciativas, de las cuales 21 han alcanzado un cumplimiento del 100%, 
12 iniciativas no lograron los resultados esperados y 2 iniciativas presenta un cumplimiento del 50%. 

Cumplimiento Eje 3 consolidado

Fuente: Elaboración propia.

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.
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Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 



Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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290.088

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
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156.798
155.439

153.043

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

47.330

47.748

47.103
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48.610

55.635 55.358 54.910

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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20.544 20.544 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

293.865

379.185 364.473 357.421

Presupuesto inicial (M$)
Presupuesto vigente (M$)

155.000 155.000 

150.191 150.191 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

30.714
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1

En total, para el año 2024, después de eliminar las iniciativas detalladas en la tabla anterior, se abordaron 451 iniciativas, distribuidas
como se presentan en la siguiente Tabla. Cabe señalar que una de las características de este plan es su flexibilidad, permitiendo realizar 
ajustes al CMI para optimizar y complementar las iniciativas que se llevarán a cabo, garantizando así una mayor adaptabilidad y eficacia 
en su ejecución. 

Ajuste iniciativas Año 2024
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 7 0 16
DIDECO 24 24 77 125
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 25 26 9 60
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 174 3 195
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 451
Fuente: Elaboración propia. 
.
Cumplimiento según ejes de desarrollo. 
Para el análisis, basado en los 4 ejes de desarrollo, se considerarán las cifras totales correspondientes a cada eje de las 451 iniciativas 
evaluadas. Los resultados muestran que el primer eje representa el 56.3% del total, el segundo eje al 32.2%, el tercero un 7.8% y el 
cuarto eje el 3.8% de la ejecución global del plan para el segundo semestre del año 2024. 
A continuación, se detalla el cumplimiento del primer eje de desarrollo, el cual contempla un total de 254 iniciativas de las cuales 117 
reportaron un cumplimiento del 100%, mientras que 97 iniciativas fueron informadas como no cumplidas. Además, 34 iniciativas 
alcanzaron un 67% de cumplimiento, 5 lograron un 50% y 1 iniciativa cumplió con el 10%. 
Cumplimiento Eje 1 consolidado

Fuente: Elaboración propia. 

Al analizar este eje según matriz asociada, se observa que el plan de inversión contiene la mayor cantidad de iniciativas con un 79.5% 
del total. Le sigue el plan de acción que constituye el 16.9%, mientras que los programas permanentes corresponden al 3.5%. Todas 
estas tipologías muestran un avance bueno, siendo el plan de inversión el más bajo dentro de los tres. 
Cumplimiento Eje 1 por matriz asociada

JARDINES INFANTILES JUNJI 

Unidad Educativa            Matrícula 2024 Matrícula 2025 
Junta Infantil Rayito de Luz 48 52
Sala Cuna Arquita de Noé 20 18
Junta Infantil Capullitos de Sol 48 49
Junta Infantil Trencito de Mis Sueños 48 42
Junta Infantil Pequeños Angelitos 48 43
Matricula Total 212 204

Matrícula Total 2025: 3.250 Estudiantes 

RESULTADOS SIMCE 

Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 221 202 
Matemática 208 219 

Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu 2° medio 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 256 254 
Matemática 266 258 

Escuela Salto Del Laja 

4° básico 
Asignatura 2023 2024 
Lectura 298 287 
Matemática 287 296 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 293 270 
Matemática 301 277 

2° medio 
Asignatura 2023 2024 
 Lectura 261 274 
Matemática 261 298 

Escuela Orlando Vera Villarroel 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 276 295 
Matemática 270 305 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 222 220 
Matemática 222 228 

Escuela Enrique Zañartu Prieto 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 272 266 
Matemática 262 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 219 214 
Matemática 210 207 

Escuela Alto Cabrero 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 267 279 
Matemática 249 264 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 223 248 
Matemática 223 228 

Escuela Charrúa 
4° básico 

Asignatura 2023 2024 
Lectura 287 262 
Matemática 289 250 

6° básico 
Asignatura 2018 2024 
Lectura 235 269 
Matemática 233 267 



Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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RESULTADOS PAES (Prueba de Acceso a la Educación Superior) 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR AÑO 2024 
1) El programa de integración escolar es parte del proyecto educativo institucional del establecimiento y del Plan anual de desarrollo 

educativo municipal (PADEM). 
2) El diseño e implementación del PIE forma parte del Plan de mejoramiento de la escuela. 
3) Los profesionales involucrados se coordinan, trabajan colaborativamente, evalúan las necesidades educativas especiales de los

estudiantes y los resultados del PIE. 
4) Los profesionales docentes y no docentes participan de capacitaciones y/o perfeccionamientos internos 
5) Los apoyos especializados para los alumnos con NEE se entregan principalmente en el aula regular. 
6) El profesor de educación especial/diferencial cuenta con tiempo para que planifique, evalúe y prepare material y otras actividades

en colaboración con el profesor regular. 
7) Los horarios de trabajo colaborativo entre profesionales para la planificación, evaluación, seguimiento, preparación de materiales

y otras actividades están visibles para el conocimiento de la comunidad escolar. 
8) Los Equipos de Aula elaboran el Plan de Apoyo Individual de cada estudiante en PIE. 
9) El Equipo de Aula (profesor de aula, los profesionales de apoyo y el profesor de educación especial/diferencial) realizan trabajo

colaborativo. 
10) Los profesionales de apoyo a la educación, trabajan con los alumnos de forma individual, en grupos, con la familia, con otros

profesionales y con el equipo directivo de la escuela. 
11) Los profesores regulares disponen de horas dedicadas exclusivamente a la planificación conjunta de la co-enseñanza 

RESUMEN   ALUMNOS ATENDIDOS AÑO 2024 

Liceo Salto Del Laja 2023 2024
Lenguaje 569 520
Matemática 596 543
Promedio 583 532
Liceo Polivalente Manuel Zañartu Zañartu  2023 2024
Lenguaje 553 572
Matemática 564 595
Promedio 559 584
Liceo Bicentenario Politécnico Monte Águila 2023 2024
Lenguaje 542 540
Matemática 564 568
PROMEDIO 553 554

Establecimiento N° Alumnos Postulados 
Liceo Bicentenario 100 
Liceo MAZZ 134 
Liceo Saltos del Laja 85
Escuela Orlando Vera Villarroel 103 
Escuela Alto Cabrero 125 
Escuela Enrique Zañartu Prieto 120 
Escuela Charrúa 69
Escuela Las Obras 5
Escuela El Progreso 11
Total  Postulados 752 

En total se definió un plan compuesto por 518 iniciativas las cuales son el resultado de los requerimientos y anhelos realizados por la 
comunidad en los distintos talleres territoriales.  
El plan de inversión cuenta con 268 iniciativas, mientras que el plan de acción contiene 153 y los programas permanentes suman 97.

Por último, el PLADECO Cabrero 2023 – 2028, contó con las siguientes aprobaciones y puesta en marcha: 
Ciudadana: Asamblea de fecha 15.12.2022 
COSOC: Acta N°15 de fecha 19.12.2022 
H. Concejo Municipal:  Certificado SECMU N°17 de fecha 03.02.2023 
Aprobación: Decreto Alcaldicio Exento N°1451 de fecha 30.06.2023 

RESULTADOS 
Se llevó a cabo la evaluación del cumplimiento de las iniciativas correspondientes al año 2024, obteniéndose un total de 458 iniciativas 
programadas para su ejecución.  

Iniciativas Año 2024 
DIRECCIÓN PLAN DE ACCIÓN PLAN DE INVERSIÓN PROGRAMA PERMANENTE TOTAL AÑO 2024 
DAF 4 1 0 5
DAS 9 8 0 17
DIDECO 25 24 80 129
TRÁNSITO  6 10 0 16
DOM 26 26 9 61
DAEM 15 2 0 17
SECPLAN 18 175 3 196
SEGURIDAD 11 5 1 17

114 251 93 458
Fuente: Elaboración propia. 

Ajustes al Plan Estratégico 
En el presente año se encontró una 
iniciativa que no era factible, ya que no 
correspondía al organismo solicitado 
dar cumplimiento de lo requerido. 
Además, se encontraron otras 
iniciativas inviables debido a normas 
técnicas, así como otras que escapan 
de las competencias del municipio. 
Asimismo, se identifican iniciativas 
similares o que estaban contenidas 
dentro de otras, por lo que se decidió 
eliminarlas con el fin de evitar 
duplicidades y asegurar que los 
resultados de este reporte reflejen 
datos precisos y sin distorsiones. 
Como resultado, se eliminaron 7 
iniciativas justificadas por duplicidad, 
falta de viabilidad o porque ya estaban 
contempladas en otra iniciativa. Lo 
anterior con el fin de no alterar la 
cantidad de iniciativas a ejecutar.  

      Fuente: Elaboración propia. 

Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

925.000

988.822 988.822 

847.561

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

698.670
613.229 595.656

471.370

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

276.197

187.480 187.381
146.445

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

72.920

43.128
36.016 34.837

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

5.4 Plan Estratégico PLADECO 

Necesidades Educativas Especiales Transitorias (Neet)
Unidad 

Educativa 
Inteligencia 

Limítrofe 
Trast. Espec. 
De Lenguaje 

Déficit 
Atencional 

Dific. Espec. 
Aprendizaje 

Total 
NEET

Liceo Bicentenario 18 0 14 49 81
Liceo Mazz 42 0 5 29 76
Liceo Salto del Laja 18 22 1 20 61
Escuela  O.V.V 4 36 6 28 74
Escuela Alto Cabrero 30 40 6 7 83
Escuela E.Z.P 14 37 3 35 85
Escuela Charrúa 9 21 3 4 45
Escuela Las Obras 3  0 0 0 3
Escuela El Progreso 6  0 0 1 7

144 156 38 173 515 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES PERMANENTES 

UNIDAD EDUCATIVA 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

MOTORA VISUAL AUDITIVA TRASTORNO 
ESPECTRO 

AUTISTA 

MULTIDEFICIT TOTAL 
NEEP

LEVE MODERADA 
Liceo Bicentenario 13 0 1 0 0 4 1 19
Liceo MAZZ 19 22 4 1 5 5 2 58
Liceo Salto del Laja 17 1 0 0 0 5 1 24
Escuela  O.V.V 9 0 0 0 0 18 2 29
Escuela Alto Cabrero 22 6 0 0 1 9 4 42
Escuela E.Z.P 14 4 1 0 0 14 2 35
Escuela Charrúa 18 1 0 0 0 5 0 24
Escuela Las Obras 0 0 0 0 0 2 0 2
Escuela El Progreso 3 0 0 0 0 1 0 4

115 34 6 1 6 63 12 237 

Personal que trabaja en el programa de Integración Escolar
Establecimiento Docentes A. Aula Psicólogo T Social Kinesiol. Fonoaud. Enfermera Tec.  

Enfermería 
Terapeuta 

Ocupacional 
Liceo MAZZ 10 1 1 1 0 1 0 1 0
Liceo Bicentenario 9 0 1 1 0 0 1 0 0
Escuela EZP 10 4 1 2 1 1 0 1 0
Escuela OVV 11 0 1 1 1 2 0 0 1
Escuela Alto Cabrero 14 4 1 1 0 2 0 1 0
Liceo Salto del Laja 7 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela Charrúa 4 0 1 1 0 1 0 0 0
Escuela El Progreso 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Escuela Las Obras 1 0 0 0 0 0 0 0 0
DAEM 1 0 0 1 0 0 0 0 0
TOTAL   =   107 68 9 6 9 2 8 1 3 1



Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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587.863 587.863 587.863 
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JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.

10.000

3.114

1.300 1.300 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
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113.376

91.097 90.804 87.609

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

15.000

- - -

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

59.400

27.503 26.427 26.427 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.

47.400

53.415 52.978

51.417

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 



Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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DIRECCION DE EDUCACION PUBLICA (DEP) Y 
SERVICIO LOCAL DE EDUCACION PÚBLICA (SLEP) 

La Dirección de Educación Pública (Dirección o DEP) es un servicio público centralizado, dependiente del Ministerio de Educación, a 
cargo, entre otras materias, de la implementación de la Ley N° 21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública  

En ella se establece una nueva institucionalidad, bajo la cual los Establecimientos Educacionales administrados directamente por las 
Municipalidades, través de los Departamentos de Administración de Educación Municipal (DAEM), Dirección de Educación Municipal 
(DEM), o por las Corporaciones Municipales pasarán de manera gradual a formar parte de los Servicios Locales de Educación Pública
(SLEP). 
Estos asumirán el rol de sostenedor respecto de los establecimientos de su dependencia, una vez traspasado el servicio educacional.  
Cabrero, forma parte del SLEP “Los Copihues”, conjuntamente con la comuna de Los Ángeles y Yumbel. 
El procedimiento de traspaso consiste en un conjunto de acciones orientadas a asegurar que la prestación del servicio educacional 
entregado por las Municipalidades o Corporaciones Municipales se traspase correctamente a los Servicios Locales. Para ello, es 
imprescindible que los Municipios remitan toda la información que sea necesaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo vigésimo 
primero transitorio de la Ley N° 21.040. Se dispondrá una carpeta o nube virtual1F2, con el fin de que cada comuna cargue copias
digitales de las planillas y documentos solicitados. 
En el mes de mayo de 2023 se firmó el convenio de transición y de ejecución para el traspaso al SLEP, cuyo representante de la 
Ilustre municipalidad es el Sr Alcalde y un funcionario del Departamento de Educación nombrado por la primera autoridad. 

Desde el año 2024 la DEP ha solicitado información sobre la planta docente, asistentes de la educación y funcionarios DAEM. 
Este Departamento de Educación funcionará como tal en las dependencias físicas en que se encuentra, hasta el 31 de diciembre del
2026.
A partir del 2 de enero de 2027 el SLEP se hará cargo de la educación, desde ese día la municipalidad de Cabrero dejará de ser 
representante legal.  

PROGRAMAS SOCIALES  

Programa Alimentación Escolar JUNAEB (PAE). 
El Programa de Alimentación tiene como finalidad entregar diariamente servicios de alimentación (desayunos, almuerzos y colaciones) 
a los alumnos y alumnas en condición de vulnerabilidad durante el año lectivo, en los niveles de Educación Parvulario (Pre-Kínder y 
Kínder), Básica y Media, con el objeto de mejorar su asistencia a clases y contribuir a evitar la deserción escolar. 
La cobertura del  Programa Alimentación 2024 fue de 260 cupos y de una inversión de $963.000.000.- 

Servicios Médicos JUNAEB. 
Programa orientado a la pesquisa de problemas de salud que pudiesen afectar el rendimiento escolar. Otorga atención completa a 
los escolares que presentan problemas visuales, auditivos y de columna, a través de tamizajes, diagnóstico, exámenes, tratamiento
y control, realizados por profesionales especialistas del área médica. 
La cobertura de Servicios Médicos JUNAEB 2024 fue de 520 atenciones con una inversión de $14.715.338.-. 

Clínica Dental Escolar Cabrero (Programa de inversión conjunta DAEM-JUNAEB). 
Programa de alto impacto social y educativo porque no sólo educa, previene y rehabilita la salud bucal de los menores, sino también 
resuelve sin costo un problema de salud odontológico, aumenta la autoestima de los estudiantes y el desarrollo educativo integral.  
Clínica Dental: Aporte DAEM 2024        = $  70.000.000.-  
                        Aporte JUNAEB 2024     = $  12.575.562.- 

Programa Residencia Familiar (JUNAEB) 
Programa Residencia Familiar Estudiantil busca apoyar a estudiantes en situación de vulnerabilidad, que viven en localidades alejadas 
y que necesitan trasladarse a otro lugar para continuar sus estudios. Para esto, se ofrece en casas de familias tutoras   alojamiento, 
alimentación y apoyo afectivo que favorezcan el desarrollo integral de los estudiantes de Educación Básica (7° y 8°) y Media. 
Cobertura =  9 PRF 2024 -  Inversión = $18.000.000.- 

Esta participación se realizó en tres etapas: 
Informativa: para generar las condiciones previas que después 
se utilizarían en la confección del plan. 
Consultiva: para establecer el diagnóstico global y sectorial de 
la comuna, con sus principales requerimientos y 
oportunidades. 
Colaborativa: para elaborar la visión comunal que rige el plan 
estratégico. 

                                                                 Figura 2: Visión Comunal PLADECO
                                                                 Fuente: PLADECO 2023-2028. 

Para cumplir con esta visión comunal el PLADECO contemplo 
un plan estratégico sostenible contenido por 4 ejes de 
desarrollo principal, el medio físico, el medio social, el medio 
económico y el medio gubernamental. Cada eje busca mejorar 
el buen vivir de los habitantes, junto con potenciar las 
oportunidades que tiene la comuna para fortalecer el desarrollo 
sostenible de esta. 
                                                         Figura 3: Ejes de Desarrollo PLADECO
                                                         Fuente: PLADECO 2023-2028. 

A su vez estos ejes de desarrollo se dividen en 11 lineamientos estratégicos y 66 objetivos estratégicos, contenidos en dos tipos de 
planes, el de inversión, que contiene los distintos proyectos, planes, programas y estudios a desarrollar por el municipio y el plan de 
gestión que define las acciones y gestiones con otras instituciones ya sean privadas o públicas para obtener los resultados requeridos 
por la comunidad.  

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.
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Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 



Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

74.123

71.465
70.745 70.745 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

17.540

10.616 10.616 10.616 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

100.077

76.237 75.962 75.962 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

1.300

1.100

536 536 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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47.748

47.103

46.716

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

48.610

55.635 55.358 54.910

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

493.000

587.863 587.863 587.863 

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

2.144.001

2.292.235

2.228.485

2.177.429

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

26.514

35.788

20.544 20.544 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

293.865

379.185 364.473 357.421

Presupuesto inicial (M$)
Presupuesto vigente (M$)

155.000 155.000 

150.191 150.191 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

30.714

37.330 37.271
34.236

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

925.000

988.822 988.822 

847.561

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

698.670
613.229 595.656

471.370

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

276.197

187.480 187.381
146.445

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

72.920

43.128
36.016 34.837

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 

Programa para elaboración de Proyectos de Equipamiento y 
Espacios Públicos para Diversas Comunidades en Sectores 
Urbanos y Rurales de la Comuna
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 112% 
respecto del presupuesto aprobado y un 97% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 

5.3 EVALUACIÓN PLAN DESARROLLO COMUNAL 2024

Dentro de las funciones de los municipios contenidas en la Ley 
Nº18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” se 
establece dar cumplimiento al desarrollo de labores esenciales 
como la ejecución del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
posicionándolo como el instrumento rector de la gestión y 
desarrollo en la comuna, contemplando las acciones 
orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local 
y a promover su avance social, económico y cultural.

Este instrumento de planificación tiene como objetivo ser una 
guía para coordinar las acciones del sector público y oriente las 
acciones del sector privado. Su propósito es contextualizar ser 
un instrumento que permita contextualizar las decisiones 
cotidianas en el marco de las líneas estratégicas de desarrollo 
en el mediano y largo plazo, funcionar como una herramienta 
de gestión respaldada por un programa y presupuesto 
ajustados, y ser un instrumento que contribuya al debate 
comunal, promoviendo la participación ciudadana en torno a 
las principales propuestas e incentivos de desarrollo.                    Figura 1: Distribución de Talleres Territoriales 2021-2022

Con el fin de mantener el cumplimiento a las funciones de la Ilustre Municipalidad de Cabrero, mediante Decreto Alcaldicio Exento N°211 
de fecha 28 de enero de 2022, se contrató mediante licitación pública ID 4080-38-LP21 el estudio denominado “Actualización Plan
Comunal de Desarrollo Comuna de Cabrero” a la empresa consultora Sergio Miguel Gómez Rojas, Rut 6.740.422-k. Cabe mencionar que
este estudio fue financiado con recursos municipales.

Para la elaboración de este estudio, en adelante PLADECO, se utilizó un enfoque mixto. Por una parte, se utilizó un método cuantitativo 
analizando datos obtenidos desde fuentes de información secundarias como el CENSO, CASEN entre otros. Por otro lado, a través del
método cualitativo se obtuvo información de fuente primaria constituida por los habitantes de la comuna, mediante un riguroso y extendido 
proceso de participación ciudadana que contó con 37 talleres territoriales distribuidos homogéneamente en 3 sectores urbanos (Cabrero, 
Monte Águila y Charrúa) y 6 localidades rurales (Los Leones, Los Caulles, Colicheu, Puentes Negros, Pillancó y Saltos del Laja), con el 
fin de obtener la representatividad de toda la comuna.

47.400

53.415 52.978

51.417

 Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Gestión de Becas Gubernamentales. 
La Municipalidad de Cabrero a través de su Dirección de Educación gestiona ante el Gobierno Becas orientadas a contribuir el proceso 
educativo de diversos sectores de la población escolar. La gestión no solo se limita a estudiantes de los establecimientos Municipales
sino a todos aquellos alumnos y alumnas que residen en la comuna de Cabrero independiente del establecimiento de origen. 

Becas 2024 Cobertura       Inversión $ 
Beca Presidente de la República Enseñanza Media 294 193.133.304.- 
Beca Indígena 41 13.048.880.- 
Beca Práctica Técnico Profesional 48 3.120.000.- 
Beca Inscripción PSU 281 11.478.850.- 

Programa Tecnológico: Me Conecto para Aprender. 
Tiene como propósito acortar la brecha de acceso y uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), a través de la
entrega de un computador portátil (que incluye una Banda Ancha Móvil-BAM por un año) a cada estudiante que curse 7º año de 
enseñanza básica, de todos los establecimientos públicos del país. 
Cobertura =  264 -  Inversión = $105.600.000.- 

Subvención Pro-Retención Escolar 
La Ley N°19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la retención de alumnos(as) que cursan desde 7° 
básico a 4° medio en establecimientos educacionales, municipales, subvencionados o regidos por el DL 3166/80 y que pertenezcan 
a familias indigentes, o subsistema de protección social Chile solidario de acuerdo a la calificación que realiza el Ministerio de 
Desarrollo Social a través del Registro Social de Hogares.   
Sustentado en la premisa de que el trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento. Ya que de acuerdo a 
diversas investigaciones los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen mayores probabilidades
de no completar los 12 años de escolaridad, por lo que muchas veces, necesitan apoyos complementarios –ayuda asistencial y 
sicosocial- para permanecer en la escuela o liceo. Por cuanto La subvención anual pro-retención tiene cm objetivo proporcionar 
recursos al sostenedor para la implementación de políticas socioeducativas que   faciliten la incorporación, permanencia y término de 
los 12 años de escolaridad. 
Cobertura =  7°B  a  4°M   -  Inversión = $89.982.717.- 

Preuniversitario Pro-Retención. 
Es un programa de apoyo académico que nace en el año 2014. Su objetivo principal es brindar una buena educación preuniversitaria,
apoyando el proceso de preparación académica y orientación vocacional, otorgando así una oportunidad única para la continuidad 
de estudios para nuestros estudiantes de la comuna. 

Desde su inicio el programa atiende a estudiantes de cuarto año medio del sistema municipal, Liceo Bicentenario de Monte águila y 
Liceo Manuel A. Zañartu Zañartu. Durante el presente año 2023 se incorpora y beneficia al Liceo Salto del Laja, dado que atienden
su primer cuarto año de enseñanza media. 

Desde su creación, el Preuniversitario Municipal ha respondido eficazmente a los requerimientos de los sistemas de admisión de la
educación superior, tanto de la Prueba de Selección Universitaria (PSU), Prueba de Transición para la admisión universitaria (PDT)
y la actual Prueba de Admisión a la Educación Superior (PAES). Hoy, ha perfeccionado su sistema de enseñanza otorgando horas 
de reforzamiento (tutorías) en apoyo al proceso académico de nuestros estudiantes, contando en la actualidad con material 
especialmente diseñado según las orientaciones entregadas por el DEMRE. El Preuniversitario prepara en el área de matemática y 
comprensión lectora, lo que ha permitido que en el transcurso de los años de funcionamiento el puntaje ha ido en aumento en ambas
disciplinas. 
El programa, Preuniversitario Municipal, ha beneficiado a 1.200 estudiantes de nuestra comuna. La tasa de postulación exitosa, 
admisión 2024, corresponde a un 97% para continuar estudios en Universidades o institutos profesionales. 



Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Programa Psicosocial Habilidades Para La Vida 1 
Programa de Salud Mental Infantil inserto en el contexto escolar con un enfoque de Intervención Promocional y Preventiva, dirigido
al primer ciclo, con foco en la adaptación escolar. 
Cobertura =  1  a  4°Básico  -  Inversión = JUNAEB $ 21.000.000.- 
                                                                    DAEM    $ 17.000.000.- 

Programas Útiles Escolares JUNAEB. 
El Programa de Útiles Escolares (PUE) consiste en la entrega anual de un set de útiles escolares a estudiantes de todos los niveles 
matriculados en establecimientos públicos y particular subvencionada adscritos a gratuidad. 
El objetivo del programa es contribuir a la permanencia de las y los estudiantes en el sistema educacional, disminuyendo los gastos 
por concepto de compra de útiles escolares en que debe incurrir el grupo familiar. 
Cobertura =  3.078 -  Inversión = $ 55.404.000.- 

Porcentaje de Ejecución Presupuestaria 2024  
Educación. 

Balance De Ejecución Presupuestario Acumulado Gastos 2024  

AÑO Porcentaje 
Ejecución 

2020 94% 
2021 90% 
2022 98% 
2023 91% 
2024 97% 

Promedio 94% 

CODIGO DENOMINACION PRESUPUESTO 
INICIAL $ 

PRESUPUEST
O VIGENTE $ 

OBLIGACION 
DEVENGADA 

SALDO 
PRESUPUEST

ARIO $ 

DEUDA 
EXIGIBLE 

215-21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL 12.316.966 12.497.488 12.478.566 18.922 422 
215-22-00-000-000-000 C X P BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
1.533.300 1.545.469 1.384.620 160.849 100.546 

215-23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

250.000 48.000 46.038 1.962 

215-24-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

45.000 45.000 43.014 1.986 11.988 

215-25-00-000-000-000 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 
215-26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS 

CORRIENTES 
92.500 91.787 713 

215-29-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 

195.695 119.346 105.653 13.693 7.559 

215-30-00-000-000-000 C X P ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

215-31-00-000-000-000 C X P INICIATIVAS DE 
INVERSIÓN 

250.000 302.371 49.975 252.396 

215-32-00-000-000-000 C X P PRÉSTAMOS 
215-33-00-000-000-000 C X P TRANSFERENCIAS DE 

CAPITAL 
215-34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 35.000 135.624 77.956 57.668 30.459 
215-35-00-000-000-000 SALDO FINAL DE CAJA 
T O T A L 14.625.961 14.785.798 14.277.609 508.189 150.973 

Gestión interna
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 83% 
respecto del presupuesto aprobado y un 76% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria SECPLAN por 
Programas Municipales
Esta dirección cuenta con 3 programas, entre los que se 
encuentran el programa para regularización de loteos en situación 
irregular y saneamiento de terrenos de equipamiento municipal 
para inversión pública, programa para elaboración de proyectos de 
equipamiento y espacios públicos para diversas comunidades en 
sectores urbanos y rurales de la comuna, y el programa de 
saneamiento sanitario y acciones concurrentes para la elaboración 
de proyectos para diversos sectores urbanos rurales de la comuna. 
De estos, el programa de saneamiento sanitario es el que cuenta 
con el mayor presupuesto asignado, con un monto de M$48.610.
Por otra parte, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 107% en relación con presupuesto aprobado y del 98% 
respecto del vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa para Regularización de Loteos en situación 
irregular y Saneamiento de terrenos de Equipamiento 
Municipal para Inversión Pública.
Al cierre de 2024, este programa alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 99% respecto del presupuesto aprobado y un 
98% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa de Saneamiento Sanitario y Acciones Concurrentes 
para la Elaboración de Proyectos para diversos sectores 
Urbanos Rurales de la comuna.
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 108% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado. 
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Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 



Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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REACTIVACIÓN EDUCATIVA 2024 
Si bien, el Proyecto busca recuperar el Sistema Educativo, fortalecer la convivencia y la salud mental, mejorar los aprendizajes, los 
recursos que entrega a cada comuna se centran en el rescate o revinculación de alumnos/as que por algún motivo no se encuentran
matriculados en el sistema educativo o su asistencia regular a clases es crítica, por lo que otro de los objetivos que toma gran
relevancia es Garantizar la Continuidad Educativa. 

Desde el año 2023 el Ministerio de Educación entrega recursos para que las comunas mantengan a profesionales que, trabajen con 
los alumnos/a, sus familias y los Establecimientos Educativos para reinsertar, revincular y asegurar la continuidad de estudios en los 
sistemas normales de Educación.  

El programa trabaja con un profesional del área social y un técnico 
de la misma área, quienes programan visitas, talleres y otras 
actividades para los alumnos que se encuentran dentro de la 
categorización de Inasistencia o Desertor.  

Nuestra Comuna el año 2024 recibió $23.362.440.- las cuales se 
han invertido en pago de honorarios, talleres, material educativo, 
material deportivo y material oficina.  

CONVENIO DE TRANSICIÓN  
El presente convenio tiene por objeto asegurar el adecuado traspaso del servicio educacional al SLEP, así como el fortalecimiento y 
mejora de dicho servicio hasta su total traspaso, considerando la situación educacional, administrativa y financiera de la respectiva 
municipalidad o corporación municipal. Con este objeto se contemplan las siguientes áreas de trabajo conjuntas entre “las Partes”:

a) Estrategias y acciones de fortalecimiento y mejora del servicio educacional, orientadas a la calidad de la educación impartida.
b) Estrategias y acciones para el adecuado traspaso del servicio educacional, especialmente respecto de sus bienes muebles e 

inmuebles, recursos financieros y personal.  
c) Objetivos financieros a alcanzar por la respectiva municipalidad o corporación municipal, hasta antes del traspaso del servicio 

educacional, desagregados por año, de conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo séptimo transitorio de la Ley Nº 
21.040 (Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal).  

d) Colaboración y asistencia del Ministerio de Educación a la respectiva municipalidad o corporación municipal en los objetivos 
señalados en el punto anterior, transfiriendo en la oportunidad correspondiente recursos con dicho fin, de conformidad a la 
Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo y lo establecido en los artículos vigésimo sexto y vigésimo séptimo 
ambos transitorios de la Ley N°21.040.- 

Extracto Convenio Suscrito con MINEDUC - DEP Decreto Exento N°1645 del 14 de diciembre de 2023. 
Mediante la Suscripción de este convenio el día 02 de enero del 2025 el DAEM recibió un aporte de $ 69.927.639.-  desde el 
MINEDUC, para el pago de Remuneraciones. 

LICEOS BICENTENARIO DE EXCELENCIA 
El programa Liceos Bicentenario de Excelencia es una política educacional que impulsa el desarrollo de aprendizajes de calidad para 
el siglo XXI, atendiendo liceos asignados por la heterogeneidad en su matrícula, sus proyectos educativos y modalidades de 
enseñanza, por lo tanto, diversos en sus realidades y desafíos. Se promueven los principios de innovación, colaboración, integralidad, 
inclusión, autonomía y confianza, de acuerdo con estándares de resultados y proceso, para mejorar la gestión educativa y pedagógica,
con la finalidad de potenciar y fortalecer a los establecimientos del programa y del conjunto del sistema educativo, identificando y 
promoviendo prácticas de referencia para el nivel de educación media. 
Este Proyecto fue iniciado en el año 2020 con un aporte del Ministerio de Educación de: 

a) Área Infraestructura     $ 101.642.000.- 
b) Área Pedagógica         $   33.500.000.- 

Mantención de calles y caminos comunales
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 94% con 
respecto al presupuesto asignado y del 99% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programa Invierno
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 82% con 
relación al presupuesto aprobado y del 97% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado

Concesión de Retiro, Transporte, Disposición Final de 
Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles
Este programa alcanzó el 114% de ejecución presupuestaria con 
respecto a su presupuesto aprobado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Servicio de Mantención de Áreas Verdes y Poda de Árboles 
Urbanos
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 106% 
respecto del presupuesto aprobado, esto debido a que el contrato 
de servicio de mantención de áreas verdes se reajusto según el 
IPC. Por otro lado, con respecto al presupuesto vigente la 
ejecución fue del 93%.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Provisión del personal de apoyo para la dirección de obras
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 92% con 
respecto a su presupuesto asignado y el 86% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Evaluación Ejecución Presupuestaria Seguridad Pública por 
Programas Municipales
La dirección de seguridad pública cuenta con tres programas: 
prevención situacional, prevención comunitaria y gestión interna. 
De los tres programas contenidos en la dirección de seguridad 
pública, el que cuenta con un mayor presupuesto es el de gestión 
interna con un monto de M$349.553, posteriormente se encuentra 
el de prevención situacional con un total asignado de M$276.197 y 
por último se encuentra el programa de prevención comunitaria con 
M$72.920.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 67% respecto al presupuesto aprobado y un 
77% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 

Prevención situacional
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 53% 
respecto al presupuesto aprobado y un 78% respecto al 
presupuesto vigente.

Prevención Comunitaria
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 48% con 
relación al presupuesto aprobado y del 81% con respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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Presupuestario Acumulado Ingresos 2e 2024 Educación 
Código Denominación Ingresos

Devengados $ 
Ingresos

por Percibir $ 

115-05 C X C Transferencias 
Corrientes 12.424.886 --- 

115-06 C X C Rentas de la Propiedad 1.108 ---- 

115-08 C X C Otros Ingresos 
Corrientes 938.597 449.171 

115-12 C X C Recuperación de 
Préstamos 128.317 498.225 

115-15 SALDO Inicial de Caja 767.106 --- 
T O T A L 14.260.014 947.396 

Presupuestario Acumulado Gastos de 2024 Educación 

PROYECTOS DAEM  
FAEP 2024 
El Fondo de Apoyo a la Educación Pública, es un Fondo de Gobierno que, como su nombre lo señala, busca fortalecer la Educación 
Pública. Con estos fondos se pretende mejorar la calidad de la educación e igualar las condiciones de la enseñanza para todos los
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

 El Ministerio de Educación entrega un monto determinado para cada comuna (para ello usa diferentes criterios). 
 El FAEP tiene diferentes líneas de trabajo llamado “Componentes”. 

a) Administración y Normalización de los Establecimientos (Pago de remuneraciones y/o imposiciones) 
b) Inversión de Recursos, Equipamiento e Innovaciones Pedagógicas y apoyo a los estudiantes. 
c) Mejoramiento de habilidades y capacidades de gestión para la educación Pública 
d) Mejoramiento, Adquisición y Renovación de Equipamiento y Mobiliario. 
e) Transporte Escolar y Servicios de Apoyo. 

El Departamento de Educación, en el año 2024, dispuso solamente trabajar con el primer componente, utilizando los recursos 
entregados para la Administración y Normalización de los Establecimientos. 
Es importante destacar que se recibieron $392.242.620.- entregados por la Dirección de Educación Pública en dos cuotas. 

Código Denominación Obligación 
 Devengada $ 

215-21 C X P Gastos en Personal 12.478.566 
215-22 C X P Bienes Y Servicios De Consumo 1.384.620 
215-23 C X P Prestaciones De Seguridad Social 46.038 
215-24 C X P Transferencias Corrientes 43.014 
215-26 C X P Otros Gastos Corrientes 91.787 
215-29 C X P Adquisición De Activos No Financieros 105.653 
215-31 C X P Iniciativas De Inversión 49.975 
215-34 C X P Servicio De La Deuda 77.956 
T o t a l 14.277.609 



Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 



12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

493.000

587.863 587.863 587.863 

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

2.144.001

2.292.235

2.228.485
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JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 

Juntos Reciclamos 2024
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 13% 
respecto al presupuesto aprobado y un 42% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Veterinaria Municipal
La veterinaria municipal alcanzó una ejecución presupuestaria del 
77% respecto al presupuesto aprobado y un 96% respecto al 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

I Feria Tenencia Responsable de Mascotas
La Feria de tenencia responsable de mascotas no se llevó a cabo 
en el año 2024, ya que redistribuyó el presupuesto destinado a esta 
actividad en función de las prioridades que surgieron durante el 
año.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Emergencia Municipal
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 44% 
respecto del presupuesto aprobado y un 96% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
.
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El Establecimiento propuso en su Proyecto Liceos Bicentenario, reforzar el aprendizaje de alumnos con baja asistencia y resultados 
académicos, para ello la inversión de los recursos del área pedagógica han sido utilizados en la contratación de un 
PSICOPEDAGOGO/A que trabaje directamente con los alumnos que presentan las características a mejorar. 
En cuanto al área de Infraestructura se creó un proyecto financiado entre el MINEDUC y el Sostenedor, el cual dio inicio el 02 de
diciembre de 2024. El financiamiento inicial era de $31.842.975.- dicho monto sufrió variaciones aumentando el valor por el desgaste 
sufrido en la obra al encontrarse tanto tiempo sin intervención. 

A la fecha la Inversión total asciende a: $216.000.000.- los cuales contemplan los respectivos aportes para las modificaciones 
presentadas a SECREDUC. 
Se espera terminar la obra del Área de Infraestructura a fines del mes de ABRIL de 2025. 

PROYECTO DE EMERGENCIA ESCUELA G-1103 PILLANCÓ 
Proyecto que fue adjudicado en el año 2022, su objetivo es apoyar a Establecimientos que requieren mejoras en infraestructura, como 
revestimiento de muros exterior e interior, cubiertas de módulos de aula y comedor, habilitación de baños para pre básica e 
incorporación de cloración de agua existente, cambio de techumbre entre otras necesidades; proyecto que brindará un mejor sistema 
educativo y de manera continua e ininterrumpida. 

El Proyecto fue adjudicado por un Monto Total de $53.256.403.- 
A pesar de que se adjudicó en el año 2022, recién en Marzo del 2024 se pudo ejecutar; finalizando las obras a fines del mes de 
Agosto del 2024. De esta manera se pudo dar cumplimiento a este proyecto para la Escuela G-1103 Pillancó. 

Liceo Bicentenario 

Escuela Pillancó 



12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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PROYECTO CONSERVACIÓN ESCUELA ORLANDO VERA VILLARROEL 
Proyecto que fue adjudicado el 20 de julio de 2020 por el DAEM, y contó con un financiamiento total de $297.738.744.- entregados
por el MINEDUC – DEP para la conservación de Establecimientos. Su objetivo principal es buscar que las escuelas sean espacios 
de aprendizaje, convivencia, cuidado y respeto, y que entreguen seguridad a las madres y padres. Para ellos los Proyectos de 
Conservación se centran en mantener la operatividad de las obras construidas, reducir el riesgo de daños y fallos, y mejorar el
desempeño de las instalaciones de tal manera de contar con espacios adecuados para aprendizajes de calidad. 
La Obra adjudicada por Licitación fue contratada para ser terminada en 90 días, plazo que se tuvo que extender, cumpliendo los 
límites de tiempo debidamente señalado en el contrato.  
Finalmente, en el Decreto Alcaldicio Exento N°775 de fecha 24 de marzo 2023, se liquida el contrato, según lo señala el Informe
N°10/2023, en su Punto: TERMINO CONTRATO por incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato informando 
que las obras alcanzaron un % de avance del 91.64%. Y un gasto de $219.440.345.- cobrados por la empresa en 3 estados de pagos.
El año 2024, el plazo de ejecución del convenio finalizó sin el total de la obra ejecutada. El costo asociado al término de esta obra 
bordea los $200.000.000.- y contempla el aumento de potencia del Sistema Eléctrico actual, nuevos empalmes entre otras cosas, 
para poder conectar el sistema de Paneles Fotovoltaicos y los 60 aires acondicionados instalados en el establecimiento. 

PROYECTO CONSERVACIÓN ESC. ALTO CABRERO 
El Proyecto de Conservación adjudicado para la Escuela Alto Cabrero tiene su fecha de inicio el 02 de septiembre de año 2022, en
el Convenio se establece 24 meses para la ejecución de éste. 
Si bien se alcanzó a licitar una vez, la licitación quedó sin oferentes, sumado a la situación económica por la que el Departamento se 
encuentra pasando, los plazos de Ejecución (24 meses por convenio), finalizaron el 02 de septiembre de 2024.  
La NO ejecución de los proyectos significó que la Dirección de Educación Pública (DEP), se viera en la obligación de resciliar el 
convenio, instruyendo vía oficio que el Sostenedor devolviese los recursos asignados para ello, monto que alcanza el valor 
de$149.759.392.-

PROYECTO DE CONSERVACIÓN LICEO MANUEL ZAÑARTU Z. 
El Proyecto de Conservación del Liceo Manuel Zañartu Zañartu se adjudicó y dio inicio el 02 de septiembre de 2022. Hubo una 
licitación la cual quedó desierta, no presentándose oferentes a la propuesta. 
Sumado a la situación financiera del DAEM, no hubo oportunidad de poder ejecutar el Proyecto de Conservación para el 
Establecimiento Liceo Manuel Zañartu Zañartu. 
En el 2024, la Dirección de Educación Pública, oficia al Sostenedor Municipalidad de Cabrero informando resciliar el Convenio e
instruye reintegrar los recursos que fueron depositados para este fin, monto que asciende a $149.981.664.- 

EDUCACIÓN MUNICIPAL ÁREA RECURSOS HUMANOS 
Es importante destacar que los funcionarios docentes y asistentes de la educación cumplen una labor muy importante en el proceso
de aprendizaje y enseñanza de nuestros alumnos  

Oficina Reinserción Social
Esta oficina cuenta con el programa de reinserción social y eliminación 
de antecedentes, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 
13% respecto del presupuesto aprobado y el 43% del vigente. 
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Programas en Convenio
Esta unidad cuenta con 13 programas, entre los cuales se encuentran: 
el Complemento de Convenio OPD, programa mujeres jefas de hogar 
año 2024, el Complemento Convenio programa de desarrollo local 
“PRODESAL”, el programa de Habitabilidad, entre otros. Xabe señalar 
que el Complemento Convenio Fortalecimiento Municipal - Subsistema 
Chile Crece Contigo no registró ejecución de su presupuesto al cierre 
del año 2024. En términos generales, la unidad logró una ejecución del 
95% en relación con el presupuesto aprobado y del 91% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Programas en 
convenio

Ejecución Presupuestaria DOM por programas
La Dirección de Obras Municipales cuenta con 14 programas, entre los 
que se encuentran juntos reciclamos 2024, veterinaria municipal, 
mantención de calles y caminos comunales y programa de invierno. El 
programa con mayor presupuesto aprobado es “concesión de retiro, 
transporte, disposición final de residuos domiciliarios y barrido de 
calles” por un monto total a M$1.290.000, siguiéndole el programa 
“provisión del personal de apoyo para la dirección de obras” con un 
monto de M$925.000 y luego se encuentra el programa “servicio de 
mantención de áreas verdes y poda de árboles urbanos” con un monto 
asignado de M$610.000.
Al cierre de 2024, esta dirección alcanzó una ejecución presupuestaria 
del 98% respecto al presupuesto aprobado y 87% del presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Total DOM

Cabrero cuida el Medio Ambiente 2024
Este programa tuvo una ejecución presupuestaria del 57% respecto al 
presupuesto aprobado y un 88% respecto al vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cabrero cuida el 
medio ambiente
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Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.
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JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 



El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 

Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 

Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL)
La Oficina Municipal de Información Laboral (OMIL) cuenta con tres 
programas, los cuales son complemento convenio programa 
fortalecimiento OMIL 2024, concurso emprendedores locales 2024 y 
feria espacio emprende 2024. Alcanzó el 77% de ejecución 
presupuestaria respecto al presupuesto aprobado y un 57% respecto 
al presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Asistencia Social
La asistencia social a personas naturales tiene una ejecución 
presupuestaria alcanzó una ejecución presupuestaria del 122% 
respecto del presupuesto aprobado y del 94% respecto del 
presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Becas Municipales
Este programa alcanzó una ejecución del 97% respecto del 
presupuesto aprobado y vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Entidad Patrocinante
Este programa alcanzó una ejecución presupuestaria del 111% 
respecto al presupuesto aprobado y el 92% respecto al presupuesto 
vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.
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El gráfico  muestra las remuneraciones e imposiciones 
pagadas por cada mes de la totalidad de funcionarios adscritos 
a este departamento de educación, la situación previsional del 
personal vinculado al área de educación se encuentra al día y 
no existe deuda por concepto de Pago de Cotizaciones 
Previsionales, ni de Salud descontadas en las remuneraciones 
mensuales al Personal Dependiente de esta DAEM, tanto de la 
Subvención General, P.I.E., S.E.P, HPV y JUNJI   
respectivamente.

DOTACIÓN PERSONAL DAEM 2024

La tabla anterior muestra la dotación docente y asistente de este departamento educacional y su variación respecto del mes anterior, 
ya sea positiva (se contrató a  más funcionarios) o negativa (Término de contrato o cese de funciones). El promedio de funcionarios 
es de 693 aproximadamente.

LICENCIAS MÉDICAS 2024

El cuadro anterior muestra la cantidad de licencias médicas 
recepcionadas por este departamento de educación, su 
variación respecto del mes anterior y la cantidad en dinero por 
concepto de recuperación de licencias médicas tanto en 
instituciones públicas y privadas. 



El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

Educación Extraescolar 2024
Descripción del cargo: La oficina extraescolar del Departamento de Educación tiene por objetivo coordinar con los establecimientos
educacionales la ejecución del calendario extraescolar anual, articular apoyos con otras direcciones o departamentos de la 
Municipalidad y supervisar los coordinadores de cada unidad educativa y los Talleres que en ellos se implementan.
Fuente: PADEM 2023.   

“Se entiende por Educación Extraescolar al conjunto de acciones educativo-recreativas de tiempo libre originadas de la práctica
orientada y organizadas de actividades deportivas, artísticas, científico-tecnológicas, cívico-sociales y en general de todas aquellas 
que, en función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la persona mediante un proceso de 
creación y recreación permanente“ (Decreto Nº 290/84).-           

Evolución de licencias médicas graficadas 
por mes, durante el año 2024

Recuperación de licencias médicas por mes con su respectivo 
monto durante el año 2024, donde el total recuperado por este 
concepto asciende a $1.050.960.890.-

Desarrollar actividades extraescolares en escuelas y liceos asegurando que estén alineadas con los planes de estudio del Ministerio de Educación.-

Establecer alianzas estratégicas con otras direcciones y departamentos municipales para fortalecer los recursos y apoyos disponibles para las actividades extraescolares.
Supervisar y evaluar la implementación de talleres y actividades en las unidades educativas, asegurando la calidad y efectividad de los programas.
Capacitar a los coordinadores de actividades en metodologías y enfoques pedagógicos que fomenten el aprendizaje y la participación activa de los estudiantes.
Crear espacios de comunicación que permitan recoger feedback de estudiantes, padres y educadores, facilitando mejoras continuas en las actividades extraescolares.
Implementar estrategias de inclusión que aseguren el acceso y la participación de todos los estudiantes, independientemente de sus capacidades o necesidades.

Lograr la ejecución de al menos el 80% de las actividades programadas en el calendario extraescolar durante el año escolar.
Incrementar el aprendizaje significativo de los estudiantes a través de actividades extraescolares articuladas con el currículo de cada asignatura.

Promover la diversidad de actividades que aborden diferentes áreas, como arte, deporte, ciencia y tecnología, fomentando así el desarrollo de habilidades diversas.

Objetivos Generales

Objetivos Específicos

Fomentar el desarrollo integral de los estudiantes mediante la implementación de actividades extraescolares que complementen su formación académica.
Promover la participación activa de los estudiantes y la comunidad educativa en las actividades extraescolares, favoreciendo la inclusión y la diversidad, promoviendo el uso 

Desarrollar un calendario extraescolar cohesivo que contemple una variedad de actividades, garantizando su alineación con los intereses y necesidades de los estudiantes.

Discapacidad
La unidad de discapacidad cuenta con 4 programas: trabajo territorial 
por la discapacidad, teletón, método Tomatis, y jardín y huerta 
terapéutica. La unidad de discapacidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria del 76% respecto al presupuesto aprobado y un 100% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Oficina Municipal de la Mujer
La oficina municipal de la mujer cuenta con un solo programa, 
denominado desarrollo económico de la mujer cabrerina, el cual 
alcanzó una ejecución presupuestaria del 95% respecto al presupuesto 
asignado y el 99% del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado.

Jóvenes
El programa de participación ciudadana juvenil alcanzó el 61% de 
ejecución presupuestaria con respecto al presupuesto aprobado y un 
100% respecto al presupuesto vigente.

Oficina Municipal de Migración
La oficina municipal de migración cuenta con un programa que es 
“complemento convenio sello migrante con servicio nacional de 
migraciones”, el cual alcanzó una ejecución presupuestaria del 41% 
con respecto al presupuesto asignado y el 49% del vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado 
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Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 

Cultura
Esta unidad contempla 5 programas, los cuales son programación 
artística y cultural, taller de arte y cultura, nuestra historia en murales, 
conmemoración del día de los patrimonios y efemérides nacionales, y 
escuela de gestión cultural PMC. Este último, no fue ejecutado durante 
el año 2024. Por otra parte, esta unidad alcanzó una ejecución 
presupuestaria de un 121% respecto al presupuesto aprobado y con 
relación al presupuesto vigente llegó al 97%. 

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Cultura
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Biblioteca Municipal Manuel Zañartu
Esta unidad dispone de 6 programas, entre los que se incluyen el Mes 
Mundial de la Poesía, el Concurso de Cuentos Manuel Zañartu 
Zañartu, el aniversario biblioteca N°47, entre otros. Cabe mencionar 
que el presupuesto destinado al Concurso de Cuentos no fue ejecutado 
al cierre de 2024. En cuanto a la ejecución presupuestaria, la unidad 
alcanzó una un 54% respecto al presupuesto aprobado y un 80% 
respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Biblioteca Municipal 
Manuel Zañartu Zañartu
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Organizaciones Comunitarias
Esta unidad cuenta con 6 programas, entre los que se encuentran 
trabajo territorial con dirigentes sociales, subvención municipal a 
organizaciones sociales y de voluntariado, pueblos originarios, entre 
otros. Alcanzó el 89% de ejecución presupuestaria respecto al 
presupuesto aprobado y el 91% respecto del presupuesto vigente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
organizaciones comunitarias

Oficina de Deporte y Recreación
La oficina de deporte y recreación cuenta con dos programas, estos 
son talleres deportivos 2024 y campeonato deportivos 2024; alcanzó 
una ejecución presupuestaria del 97% respecto del presupuesto 
aprobado y 98% del vigente.
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Talleres Extraescolares por Unidad educativa 

Establecimientos 
Nombre Taller 
Extraprogramático o 
JEC 

Cobertura 
(N°, 
cantidad) 

Total, 
Horas 
Extra 
Escolar 

Nombre 
Monitor o 
docente   

Días de 
ejecución  

Horario de 
realización  

indicar si el taller 
es : MUNICIPAL, 
INTERNO LIBRE 
DISPOSICIÓN, 
SEP, 
COORDINACIÓN 
EXTRAESCOLAR, 
PROYECTO.- 

Inicio taller  

Liceo Bicentenario 
Politécnico de 
Monte Águila 

Danza y Proyección 
folclórica 20 7 Mirian 

Gutiérrez 
Lun-Mar-Mie-Jue 14:00 -14:45 

16:30 -17:45 INTERNO MAYO
Viernes 

Banda de Guerra  60 6 José Escobar martes -jueves-
viernes 

16:30 -18:00  
14:00 -15:30 SEP MARZO 

Música y canto 10 4 José Escobar lunes y miércoles 16:30 - 18:00 INTERNO MARZO 

Voleibol  30 5 Francisco 
Díaz Martes y jueves 16:30 - 18:30 INTERNO 02-05-2023 

Basquetbol  20 5 Francisco 
Díaz Lunes y viernes 16:30 - 18:30     

14:00 - 16:00 INTERNO 05-05-2023 

Fútbol 45 4 Mario Ramos Miércoles y jueves 16:30 - 18,30  MUNICIPAL 02-06-2023 

TALLER BANDA MAZZ 30 1:30 CRISTIAN 
SANDOVAL JUEVES 16:30 - 18:00 INTERNO MAYO

Liceo Manuel 
Zañartu  BANDA DE GUERRA 30 6 JORGE 

BURGOS  
MARTES-
JUEVES- 16:30-19:30 SEP JUNIO 

VOLEIBOL 22 1:30 DAVID ARIAS  LUNES-
MIERCOLES 18:00-19:30 INTERNO ABRIL 

TALLER DE INGENIO Y 
LUDO MAZZ 4 3 CARLINA 

PEZO MARTES 16:30-19:30 INTERNO AGOSTO 

MATEMAZZ 30 5 CARLINA 
PEZO

MARTES-
JUEVES-
VIERNES 

INTERNO AGOSTO 

FUTBOL TALLER 
MUNICIPAL  12 1:30 CRISTOPHER 

CHAVARRÍA  VIERNES 15:00-16:30 MUNICIPAL ABRIL 

TENIS DE MESA  20 DAVID ARIAS  

CALISTENIA  35 3 HECTOR 
MUÑOZ JUEVES 16:30-19:30 MUNICIPAL ABRIL 

BASQUETBOL  20 RICHARD 
BURGOS  

FÚTBOL VARONES  20 DAVID ARIAS  

FÚTBOL DAMAS 13 1:15 ALEXANDER 
REYES  JUEVES 16:30-17:45 INTERNO AGOSTO 

Taller de Fútbol femenino 15 alumnos 1 Claudio 
Saavedra Miércoles 16:10 a 17:10 coordinación 

extraescolar Abril 

Escuela Enrique 
Zañartu Prieto Taller de Fútbol masculino 33 alumnos 1 Claudio 

Saavedra Lunes 16:10 a 17:10 coordinación 
extraescolar Abril 

Taller de Hándbol 21 alumnos 1 Glady 
Inostroza Jueves 16:00 a 17:15 interno Abril 

Taller de Matemática 14 alumnos 1 Pamela Neira Miércoles 16:00 a 17:00 interno Abril 
Taller de ciencia 13 alumnos 1 Bárbara Parra Jueves 16:10 a 17:10 interno Abril 

Orquesta 8 alumnos 1
Lenny 
Montecino-
Raúl Muñoz 

Viernes 13:30 a 14:30 SEP Abril 

Taller de Medio Ambiente 50 1
Sra. Mónica 
Beltrán 
Cabrera. 

Lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Escuela Orlando 
Vera Villarroel Conjunto folclórico 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

lunes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Banda de Guerra 45 6 Jorge Burgos  lunes - miércoles- 
viernes 

 16.00 - 17.30      
12.10 - 13.40 SEP Abril 

Taller TV y Teatro. 30 1
Romina 
Chavarría 
Higueras. 

Martes 16.10 - 17.10. Interno. Abril 

Gimnasia rítmica  15 1 Jennifer 
Zúñiga  

Voleibol  10 1 Jennifer 
Zúñiga  

Taller Música e 
Instrumentos 20 1

Manuel 
Navarrete 
Veloso. 

Martes 16.10 - 17.10 Interno. Abril 

Taller Futbol  40 3 Viviana 
Zabala Mella  Martes, jueves 16.10 - 17.30 Municipal. Abril 

Taller de Danza  45 1
Romina 
Chavarría 
Higeras. 

Jueves 16.10 - 17.10 Interno Abril 



1. PRESENTACIÓN

El artículo 67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N°20.742, señala que el alcalde 
deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser 
invitados también a esta sesión del Concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las 
autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna
respectiva. 

La Cuenta Pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos:

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en que la previsión de
ingresos  y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las
corporaciones municipales cuando corresponda;

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avance de los
programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente del
contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública;

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de
sus integrantes, entre otros;

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, señalando
específicamente las fuentes de su financiamiento;

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del
municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes efectuadas por la
Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración
municipal;

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o
fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades;

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal;
i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando estos sean de

administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los
alumnos en las evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal
vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal;

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos;
k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local, y
l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la ejecución del

plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la
cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos,
obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos
aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías.

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, la cuenta íntegra
efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. 

13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

89.655

61.098
54.446 50.750

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

3.000 3.000 3.000 3.000 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

58.505

55.189

53.894 53.874

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

45.610 45.450 45.247

39.747

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

Tabla de Asistencia Sesiones y Consejeros CCSP 

CONSEJERO Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. ASISTENCIA 
Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Secretario 
Ejecutivo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 

Ministro de Fe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Concejo 
Municipal  0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 33,3% 

Concejo 
Municipal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 16,7% 

Cosoc  1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 58,3% 
Cosoc  0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 50,0% 
Fiscalía 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 16,7% 
Carabineros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 91,7% 
PDI 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 83,3% 
Gendarmería 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 50,0% 
SENDA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SENAME 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 83,3% 
Delegación 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 75,0% 
Salud 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 83,3% 
Educación 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 75,0% 
Centro Mujer 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SAG 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 25,0% 
OPD 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 83,3% 
%  Asistencia 
por sesión 68,4% 63,2% 68,4% 89,5% 78,9% 63,2% 68,4% 68,4% 52,6% 68,4% 63,2% 84,2% 

ASISTENCIA PROMEDIO DEL AÑO 2024: 69,7% 

12.3 PATRIMONIO  
Variación Del Patrimonio Al 31.12.2024 (M$-21.317.-)

MONTO M$
Patrimonio Institucional 5.575.257
Resultados Acumulados 12.547.909
Resultados del Ejercicio Año 2024 -21.317
Total Patrimonio 18.101.849
Activo 18.899.365
Pasivo 797.516
Total Patrimonio 18.101.849

12.4 INVERSION EN SERVICIOS COMUNITARIOS

SERVICIO EMPRESA MONTO M$
Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Barrido de Calles y Poda de Árboles 

Altramuz Limitada 1.313.000 

Mantención de áreas verdes Rodrigo Alejandro Vidal Beltrán 560.028 
Servicio de Mantención de Semáforos Sociedad de Construcciones y Seguridad Vial Ltda. 15.024 
  TOTAL 1.888.052

12.5 PATENTES COMERCIALES 
TIPO PATENTE CANTIDAD M$ 
Industriales 53
Comerciales 626 
Profesionales 32
Alcoholes 159 
Total Patentes 870 
Monto Total General  771.321 

12.6 CONTRATOS Y CONVENIOS  
   Contratos y Convenios 2024 celebrados por la Municipalidad 

CONVENIOS MONTOS M$ TIPO DE PAGO 
Convenio Corporación Asistencia Judicial. 8.500.000 Anual
Contrato de Provisión Personal de Apoyo. 853.070.542 Anual
Contrato Arriendo Fotocopiadora Municipal, Biblioteca y Tránsito. 13,7 Por Copia
Servicio de Aseo Integral en Dependencias Municipales. 222.479.100 Anual
Servicio de Guardias de Vigilancia para dependencias municipales. 321.278.592 Anual 
Convenio Clínico por Asistencia de Social. 111.537.981 Anual
Convenio de Mantención Programas Computacionales suscrito con CAS Chile S.A. UF 69,02 Mensual
Petrinovic SPA, mantención de equipos de Gabinete Psicotécnico. 2.567.544 Anual
Servicio de arriendo de equipo y comisión de Servicio Pago Electrónico Transbank. 1,27% y 0,65% 

Monto Transacción
Mensual

Servicio de Telefónica Móvil para la Municipalidad de Cabrero. 1.545.215 Mensual
Servicio de Mantención y Conservación de Semáforos y Balizas Peatonales. 1.251.428 Mensual
Servicio de Asistencia de Programas Computacionales Zeka. 450.000 Mensual
Servicio de Automatización de Permisos de Circulación. 16 UF +IVA Mensual
Contrato de Suministro de Combustible Dpto. de educación y Municipal de Cabrero con 
Compañía de Petróleo de Chile COPEC S.A. 

100.000.000 Según Solicitud

Contrato de Suministro de Materiales de Construcción. 200.000.000 Según Solicitud
Contrato de Materiales de Oficina. 16.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Mediaguas 6x3 y Piezas 3x3. 50.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Limpieza de Fosas. 35.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Lavandería. 2.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Cajas de Mercadería para Ayuda Social 50.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Insumos Computacionales 30.000.000 Según Solicitud

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

493.000

587.863 587.863 587.863 

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

2.144.001

2.292.235

2.228.485

2.177.429

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 



1. PRESENTACIÓN

El artículo 67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N°20.742, señala que el alcalde 
deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser 
invitados también a esta sesión del Concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las 
autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna
respectiva. 

La Cuenta Pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos:

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en que la previsión de
ingresos  y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las
corporaciones municipales cuando corresponda;

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avance de los
programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente del
contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública;

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de
sus integrantes, entre otros;

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, señalando
específicamente las fuentes de su financiamiento;

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del
municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes efectuadas por la
Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración
municipal;

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o
fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades;

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal;
i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando estos sean de

administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los
alumnos en las evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal
vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal;

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos;
k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local, y
l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la ejecución del

plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la
cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos,
obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos
aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías.

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, la cuenta íntegra
efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. 

13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

Taller de Canto 10 1
Manuel 
Aguilera 
Pradenas 

Miércoles 13.10 - 17.10 Interno Abril 

Taller instrumentos 
musicales  26 2 Martes 16:00 - 17:30 SEP Abril 

Escuela Alto 
Cabrero Taller coro  12 2 Jueves 16:00 - 17:31 SEP Abril 

Taller Ajedrez  28 6 Miércoles - 
viernes 13:00-14:30 SEP Abril 

Yoga  18 1 Miércoles 16:00-17:00 interno Abril 
Taller autocuidado  14 1 Martes 13:30-14:30 interno Abril 
Acondicionamiento 
funcionarios  12 1 Lunes 16:00 -17:30 interno Abril 

Fútbol  22 Jueves 16:00 -17:31 interno Abril 
VOLEIBOL  15 4 Hugo Miranda  
JEC NT1 y NT2: “Descub. 
Activam. el medio natural 

42 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Viernes 11:00 Libre disposición Mayo 

JEC NT1 y NT2: “Jugando 
a ser informático” 

41 
estudiantes JEC Cristóbal 

Alarcón 
Lunes             
Jueves 

10:00      
11:45 Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Construyendo las Matem. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez 
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Jueves            
Viernes           
Martes            
Martes 

10:00      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
Ciencias y Medio Amb. 

109 
estudiantes JEC 

María E. 
Sepúlveda 
Paola 
Gutiérrez  
Hacibe Amdan  
Alicia 
Jaramillo 

Lunes             
Jueves            

Miércoles          
Miércoles 

11:45      
11:45      
14:00      
14:00 

Libre disposición Abril 

JEC 1°, 2°, 3° y 4° básico: 
inglés 

109 
estudiantes JEC Ornella Silva 

Martes         
Miércoles         
Viernes           
Jueves 

14:00      
14:00      
10:00      
10:00 

Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Folclor 24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: 
Construyendo las 
matemáticas 

24 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 5° básico: Lenguaje y 
Escritura 

24 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Viernes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

26 
estudiantes JEC Yenica Burgos Miércoles 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Patrimonio 26 
estudiantes JEC Carlos Castro Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 6° básico: Lenguaje y 
Escritura 

26 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz. Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

37 
estudiantes JEC Yenica Burgos Jueves 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

37 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Miércoles 8:15 Libre disposición Abril 

JEC 7° básico: Deporte 37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 11:45 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: 
Construyendo las 
Matemáticas 

36 
estudiantes JEC Judith Veloso Lunes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Ciencias y 
Medio Ambiente 

36 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Martes 10:00 Libre disposición Abril 

JEC 8° básico: Lenguaje y 
Escritura 

36 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Martes 14:00 Libre disposición Abril 

JEC I Medio: 
entrenamiento de la 
condición física 

37 
estudiantes JEC Valentina 

Muñoz Miércoles 10:00 Libre disposición Abril 

JEC II Medio: inglés 31 
estudiantes JEC Ornella Silva Lunes            

Miércoles 15:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Sandra Muñoz Viernes 10:00      

11:45 Libre disposición Abril 

JEC I y II Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Judith Veloso Viernes 11:45      

10:00 Libre disposición Abril 

Oficina de Comunicaciones

Oficina de comunicaciones cuenta con sólo un programa, el cual es 
Cabrero informa a la comunidad, el cual al cierre de 2024 alcanzó una 
ejecución presupuestaria del 57% respecto al presupuesto aprobado y 
un 83% respecto al presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de 
Comunicaciones
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Asuntos Religiosos
Durante la temporada de verano, el día 2 de marzo, se llevó a cabo la 
realización del festival cristiano: “Epicentro de Amor y Urban Motor 
Fest”, logrando así una ejecución presupuestaria del 100% para este 
programa, con respecto al presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Asuntos Religiosos
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Oficina de Personas Mayores
La oficina de personas mayores cuenta con 8 programas, entre los que 
se encuentran podología para personas mayores de la comuna de 
Cabrero, talleres para personas mayores, campeonato de cueca para 
personas mayores, entre otros. Esta unidad alcanzó un 92% de 
ejecución respecto al presupuesto aprobado y un 98% respecto al
presupuesto vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Oficina de personas 
mayores
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Desarrollo Rural
La unidad de desarrollo rural cuenta con dos programas, los cuales son 
fomento ganadero año 2024 y programa mi huerto año 2024. Al cierre 
de 2024, la ejecución de presupuesto es de un 87% respecto al 
presupuesto aprobado y vigente.

Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Desarrollo Rural
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

89.655

61.098
54.446 50.750

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

3.000 3.000 3.000 3.000 

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

58.505

55.189

53.894 53.874

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)

45.610 45.450 45.247

39.747

Presupuesto inicial (M$) Presupuesto vigente (M$)
Monto Obligado (M$) Monto Devengado (M$)

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 

Tabla de Asistencia Sesiones y Consejeros CCSP 

CONSEJERO Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. ASISTENCIA 
Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Secretario 
Ejecutivo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 

Ministro de Fe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Concejo 
Municipal  0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 33,3% 

Concejo 
Municipal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 16,7% 

Cosoc  1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 58,3% 
Cosoc  0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 50,0% 
Fiscalía 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 16,7% 
Carabineros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 91,7% 
PDI 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 83,3% 
Gendarmería 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 50,0% 
SENDA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SENAME 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 83,3% 
Delegación 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 75,0% 
Salud 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 83,3% 
Educación 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 75,0% 
Centro Mujer 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SAG 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 25,0% 
OPD 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 83,3% 
%  Asistencia 
por sesión 68,4% 63,2% 68,4% 89,5% 78,9% 63,2% 68,4% 68,4% 52,6% 68,4% 63,2% 84,2% 

ASISTENCIA PROMEDIO DEL AÑO 2024: 69,7% 

12.3 PATRIMONIO  
Variación Del Patrimonio Al 31.12.2024 (M$-21.317.-)

MONTO M$
Patrimonio Institucional 5.575.257
Resultados Acumulados 12.547.909
Resultados del Ejercicio Año 2024 -21.317
Total Patrimonio 18.101.849
Activo 18.899.365
Pasivo 797.516
Total Patrimonio 18.101.849

12.4 INVERSION EN SERVICIOS COMUNITARIOS

SERVICIO EMPRESA MONTO M$
Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Barrido de Calles y Poda de Árboles 

Altramuz Limitada 1.313.000 

Mantención de áreas verdes Rodrigo Alejandro Vidal Beltrán 560.028 
Servicio de Mantención de Semáforos Sociedad de Construcciones y Seguridad Vial Ltda. 15.024 
  TOTAL 1.888.052

12.5 PATENTES COMERCIALES 
TIPO PATENTE CANTIDAD M$ 
Industriales 53
Comerciales 626 
Profesionales 32
Alcoholes 159 
Total Patentes 870 
Monto Total General  771.321 

12.6 CONTRATOS Y CONVENIOS  
   Contratos y Convenios 2024 celebrados por la Municipalidad 

CONVENIOS MONTOS M$ TIPO DE PAGO 
Convenio Corporación Asistencia Judicial. 8.500.000 Anual
Contrato de Provisión Personal de Apoyo. 853.070.542 Anual
Contrato Arriendo Fotocopiadora Municipal, Biblioteca y Tránsito. 13,7 Por Copia
Servicio de Aseo Integral en Dependencias Municipales. 222.479.100 Anual
Servicio de Guardias de Vigilancia para dependencias municipales. 321.278.592 Anual 
Convenio Clínico por Asistencia de Social. 111.537.981 Anual
Convenio de Mantención Programas Computacionales suscrito con CAS Chile S.A. UF 69,02 Mensual
Petrinovic SPA, mantención de equipos de Gabinete Psicotécnico. 2.567.544 Anual
Servicio de arriendo de equipo y comisión de Servicio Pago Electrónico Transbank. 1,27% y 0,65% 

Monto Transacción
Mensual

Servicio de Telefónica Móvil para la Municipalidad de Cabrero. 1.545.215 Mensual
Servicio de Mantención y Conservación de Semáforos y Balizas Peatonales. 1.251.428 Mensual
Servicio de Asistencia de Programas Computacionales Zeka. 450.000 Mensual
Servicio de Automatización de Permisos de Circulación. 16 UF +IVA Mensual
Contrato de Suministro de Combustible Dpto. de educación y Municipal de Cabrero con 
Compañía de Petróleo de Chile COPEC S.A. 

100.000.000 Según Solicitud

Contrato de Suministro de Materiales de Construcción. 200.000.000 Según Solicitud
Contrato de Materiales de Oficina. 16.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Mediaguas 6x3 y Piezas 3x3. 50.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Limpieza de Fosas. 35.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Lavandería. 2.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Cajas de Mercadería para Ayuda Social 50.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Insumos Computacionales 30.000.000 Según Solicitud

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

493.000

587.863 587.863 587.863 
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JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 



presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 

Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
Gastos en 
Personal 

Bienes y 
Servicios de 

Consumo 

Prestaciones de 
Seguridad Social 

Transferencias 
Corrientes 

Otros 
Gastos 

Corrientes 

Adquisición de 
Activo  

No Financiero 

Iniciativas 
de

Inversión 

Servicios 
de la 

Deuda 

Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 

31.02.004.162 Construcción y extensión de alumbrado 
público diversos sectores, comuna Cabrero

Municipal 40.000 - 0%

31.02.004.164 Mejoramiento diversos servicios sanitarios 
rurales, comuna de Cabrero

Municipal 32.000 19.287 60%

31.02.004.165 Conservación diversas sedes y centros 
comunitarios, comuna de Cabrero

Municipal 25.000 - 0%

31.02.004.166 Conservación diversos recintos deportivos, 
comuna de Cabrero

Municipal 50.000 24.912 50%

31.02.004.167 Bienvenido a Cabrero Municipal 30.000 - 0%
31.02.004.168 Bienvenido a Monte Águila Municipal 17.329 - 0%
31.02.004.169 Escultura conmemorativa Cabrero Municipal 60.000 44.737 75%
31.02.004.174 Cierre perimetral complejo deportivo Municipal 45.000 - 0%
31.02.004.175 Conservación diversos espacios públicos Municipal 35.000 - 0%
31.02.004 Obras civiles 804.233 257.278 32%

Existen iniciativas de obras civiles con una ejecución financiera del 0% al 31 de diciembre de 2024. No obstante, estas se encontraron en 
proceso de adjudicación y/o en ejecución de obra:

Construcción Escenario Techado Plaza Monte Águila.
Construcción y extensión de alumbrado público diversos sectores, comuna de Cabrero .

5.2 EVALUACIÓN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIAS PROGRAMAS MUNICIPALES POR DIRECCIONES.

Evaluación presupuestaria DIDECO por unidad/programas 
municipales
Cuenta con 19 unidades, entre las que se encuentran actividades 
municipales, oficina de comunicaciones, oficina de personas 
mayores, cultura, entre otros. Las unidades que tienen el mayor 
presupuesto asignado son actividades municipales con un monto de 
M$493.000, le sigue asistencia social con un monto asignado de 
M$293.865 y programas en convenio con M$251.012.
A inicios del año 2024, se asignó un total de M$2.144.001 del 
presupuesto municipal a DIDECO. De los recursos municipales 
aprobados, al cierre de 2024, se registra una ejecución del 102% en 
relación con el presupuesto asignado y del 95% respecto al 
presupuesto vigente.
Monto total presupuesto aprobado, vigente, obligado y devengado –
Total DIDECO
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

Actividades Municipales
La unidad actividades municipales cuenta con 6 programas, entre los 
que se encuentran el mes de la infancia, el mes de la Chilenidad, 
navidad y fiestas costumbristas. Esta unidad alcanzó el 119% de 
ejecución de su presupuesto aprobado y el 100% del vigente.
A continuación, se presenta el gráfico con el presupuesto total de 
actividades municipales, destinado para las actividades mencionadas 
anteriormente.
Monto aprobado, vigente, obligado y devengado – Actividades 
municipales.
Fuente: Elaboración propia con información obtenida desde Sistema CasChile.

493.000

587.863 587.863 587.863 

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

2.144.001

2.292.235

2.228.485

2.177.429

P r e s u p u e s t o  i n i c i a l  ( M $ ) P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  ( M $ )  

M o n t o  O b l i g a d o  ( M $ )  M o n t o  D e v e n g a d o  ( M $ )

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia lectora 

53 
estudiantes JEC Estefanía 

Henríquez 
Viernes           
Jueves 

11:45                  
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia Matemática 

53 
estudiantes JEC Angélica 

Valdés Viernes 8:15                    
10:00 Libre disposición Abril 

JEC III y IV Medio: PAES 
Competencia de Ciencias 

53 
estudiantes JEC Elizabeth 

Olivera Viernes 10:00                  
11:45 Libre disposición Abril 

Folclore  10 1 hora Gerónimo 
Monjes  Lunes 15:45 a 16:45 Abril 

Patinaje  15 4 horas Héctor Mella  Jueves y martes 15:45 a 17:45 Abril 
Escuela Hogar 
Charrúa Voleibol  20 4 horas Esteban Parra  Martes y jueves 15:45 a 17:45 Abril 

Basquetbol 20 4 horas Richard 
Burgos Lunes y miércoles 15:45 a 17:45 Abril 

Danza 13 2
Yanet Rivera/ 
Geraldine 
Bobadilla  

Lunes y miércoles 15:45 a 17:46 

Futbol 25 2 Natanael 
Cárdenas  Lunes y miércoles 15:45 a 17:47 

Tenis de Mesa 15 2 Jans 
Echeverría  Lunes y miércoles 15:45 a 17:48 

Taller de Ingles 10 2 Ornella Silva  Lunes y miércoles 15:45 a 17:49 



presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

12. GESTIÓN FINANCIERA, ÁREA MUNICIPAL 

12.1 INGRESOS

En el año 2024, los ingresos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 19.349.424.-

En el cuadro “Evolución Ingresos” se puede apreciar una variación 
ascendente de los ingresos municipales en los períodos 2021-2024, 
en el año 2024 hubo un aumento de un 9,53% con respecto al año 
anterior. 

El origen de los recursos que dispone el Municipio para la realización de sus funciones es la siguiente:  

Tributos Sobre Uso de Bienes Otros Varios Otros Ingresos 
Corrientes

Saldo Inicial Total

3,419,146 455,685 10,611,886 4,829,507 19,316,224 
17.70% 2.36% 54.94% 25.00% 100.00% 

Como podemos observar, la mayor parte de los recursos corresponde a 
Otros Ingresos Corrientes, M$ 10.611.886, que corresponde a un 54,94% 
de los Ingresos, que está compuesto principalmente por el aporte del 
“Fondo Común Municipal”. 
En el segundo lugar está el Saldo inicial de Caja, M$ 4.829.507, con un
25,00%, compuesto principalmente por saldos de proyectos en ejecución y 
compromisos pendientes del año anterior. 
Le sigue en tercer lugar y finalmente, Tributos sobre el Uso de Bienes,
M$3.419.146.- con un 17,70%, que corresponden a las Patentes 
Municipales, Derechos de Aseo, Obras, Tránsito, Patentes y Tesorería, 
Permisos de Circulación, Licencias de Conducir e Impuesto Territorial 
(Bienes Raíces);  
Con una menor participación están otros Ingresos varios por M$ 488.885, 
con un 2,53%: que corresponde a Transferencias Gastos de Capital, 
Transferencias Corrientes, Ingresos de Operación, Otros Activos No 
Financieros y Rentas de la Propiedad. 

5. INFORME DE GESTIÓN 
5.1 INVERSION COMUNAL AÑO 2024 
Financiamiento con Recursos Municipales 

El presupuesto municipal del año 2024, consideró el financiamiento de Consultorías y Obras Civiles con recursos propios, distribuidos de 
la siguiente manera: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE  2024 - INICIATIVAS DE INVERSIÓN
31.02 Proyectos M$1.041.720 
31.02.002 Consultorías M$237.487
31.02.004. Obras Civiles M$804.233

Respecto a la ejecución financiera de las iniciativas relacionadas con consultorías financiadas con recursos municipales, al 31 de 
diciembre de 2024 se alcanzó un nivel de ejecución del 60%. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

Presupuesto 
vigente 

(M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto
presupuesto vigente

31.02.002.028 Estudio actualización PRC Municipal 75.018 18.000 24% 
31.02.002.029 Asistencia técnica Municipal 55.420 40.560 73% 
31.02.002.030 Estudios proyectos pavimentación participativa Municipal 2.082 1.249 60% 
31.02.002.031 Topografías y otros estudios de pre inversión 

para iniciativas municipales 
Municipal 11.908 - 0% 

31.02.002.036 Estudios sismo eléctricos para APR diversos 
sectores 

Municipal 5.000 4.950 99% 

31.02.002.038 Mecánicas de suelos diversos sectores de la 
comuna 

Municipal 30.000 30.000 100% 

31.02.002.041 Diseño anteproyecto parque urbano memoria 
ferroviaria Monte Águila 

Municipal 19.159 19.159 100% 

31.02.002.045 Diseño cementerio municipal Cabrero Municipal 17.800 16.800 94% 
31.02.002.046 Formulación diversos proyectos de inversión Municipal 21.100 12.350 59% 

31.02.002 Consultorías 237.487 143.068 60% 

Por su parte, las obras civiles financiadas con recursos municipales alcanzaron una ejecución financiera del 32% al 31 de diciembre de 
2024. A continuación se presenta el siguiente detalle: 

Código Denominación Fuente de 
financiamiento

 Presupuesto 
vigente (M$) 

Gasto 
devengado 

(M$)

Porcentaje de ejecución 
gasto devengado respecto 

al presupuesto vigente

31.02.004.093 Construcción de resaltos Municipal 15.058  14.994 100% 
31.02.004.127 Mejoramiento multicanal Colicheu, Cabrero Municipal 4.683 2.942 63% 
31.02.004.130 Alumbrado público diversos sectores Municipal 77.212  46.124 60% 
31.02.004.131 Mejoramiento y obras complementarias 

medialuna cabrero 
Municipal 8.000 7.442 93% 

31.02.004.133 Construcción cancha de tenis complejo 
deportivo Cabrero 

Municipal 1.896 1.896 100% 

31.02.004.137 Construcción y montaje torres de 
iluminación estadio Monte Águila 

Municipal 49.055  37.977 77% 

31.02.004.139 Construcción escenario techado plaza 
Monte Águila 

Municipal 70.000  - 0% 

31.02.004.150 Mejoramiento y habilitación, ampliación 
cementerio Monte Águila 

Municipal 200.000 13.300 7% 

31.02.004.159 Reparación sede comunal adulto mayor Municipal 44.000  43.667 99% 

H. Concejo Municipal - periodo 2021 – 2024 

El Concejo Municipal estuvo integrado por los concejales: JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, 
MAURICIO RODRÍGUEZ RIVAS, CARLOS BUSTAMANTE ARZOLA, LUIS SAN MARTIN SÁNCHEZ Y CRISTIAN PELLÓN 
SEPÚLVEDA. Presidido por el ALCALDE, MARIO GIERKE QUEVEDO. 

El día 12 de Marzo de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Biobío dictó Sentencia definitiva, removiendo al concejal LUIS SAN
MARTÍN SÁNCHEZ de su cargo e inhabilitándolo por 5 años para ejercer cargos públicos, por contravenir de manera grave el principio 
de probidad administrativa. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Calificador de Elecciones el día 28 de mayo de 2024. 
Finalmente, el día 7 de junio de 2024 el Tribunal Electoral Regional del Biobío ordenó oficiar a la Secretaría Municipal de Cabrero de 
la decisión de remoción del señor Luis San Martín Sánchez, verificándose tal hecho el día 10 de junio del mismo año.  

Posteriormente, con fecha 12 de julio de 2024 de Sentencia Definitiva del TER se proclama como concejal de la Ilustre Municipalidad 
de Cabrero a doña PAMELA UBERLINDA DEL CARMEN MELLA BRAVO, por el término que le faltaba contemplar al concejal que 
motivó esta vacante.  

Con fecha  15 de noviembre del año 2024, presenta  la renuncia al cargo de Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, esta renuncia 
tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 57 de la Constitución Política de la República, dada la decisión de postular a 
las elecciones parlamentarias a realizarse el 16 de noviembre del año 2025. 

Tras la renuncia del ex edil don Mario Gierke Quevedo, en Sesión Extraordinaria N°78 de fecha 25 de Noviembre de 2025 del H. 
Concejo Municipal, el concejal CRISTIAN JESÚS PELLÓN SEPÚLVEDA fue elegido como NUEVO ALCALDE DE CABRERO, 
elección que fue ratificada por el TER a través de Sentencia Definitiva de fecha 29 de Noviembre de 2024, que lo proclama ALCALDE 
hasta el término que le faltaba completar su periodo al alcalde que motivó la vacancia. 

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2024, el TER proclama como CONCEJAL de la Municipalidad de Cabrero, a doña 
MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA CARRASCO, por el término que le faltaba completar al concejal que motivó la vacante.

13.3 Conclusión Salud 

Los ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2024, alcanzaron la suma de M$14.034872.- representando un 107.2% del 
presupuesto de ingresos vigentes,  esto debido a que el departamento de Salud no reconoció ingresos en el presupuesto 
vigente, monto que asciende a M$944.230.- y los gastos devengados a igual periodo alcanzaron la suma de M$11.110.808.- 
representando un 84.87% de la estimación de gastos para el año 2024, lo que arroja un resultado de ingresos mayores a los gastos 
de orden que suma M$2.924.064.- 

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, del departamento de Salud, fueron pagadas según la Directora de Salud, sin 
embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Salud de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso de pago de facturas 
a proveedores superiores a 200 días al cierre del trimestre.
Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el Oficio Nº7.561 de fecha 19 de marzo de 2018, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de contratación pública reguladas 
por la Ley N°19.886.-

Con relación al personal que se rige por las normas del Estatuto de Atención Primaria, su artículo 14° regula su contratación. 

Indicar que el departamento de Salud no cumple con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N°19.378, el número de 
horas, para el personal con contrato a plazo fijo no podrá ser superior al 20% de la dotación, situación que en la actualidad no
se cumple, toda vez que este personal a plazo fijo representa un 45.64%. 

Debemos recordar que esta Dirección de Control de control  informado a través de los trimestrales de años anteriores la 
observación de no cuadraturas de conciliaciones versus la contabilidad, que, al trimestre actual, aún se mantiene.

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 

Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
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Total 

4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 



presupuesto el Concejo velará porque en él se indiquen los ingresos estimados y los montos de recursos suficientes para atender los 
gastos previstos 
.
El déficit de la ejecución presupuestaria anual al 31 de diciembre de 2024, da lugar a la responsabilidad solidaria del Alcalde y 
Concejales, reclamable mediante acción pública. (Inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 18.695). El inciso segundo de la 
disposición establece que, “…si el Concejo desatendiere la representación aludida en el inciso primero y no introdujere las 
rectificaciones pertinentes, el alcalde que no propusiere las modificaciones correspondientes o los concejales que las rechacen, 
serán solidariamente responsables de la parte deficitaria que arroje la ejecución presupuestaria anual  al 31 de diciembre del 
año respectivo..” 

En esta tarea el alcalde y los concejales debieron evitar el desequilibrio financiero, los funcionarios municipales tienen el deber 
de ejercer funciones específicas en relación con el cumplimiento de dicha finalidad de conformidad con las atribuciones previstas
en la Ley N°18.695, quienes serán responsables administrativamente, ya sea por vía de acción u omisión, sin perjuicio de la 
responsabilidad de orden civil o penal que pueda existir (aplica dictamen Nº 62.690, de 2012).

Por su parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley Nº18.695, las municipalidades son fiscalizadas por la Contraloría
General de la República, sin perjuicio de las facultades generales de fiscalización interna que correspondan al alcalde, al concejo y a 
las unidades municipales y a la Dirección de Control. 

Añade su inciso segundo, que si en el ejercicio de tales facultades la Contraloría General de la República determina la existencia 
de actos u omisiones de carácter ilegal podrá Instruir el correspondiente procedimiento disciplinario, según lo dispuesto en el 
artículo 133 bis y siguientes de la Ley N°10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría General de la República. 

Su inciso final dispone que, si como consecuencia de la investigación practicada, se acreditara la responsabilidad administrativa 
del alcalde, deberán remitirse los antecedentes al Concejo Municipal, para efectos de lo dispuesto en la letra c) del artículo 60 
de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

En razón de lo expuesto, determinada la cuantía de los recursos desembolsados como consecuencia de un déficit financiero 
experimentado en un ejercicio, y concurriendo los requisitos legales para perseguir la responsabilidad civil extracontractual , se
deberá perseguir la responsabilidad solidaria del alcalde y del concejo, mediante la formulación del correspondiente reparo. 

Finalmente, es importante señalar que además de las eventuales responsabilidades pecuniarias antes expresadas, el inciso 
noveno del artículo 60 de la Ley Nº18.695, establece que "se considerará que existe notable abandono de deberes cuando el 
alcalde o concejal transgrediere, inexcusablemente y de manera manifiesta o reiterada, las obligaciones que le imponen la 
Constitución y las demás normas que regulan el funcionamiento municipal; así como en aquellos casos en que una acción u omisión,
que le sea imputable, cause grave detrimento al patrimonio de la municipalidad y afecte gravemente la actividad municipal destinada 
a dar satisfacción a las necesidades básicas de la comunidad local.

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, el departamento de Educación, fueron pagadas según la Directora de Educación
Subrogante, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la inspección del trabajo, considerando que en el 
trimestre anterior existía una deuda previsional que a la fecha no ha sido subsanada. 

El pago oportuno a proveedores, del departamento de Educación, mantiene un retraso de pago de facturas a proveedor superior 
a 60 días al cierre del cuarto trimestre, considerando que existe normativa que se debe cumplir referente a este tema, pago 30 
días, recepción de factura hasta los 8 días. 

Informar que el departamento de educación no ha cumplido con lo establecidos en el artículo 26 de la Ley Nº19.070, que aprobó el 
Estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que la complementan y sus modificaciones, toda vez que el total de 
horas docentes en el año 2024 asciende 141.756 horas docente titulares, y las horas del personal a contrata asciende a 30.180 
horas reales en el año 2024, con lo anterior el departamento de educación está fuera de la normativa en función del 20% del 
personal a contrata, según lo antes señalado.

Las conciliaciones bancarias del departamento de educación, no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro 
comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones bancarias del departamento, debemos entender que esta dirección a 
manifestado estas descuadraturas en forma reiterada.

El 6 de diciembre de 2024, asumió el Alcalde YUSEF SABAG ARANEDA y el Concejo Municipal periodo 2024 – 2028, integrado por 
los concejales: PEDRO ESPARZA ZAVALA, JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ,  MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, MAURICIO 
RODRÍGUEZ RIVAS, SEBASTIÁN GUENANTE ARANCIBIA Y MIGUEL SAN MARTÍN SÁNCHEZ. 

                          H. Concejo Municipal periodo 2024 - 2028 

El gráfico muestra que los recursos del año 2024 se 
utilizaron principalmente en adquisiciones de Bienes y 
Servicios de Consumo por un 42,76%, Gastos del 
Personal en un 28,56%, Transferencias Corrientes que se 
realizan al Sector Público o Privado equivalente a un
19,17%; con una menor participación están los siguientes 
Gastos: Iniciativas de Inversión (6,65%), Adquisición de 
Activos No Financieros (1,35%), Servicios de la Deuda 
(1,36%), Otros Gastos Corrientes (0,09%) y Prestaciones de 
Seguridad Social (0,38%).  

A continuación, se muestran los gastos por ítems más destacados durante el año 2024: 

Como se aprecia el mayor gasto, en esta Área, se concentró 
en cubrir Servicios Generales y Gastos en Personal, para el 
funcionamiento del Municipio. 

Los gastos efectivos en personal, en materia Municipal, 
alcanzan a M$ 3.143.386.- y corresponden a una dotación 
promedio de 65 funcionarios de planta, promedio de 2 
Suplencia y un promedio de 66 funcionarios a contrata para 
apoyar labores administrativas y la ejecución de proyectos 
de inversión, realizados en forma directa por el Municipio, y 
un promedio de 10 personas que prestan servicios a 
Honorarios. 

Mes Planta, Contrata 
y Suplencia

Honorarios Total Anual

Monto M$ Monto M$ 
Enero 247,015 11,366 258,382 
Febrero 208,794 11,366 220,160 
Marzo 215,639 11,366 227,005 
Abril 212,304 11,366 223,670 
Mayo 346,203 11,366 357,570 
Junio 212,995 11,366 224,361 
Julio 354,637 11,366 366,003 
Agosto 213,371 11,366 224,737 
Septiembre 227,122 11,366 238,488 
Octubre 220,916 11,246 232,162 
Noviembre 200,475 15,068 215,543 
Diciembre 339,943 15,362 355,305 
Totales 2,999,414 143,972 3,143,386 

Mes Planta Contrata Suplencia Honorarios Totales
Enero 64 64 1 9 138 
Febrero 64 64 1 9 138 
Marzo 65 65 3 9 142 
Abril 64 68 2 9 143 
Mayo 64 69 3 9 145 
Junio 64 66 3 9 142 
Julio 66 67 2 9 144 
Agosto 66 64 2 9 141 
Septiembre 66 66 2 9 143 
Octubre 66 68 2 9 145 
Noviembre 65 69 1 11 146 
Diciembre 71 67 0 13 151 

4. CONSEJO COMUNAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. COSOC 

El Consejo Comunal de la Sociedad Civil constituye una instancia de participación en el proceso de asegurar la participación de la 
comunidad local en el progreso económico, social y cultural de la comuna.   
La integración, organización, competencias y funcionamiento del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Municipalidad de Cabrero, se rige por las normas contenidas en un Reglamento, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

El Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil durante el año 2024 sesionó  en forma mensual y presencial a contar 
del mes de marzo a diciembre, contabilizándose 7  sesiones ordinarias y 1 sesión extraordinaria.

Integrantes Consejo Comunal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. COSOC. 
Estamento Organizaciones Territoriales
1. Silvia Ortega Gacitúa Junta de Vecinos Los Leones 
2. Ernesto Quichiyao Barría Junta de Vecinos Alto Cabrero 
3. Juan Esparza Navarrete Junta de Vecinos Laguna de Coihuico 
4. Basilia Cid Cid Junta de Vecinos Caupolicán  
5. Antonio Navarrete Durán * Junta de Vecinos Quinel 
Estamento Organizaciones Funcionales
1. Margarita Valenzuela Carrasco Consejo de Desarrollo de Salud Local Cabrero 
2. Ester Fonseca Cid Centro Cultural y Conjunto de Folclore Voces de Cabrero 
3. Víctor Gutiérrez Gutiérrez Club de Automovilismo de Cabrero 
Estamento Actividades Relevantes 
1. Luis Quiroga Cea EMPRESA MASISA S.A. 
2. Hugo Sepúlveda González AGROINDUSTRIAL SANTA MARTA LTDA. 

H. Concejo Municipal - periodo 2021 – 2024 

El Concejo Municipal estuvo integrado por los concejales: JORGE HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MICHAEL ESPARZA FIGUEROA, 
MAURICIO RODRÍGUEZ RIVAS, CARLOS BUSTAMANTE ARZOLA, LUIS SAN MARTIN SÁNCHEZ Y CRISTIAN PELLÓN 
SEPÚLVEDA. Presidido por el ALCALDE, MARIO GIERKE QUEVEDO. 

El día 12 de Marzo de 2024, el Tribunal Electoral Regional del Biobío dictó Sentencia definitiva, removiendo al concejal LUIS SAN
MARTÍN SÁNCHEZ de su cargo e inhabilitándolo por 5 años para ejercer cargos públicos, por contravenir de manera grave el principio 
de probidad administrativa. Esta decisión fue confirmada por el Tribunal Calificador de Elecciones el día 28 de mayo de 2024. 
Finalmente, el día 7 de junio de 2024 el Tribunal Electoral Regional del Biobío ordenó oficiar a la Secretaría Municipal de Cabrero de 
la decisión de remoción del señor Luis San Martín Sánchez, verificándose tal hecho el día 10 de junio del mismo año.  

Posteriormente, con fecha 12 de julio de 2024 de Sentencia Definitiva del TER se proclama como concejal de la Ilustre Municipalidad 
de Cabrero a doña PAMELA UBERLINDA DEL CARMEN MELLA BRAVO, por el término que le faltaba contemplar al concejal que 
motivó esta vacante.  

Con fecha  15 de noviembre del año 2024, presenta  la renuncia al cargo de Alcalde don MARIO GIERKE QUEVEDO, esta renuncia 
tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 57 de la Constitución Política de la República, dada la decisión de postular a 
las elecciones parlamentarias a realizarse el 16 de noviembre del año 2025. 

Tras la renuncia del ex edil don Mario Gierke Quevedo, en Sesión Extraordinaria N°78 de fecha 25 de Noviembre de 2025 del H. 
Concejo Municipal, el concejal CRISTIAN JESÚS PELLÓN SEPÚLVEDA fue elegido como NUEVO ALCALDE DE CABRERO, 
elección que fue ratificada por el TER a través de Sentencia Definitiva de fecha 29 de Noviembre de 2024, que lo proclama ALCALDE 
hasta el término que le faltaba completar su periodo al alcalde que motivó la vacancia. 

Posteriormente, con fecha 02 de diciembre de 2024, el TER proclama como CONCEJAL de la Municipalidad de Cabrero, a doña 
MARGARITA DEL CARMEN VALENZUELA CARRASCO, por el término que le faltaba completar al concejal que motivó la vacante.

13.3 Conclusión Salud 

Los ingresos percibidos al 31 de diciembre de 2024, alcanzaron la suma de M$14.034872.- representando un 107.2% del 
presupuesto de ingresos vigentes,  esto debido a que el departamento de Salud no reconoció ingresos en el presupuesto 
vigente, monto que asciende a M$944.230.- y los gastos devengados a igual periodo alcanzaron la suma de M$11.110.808.- 
representando un 84.87% de la estimación de gastos para el año 2024, lo que arroja un resultado de ingresos mayores a los gastos 
de orden que suma M$2.924.064.- 

Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales, del departamento de Salud, fueron pagadas según la Directora de Salud, sin 
embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Salud de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso de pago de facturas 
a proveedores superiores a 200 días al cierre del trimestre.
Lo anterior no se ajusta a lo dispuesto en el Oficio Nº7.561 de fecha 19 de marzo de 2018, de la Contraloría General de la 
República, que imparte instrucciones sobre el pago oportuno a los proveedores en los procesos de contratación pública reguladas 
por la Ley N°19.886.-

Con relación al personal que se rige por las normas del Estatuto de Atención Primaria, su artículo 14° regula su contratación. 

Indicar que el departamento de Salud no cumple con lo establecido en el Artículo 14° de la Ley N°19.378, el número de 
horas, para el personal con contrato a plazo fijo no podrá ser superior al 20% de la dotación, situación que en la actualidad no
se cumple, toda vez que este personal a plazo fijo representa un 45.64%. 

Debemos recordar que esta Dirección de Control de control  informado a través de los trimestrales de años anteriores la 
observación de no cuadraturas de conciliaciones versus la contabilidad, que, al trimestre actual, aún se mantiene.

Cabe destacar que durante el año 2024, el COSOC disminuyó su número de integrantes con el cese de funciones del consejero 
RUDIBERTO TRONCOSO VILLEGAS, representante de FORESTAL MININCO, Actividad relevante, quien se acogió retiro laboral en 
su empresa, a fines del año 2023, el estamento que no contaba con suplentes. 

A comienzo del año 2024, lamentamos el fallecimiento de un destacado consejero y dirigente vecinal, representante del estamento
territorial, don JOSÉ ANTONIO NAVARRETE DURAN (QEPD), el estamento no contaba con suplentes, por lo que el COSOC se vio 
disminuido en su número de integrantes a nueve. 

En el mes de Noviembre de 2024, el COSOC cumplió su periodo legal de 4 años; en la actualidad nos encontramos en proceso de 
iniciar la elección de un nuevo COSOC, periodo 2025 – 2029.- 

A continuación, se presentan los Ingresos Percibos por ítems: 

12.2 GASTOS 
En el año 2024, los gastos municipales presupuestarios ascendieron a M$ 16.257.413.- 

En el siguiente gráfico, se puede apreciar cómo han 
evolucionado los egresos (gastos e inversión) desde el año 
2020 hasta el año 2024. 

A continuación, se indica cómo se han utilizado los recursos del Municipio, durante el 2024. 

Distribución de los Recursos 2024 
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4,643,641 6,952,351 10,014 3,116,076 14,768 219,420 1,080,461 220,682 16,257,413 
28.56% 42.76% 0.06% 19.17% 0.09% 1.35% 6.65% 1.36% 100.00% 



1. PRESENTACIÓN

El artículo 67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N°20.742, señala que el alcalde 
deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser 
invitados también a esta sesión del Concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las 
autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna
respectiva. 

La Cuenta Pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos:

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en que la previsión de
ingresos  y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las
corporaciones municipales cuando corresponda;

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avance de los
programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente del
contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública;

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de
sus integrantes, entre otros;

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, señalando
específicamente las fuentes de su financiamiento;

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del
municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes efectuadas por la
Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración
municipal;

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o
fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades;

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal;
i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando estos sean de

administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los
alumnos en las evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal
vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal;

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos;
k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local, y
l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la ejecución del

plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la
cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos,
obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos
aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías.

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, la cuenta íntegra
efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. 

13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

Tabla de Asistencia Sesiones y Consejeros CCSP 

CONSEJERO Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. ASISTENCIA 
Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Secretario 
Ejecutivo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 

Ministro de Fe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Concejo 
Municipal  0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 33,3% 

Concejo 
Municipal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 16,7% 

Cosoc  1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 58,3% 
Cosoc  0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 50,0% 
Fiscalía 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 16,7% 
Carabineros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 91,7% 
PDI 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 83,3% 
Gendarmería 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 50,0% 
SENDA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SENAME 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 83,3% 
Delegación 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 75,0% 
Salud 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 83,3% 
Educación 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 75,0% 
Centro Mujer 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SAG 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 25,0% 
OPD 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 83,3% 
%  Asistencia 
por sesión 68,4% 63,2% 68,4% 89,5% 78,9% 63,2% 68,4% 68,4% 52,6% 68,4% 63,2% 84,2% 

ASISTENCIA PROMEDIO DEL AÑO 2024: 69,7% 

12.3 PATRIMONIO  
Variación Del Patrimonio Al 31.12.2024 (M$-21.317.-)

MONTO M$
Patrimonio Institucional 5.575.257
Resultados Acumulados 12.547.909
Resultados del Ejercicio Año 2024 -21.317
Total Patrimonio 18.101.849
Activo 18.899.365
Pasivo 797.516
Total Patrimonio 18.101.849

12.4 INVERSION EN SERVICIOS COMUNITARIOS

SERVICIO EMPRESA MONTO M$
Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Barrido de Calles y Poda de Árboles 

Altramuz Limitada 1.313.000 

Mantención de áreas verdes Rodrigo Alejandro Vidal Beltrán 560.028 
Servicio de Mantención de Semáforos Sociedad de Construcciones y Seguridad Vial Ltda. 15.024 
  TOTAL 1.888.052

12.5 PATENTES COMERCIALES 
TIPO PATENTE CANTIDAD M$ 
Industriales 53
Comerciales 626 
Profesionales 32
Alcoholes 159 
Total Patentes 870 
Monto Total General  771.321 

12.6 CONTRATOS Y CONVENIOS  
   Contratos y Convenios 2024 celebrados por la Municipalidad 

CONVENIOS MONTOS M$ TIPO DE PAGO 
Convenio Corporación Asistencia Judicial. 8.500.000 Anual
Contrato de Provisión Personal de Apoyo. 853.070.542 Anual
Contrato Arriendo Fotocopiadora Municipal, Biblioteca y Tránsito. 13,7 Por Copia
Servicio de Aseo Integral en Dependencias Municipales. 222.479.100 Anual
Servicio de Guardias de Vigilancia para dependencias municipales. 321.278.592 Anual 
Convenio Clínico por Asistencia de Social. 111.537.981 Anual
Convenio de Mantención Programas Computacionales suscrito con CAS Chile S.A. UF 69,02 Mensual
Petrinovic SPA, mantención de equipos de Gabinete Psicotécnico. 2.567.544 Anual
Servicio de arriendo de equipo y comisión de Servicio Pago Electrónico Transbank. 1,27% y 0,65% 

Monto Transacción
Mensual

Servicio de Telefónica Móvil para la Municipalidad de Cabrero. 1.545.215 Mensual
Servicio de Mantención y Conservación de Semáforos y Balizas Peatonales. 1.251.428 Mensual
Servicio de Asistencia de Programas Computacionales Zeka. 450.000 Mensual
Servicio de Automatización de Permisos de Circulación. 16 UF +IVA Mensual
Contrato de Suministro de Combustible Dpto. de educación y Municipal de Cabrero con 
Compañía de Petróleo de Chile COPEC S.A. 

100.000.000 Según Solicitud

Contrato de Suministro de Materiales de Construcción. 200.000.000 Según Solicitud
Contrato de Materiales de Oficina. 16.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Mediaguas 6x3 y Piezas 3x3. 50.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Limpieza de Fosas. 35.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Lavandería. 2.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Cajas de Mercadería para Ayuda Social 50.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Insumos Computacionales 30.000.000 Según Solicitud



1. PRESENTACIÓN

El artículo 67 de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley N°20.742, señala que el alcalde 
deberá dar cuenta pública al Concejo, al Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y al Consejo Comunal de Seguridad 
Pública, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser 
invitados también a esta sesión del Concejo, las principales organizaciones comunitarias y otras relevantes de la comuna; las 
autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna
respectiva. 

La Cuenta Pública se efectuará mediante informe escrito, el cual deberá hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos:

a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación financiera, indicando la forma en que la previsión de
ingresos  y gastos se ha cumplido efectivamente, como asimismo, el detalle de los pasivos del municipio y de las
corporaciones municipales cuando corresponda;

b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del plan comunal de desarrollo, así como los estados de avance de los
programas de mediano y largo plazo, las metas cumplidas y los objetivos alcanzados;

c) La gestión anual del municipio respecto del plan comunal de seguridad pública vigente, dando cuenta especialmente del
contenido y monitoreo del plan comunal de seguridad pública;

d) La gestión anual del consejo comunal de seguridad pública, dando cuenta especialmente del porcentaje de asistencia de
sus integrantes, entre otros;

e) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en ejecución, señalando
específicamente las fuentes de su financiamiento;

f) Un resumen de las auditorías, sumarios y juicios en que la municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del
municipio haya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las observaciones más relevantes efectuadas por la
Contraloría General de la República, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas con la administración
municipal;

g) Los convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o
fundaciones, o la incorporación municipal a ese tipo de entidades;

h) Las modificaciones efectuadas al patrimonio municipal;
i) Los indicadores más relevantes que den cuenta de la gestión en los servicios de educación y salud, cuando estos sean de

administración municipal, tales como el número de colegios y alumnos matriculados; de los resultados obtenidos por los
alumnos en las evaluaciones oficiales que se efectúen por el Ministerio de Educación; de la situación previsional del personal
vinculado a las áreas de educación y salud; del grado de cumplimiento de las metas sanitarias y de salud a nivel comunal;

j) El estado de la aplicación de la política de recursos humanos;
k) Todo hecho relevante de la administración municipal que deba ser conocido por la comunidad local, y
l) Una relación detallada del uso, situación y movimiento de todos y cada uno de los aportes recibidos para la ejecución del

plan de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio público a que se refiere la Ley General de Urbanismo y
Construcciones, la asignación de aportes en dinero a obras específicas, las obras ejecutadas, los fondos disponibles en la
cuenta especial, la programación de obras para el año siguiente y las medidas de mitigación directa, estudios, proyectos,
obras y medidas por concepto de aportes al espacio público recepcionadas y garantizadas y las incluidas en los permisos
aprobados, consignando, además, las garantías a que alude el artículo 173 de la Ley General de Urbanismo y
Construcciones que obren en su poder y la situación de los fondos obtenidos por el cobro de garantías.

Un extracto de la cuenta pública del alcalde deberá ser difundido a la comunidad. Sin perjuicio de lo anterior, la cuenta íntegra
efectuada por el alcalde deberá estar a disposición de los ciudadanos para su consulta. 

13. CONCLUSIONES RESULTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

El presente informe constituye un elemento de análisis para la autoridad municipal y miembros del Concejo Municipal y 
ha sido elaborado, de conformidad a los procedimientos técnicos establecidos y en virtud a la obligación que le asiste a la 
Dirección de Control Interno, consagrada en el artículo 29, letra d) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y que
dice relación con la colaboración que debe prestar al Concejo Municipal informando trimestralmente, entre otros aspectos 
acerca del estado de avance del ejercicio programático presupuestario del municipio, informe que ha sido preparado en 
base a la información proporcionada por las tres áreas del municipio (Municipal, Educación y Salud), y tiene el carácter de 
oficial y ajustada a los datos sobre contabilidad pública que municipal dispone la Contraloría General de la República.

Los presupuestos de las tres áreas son materias que permanentemente que están sometidas a observación es por parte de la 
Contraloría General de la Republica; como así también del Concejo Municipal a través de la aprobación de esta herramienta de 
gestión y las modificaciones que se realizan a los ingresos estimados y los montos de los recursos suficientes para atender 
los gastos previstos durante el año.

13.1 Conclusión Municipal 

De acuerdo a la información remitida de parte de esta Dirección podemos indicar que, la Municipalidad de Cabrero recibió 
ingresos por un monto de M$19.349.424., considerando el saldo inicial de caja de 2024, que ascendió a al monto de M$ 
4.829.507., ahora referente a los gastos, la Municipalidad devengó obligaciones por un monto que asciende a M$16.363.147.- 
resultando los ingresos mayores a los gastos por un monto que asciende a M$ 2.976.296.-

Es importante destacar que el municipio tiene tendencia de ingresos en su historia sobre el Fondo Común Municipal que para 
este periodo ascendió a un monto de M$10.114.908.- que reflejó un 52.27% de los ingresos del periodo, ahora en función 
de los Gastos un mayor porcentaje en pagos de servicio se establece en la cuenta 22, monto que asciende a M$6.964.885.- 
que equivale a un 42.5% del presupuesto devengado del año 2024. 

El presupuesto del área Municipal se ha disminuido en M$730.028.- respecto a la estimación aprobada para el año 2024, sin 
embargo, la dirección de Administración y Finanzas no devengó en el sistema de información de contabilidad por un monto que 
asciende a M$1.251.269.- correspondiente a obligaciones no devengadas, como también no consideró deudas que pasan a ser 
parte de un pasivo omitido que asciende a la suma M$594.557.- por lo tanto montos no considerados en el sistema de 
contabilidad referente al principio devengado, monto que asciende a la suma de M$1.845.826.- al 31de diciembre de 2024. 
Considerando que la deuda flotante de 2024, se encuentra subvalorada a lo menos por el monto M$ 594.557.- al no estar 
debidamente contabilizada, comprometiendo el presupuesto del municipio año 2025, situación que distorsiona los pasivos 
registrados por el municipio al 31 de diciembre 2024.

Considerando que, la Resolución N°3/2020, establece el principio de devengado e indica que los hechos económicos deben 
reconocerse en los registros contables cuando estos ocurran y no en el momento en que se produzca el flujo monetario o 
financiero derivado de aquellos.

Lo anterior, transgrede las instrucciones derivadas de la Contraloría a través del oficio N°E408913, de 2023, sobre materia. En
lo sucesivo la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad debe realizar los procedimientos de control tendientes
a evitar la falta de devengamiento en sistema de información de contabilidad.

La disponibilidad de recursos efectiva del municipio al 31 de diciembre de 2024, asciende a la suma de $ 1.678.011.463.-  según
lo recepcionado por el departamento municipal.

El municipio ha dado cumplimiento a la normativa de pago oportuno del fondo común, hecho certificado por el director de 
Administración y Finanzas del municipio.
Cumplimiento de pago de cotizaciones previsionales en el área Municipal, fueron pagadas según director de Administración y 
Finanzas, sin embargo, no se adjunta el certificado de cumplimiento emitido por la Inspección del Trabajo. 

El pago oportuno a proveedores, la dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Cabrero, mantiene un retraso 
de pago de facturas a proveedor superior a 365 días al cierre del cuarto trimestre, del siguiente proveedor, Telefonía.

Atribuciones del Consejo Comunal de Seguridad Pública 
El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero desempeña un rol fundamental en la construcción de una comuna más segura 
y con una mejor calidad de vida para sus habitantes. Este órgano colegiado, compuesto por representantes de diversas instituciones
públicas y de la sociedad civil, tiene como principal objetivo asesorar al alcalde en la formulación e implementación de políticas
públicas en materia de seguridad ciudadana. 

Una de las funciones primordiales del Consejo es efectuar un diagnóstico preciso y actualizado de la situación de seguridad en la
comuna. A través de la recopilación y análisis de datos estadísticos, encuestas y testimonios, el Consejo identifica los problemas más 
relevantes en materia de seguridad y sus causas subyacentes. Esta información es esencial para diseñar estrategias y acciones 
focalizadas que permitan abordar de manera efectiva las problemáticas detectadas. 

Asimismo, el Consejo tiene la responsabilidad de asesorar al alcalde en la priorización de las acciones a implementar. Con base en 
el diagnóstico realizado, el Consejo propone las medidas más pertinentes para mejorar la seguridad ciudadana, considerando los 
recursos disponibles y las necesidades de la comunidad. De esta manera, se garantiza que los esfuerzos se concentren en aquellos
aspectos que generan mayor impacto en la percepción de seguridad de los vecinos. 

Otra función relevante del Consejo es facilitar la participación de los diferentes actores involucrados en la seguridad ciudadana. A 
través de la coordinación de las acciones de la municipalidad, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Ministerio Público y otras 
instituciones, el Consejo promueve un trabajo colaborativo que permite optimizar los recursos y maximizar los resultados. 

En resumen, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es un órgano clave para la construcción de una comuna más 
segura. A través de sus funciones de diagnóstico, asesoría, coordinación y participación, el Consejo contribuye a: 

a) Identificar los problemas de seguridad: Detectar las principales amenazas a la seguridad ciudadana y sus causas. 
b) Priorizar las acciones: Definir las acciones más efectivas para abordar los problemas identificados. 
c) Coordinar esfuerzos: Facilitar la colaboración entre las diferentes instituciones involucradas. 
d) Monitorear y evaluar: Seguir de cerca la implementación de las políticas y evaluar su impacto. 
e) Promover la participación ciudadana: Involucrar a la comunidad en la construcción de una comuna más segura. 

Asistencia de los Integrantes del Consejo. 
Uno de los indicadores clave para evaluar el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad Pública es la asistencia de sus 
integrantes a las reuniones, ya que refleja el nivel de compromiso y participación de las instituciones y actores estratégicos en la 
planificación y ejecución de acciones de seguridad en la comuna. Durante el año 2024, el Consejo Comunal de Seguridad Pública de
Cabrero llevó a cabo 12 sesiones ordinarias, cumpliendo con la normativa vigente y asegurando un espacio de coordinación 
interinstitucional. En este contexto, se realizó un monitoreo constante de la asistencia de los miembros titulares, con el propósito de 
identificar tendencias, fortalezas y aspectos a mejorar en términos de participación. 

El análisis del porcentaje de asistencia evidencia que, en términos generales, la mayoría de los representantes de las instituciones
convocadas mantuvieron una participación activa y sostenida a lo largo del año. Destacan especialmente la presencia constante de
Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones y la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes han demostrado un 
compromiso permanente con el trabajo preventivo y operativo en la comuna. 

Por otro lado, se han detectado algunos desafíos en cuanto a la asistencia de ciertos organismos clave, lo que ha motivado la 
implementación de estrategias para fortalecer su involucramiento en el Consejo. En este sentido, se han realizado gestiones para
mejorar la coordinación, flexibilizar agendas y garantizar que todas las instituciones designen representantes con capacidad de
decisión y continuidad en la participación. 

La asistencia de los integrantes del Consejo no solo es un indicador cuantitativo, sino también cualitativo, ya que incide directamente
en la calidad del debate, la toma de decisiones y la efectividad de las medidas adoptadas en materia de seguridad pública. En base 
a los resultados obtenidos, para el año 2025 se proyecta reforzar los mecanismos de convocatoria y fortalecer los compromisos de
cada institución con el Consejo Comunal de Seguridad Pública.  

A continuación, se adjunta una tabla de doble entrada que permite apreciar los porcentajes de asistencia de cada una de las sesiones
del Consejo, así como asistencia de cada consejero individualizado por la institución a la que representan.  

3. CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

El Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP) Es un órgano consultivo del alcalde en materia de seguridad pública comunal y 
es además una instancia de coordinación interinstitucional a nivel local. Los Consejos deben existir en todas las comunas, fomentando 
el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional del delito, 
la celebración de convenios con otras entidades públicas para la aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, 
así como también la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad.  

El Consejo Comunal de Seguridad Pública de Cabrero es presidido por el Alcalde y está integrado por los siguientes representantes 
institucionales:

Representante de la Delegación Regional 
Dos concejales elegidos por el Concejo Municipal de Cabrero 
Representantes de Carabineros de Chile 
Representante de la Policía de investigaciones 
Representante de la Fiscalía  
Dos representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 
Un representante de Gendarmería de Chile a cargo de la vigilancia y orientación de las personas con penas sustitutivas 
domiciliadas en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional de Menores o el organismo sucesor de este, que tenga a su cargo la vigilancia y 
orientación de menores infractores de ley domiciliados en la comuna. 
Un representante del Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación de Drogas y Alcohol (Senda) que tenga injerencia 
dentro del territorio de la comuna. 
La directora de Seguridad Pública de la comuna de Cabrero que actúa como Secretaria Ejecutiva del Consejo 
La Secretaria Municipal de Cabrero que actúa como Ministra De Fe del Consejo Comunal de Seguridad Publica. 
Director del departamento de Administración de Educación Municipal 
Directora de la dirección de Administración de Salud 

Causas Judiciales al 31 diciembre, podemos informar que existen causas civiles, laborales, reclamación, y por último, 
demandas deducidas por el municipio.

Referente a los ingresos propios podemos indicar que para el año 2024 la Municipalidad recibió de ingresos propios la suma que 
asciende a M$ 14.051.765.- y los gastos en personal y bienes y consumo ascienden a la suma de M$ 11.608.526.- 

En materias de personal, resulta claro observar que durante el año 2024 el gasto en personal en el área municipal, no se 
enmarca dentro de los porcentajes que la ley ha dispuesto, referente a la planta y contrata.

Al cierre de este informe, es dable colocar en conocimiento de las autoridades, que según lo aclara la Contraloría General de la 
Republica a través del Dictamen NºE296.95l, de fecha 10 de enero de 2023, desde el año 2023 al 2026, el tope del 42% 
establecido en el inciso final del artículo 2 de la Ley N° 18.883, puede excederse por los gastos que sean de cargo del empleador 
respecto a aquellos servidores a honorarios que cambien de calidad jurídica.

Conciliaciones Bancarias deberíamos entender que esta dirección ha manifestado en forma reiterada la situación de las conciliaciones 
bancarias, que no cuadran con la contabilidad, lo cual fue reflejado en el cuadro comparativo entre la contabilidad y las conciliaciones 
bancarias de la Municipalidad de Cabrero. Considerando que revisadas las conciliaciones de la Municipalidad, podemos detectar que
la conciliación bancaria de los fondos municipales, no contempla el libro de cargo y trasferencias, además la conciliación del Banco 
BCI, Fondos Municipales de diciembre de 2024, no concuerda con el mes informado lo que desvirtúa la información oportuna y 
fidedigna. Se sugiere que la dirección de Administración y Finanzas tome carta en estos procedimientos que esta unidad ha reiterado
en los trimestrales de procesos anteriores. 

13.2 Conclusión Educación

Conclusión al 31 de diciembre de 2024, el departamento de Educación, alcanzo la suma de M$ 14.260.014, representando un 
96.44% del presupuesto de ingresos vigentes, y los gastos alcanzaron la suma de M$ 14.277.798, representando un 96.56% 
de la estimación de gastos para el año 2024.
Por consiguiente se concluye que, al 31 de diciembre de 2024, los ingresos percibidos fueron menores a los gastos 
devengados para el mismo periodo, en la suma de M$ 17.595, por tanto con ello se establece que no existe un equilibrio 
presupuestario al régimen de administración financiera establecido en los artículos 6° y 51º, del decreto ley Nº 1.263, de 19 75,
en conformidad con la nueva instrucción de la Contraloría General de la República, a través del dictamen N° 14.145,de fecha 
28 de mayo de 2019, como también, a la instrucciones del organismo contralor en el oficio Nº E582563, del 20 de diciembre de 
2024. Considerando que se dejó de percibir un monto de M$525.784, de los ingresos estimados en el año 2024.
Al término del cuarto trimestre del año 2024, el presupuesto del área de educación disminuyo a M$666.359., en relación al 
tercer trimestre, lo que se ve reflejado en cuarto trimestre, ahora debemos indicar que el departamento de Educación arrojo un 
DEFICT PRESUPUESTARIO DEL ORDENDE M$17.595., al término del ejercicio del año 2024.Sin embargo, debemos entender 
que existen facturas no devengas, pasivos omitidos por un monto que asciende a M$170.249., y obligaciones no devengadas 
por un monto que asciende a M$22.691., por lo tanto el déficit incluyendo las obligaciones sin devengar y los pasivos omitidos 
es deM$210.535.

También, informar que, al término del ejercicio contable del cuarto trimestre del año 2024, el departamento de Educación 
cuenta con una disponibilidad efectiva negativa de$ -144.031-529., lo que arroja un DEFICIT FINANCIERO, por el cual el 
departamento de Educación debe buscar los mecanismos para lograr contrarrestar este proceso.

Considerando lo anterior y el Ordinario Nº 879 de fecha 11 de noviembre de 2024, emitido por la directora Subrogante señora 
Nancy Salas Durán a el exalcalde de y presidente del Honorable Concejo Municipal, solicitando la modificación Nº 11 de fecha 
11 de noviembre del 2024 de Mayores Ingresos, para que el Concejo Municipal aprobara dicha modificación, donde se solicitaba 
aumentar un monto de M$ 385.000.- de aporte municipal, destinado a aumentar el gasto en personal con un mayor porcentaje 
en pago de imposiciones .Sin embargo según el certificado Nº 220 de fecha 15 de noviembre de 2024, emitido por el Secretario 
Municipal subrogante don Pablos Saavedra Ortiz, certifica que, en Sesión Ordinaria Nº122 celebrada el día viernes 15 de 
noviembre de 2024, el Honorable Concejo Municipal rechazó por acuerdo de cinco votos en contra y dos votos a favor, la modificación 
Nº 11, al Presupuesto de Educación Municipal por un monto de M$ 385.000.- por Mayores Ingresos.

El artículo 65 de la referida Ley Nº18.695, establece en la letra a) de su inciso primero que “…el alcalde requerirá acuerdo del Concejo 
para aprobar el Presupuesto Municipal y sus modificaciones”. El inciso tercero del mismo precepto, señala que al aprobar el 

Tabla de Asistencia Sesiones y Consejeros CCSP 

CONSEJERO Enero Feb. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. Oct. Nov. Dic. ASISTENCIA 
Presidente 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Secretario 
Ejecutivo 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 

Ministro de Fe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
Concejo 
Municipal  0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 33,3% 

Concejo 
Municipal 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 16,7% 

Cosoc  1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 0 58,3% 
Cosoc  0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 50,0% 
Fiscalía 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 16,7% 
Carabineros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 91,7% 
PDI 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 83,3% 
Gendarmería 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 50,0% 
SENDA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SENAME 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 1 1 83,3% 
Delegación 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 75,0% 
Salud 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 83,3% 
Educación 1 1 1 1 1 0 0 0 1 1 1 1 75,0% 
Centro Mujer 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100,0% 
SAG 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 25,0% 
OPD 1 0 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 83,3% 
%  Asistencia 
por sesión 68,4% 63,2% 68,4% 89,5% 78,9% 63,2% 68,4% 68,4% 52,6% 68,4% 63,2% 84,2% 

ASISTENCIA PROMEDIO DEL AÑO 2024: 69,7% 

12.3 PATRIMONIO  
Variación Del Patrimonio Al 31.12.2024 (M$-21.317.-)

MONTO M$
Patrimonio Institucional 5.575.257
Resultados Acumulados 12.547.909
Resultados del Ejercicio Año 2024 -21.317
Total Patrimonio 18.101.849
Activo 18.899.365
Pasivo 797.516
Total Patrimonio 18.101.849

12.4 INVERSION EN SERVICIOS COMUNITARIOS

SERVICIO EMPRESA MONTO M$
Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Sólidos 
Domiciliarios, Barrido de Calles y Poda de Árboles 

Altramuz Limitada 1.313.000 

Mantención de áreas verdes Rodrigo Alejandro Vidal Beltrán 560.028 
Servicio de Mantención de Semáforos Sociedad de Construcciones y Seguridad Vial Ltda. 15.024 
  TOTAL 1.888.052

12.5 PATENTES COMERCIALES 
TIPO PATENTE CANTIDAD M$ 
Industriales 53
Comerciales 626 
Profesionales 32
Alcoholes 159 
Total Patentes 870 
Monto Total General  771.321 

12.6 CONTRATOS Y CONVENIOS  
   Contratos y Convenios 2024 celebrados por la Municipalidad 

CONVENIOS MONTOS M$ TIPO DE PAGO 
Convenio Corporación Asistencia Judicial. 8.500.000 Anual
Contrato de Provisión Personal de Apoyo. 853.070.542 Anual
Contrato Arriendo Fotocopiadora Municipal, Biblioteca y Tránsito. 13,7 Por Copia
Servicio de Aseo Integral en Dependencias Municipales. 222.479.100 Anual
Servicio de Guardias de Vigilancia para dependencias municipales. 321.278.592 Anual 
Convenio Clínico por Asistencia de Social. 111.537.981 Anual
Convenio de Mantención Programas Computacionales suscrito con CAS Chile S.A. UF 69,02 Mensual
Petrinovic SPA, mantención de equipos de Gabinete Psicotécnico. 2.567.544 Anual
Servicio de arriendo de equipo y comisión de Servicio Pago Electrónico Transbank. 1,27% y 0,65% 

Monto Transacción
Mensual

Servicio de Telefónica Móvil para la Municipalidad de Cabrero. 1.545.215 Mensual
Servicio de Mantención y Conservación de Semáforos y Balizas Peatonales. 1.251.428 Mensual
Servicio de Asistencia de Programas Computacionales Zeka. 450.000 Mensual
Servicio de Automatización de Permisos de Circulación. 16 UF +IVA Mensual
Contrato de Suministro de Combustible Dpto. de educación y Municipal de Cabrero con 
Compañía de Petróleo de Chile COPEC S.A. 

100.000.000 Según Solicitud

Contrato de Suministro de Materiales de Construcción. 200.000.000 Según Solicitud
Contrato de Materiales de Oficina. 16.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Mediaguas 6x3 y Piezas 3x3. 50.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Limpieza de Fosas. 35.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Lavandería. 2.000.000 Según Solicitud
Contrato de Suministro de Cajas de Mercadería para Ayuda Social 50.000.000 Según Solicitud
Contrato Suministro de Insumos Computacionales 30.000.000 Según Solicitud
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